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AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENT~. 

Agencia Na'cional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente ael Sector Hidrocarburos 

, / I Unidad de Gestión lndustri.al 
Dirección Genera}de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
.Bitácora 09/DSA0104/12/16 

\ 
Ciudad de México, a 08 de febrero de 2017 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los-Estados Unidos Mexicanos" 

ASUNTO: Autori zación de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
por una superficie de 4.6116 hectáreas para el desarrollo del proyecto 
denominado "Gasoducto Guaymas- El Oro Rama/' . Empalme 
Gasoducto", ubicado en el municipio de Empalme, en el Estado de Sonora. 

ING. OSCAR ANTONIO COLOMBO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
GASODUCTO DE AGLJAPRIETA, S. DE R.L. DE C.V. 

UNIDAD DE GESTIÓN ·INDUSTRIAL 

PRESENTE 

' ~ 1 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE Ol>ER1\ClüN j 

INTEGRAL 

---' En::r:.ef.er:.eneia::a-la: s_cJ i:ei:t:J:J_d.::.d.e:::ai.:tt'f'tiz-aeihei:d.é:.ear:.u.b_i.!'t.d..e:.tts::o.::.d.eJ:s_t:te l0.:.er:i: t-er:.ter:10_s::.fo:r:.es·-t-aLe s;::p_c L _ _ ~- _ _ 

una superficie de 4.61 r6 hectár~as. para el desarrnllo del proyecto denominado "GasodÚcto .· 

·-· . __... 

Guaymas-E/' Oro Ramal Empalmeí', ubicadci en el ~tinicipio Empalme en el Estado de Sonora, ' 
presentada por el lng O~car Antonio Colombo en su carácter de Representante Legal ·de la empc~sa 
denominada Gasoducto de Aguaprieta S.A. de R.L de e.y. (REGULADO), recibida en la Unidad de 
Gestión Industrial de la Agencia Nacion~I de Seguridad Industrial y de Protección al Medio ,Ambiente 
del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), el día 06 de diciembre de 2016, al respecto le informo lo 
siguiente: \...-

1 

RESULTANDO 

-i.· Que mediante escrito REM/065/16, recibido en esta AGENCIA el 06 de diciembre de 2016;. ___ el 
lng. Osear Antonio Colombo, en su carácter de Representante Legal del REGULADO, presentó la 
s~licitud de. autorización de cambio de uso de suelo en terrenos fore1stal~s por una superfic~e dEY ' 

1 -· 1 \}_ 
' ..... .. \ 

- \ 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590>Ciudad de México. -

- · Tel:( SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ( 
La Agencia Nacion~I de Seguridad ~~dustri_al y de Pro~ección al ~edio Am_bien~~ del Sector Hidroc~rbur_os t~mb~~n ~tiliza el acrónimo 

"ASEA y las palabras Agenoa de Segundad, Energ1a y Ambiente como parte de su 1dent1dad 1nst1tuoonal. , . ) r . 
,- - " -{_) 
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Nombre y firma de la persona 
física, Art.  116 del primer párrafo 
la LGTAIP y 113 fracción I de la 
LFTAIP.

Dirección del representante legal, Art.  116 del primer párrafo la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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' , AGENCIA DE SEGURIDAD, , 

· \ ENERGÍA Y AMBIENTE 
/ 

Agen2ia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio A~bienté del S

1
ector

1 
Hic;Jr.ocarburos 

1
· Unidad de Gestión. Industrial 

,~-: Dirección General de Gestión de Op~ratión Integral 
' Oficio Nº AS'EA/UGl/DGGÓl/0155/2017 

Bitácora 09/DSA0104/12/16 
1 

'4:6116 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Guay'tnas-EI ..,Oro 
Ramal Empalme", ubicado en el municipio de Empalme en el Estado de Sonora, \adjuntando-para 
tal efecto la siguiente documentación: /· 

·-._ \ ,.t ' .r / . \ \ \ 

a) Original del estudio técnico justifirntivo elaborado por'· el lng. ·Pedro Merida Altazur y su 
respaldo en formato electrónico. ,, '· 
/ \, ~ '\ 

1 / 

b) Formato FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autoritación de Cambio de 1 Uso de Suelo en, 
Terrenos Forestales de fecha 29 de noviembre de 2016, debidamente requisitado y firmado, 
por el lng Osear Antonio Colombo en su carácter de Repres~ntante Legal, ' ./ 

. / . . 

" \ 

e) 
1 
~opia simp!e del Pªi?º de derechos por la cantidad ¡d~ _S 1.445 (~ i! cuatr_ocientos cuarenta y 

""'-· cinco pesos 00/100 M.N.) por rnncepto de recepc1on, ev~luac1on y dictamen del estudio 
técnico justificátivo y en su caso, la autorización de cambid de· ruso del suelo eci terrenos 
forestales, de fecha O 1 d!= noviembr~ de 2O16 . · 

d) Documentos con los cuales se acredita la p°'ersonalidad del REGULADO: 
J \ \ 

-----·•-Cp¡;lia-G@r..ti.f.iGada-d@-la~esGr:itur.a-p.úbJiGa-númer.o...lS.,.3..5 .8-d.e..f.eGba_2_7_ct.e...ju1:1io-de-2.0.l.2.-_-_~ ~

que contiene la compulsa total de estatutos de la empresa "Gasoducto de Aguap.l\ieta" S. 

\ 

\.. 

\ 

de R. -~ - de·"C. V. que contiene l.Q referente a la constitución de la empresa mediante 
, escritura 1.-2,569 de fecha 04 de- julio de--2001 denominada c9_mo Et P-ASO (;;AS 
·._ -· TRANSMISSION DE MEXICO, así como la moc;Jificación de la denominación para quedar 

como "GASODUCTO-DE,AGUAPRIETA S. DE R.L. DE C.V. ,. 
1 ¡ . 

' { . - ..... \ 
Copia ce

1

rtificada de la escritura pública número.20,301 de fecha 27 de febrero de 2015 .. 
1 \ / • 

que contiene la' prótocolización ~.el ~eta qe Asam,blea General de Socios1de fecha ~ .de 

) febrero d~ 2015 de "Gasoducto' de Aguapriet a" S. de ~.L de C.V. que en su punto 1 de la 
Orden del día otorga poder general par'a a_ftos de administración a favor de Osear Antonio · 
coibmbo. / 1 

"'- ; 

\ 
1 1 
1 

/ 

• ! / ' \ •, '" ' {,-

. ; Melchor Ocampo~69, Col. Nueva Anzures. Del;gacióf) Miguel Hidalgo. C.P. l)li90, Ciudad de México. l.} 
. ¡ Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 ' - www.asea.gob.mx 1 , 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del .Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
\ "ASEA" y las palabras "Agencia de séguridad, En,ergía y Ambiente" como parte de su identidad institucionkl, . I ( 
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SECRETARÍA DE 
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Y RECURSOS NATURALES 
/ 

/ 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

_ Agencia Nacional delseguridad lndustr(al 
y d~ Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General die Gestión de Operación Integral 

pficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2'P17 
. Bitácora 09/ DSA0104/12/16 

,.- \ 
• Copia simple del permiso de residente temporal a nombre de Oscar_ . .Antonio Colombo, 

expedido po\ el Instituto Nacional de Migración. 
\- '--\ 

e) Documentos con los que se acredita la propiedad. posesión o er' derecho para realizar 
.actividades que impliguen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: / / 

1 

l. EJIDO "SAN JOSE DE GUA YMAS" ' · 
/ 

Copia certificada del acta de asamblea ante notario público número noventa y cinco del 
·Estado de Sonora el Licenciado Oc ta vio Gutiérrez Gastélum de fecha O 6 de julio de 2O14 
med,iante la cual en su punto séptimo la asamblea resolvió1 autorizar el cambio de uso de 
suelo ~n terrenos forestales sobre las tierras de uso común del Ejido, conforme a lo dispuesto 
por el ,artículo 120 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

\ 

. . . . " . . I 

Copia certificada del escrito de designación de ejidatarios enviado al RAN suscrito por el 
Comisariado Ejidal, así como su debida inscripción, actas de posesión y demás documentos 
relativo?· .. ª la repartición de parcelas del Ejido "San José Guaymas". 

· ·Es -por lo -anterior~que ·en=cuanto~a- loS"' cauees-refer1dos ~en su -proyecto-se· cumple, eon -fó 
dispuesto ppr el artículo 120 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal " 
Sust entable. "· .1 J 

.. · '\ \ 

11. Que la Dirección General de Gestión de Op,eración Integral de ·1a AGENCIA mediante oficio 
Nº ASEA/UGl/DGGOl/0012/2017 de fecha 03 diciembre de 2016, dirigido al Lic. Jase Luis 
Pedro Funes lzaguirre, Director General de Vida Silvestre, sol icitó la opinión técnica y normativa
jurídica correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo 
del proyecto en corneo.to. 

111. Que la Dirección General de Gestión de Operación Integral de la AGENCIA, mediante oficio 
\ 

Nº ASEA{UGl/DGGOl/0835/2016 de fec~a 13 de diciembre 2016, requirió opinión al Comité 

Estado de ;Sonora, sobre la v1ab11idad para el desarrollo del proyecto en comento . 
., 

1 Técnico de Cambio ge Uso_ de __ Suelo y Aprovechamientos Forestales del Consejo Forestal del~ 

' / ' \ 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 1 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448· - www.asea.gob.mx 

( 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del SeFtor Hidrocarburos también utiliza el ~crónimo . ', 
,f "A$EA" y las palabras "Agencia de Seguri~ad , Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. _ / /-·-..~ ..¡._ {)., · 
r " 1 c;7-...J '-v 
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AGENCIA DE SEGU~IDAD, 

_ } ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ~ 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

"- Oficio Nº ASEA/UGl/DGGQl/0155/2017 
Bitárnra 09/bSA0104/12/16 

IV. Que la Dirección General de Gestión de Operación Integral de la AGENCIA mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGOl/0066/2017 de fecha 16 de enero de 2017, notificó al lng. Osear Antonio 

. " ' - '. 
<Solombo en su carácter de Representante Legal del REGULADO sobre la realización de la visita 
técnica por parte del personal adscrito a la AGENCIA. el día 18 de en.erq del presente año. a las 
10:00 horas\ en los predios objeto de la solic'itud dé autorización de cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales del proyecto en mención. · 

/ 

V. Con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el artículo 12 2. fracción IV, del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, personal adscrito a la AGENCIA 
llevó a cabo recorrido eoJ os predios objeto de la solicitud de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, recabando difer_ente tipp de información técnica ambiental que permitieran/confirmar 

--·---·-Ja_v.e f.acidad_deJo_c.onteoi.do_eo_~Lestudto_té.cotco_justificatiy_o_ioteg[ado_eo_eLexp.edieote_cu,y.a ____ . ··-·· 
bitácora es 09/DSA0104/12/16 . 

Del informe de lávisita técnica: 
' ' 
\ 

\ 
FECHA DE VISITA TÉCNICA:-23 de enero de 2017 . 

( 

NOMBRE_ DEL PROYECTO: "Gasoductb Guaymas-EI Oró, Rar:nal Empalm'e" 
= =-_-._=ttJ'°'". !:3'te~-rt)t~::t11:eLr r mr.ttcipioJ~mpcrlme-en:ett-stacto:dMOi 1rn.a __ .....,. _~--~~ ~- --~~- _ --·/-~· / .. -~--

SUPERFICIE DEL PROYECTQ: 4.6116 hectáreas. , 
EMPRESA: GASODUCTO DE AGUAPRIET A, S. DE R. L. DE C. V. • 1 

1 

\ 

( \ 

La vista técnica se realizó en distintas áreas del ¡proyecto. recabando información técnica
ambiental :en 4 sitios de muestreo en el área de cambio de uso d~ suelo y 3 sitios de muestreo 
en la cuenca hidrológico-forestal, que permitió confirmar la veracidad de la inforrpacicj>n contenida 
en; el est,udio técnico. justificativo, integrado en er- expediente cuya bitácora es 
09/DSA0104/12/16, recibido en Oficialía de~ Parte s--de estaAgencia Nacional de Segu~idad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 'Sector Hidrocarb~ r'o s (AGENCIA) el día 06 de 

\diciembrede2016. "- ',, <' · \ 
\ \ 

l. TIPO DE ECOSISTEMA \ / 
·' \ 

/ 

' ·, M'kh9c Ornnpo 46 9, Col. N"''" Aowce;, Oeleg•d:::Ml.g;;;.I Hl.d•lgo. ~~P. l 1S9Ú, cr.Od•d de MO<l.co. "- l \ 
* 

\ / .\ Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.aséa.gob.mx ! 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y'Oe Prote~ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el ·ácró~nimo-¡ 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional.: 

t 1 -. . 
1 1 
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./ 

A EA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y deiProtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

.¡ Unidad de Gestión Industrial,· 
Dirección General de Gestión de:Oper?ción Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGbl/0155/2017 
Bitácora 09/DSA0104l12/16 

I 

1 - · 

Con la visita técnica se verificó que (la vegetación que 
1

se pretende afectar sé clasifica como 
vegetación de Mezquital Xerófilo. como vegetación primaria en proceso de degradación. 

1, 

1 

a) Coordenad¡:is de los sitios muestreados/en el área de-cambio de uso del suelo er:i 
terrenos forestales (CUSTF) / 

Se verificaron sitios de muestreo ubicados en el área de cambio de uso del suelo con dimensiones / 
de 1000 metros cuadrados, para los estratos arbóreos, arbustivos y 500 metros cuadrados para 
el estrato de las cactáceas. Cos sitios se seleccionaron al azar en gabinete por parte del evaluador. 

. -
e d oor ena d d 1 as e os s1t1os d T d e muestreo ven 1ca 1' os en campo en e area d ecam b' d . d 10 e uso e sue o 

Sitio Vértice / -Y. X .Sitio Vértice y ·x 
1 523646 3095893 1 523441 3094870 1 

\ 

1 ' 2 523667 3095889 7 . 2 523462 3094864 
1 

3 523658 30-9-5844 3 523453 3094821 

I 4 523637 3095848 4 5 2_3.4 31 3094825 
/ 

/ 1 523524 3095270 1 523320 3094289 / -· .. 

···--2--- ~5 2·3·546 · ~3 8 9·5·2 65· ·~·--2 ·-- -5-2-3·3 .ífl-- - • -•·':°'<. ..... . _ . -3094.Z85 - ··- - ·~"'-- -

5 -3 
3\ 523537 3095221 3 523332 3094241 

523515 3095225 - 523311 3094245 ' ' J 4 4 
\ 

--
\ Coordenadas de los sitios de muestreo verif d 1, ' d a. 

Sitio Vérti<:;e X y 
; 

1ca os en campo en e area e a cuenc 

Sltfo · 'vér¡:ice X .. '.y 

1 ' 522899 309'6008 1 523154 3094971 
2 522922 3096002 

2 
2 '523174 3094964 7 

3 522913 3095959 3 523164 3094919 
/ 

í 4 ! 522890 3095964 4 
... 

5231.M 3094927 
1 522792 3095099 

~ 
2 522813 3095090 

4 
3 522796 3095047 
4 522778 3095055 G \( 

+ ¡ Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo.,t .P. 1159b. Ciudad de México. , t 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. i f 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sedtor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
" Dirección General de Gestión de Operación Integral 

,,, Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
Bitácora 09/DS.AO 104/12/ 16 ---

Con la finalidad de constatar que se-verificaron los sitios antes mencionados se registró en campo . ( 

las coordenadas en cada sitio con .. el apoyo de un GPS marca Garmin, UTM Zona 12 y se concluye 
que las coordenadas coinciden con lo reportado en el estudio técnico justificativo, 

b) Verificación de datos de vegetación en el área de cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales 

.. ·· ,.""' 

Para caracterizar la v~getación se verificaron los sitios éle muestreo con dimensiones de 1000 
metros cuadrados para los estratos arbóreos, arbustivos y para las 'cactáceas 500 metros 
cuadrados en la pa'rte no__rte de cada sitio, la vegetación que se afectará se clasifica como 

__ --. _ .:_v_egetacióo_de_Mezqu itaLXffó.fjlo,_donde_s_e_pr_ete o.d_e_r_ealizac_~Lcambio_de_uso_de_s_uelo_y _enJa_-:--__ ~_:_ 
cuenca hidrológico-forestal, recabando información del número de indi~iduos por especie y por 
es~rato que se indican en las siguientes tabla,s.: 

,/' ¡ 1 \ / 
/ 

Especies reportaáas y verificadas en la visit~ técnida en los sitios solicitados para el área de 
\ -...... 

cambio de uso de suelo. J 

. _ ... . -- - ._,,. · "'· ~~-- ... ..__ __ ,...,,__ -
.,,_.._u~. U> ~ 

. .. 

................. " ..... ...,,,.,_ .... ·-· ·-·--··-----'· -.. ·---~ _,..lWe:etJ~ec =-~--' i ria. '.I:~-v-•• ./ 
1 ·I / . < No.,lnd. No. In~ . 

Estrato Nombre Común Nombre Gientífico / 
_.... 

·-·· \ Reportados en el Verificados 
' .. \ - -- ; 

- .. 1 \ / .. ~l}J ' en campo 
I 

Arbóreo Mezquite Prósopis--jr¿/iflora 
' 

13 13 
/ . 

Prosopis juliflora 
1 

Renuevo -- Mezquite 40 ' 40 I / 

/ 

Arbóreo 
' Cercidium praécox J Palc:rbrea 2 I /.- , 2 

· -
! 

Paio brea Cercidium praf=COX 
I 

i Renuevo 4 5 

Renuevo Palo verde i Cercidium'f/Óridum ,,... 1 .. 1 / \ , 
c;ordia parvifolia \ Arbustivo Chaparro prieto -

I 
5 4- / 

Arbustivo Frutilla LyciÚm berlandieri 
1 

9 6 + 3 decos ' ' " '- ----
Arbustivo __ Arbusto espinoso \ Lycium an~ersonik 10 -10 

' 
; 

Arbustivo Sa¡igregado Jatropha cinerea 1 
\ 

I ~ 

Arbustivo Palo zorrillo Atamisquea ~marginata 2 ,· 2 - " 

Tel: (5 5) 9126O100 exts. 1344 8 - www.asea.gob.mx "- '· 
a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de.Protecciqn al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de 2_U identidad institucional.: of-Í_ ~-
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Estrato Nombre C_omún 

\ 
Arbustivo Chamizo 

Arbustivo Bachata 

Arbustivo Rama de la cruz 

'• 

Estrato Nombre Común 

Arbóreo Mezquite 

Renuevo Mezquite 

Renuevo Palo brea 

Arbóreo Palo verde 

Renuevo palo verde 

·- Arbustivo Chamizo .. - . - . -

· Ar bu-5rF7ü-- · r ª i ü"'Z-ürriIT ¿· 
-.. .,,.,, ...... ...,, 

Arbustivo- Bachad 

Arbu,stivo Frutilla 

Arbu~tivo Chaparro prieto 

Arbustivo Desmanthus 

Arbustivo Cenizo 

Cactácea Sahuaro 

-· ... 
,:¡ 

Estrato Nombre Común .. 
. ' . . 

Arbóreo Mezquite 

Renuevo Mezquite 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
Bitácora 09/0SA0104/12/16 

SITIO CUENCA Sitio 1 
' No. lnd. No. lnd. 

Nombre Científico 
Reportados en el Verificados 

ETJ en campo 

,Atriplex canescens 1 1 
, 

\......-· / 
Ziziphus obtusifolia \ 7 6 

.. Chromolaena odorata 26- 26 

J 
SITIO CUENCA Sitio 5 

No. lnd. No. lnd. 
Nombre Científico' 

Reportados en el Verificados en · 
\ 

ETJ campo i 

Prosopis juliflora / 2 2 

Prosopisjuliflora 22 22 
, 

Cerc_idium praecox 3 
' 

3 

Cercidium floridum 1 1 
' , 

Cercidiu(Tl floridum 3 3 

Atrio/ex canescens 51 
' 

51 . - ' . . 

.. Atcimisq-üeaerñéirglh'Ci ta~ 
,,___,., ... 

--- -~ 2 
........ -. ........ .. 

-~· ·- "'2 ~ " "' -"" · ... 

Ziziphus obtusifolia 2 2 

Lycium berlandieri -· 7 7 

<;_grdia parvifolia -- 2, 2 

DesmantHÚs leptophyllus i 1 

Encelia farinosa 1 ; 1 

Carnegiea gigantea 1 1 

' ; 
1 

... SITIO CUENCA Sitio 7 
- I .' No: lnd. ·No. lnd . 

· Nombre Científico 
Rep_or:t~dos en el Verificados en 

,ET) . campo 
, • • # • - , ' 

Prosopis juliflora 
/ I 

6 6 

Prosopis juliflora 4 4 
1 G 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 1 iS90. Ciudad de México. ! 
Tel: (SS) 9126 Ol'oO exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también¡utiliza el acrónimo 
"ASE~" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como partl de su identidad institucional. . dJ 
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SEMAR1"'\fAT 
/ 

ASEA 

l 

SECRETARÍA DE 
MEDIO ANVBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

/ 

- -

Estrato Nombre Común . 

\ ' ·~ 

Arbóreo Palo brea ~ 

Renuevo Palo brea 

Arbustivo Granadilla 

Arbustivo Chamizo 

Arbustivo Tutuqui·. 

Arbustivo Chaparro prieto ' 

Arbustivo Palo zorrillo -
-Ar 5ustiVO- -Fi'Ufilla \ 
Arbustivo Arbusto espinoso 

Cactácea Pitayo dulce 

Cactácea Pita ya 
\ 

-
: 

Estr-ato---Nombre-EOfl'ltm-_-
---

\ 

Mezquite -- Mezquite 

Cenizo Cenizo I 

Frutilla Frutilla 

sángregado Sangregado 

Chamizo Chamizo, 
' 

/ 
/ . / AGENCIA DE SEGU~IDAD. 

' ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección·General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/O 155/2017 
Bitác~·ra ü9/DSA0104/12/16 

\ 

SITIO CUENCA Sitio 7 
' No. lnd. No. lnd. 

No¡Tibre Científico 1 
Vérificados eri Reportados en el 

-· ETJ campo 

Cercidium praecox s s 
Cercidium praecox 4 4 

Maytenus phyllanthoides 4 4 

Atriplex' canescens 78 78 

Pfíaulothamnus spinescens 3 3 
' . Cordia parvifolia 59 59 

"' Atamisquea emarginata 9 .. 9 

Tyoum Ber/Qñ01en -- n-- -- ·------i.-:3----

L ycium andersonii 25 25 

Stenocereus. thurberi 
_ _, 

1 1 \ 

Stenocereus gummbsus ' 45 45 

- SITIO Cl:J~NCA Sitio 8 
@;-j¡;¡ J . • ~IA&.=:=-

- .--Nembr-e-C::1ent:11'1ee-
R_~por:tados en el )lerifü:ados en . ... , -. 

1 - ETJ.~ campo ·-\ 

Prosopis juliflora 6 1 6 
/ 

Encelia farinosa 9 9 
' 

./:yciyl]l berlandieri 
1 

'- 6 6 
/ 

Jatropha cinerea - 21 21 
\ 

'· 
Atriplex canescens 55 SS 

1 .. ____ , ' 
/ -. / \ .. / 

Derivado del análisis de las tablas anteriores (No. de ir;idividuos reportados en el ET J y No. de 
' \ individuos verificados--...~n campo \ se 'de?prende que no existen dlfere_cicias sigQificativas con 
\ respecto a la información que seJ eportó en el. estudio técnico justificativo y lo verificado en la -' 

visita técnica, Por lo tanto se concluye' que la información reportada en·el estudio es la misma que \( 

- ( 

se encontró en la visita técnica. J ' / ~· · 

Tel: (55) 9126\0100 exts. 1344 8 - www.asea.gob.mx : \ 

-' 

-

-!=-: Melchor Ocamp_g_ 469, Col. Nueva A~zures. Delegación' Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. ~. ---.. ~ 
a Agencia Naéional de Seguridad lndustriafy de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Segy(idad. Energía y Amb~~-nte" como parte de su identidad institucio~al: ~( @ 
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SEMARNAT I A EA 

' 1 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

' Y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

1
. Oficio Nº ASEA/l::JGl/DGGOl/0155/2017 

Bitrácora 09/DSA0104/12/l6 i 

Sitios verificados en la cuenca hidrológico-forestal (CHF): 
I ~ 

En la CHF se revisaron 3 1sitios de muestreo. de for'ma )circular, con dimensiones de SO metros 
cuadrados que sustentan ~egetacióh vegetaclon de Mezquital Xerófilo y Matorral Crassicaule. 
recabando información del número de individuos por especie y por estrato que se indican a 
continuación. 

E soec1es reporta d · 1 T d as y ven 1ca .as en a v1s1ta tecn1ca area d 1 e a c;uenca. 
'· SITIO CUENCA Sitio 2 

Estrato Nombre Comúr Nombre Científico 
No. lnd. No. lnd. 

1 \ /Rep~rtados en Verificados en 
--- - .el ETJ campo 

.t.rbóreo Mezquite Prosopis juliflora 6 6 r 

Renuevo Mezquite Prosopis juliflora 5 5 

Arbór~o ,Palo brea 
1 

Cercidium praecox 6_ 6 
1 

'· 
1 

\ 
_, 

·-3 Re9uevo palo1brea Cercidium praeco~ 3 : 

Arbóreo Palo Gato Havardia sonorae 
,\ ' 2 2 

Renuevo Palo Gato 1Havardia sonorae 3 3 
-· -· -- - - ··-... - -- - --

"cordia p ariifO!Tci." · 
....., __ , ...._~ .. ._, ......... - _ ..... ~ -.-.. - - __ ,,__ - -

Arbustivo Chaparro ~rieto 47 47 .. 

Arbustivo Cenizo Encelia farinosa -- 26 26 - -

.. Arbustivo Ra,ma de la quz Chromola~na odorata \ 13 13 

Arbustivo Palo zorrillo 
. / . 

Atam1squea emargmata 9 9 __..... 

Arbustivo Chamizo Atriplex canescens 31 8 

Arbustiv(J Tutuqui Phaulothamnus spinescens 4 ! 
i 4 ·-

Arbustivo 
! 

Escoba Abutilon incanum 14 14 
/ -

Arbustivo 
1 

Frutilla Lycium be~landieri 36 36 
/ 1 

Arbusto espino~o Lycium an~ersonji ' Arbustivo 28 28 

Arbustivo ' Lantana Lantano camara 
' 

5 1 5 i, 

Arbustivo Sangregado Jatropha cinerea 1 1 
/ 

/ 

Mekhoc·~"mpo 4 69. Col. Noe" A"'"'""Qeleg<él.Óo Ml.guel Hl.d:o. ;, . 11590. Cl.ud•d de Mé<l.c~ 

/ _... 

- · 

Tel: (55) 9126 0100 exts. 1_3448 - www.a~ea .gob.mx ' ··1·- ., . 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del S'ector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"~SEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y A~biente" como parte de su identidad institucional. );¡J ~ 

/ Página 9 de 110 



SElVIARNAT '7 

--

SECRETARÍA DE 

1\IEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NÁTURALES 

-
Estrato Nombre Común 

' ...... 

Arbóreo Mezquite 

Arbustivo Sangregádo 

Arbustivo Chaparro prieto 

Arbustivo Chamizo 

Aroustivo Cenizo ._ 

Arbustivo Arbusto espinoso _,. 

/ Arbustivo Frutilla ~ 

-·--------- Artiustivo - ---· ·rmuqui 
/ Arbustivo Palo zorrillo / 

Arbustivo Gobernadora 

Cactáceas Sahuaro 

---- Cactáceas Tasajillo 
~ 

dctáceas Organito de víbora 

\ 

Estrato Nombre-Común . 

·-

-

Renuevo Mezquite \ 

Arbóreo Palo brea 

Renuevo Palo brea ;> 

Arbóreo Palo Gato 

Renuevo Palo Gato 

Arbóreo Palo san ju,~m ·-

Arbustivo Chamizo \ 

Arbustivo Sangregado 1 

Arbustivo Chaparro prieto 

\ 

í ~c- r.'. -.. ~ 
. "':.. ·~ .. -.... .,,· 

( 

SE-
AGENCIA DE SEGU~IDAD, 

¡ ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
__ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. Unidad de Gestión Industrial 
i -Dirección General de Gestión de Operación lnt_egral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
\ -

Bitácora 09/DSA0104/12/16 

SITIO CUENCA Sitio 4 
tio. lnd. No. lnd. N'ombre Científico 

Reportados en el Verificados en 
/ 

/ ETJ campo 

Pm~opis julif/ora 2 2 -
-- _./ 

Jatiopha cinerea 37 37 
1 

Cordia parvifolia 
1 

, 13 13 

Atriplex canescens 72 72 
, 

_.-

Encelia farinosa 7 7 

L ycium andersonii ., 44 44 ' 

Lycium b'erlandieri 1 1 

·rficrplothamnusspinescens---1 l 
--

Atamisquea emarginata 3 3 

Larrea tridentata 
_ / 

7 7 

Carnegiea 'gigant~a ' 
,. 

lb f 10 

Cylindropuntia lep'tocaulis 
' 

1 1 

Peniocereus viperinus 
1 ' ' 5 

..._ 
5 

\ 
,- SITIO CUENCA Sitio" 7 

· Nombre Científico 
No. 1nci. " No. lnd. , 

Reportado~ en el Ver-ificados en 
" --

; ~.ETJ q1mpo .. ' 
Prosopis juliflora 

1 ~ 

3 3 ---

Cercidium praecox - 2 2 
,-

Cercidium praecox 7 7 

Havardia sono~ae / 2 2 / 

Hava'rdia sonorae 
1 

4 "· \ ': 4 ' . ; 

' 
Forchammeria watsoni¡ ' l 1 

Atriplex cahescens 140 40) 

Jatropha cinerea . 
\ 's 5 

Cordia parvifo{ia \.. 7 7 

\ 

/ 

; 

Mekhm Ocornpo 469, Col NoM '°'"'"· Delegoolóo'Mlgoel Hldolgo, C.P. 115','J Clodod de M"lrn. ( 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx \..\ 

.· "ASEA'' y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional.: · 
a Agencia Na~ional de Seguridad Industrial y de-Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acró;Animo 

! . 
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SEMARNAT 
1 

SECRETARÍA DE 
-.._ MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDÁD, 
Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ 

/ 

\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Me'dio Ambiente del Sector Hidrocarbúros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio N~ ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
Bitácora 09/DSAO104/ 12/ 16 

\ \ \ SITIO CUENCA Sitio 7 
\ ~, / 

'· Nombre Común 
No. lnd. ' No. lnd. 

Estrato Nombre Científico 
Réportados en el Verificados en 

' ETJ campo 

Arbustivo Frutilla L ycium berlandi'eri 1 14 14 / 

·Arbustivo "'-- Cenizo Encelia farinosa 
\ 

10 10 

Arbustivo Palo zorrillo Atamisquea emarginata 12 12 

Arbustivo Bachata . Ziziphus obtusifolia 
\ 

1 1 

\ Arbustivo --- Escoba Abutilon incanum \ 42 ,42 

Arbustivo Gobernadora Larrea tridentata s ./ s 
Arbustivo Arbusto espinoso Lycium andersonii 10 10 

Cactáceas Pita ya ' St~nocereus gummosu1s 21 21 

De la misma manera se verifica los sitios reportados en el estudio técnico justificativo para área 
de la cuenca hidrología forestal (No. de individuos reportados en el ET J y No. de ·indiviéluos 
verificados en came9) se desprende que no existen diferencias con respecto a la información que 
se reportó en el estadio técnico justificativo ,y lo verificado en la visita técnica. 

. ' . / ! ' 
¡ _____ ----- ... - ' -::.·.~-- ·'-'--- ......... ------ - - .L---· 

e) Tierras frágiles 

"-... / 

Durante/ el recorrido se ob·servó presencia de terrenos forestales que. son propenso,s a la 
degradación ·y pérdida de su capacidad productiva derivado al impacto de actividades ahí 
presentes. e~proyecto en comento se ubica al lado del derecho de vía del_proyecto Gasody,<'.:to 
Guaymas-El Oro~on autoriiaciones obtenidas ante las'-Autoridades, y muy cerca de la Carretera 
federal Guaymas-Hermosillo. es por ello q__ue al momento de ejecutar las adividades del proyecto 
se estarían generando tie'.ras frágiles . 

d) Incendio forestal 

/ 

Durante el recorrido en la visita técnica se verificaron diferentes sitios o tramos del área-Solicitada 
para cambio de uso de suelo, así como en las áreas de la cuenca. con la finalidad de determinare " 
la presencia del incendio en el wedio se procedió a verifi~ar d~erentes variables para concluir si . 

I _y I \ 
1 \ - ¡ ' 

,/ 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, Ci:'., 11590. dudad d~ México:-- / ,- l 
1 Tel:C55)91260100exts. 13448 - www.asea.gob.mx ' { __ . _ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad: En,ergía y Ambiente" como1part~ de su identidad institucional. ifJ @-
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

'"': 
1 

/ 

/ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGU~IDAD. 

' ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

~ . Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión ae Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/O 1S5/2017 
Bitácora 09/DSA0104/12/16 

/ 

en elpredio Sl)jeto a cambio de uso de. suelo dé terrenos forestales o áreas aledañas existen la 
evidencias que pueda ayudar a concluir dicha hipótesis. revisando variables como: - · 
·• Combustión de la vegetación-forestal sin control. ---
• Afec tación de la cubierta fo;restal compuesta por árb.oles, arbustos y cactáceas, con indicios 

de marchitez o tonalidad amarilla y/o oscura pór la ignición, o en su caso. carbonizados. 
• CÓmbusl ión a mayor tiempo, generando _altas temperatu~as y con ello, afectando troncos y 

ramas §ruesas_ , 1 
No encontrando evidencias en los tramos que se verifitó. y confirmando con la respuesta del 
responsable técnico de posibles incendios sobre el área propuesta para cambio de u.so de suelo. 
se concluye que no existe evidencia de incendio forestal. ·· 

--

/ 
/ 

. -______ e )_ Actividad_es_d_e_i n ido_d_e_o_b[as / 
-~ - ---·- --------

No se observaron inicio de obras ni remoción de vegetación forest9I que implique cambio de uso 
· del suelo en terrenos forestales . Si bien en las_ áreas ~ercanas s~ observa obras en construcción. 
es parte del proyecto Guaymas-EI Oro co'n autoriza'.ciones obtenidas en su momento ante la 

/ . . 
Autoridad. ·' / 

• 1 

---- - -- --- -f-) -·· GruGe-c::on c::uerp0s-de-agua-permanente-o-t-;.,e=m=p=0=-r=a.-t-1-_-__ -=-_:::-- _.-___ -~---:-,,--_==-- -_------.r'.-,---
1 

Durante el recorridÓ por las áreas donde se pr~tend~\ realizar el cambip de uso de suelo, no se 
observar:pn cauce de cuerpo de agua · te~poral y permanente. 

- 1 
2. ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN . --
El área sustenta végetación de Mezquital Xerófilo, considerado como vegetq_tión primaria en 
proceso de d~gradación . ' ·¡ 

( 

3. PRESENCIA DE FLORA O FAUNA SILVESTRE LISTADA EN ALGUNA CATEGORÍA DE RIESGO 
' - . I ! ~ -.... ·- . 

....... , ·-.... ..... ,\ , ,./ 

Se obse_c_varon en los sitios verificados de cambio de uso de suelo especies con alguna categoría 
en la Norma. en el sitio S se encontró- ·ejemplar de Carnegiea gigantea , ton Eategoría de 
amenazada (A) y'- distribución no endémica~· lo que se refiere a la cuenca se encontraron 
ejemplares Lophocereus schottii y Olneya tesota , con categoría de sujeta a protección especiGT 

Melchor Ocampo 4 6,9. Col. Nueva Anzures. Delegación 'Miguel Hi~algo. C.P '.; 11S90, Ciudad de México_ - ~ \ ~ 
Tel: (SS) 91 26 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ' - \ \ 

a Agencia Nacional de Seguridad lndustrikl y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo/ / · 
"_ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad.,_Energía y Ambi~e" como parte de su identidad institucional.: ~ . ~ 
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SECRETARÍA DE 
MEDIO ~BIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE/ 

/ 

/ 

I \ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lndustriái" 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/015S/20i7 
Bitácora 09/DSAO104/ 12/ 16 

(Pr) y distribución oo endémica en la NOM-05 9-SEMARNA T-201 O, cabe resaltar que estas 
especies fueron reportada en el estudio técnico justificativo. 

4. SERVICIOS AMBIENTALES QUE SE AFECTAN 

" Con las actividades de cambio de uso del suelo, en el área donde se pretende desarrollar 'él 
proyecto. el área dejaría de prestar más de cuatro servioibs ambientales. tales como: / 

• Hábitat y I o alime~to para especies de vida silvestre, 
• Retención e infiltración de humedad, 

J • Captura de carbono. 
• " Generación de oxígeno. 
• Amortiguamiento del impacto de los fenómenos naturales, 
• _ Retención. sedimentación y conservación de suelos, 
• La protección de la biodiversidad, de los ecosistemas y formas de vida. 

¡ 

5. PRESENCIA DEL PROYECTO EN ÁREAS DE CONSERVACIÓN 
---; r 

1 / 

- En el estudio-técñico wstil1cat1vo para ·camb1o·de-uso··de suelo"en terrenos~torestales·,- · el -Regulaclo ' 
manifiesb no afectar áreas, de conservación, tales como: 

... 
Áreas de C()nserv.aC:ió·n 

. .. 
! Si/No 

1 

Áreas de Importancia para la ~onservación de las Aves (AICA's), 
1 

N.o 

Regiones Terrestres Prioritarias (RTP's) o No 
-. 

No Regiones Hidrológicas Prioritarias (RHP's) 

Áreas Naturales Protegidas de carácter municipal, estatal o federal considéradas / 

como de aprovechamiento restringido_ - No 

Áreas Naturales Protegidas de carácter municipal. estatal o federal consideradas 
No 

como de conservación o ·protección 

\ 

6. CARACTERÍSTICAS DE LA ACTIVIDAD U OBRA 

' ' / Melchó( º¿,~,,'~'·Col. N:M A"'"'"·º'':~"'º" Migoel Hid'.lgo, C.P. 11Joo, (i,dod de M»ico. 
Tel: (55) 9 q6 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx \ 

a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

\ 

'. "ASs~" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. _ ¡ f 
I O'"--J 
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, AGENCIA DE SEGURIDAD, 

i ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lndus_trial 
y de Protección ?I Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
BitácÓra 09/bSA0104/12/16 

El proyecto den9minado "Gasoducto Guaymas-EI Oro, Ramal Empalme":- es parte. del 
denominado "GASODUCTO GUAYMAS-EL ORO RAMAL EMPALME" que trasportara gas natural, 
consta de un gasoducto terrestre· de acero de 20" de diámetro. con una longitud total de 19 .5 8 / 
km. que pertenece al Gasoducto Guaymas-EI Oro. Este proyecto suministrará gas natural desde 
el Punto de Recepción hasta los Puntos de Entrega pOr un periodo de 25 años. la visita se realiza 
en diferentes punto~ del tramo del proyecto integrado en el expediente con la bitácora 
09/DSAO 104/12/16, ingresado en Oficialía de Partes de la A,GENCIA. el día 06 de diciembre de 
2016 , habiendo integrado la información faltante y obtenidc;i la opinión del Consejo Forestal del 
estado de Sonora, ~erificando aleatoriamente algunos sitio's dentro de las 4.6116 hectáreas 
solicitadas para CUSTF sin sellamiento de suelo. \. · 

/ 

_ _ ___ _ .:_Z . .. AEECI8CIÓ~_8_LQS_11ECURSD_S_5_UELQL\lE.G.EIACl.Ó~---------·-- .. ·-·---------.. ----·-----.. -- __ _ 
\ \ . 

La visita al proyecto "Guaym~s...., El Oro, Ramal Empalme", con unª superficie .... 4.6116 hectáreas. 
que será constituido para la franja de afectación permanéñte CDDVp) dé' l O metros de ancho y 
una franja de afectación temporal CDDV.t) '-de 1 f. ' metros de ancho. este tramo pretende 

. / estable:cerse sobre terreQos cubiertos de vegetación forestal ¡en una longitud de 
aproximadamente 2.03 'km afectando vegetación primaria en proceso de degradación de 

- -___ ~ •. f\11-eLqUi Grl .xeróf.tlo .. ---· ---·------ ----- -~--··:- --~ -- _ ... - ·-----~--- ~ - ·- ___ ------- --------·-- _ _______ ~ 
. ! -

\ 

8. BENEFICIO 
\ 

/ 

El ''proyeeto denomj nado Guaymas - El' Oro. Rama.1 Empalme, Este proyectol suministrará g~ 
natural desde el Pun'to de Recepción 'hasta los Puntos de Entrega del Gasoducto Guaymas-EI Oro 
Ramal Empalme, de un gasoducto terrestre de-acero de 20" de diámetro, con una lm:igitud total 
19 .5 8 km. para este informe de visita técnica. se indica que el trazo es lineal que será ocupado 
por un derecho de vía permanente y temporal de- 22 metros, sin sellamiento- de suelo, 
exceptuando los sitios de ubicación d~ )as válvulas. / i. 

, I 
., ' \ I . "-._ ........_ 

Cabe señalar que la visita técnica se realizó \en todo momento conl.personal de la empresa 
Gasodu-éto de Aguaprie .. ta, S. de R.L. de C.V., y personal del responsable técnico ambiental. quienes ,\ 

/ 

/ firmaron de conformidad con su puño y letra el acta de verificación de la visita técnic~ . /" 

- Melchoc Oc~mpo 469, Col. NoM A°'"'"· Oeleg"ióo Migoel Hid<lgo, CP. ll590, Ciod'd de Mé, ico. ' G ~ .. 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 1344 8 - www.asea.gob.mx -.-·' · ~-\ .. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu,ros también utiliza el acrónimo ( 
"ASEA" y las palabras "Ag7ncia de Seguridad, Ene~gía y Ambiente" como parte de su identidad institucional.· ifJ @-
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VI. Que en atención al oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0835/2016 de fecha 13 de diciembre de 2016, 
/ 

el lng. Gustavo CamoU Luders, Subsecretario de Ganadería de la .Secretaría! de Agricultura, 
Ganadería. Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura del Estado de Sonora y Ceordinador ael 
Comité Técnico de Cambio de Uso de Suelo y Aprovechamientos Forestales del Consejo Estatal 
Forestal de Sonora, envió copia-de la minutad.e acuerdos y fich9 técnica respecto al desarrollo del 
proyecto en mención, analizados en-la Primera ~unión-Extraordinaria del Comité Técnico Estatal 
de Restauración y.Conservación del Ecosistema Forestal, de fecha 11 de enero de 2017, en el 
cual.se emite opinión Positiva sin ohl,servaciones. 

i 

VII . Que mediante oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/O 111/2017 de fecha 24 de(enero de 2017, ~sta 

Dirección Gen~ral ,Qe Gestión de Operación Integral de la AGENCIA, con fur:idamento en los 
artículos 2 fracción l. 3 fracción 11, 7 fracción XV. 12 fracción XXIX, 1"6 fracción XX, 117, 118, 

. 1 
142, 143 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y 120, 121, 122, 123 y 124 ae 
su Reglamento; en los Acuef dos por los que se /establecen los niveles de equivalencia para la. 
compensación. ambiental por el cambio de uso' de suelo en terrenos forestales, los criterios 

/ técnicos y el método que deberá observarse para su determinación y en los costos de referencia 
\.. para la reforestación o restjaur1ación y su mantenimiento, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de septiembre de 2005-y 31 de julio de 2014, respectivamente, notificó al lrig. 
-·8scar· -Antonio-·Eolombo-·-en su- earaeter ~-de--Repr-esentartte -- Gegal,~ -que -como ·-parte de 
procedimiento para expedir la autorización d

1
e cambio de uso 8e suelo en terrenos forest~les , 

debería depositar, ante el Fondo Forestal Mexicano, la cantidad de $186.538. 92 (Ciento 
ochenta y seis mil quinientos trei'nta y ocho pesos 92/100 M.N.) por concepto de 
é:ompensación\ ambiental par:a ser de-stinados a las actividades de reforestación-o restauración ~ 
su mantenimiento en una superficie de 13.32 hectáreas de Mezquital preferentemente en \el 

' Estado de Sonora. ¡ 

/ ¡ 
VIII. Que mediante escrito REM/012/17 de fecha 25 de enero de 2017, recibido en esta AGENPA 

el mismo día, el Lic. Juan Rodríguez Catañeda, en su carácter de Representante Legal, notificó 
, haber realizado el depósito al Fondo Forestal Mexicano por la cantidad de $186.538.92 (Ciento 

i, ochenta y seis mil· quinientos treinta y ocho pesos 92/100 M.N.) por concepto de 
compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación .o restauración y 
~~t:ci~n~:n~~~~~~~ en una superficie de 13.3 2 hectáreas d~ - Mezquital preferentemente enG€1 

+ . --... . Melchor Ocampo 1.69, Col. Nueva Anzures: ~~legación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México.' 

1

· 

\ ~el : (55)91260100exts. 134 4 8 - www.asea.gob.mx ) 
a Agencia Nacional ~e Seguridad Industrial y de Protección al Medi.c;,Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acr~ónimo 

1 "ASEA" y fas pal.abras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
\ 
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Bitacora 09/DSA0104/12/16 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión de Operación Integral, ~s competente para dictar la 
presente resolución, de conformidad con lo dispuestó' por los artículos 4 fracción XX y 30 fracción 
1 del Reglame-nto Interior de la Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. ---.... 

11. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos por los 
artículos 15 de la Ley Federal de Procedimiento Ad,ministrativo, así como los artículos li20 y 121 

/ 

,- del Reglamento de la Ley Gen~ral de Desarrollo Forestal Sustentable, esta Unidad Administr~tiva . 
----~r:e.v.isóJa_iofor:macióo_y_documeotacióo_que_fue_prnpor:ciooada .. por_eLREGULADO,.mediante-sus __ ---··--· 

escritps de solicitud y subsecuentes, considerando lo ;siguiente: 
. .......... . / ' 

1.- Por lo\que corresponde al cumplimiento de lps re
1
quisitos de solicitud establ.ecidos en el artículo 

15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativ.o, párrafos '~egundo y tercero: 
• 1 

'· \ '• . 
Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se ahú_a, se advierte que los 

- ·- -·-- requ1s1tos-pr.ev1stos . poH:~l -artículo 1-5'.QNa::te.y-f.eoer=al :éle-P-foc;eo1m1entc;i .. i'\am1nistr.ativo ,. .parr.afo . ,~ 
\ 1 

segundo y tercero fueron ·~atisfechos mediante esqito REM/065/16 sin fecha . el cual fue 
signado por) el .lng. Osear Antonio Colombo, en s'u carácter de ~epresentante Legal del 
REGULADO, dirigido al Director Ejecutivo de la AGENCl1\ en el cual solicitó la autorización d'é 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales. por una superficie de 4.6116 hectáreas. para el 
desarrollo del proyecto "Gasoductq Guaymas-EI Oro Ramal Empalme". ubicado~en el 
municipio de Empalme, en el Estado de Sonora. 

2.- Por lo que correspond~ al cumplimiento de los (equisitos de solicitud establecidos én el 
artículo 120 del Reglamento de la Ley Gener~I de Desarrollo For-esfal Sustentable: " 

'1 ·, • "-.. ...\ • 

Con vista en las constancias que ·obran en el expediente, se advierte que los requisitos p_cevistos 
por el artículo 120, párrafo primero del Reglamento de la Ley Generp.l°'de Desarrollo Forestal 
Sustentable, fueroh satisfechos mediante la presentación del formato de solicitud de autorización 

.. Melchoc OG>mpo 4 69. Col. N"''" Anwce,, Del: oci:: Migoel Hidolgo, CP. 11S90. Ciodod de MO,ico. · ( ' '\ 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx I / Q ~ .. \ 

/ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiepte del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo/'{ · 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energ,ía y Amb~~nte" corno parte de su iden~ad institucional.· oZJ ~· 
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¡ 
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales FF-SEMARNAT-030, debidamente requisitado 
y firmado por el REGULADO, donde se asientan los datos qu~ dicho artítulo señala. 

\. 
1 ' 

Por lo que correspo·nde al requisito estableé:idó en el artículo 120, párrafo s~gundo del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar el 
estudio técnico justificativo del proyecto en cuestión. éste fue satisfecho mediante el documento 
denominado Estudio Técnico Justificativo para cambio de uso de suelo en terrenos forestales del 
proyecto "Gasoducto Guaymas-EI Oro Ramal Empalme", que fu_e exhibidG-por el interesado 
adjunto a su solicitud de mérito, el cual se encuerltra firmado por el lrig. Osear Antonio Colombo, 
en su ~arác-ter de Representante Legal, así como por el lng. Pedro Merida Altazur en s__y carácter 
de responsable técnico de la elaboraci'Ün del mismo, quien se encuentra inscrito en el Registro 
Forestal Nacional como prestador de servicios técnicos forestales en el. Libro SON, Tipo UI, 
Volumen 2. Número 12, Año 16. · 

En lo correspondiente al requisito previsto en el artículo 120, párrafo segundo del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presenta'1/ original o copia 
certificada del .título.de propiedad, debidamente inscrito en el registro público que corresponda o 
en sú caso, del doc~mento que acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que 

_, - ·impliquen· el Jcambio--de- uso~dehuelo-"en- terrenos-forestales;-· éstos-quedaron s-atisfeChos en el 
presente expedie.nte con los documentos. citados en el Resultando 1 der presente resolutivo, los 
cuales obran en el .- archivo de esta AGENCIA. en el expediente con bitácora _ 
09 ~DSA0104:12)16 . r j / / , J 

·1 

3.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técnico 
justificativo. los cuales se, encuentran esta.blecidos en el artículo 12 i. del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable~ 

' 
Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 

"" 1 1 por el artículo 121 del Reglamento de la Ley General de D/esarrollo Forestal Sustentable, fueron 
satisfechos por el REGULADO, en la información vertida en el estudio técn ico justificativo 
entregados en esta AGEN~CIA, mediante escrito REM/0-65/16 . 

/ ' ' 

\ 

G 
+ I . \ ' r 

~elchor Ocampo 4 6 9. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. · 1 ¡ 
· Tel: (SS)91260100exts.l3448 - www.asea.gob.mx O"' 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo Q . 
f ¡, "ASEAi' y 3 s palabras "Agencia de Seguridad, Energía y A~iente" como parte de su .identid,_'.1d institucional. ( lY"' 
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Por lo anterior, con base en· la información y documentación que fue proporcionada ppr el 
REGULADO, esta Autoridad Administrati.va tuvo por satisfechos los . requisitos de sqlicitud 
previstos por los artículos 120 y ·121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, y del artículo 15 párrafos segundo y terc::ero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo . -.... · 

\ 
' J 

¡ l / 

' ·. 

/ 

. \ 

111. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que 

\\ 

establece el artículo 117, párrafo vrimero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
de cuyo cumplimiento depende la autorizq.ción de cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
solicitada, esta Autosidad Administrativa revisó la información y documentación que obra en el 
expediente, considerando !o siguiente: ·.. i < 

-----------·------·-------- --------- ---·--
El artículo 117, párrafo primero, de l~ Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece: 

ARTÍCULO 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos --· 
foresta.les, por excepción, previa opinión técnica:de los miembros del Consejo Estatal Forestal 
de que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren que no se 
compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión de los suelos, el deterioro de la 

------0-Gafiaa~dei agua-o-ia-:c1isminomrr.;::en-su capraú6n;-y -que- ios osos-alterna tivos-oef -s!.ft:fo .. que 
se propongan sean más productivos a largo plaz9. Estos\ est1,1dios 3e deberán considerar en 

__ ,,.... 

conjunto y no de manera aislada. · "-- · : 1 / 

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta Autoridad 
Administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
por excepción, cuando el interesado demuestre a través de su estudio técmico/ justificativo, que 
se actualizan los siguientes supuestos: 

l. 
\ 2. 
3. 
4 . 

/ 
Que no se comprometerá la biodiv,ersidad, . : . 
Que no se provocac_á la erosióf1_ de los suelos, ·. . 
Qu~_ no se provocará el det~r:.ioro de la ,cali'dad del agua o la disminución/en su captación, y 
Que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo 

• \ 1. 

Mell hoc Ocompo 469, Col. Noe" Aowce<, Delegadóo Migoel Hidalgo, CP. 11590, Ci"dad de Mé<irn. G \ 
" Tel: (55) .912.6 OlÓO exts. 13448 - www.asea.gob.mx - ---

/ . 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
1
. \ 10l_ 

"ASEA" y las palabras "Mgenciafe Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional: c<J ~ 
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Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el REGULADO, se examinan 
los cuatro supuestos arriba referidos. en los términos qÜe a·coritinuación se indican7 ' 

--- i l. Por lo que corresponde al primero de los supuestos. refe r¡ente a la obligación de demostrar 
que no se comprometerá la biodiversidad, se ~_bservó lo siguiente: 

Derivado del análisis de la información contenida en el estudio técnico justifie?ativo se determinó 
que éste contiene · una descripción amplia y detallada de las condiciones tanto físicas como 
biológicas presentes en la unidad de análisis y en los polígonos sujetos a cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales . -· _..., · 

Del estudio técnicci'justificativo, se desprende ·información contenida en diversos -apartados de 
los mismos. los cuale~ se exponen a continuación: 

\ 1 
\ -

i 

El proyecto consiste en la instalación, construcción, operación y mantenimiento del proyectp 
denominado de sistema de transporte de gas natural "GASQDUCTO GUAYMAS-EL ORO RAMAL · 
EMPALME" (STGN G

1

YM-ORO-REM) el cual consta de un gasoducto terrestre de acero de 20" de 
1 

diámetro, 'con una longitud total de 19,582.66 m (19 .58 km), g.!::!..f_Qertenece al Gasoducto 
""-GoaymasE/-Oro y- cuya· superficietot"EiTesaeT8~0Y"has. 'EStes isTeffia Süministrarctg asna'tural .. 

desde-el Punto de Recepción hasta los Puntos de Entrega por un periodo de 2 5 años. Se 
abastecerá una Cantidad M<j.xima Diaria de hasta 226 MMPCD (226 millones de pies cúbicos 
por día) con una presión má'xima de diseño del dl{cto de 9,930 kPa man/ 1,440 psig. Al igual 
que todo el STGN, el tramo antes· aludido pretende esta6lecerse sobre terrenos cubiertos de 
vegetación forestal eñ una longitud de poco más de 2.03 km y una superficie de 4.6116 has de 
tyiezquital xerófilo. - _.--

! 

( E/ proyecto pretende ubicarse .en terrenos en el municipio de Empalme, en iel estado de Sonora, 
en una superficie ,total de 18.09 ha en un espacio denominado frQ[!jg,,de afectación o "derecho 
de v;ía" (OOV) dé 22.0 m de ancho para la instalación -del dueto (tubería) y áreas adicionales, 
cabe destacar que el DDV se constituye por una franja de afectación permanente (DDVp) de 1 O 
m de ancho y una franja de nfectación. terryporal (ÓDVt) de . 12 m. El DDVt recupérard 
gradualnpente su cobertura vegetal una vez concluicjJi la construcción de gasoducto,.-rhediante 
acciónes de revegetación y reforestación. Mientras que en el DDVp se continuarán las actividades 

/ 

--f- Melchor Ocampo 469, C~I. Nueva An°zures. Del~gación Miguel Hidalgo, C.P. l 1S90, CiudaQ_sfe M/ xico\ ,..._¡' j 
· Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ,. V" _, 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector His.!rocarburos también utiliza el acrónimo 

G 
1 

·. "ASEA" y las palabras "Agenc;ia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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de- mantenimiento del gasoducto y se permitirá el establecimiento de vegefrición herbácea y 
arbustiva, por lo que dicha condición permitirá la protección del suelo contra procesos ero~ivos, 
favoreciendo la infiltración del agua.Es importante mencibnar ) que ~/ proyecto no implica 
actividades de sel/amiento del suelo mediante el usos de concreo y otros materiales selladores y 
los estratos' he_rbaceo y arqustivo serán recuperados y seguirán cumpliendo su funcionalidad 
dentro de los procesos físicos y ecológicos que ocurren actualmente erfl el terreno fo r;,estal. En 
cuanto 'a las áreas adicionales que se consideran como parte del proyecto. corresponden a zonas 
de apoyo para las maniobras que realiza la maquinaria en la construcción del gasoducto y para 
la acumulación de material pétreo en zonas de cruce de vías de comunicación o cauces. En el 
proyecto considera! fa · CO.QfOrma~iÓn de diversas áreas adiciona/es en una superficie tata/ de 
0.1418 ha de vegetación foresta'/ de mezquital xerófilo. ~ 
- '' ... 

\ -

j 

- --·----- -- -·------· - - - -----------·--·--
Por otra parte, con el objeto de disminuir el impacto ambiental global del proyecto, se . 
aprovecharán los caminos exist,entes y se les harán las mejora~nece'sarias para permitir un \ 
tránsito seguro para acceder al DDV.Lo anterior sin menoscabo que los usos alternativos del suelo 
que se proponen en el presente estudio, son más pr:dductivos d largo plazo -en la región, que el 

~ 1 .. 

' resto ,de las actividades quf;__ _actualmente se llevan a cabo. El uso que se preter¡de dar a los 
terrenos ahora / cubiertos de vegetación forestal. ·se enfocará at \ establecimiento- de la 

-·-----·~-·1nfraestructura-de_:_.oñ..:.:....S-T6N,--con-}os-espacios --.:CJe--afectáción----temporaf··--(-a-utilizarse- · 
fundamentalmente duran tie la constrycciqn) y la franja de afectación permanente en la cual se 
alojará la infraestruc'tum.que asegurará td operación del proyecto Í i 

¡ ; \ 1 

El Gasoducto Guyasmas:::Ef Oro Ramal Empalme ~n sí, toda la trayectoria del proyecto es 
técnicamente segura, toda vez que la modalidad de ,transportación de gas natural Q través de 
tuberías presenta innumerables ventajas. como la reducción del peligro de accid~ntes y fugas. Ja 
agilización en la distribución del producto, así como mayores posibilidades 'de protección al 
ambiente natural y medio socioeconó01ico al aplica7 cviterios de su~tentabilidad en la sección de 
los espacios-a utilizar, dichos criterios fueron: ' 

1 I ( 

• 

\ 

- ....... ....., 
~c;i.ra definir el trazo del c[ucto se tomó en consideración la ; zonificación de los usos\ de 
suelo y,; vegetación presentes en la trayectoria. procurando afectar en menor grado el 
ambiente natural. Es decir. buscando que la tra,yectoria atravesara por sitios previamente 

.\ 

afectados que redujera la necesidad de desmontes en la totalidad del trazo. G 
Melc.hbr Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegac)ón Miguel Hidalgo, C:,P- 1.1590, Ciudad de México. _\_ '\ 

Tel: (55) 9126 0~00 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también util1za2del , - ~~----.. ~, 

+ acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ; · ~ 
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• La topografía del trazo seleccionado se considere? que sea lo menos accidentado y Jo más 
accesible posible. lo cu_al implica menor cantidad de movimiento de tierró y reducción ~n . 
los niveles reales de erosión-y arrastre de sedimentos, así como menor afectación de--los 
recursos na tumles_ I 

• No afectación a ecosist~mas sensibles o relevantes_ En el trazo definitivo del gasoducto 
también se consideró Ja no afectación a zonas de alta importancia ecológica o 
ecosistemas frágiles. trazando el mismo fuera de áreas natu"Tales protegidas o de regiones 

. . . \ . , . 
pnontanas en conservac1on. 

• Utilizar al máximo Ja infraestructura de caminos_ Esto también implica la , mínima 
apertura de nuevas vías de comunicación con sus consecuentes daños al entorno natural 
mediante Ja pérdida de vegetación, suelo y Ja reducción de ár~as de infiltracióo-de agua_ 

• Evitar afectar Jos,núcleos de población, considerando su probable radio de crecimiento, 
que permita una operación ?egura y sin Jconflico futuro en Ja compatibilidad de usos de 
suelo. 

• Contar con Ja factibilidad de poder qdquirir Jos derechos de paso por los predios afectados. 
llegando a arreglos provechosos para ambas partes_ -

\ 

\ 

~ ' 

: La información desde el R.Unto de vista de tenencia de la .tierra Y.: adguisición de \Jos 12.1redioJ_.·,_ ___ _ 
- ------~~--facTc5resam·t5ierítales-: tacEOres conslructivcSs~rFiñ'geffierícTyfopografíd':Serecopilcnnformaéióñ 

....._ referente a Áreas Naturales Prdtegidas y se analizó Ja calidad ambiental para determinar Ja mejor 
alternativa_ ¡ 

Finalmente. recapitulando y qportando información _que mptive la justificación técnica desde el 
punto de vista ambiental, se presentan Jos argumentos ' del porqué Jos terrenos propuestos 
constituyen Ja mejor alternativa para el desarrollo _fiel proyecto que nos ot upa: ! , 

• El trazo a lo largo-del proyecto responde a las mejores tondiciones orográficds del terreno_ 
( '. 

• Los ecosistemas dominantes en el terreno tienen amplia cobertura en la 6nidad de 'análisis 
y en el estado de Sonora_ )\ .____ 

• ~ El terreno no forma parte de alguna Área Natural Protegida de carácter federal, estataGI 
' o municipal. _ f -

'-.. \ ~ 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo; C.P 11590. Ciudad de México. _ J ¡ 
Tel: (55) 9126 0100 ,exts. 13448 - www.asea.gob.mx (7" 
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• El trazo actual también obedece a la presencia significativa .de · caminos exis}!!_0tes que 
permitan construir y operar. el proyec_to .. 

·--. 
Por lo tanto, se tiene la certeza que el terreno en el que será construido··e/ proyecto ofrece las 

1 

mejores condiciones para ello y que los impactos ambientales sobre los recursos forestales que 
podrían derivar del cam12.io de uso de suelb propuesto ser.án menores qU-e en !cualquier otra 
alt~rnativa e~aluada. 

I 

El área d_el proyecto se encuentra ubicada dentro Región Hidrológica 9 Sonora, cuenca del Río 
Matepe, subcuenca Río Matate-Empalme y microcuehca ,hidrológica forestal (MHF) q_asada en 
atributos similares a las condiciones del predio sujeto a CUSTF, señq!ado previamente . en la ¡ 
delimitdción .de la escala, delimitada en 17,499.10 ha. ' 

\ 

Con base en lo señalado en la Ley Ge~eral de Desarrollo Forestal, referente a la definición de 
cuenca hidrológico-forestal, se realizó la delimitación de la microcuenca en donde se ubica el 

......... 
proyecto/ bajo los siguientes ,criterios: 

\ 

• Que/as áreas de distribución de las cuencas y subcu'encas tienen una amplia distribución 
--.---~---·-· .. --v-no-representairef ··ecosistema.-Lfe~ ·estadin-·qel ..:áréa -sajetcraTam:b_io-de-uso-de·1 .:...suelo~-10; · 

que no permitiría un análisis adecuado de/1 impactif'en el cambio de uso-·de suelo en . '-... 

/ 

\. terrenos forestales. 

• ,Las subcuencas ubicadas en el área del prclyecto tienen una representación del 
\ ,. ecosistema forestal en el que se desarrollará el proyecto y para su delimitación se 

consideró la superficie en que se pretende realizar el cambio de uso de suelo en los 
terrenos forestales, y las características de las actividades que se7realizarán en todas las 
etapas del proyecto. En este espacio ~urren las interacciones1más fuertes entre el uso y 
manejo de los recursos naturales (acción ' antrópica) y el comportamiento eje estos 
mismos recursos (reacción del ambiente). Por lo anterior, La MHF queda Inmersa Cuenca 
A del Río Matepe, subcuenca Río Matate)Empálme. quedando delimitada po/ 17,4 99.10 
hectarea. ~ 

( 
1 . / / .... 

Melchor Ocampo 469, Col '. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, C~udad de México . ..-
' Te.1: (55)91260100exts.134:48 - www.asea.gpb.mx · , . 
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Age-Rcia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente. del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión d~Operación Integral 
~ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 

Bitácora.09/DSAO 104/ l 2/16 

Los elementos técnicos que fundamentan el cambio de ufo de. suelo en los ferrenos 
forestales correspondientes a las 4. 6116 ha, que se pretenden aprovfTchar para el 
desarrollo del proyecto indican que atributos físicos y biológicos que se presentan a nivel 
de predio sujeto a CUSTF, se encuentran ampliamente representados, señalando que no 
se comprometen recursos ni atributos debido al cambio de uso propuesto. Si bien el predio 
sujeto a CUSTF representa apenas el 0.026% de la MHF. 

. 1 
Los atributos del predio sujeto a CUSTF se encuentran ampliaménte representados a nivel 
de la microcuenca hidrológico: forestal (MHFJ por lo que no ·se comprometen dichos 
recurso~ en el entorno inmediato, que a su vez, presentan mayor calidad en su entorno, 
toda vez que el trazo del gasotiucto se promovió pasara por oreas previamente 
impactadas o en su defecto no prístinas.'"' · 

tn I MHF utas temat1cos en a y pre 10 su1eto a· CUSTF 

- Ocupac;ión en e( 
Superficie total Representación 

Rubro Atributo predio CUSTF -.. 
, (ha) en la MHF (%) (ha) i 

BV!(h')hw 4.611"6 
/ 1 

' 16,807.12 0.027 
·- . --- -- ·-· -· -·-· - --- ···--· . .. -----.......- ...... .... -, -ceo'/ogía----~- ~QCal) 

__ ..._ ____ 
-----,r:-6Tro~--- ---p3~8DS'.T2r¡----o~OJT-- - --

Suelos Yermosol háplico 4.6116 6,451 .92 - 0.071 
Hidrología Microcuenca 

4.6116 
~ 

17,499.10 0.026 - superficial Í Hidroloaica Fores(al 
-Tipos de vegetación Mezquital Xerófilo 4.6116 6,050.26 0.076 

I 
; 

Del recurso de flora,?ilvestre 

1 . 
Eryla MHF, a partir de /a,serie fil de ll'{EGI se ic,fentificaron 5 usos de suelo y 4 tipos de yegetqción, 
siendo el mezquital xerófilo e'/ de mayorocupación, con el 34:57% de la superficie de la MHF. 

--

--

/0 1 : Usp de suelo y veg~tación , Superficie (Has) '- Proporción (%) 

' 1 Aqricola-Pecua'ria-forestal 
I I 

18.18 ' 18.18 

2 Asentamientos Humanos o Zonas Urbanas 3.06 3.06 G 

\ 

/ i 

Melchor,Gcampo 469, Col. N'ueva Arzures. Delegación Miguel-Hid~lgo. C.P. 11590, Ciudad de México. ~ ( 
Tel: (5 5) 9126 O 100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx v "" 
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ID Uso de suelo, y vegetación Super(i<;ie (Has) Proporción (%) .:--

3 Cueroo de Aaua,_ 0.22 0.22 ' 
4 Matorral Sarcocaule 21 .67 21 .67 

.. 
5 Mezquital Xerófilo 34.57 . - 34.57 

6 Pastizal Inducido -· · 15.28 15.28 

7 Sin Veaetacion Aparente 1.26 1.26 
. -8 Veqetacion de-Dunas Costeras \ 0.30 0.30 

9 Veaetacion Halofi/a 5.47 - 5.47 
, --total \ 17,499.iO .)00.00 

En el área solicitada parp cambio de uso del suelo en terrenos lorestal~s (CUSTF) s~ identifico 
un,tipo de vegetación, misma que se sustenta con la clasificación desarrollada por INEGI. Serie fil ,..
escala l :lS0,000, en la cual se deterfnina que la vegetación presente es Mezquital Xerófilo 
(MX). 

· La vegetación de mezquital xerófilo es una comunidad vege__tal dominada principa(mt=nte por 
mezquites (Prosopis sppJ. Son árboles espinosos de 5 a ¡o __ m de altura \en condiciones de 

-·~-----ñumeaaa,...pero -en-r;c:Jrrdic;im:rg.s -d&---rrridez -s-e.-:...d€:s-armlla-Gm:r.ro-ar.busto-:-5e-~des-arrol/a----~ 
frecuentemente en terrenos de suelos profundos y en aluviones cercanos a escorrentías y su 
desarrollo se asocia a la presencia de un manto freático profundo. Es común encontrar esta 
comunidad mezclada ton otros elemen'tos como hui za che (Acacia. spp.), palo verde (Cercidium 
spp.) y guamúchil (Pithecellobium dulce). se asocian a climas secos y se caracteriza por 
presentar elementos arbustivos o subarbóreos. aunque las especies que los constituye?! son 

\ 

tolerantes a dren_aje defic[ente y salinidad del suelo. 

Del tipo de vegetación que se identifico · en ' fa unidad ' de análisis (MHF), se caracterizo la 
estructura y riqueza éómunidad vegetal en el área de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales. permitindo determinar las esr:fecies de flora con presencia potencial en el ár~a d~ 
influencia del proyecto -- --

\ 

. ¡ 

De acuerdo al artículo 117 de la Ley Gt;neral de Desarrollo Forestal Sustentable. en el sentido 
qu~ el Cc;imbio de U~o del Suelo propuesto no compromet,erá la biq_diversidad, se realizó rn 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidafgo. C.P. 11590, Ciudad de México. '· \J ~ 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx . . ·-- . ...._ 

'La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Mecjio Ambiente del .Sector Hidrocarburo.s también utiliza;JI, · · @-
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Bitácora 09/DSA0104/12/16 

\_ 

muestre'p de fa vegetación por tipo de ecosistema y estrato (arbóreo, arbustiV_9, cactáceas y 
herbáceo) a nivel de la c'oenca en donde se ubicará el proyecto sobre el mismo uso de suelo sobre 
el que incidirá, en este caso, mezquital xerÓfilo. Lo anteTior para demostrar que '/as especies a -
afectar están bien representadas en la región, y para conocer el estado de las poblaciones-de la 
vegetación forestal que est~rá sujeta al CUSlrF con respecto a la,.vegetación de la cuenca. 

/ ' 
El esfuerzo de muestreo se concentró en áreas de mezquital xerófilo, en donde se llevó a cabo 
un muestreo para la identificación de /a .riqueza y diversidad vegetal del ecosistema. así como el 
y-econocimiento de especfes catalogadas bajo la NQM-059-SEMARNAT-2010. Se cor\sidero un 
intervalo de confianza del 9-S% con un total de· 8 pµntos de muestreo, lo cual resulta 
estadísticamente representativo y satisface la suficiencia estadística que un estudio ecológico 
de esta naturaleza requiere. Este mismo número de puntos de muestreo se realizaron en el área 
de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales. 

\ ' 
El cpseño del muestreo dasonómico es sistemático y est~atificado (por

1 
estrato de la vegetación). 

esto con la finalidad de contar con elementos estadísticos que permitan estimar la confiabilidad 
del inventario e intensificar el muestreo en las zonas con mayor dinámica de cambio y con las 
estruct..uras vegetativas más com~as. 

---------'·~- . . . . . 
•• -..- ~ -~~-.....-- · -~-.....-- ............ -..-- .. ~- _,__ .__,. ______ ,_..,_. .._ .,.,._.~---,,....--~~------·-.• ------..----..-~~..,--r_,.-...._._.. , 1 ... ........_ - --.. ......... -- --~--.-------.-••~----~ - ,.._.._......, __ ..-- -· -

J 

Cada sitio_ del (TIUestreo se realizó la identificación y conteo de todas las especies- forestales 
presentes en el área total de la parcela. 

Tamaño y forma de sitios de muestreo. / .. \! . - _,, 
t:'Júmero ae sitios -· .. .. 

1 Número de sitios .. 
/ mínimos según ~/ 

Estrato Difner:isibnes. del -sitio de muestreo realizados en la 
. 1 1 análisis de Ja 

; 1 \ ' l . MHF - i .. n:;presen,tati*idad , 
' 

\ ' Sitios R~ctangulares de 22*45.5 m 1 

Arbo:lº resultando 1,000 m2 (0.1 ha). 
4 ,· 8 ' 

Sitios Rectangulares de 22*45.5 m 
Arbustivo 1 ' result'ando 1,000 m2 (0.1 ha). 1 

+:' f Mekhoc Dwnpo 46 9, Col, Noe" Anw'"· Oe~goción Migoel Hidolgo, CP. 11S90. ~iodod de M~im / 
. Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx dJ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del.sector Hidrocarburos también utiliza el 
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ES trato 

Cactáceas 

· Unidad,pe Gestión lnd_ustrial 

. ' 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
_.Oficio Nº ~SEA/UGl/DGGOliO 155/2017 

Bitácora 09/DSA0104/12/16 

Número de sitios 
Número deisitios 

Dimensiones del sitio de muestreo 
mínimos según el 

realizados en i(] 
análisis de la 

MHF .. representatividad 
/ 

Sitios Rectangulares de 2 2 * 2 2.7 m -· 
1 

" resultando 500 m2 C0.05 ha). 1 

/ -

Para la estimación de biomasa forestal a ser desmontada por la ocupación de las 4.611-6 ha 
nawr'ales del proyecto, se realizó el-muéstreo forestal direc;to en campo, revisando la totalidad 
de la superficie cubiertas por vegetación de mezquital xer5{ilo. · · ) -

, / / 

; 

Se mide "Y registra el arbolado cuyo/ diámetro' normal (OAPJ a la alt.ura_r;Je 1.3 m sobre la 
superficie-del suelo. sea igual o mayor a 7.5 cm; se mide y registra por especie y categoría / 
dasométrica. la frecuencia y algunas variables cualitativas del repoblado (regeneración na tura/), 
árboles pequeños tengan comd mínimo 2 5 cm de altura, hasta-la altura qrlie alcancen. Asimismo. 
se registraron las especies de arb,ustos y __ se tomaron Jos datos-promedio de cobertura de copa y 
·altura. \ 

/ 

-~---- - Comparación de la '"rTquezaesp~ctffCCí, abundancia, 7ñ;dice de ,r valorde-TmportanCla_ e_' 
índic~ de diversidad de las especies de flora de_La MHF y de la superficie solicitada para 
CUSTF: 

\ 

L'a vegetación que se identificó en el área de CU~TF fu.e_ mezquital xerófilo con 4':6116. Las 
especies encontradas fueron las mismas identifica.dás- a nivel de MHF como d~ CUSTF, este 
comportamiento · se evidencia '·con Jos indicadores de diversidad estimados y la : presencia de 
especies indicadoras de perturbación, sobre el área de CUSTF, rryostrando que la riqÜeza fue 
mayor a nivel de cuencá. Lo anterior puede deberse a Ja cercanía del predioicon obras previas. 
así como los caminos y áreas desprovistas de vegetación entre las obras previstas. Lo anterior 
puede ser verificable en la comparación de los atributos f/orísticos a nivel de MHF y predistsujeto. 
a CUSTF analizados por tipo de vegetación y por estrato, donde todas ' fas e2_pecies del predio se 
encuenlran.[Tlejor representadas en la MHF. -

. Melchoc Ocompo 469, Cot Nu"' A"'""'· Oele"clóo Migoel'HldoÍg~. CP 11590. Óudod di M:<lm G ~ 
· · J:el: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ··· \-

/ 

La Agencia Nacional de Seguridad 1'ITT!ustrial y dé Protección al Med.[o Ambiente del Sector Hidrocarbur~s tambiéh utiliza~!. \ 
. acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. 5nergía y Ambiente" comQ parte de su i)lentidad institucional. \ @ 
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Bitácora 09/DSA0104/12/16 

En el análisis comparativo de la MHF y predio sujeto a CUSTF. en la MHF se caracteriza po/tÍn 
inventario de 3 3 espe,cies ( 6 árboles. 14 arbustos, 7 cactáceas ¡y 6 herbáceas) mientras que el 
predio presenta 2 9 especies (3 árboles. 18 arbustos. 3 cactáceas y 5 herbácea). · ! 

Valores de la flora silvestre por tipo de vegetación y estrato comparativo entre la MHF y el 
' / d. . CUSTF ( 

/ · pre 10 su1eto a . ' 
Mezquital xerófilo 1 ¡ 

Especies (N9:) ! Indice de diversidad_ Equidad de 
Densidad/Ha 

Estrato/ forma . / d.e Shannon-Weiner Pielou ' ~ 
/ 

de vida Pce.~io MHF Predio 
f¡llHF 

Predio ,.. 
MHF 

1Predio 
MHF CUSTF - CUSTF . CUSTF CUSTF 

Arbol 3 6 0.671 0.857 0.611 0.478 344 338 
~ 

..... 
Arbustivo ,- 18 14 1.524 2.262 0.571' ' 0.783 1026 2023 

Cactáceas 3 7 0.205 1.409 0.187 0.724 118 108, 

Herbá c;ea 5 6 1.295 1.199 0.805 0.669 230000 728750 

Totál 29 33/ r 

' -
-'"~~- ~o=-anterior:prrede=.sgr=v.erificab'fe=-en:::Jd::cornpumdór.r:de:fos::atr.ibutos-:f,Jorísttcos=-a:r:rivef:::de:-MF.lfr .. ,_ ___ _ 

predio sujeto a CUSTF analizados por tipo de vegetación y por estrato, donde todas las especies 
del predio se encuentran-mejor representadas en la MHF. 

El análisis comparativo revela que las condiciones del predio sujetas a CUSTF se encu'entrán 
mejor representadas en la MHF. Así, todas las especies del predio CUSTF e~tán presentes en la 
MHF , y los valores de 'diversidad, abÚndancia y volumen, son menores en~ el predio 
comparatiyamente a la MHF. Para el caso del /VI las estimaciones son ligeramente mós altos en 
f=I predio, debido a que se trata de la suma de valores relativos que resulta propo~cional. por lo 
que en la MHF al tener más especies. se diluyen las proporciones que componen al índice de valor 
de importancia. / 

/ 

Mezquital xerófilo / 

- '· G' 
Mekho\ Ocornpo 4 69, Col N~"' Ao~""" Delegocióo Mig"'' Hid•lgo. C.P. l l 590. Ci"d'd de MO>irn. ,,_/ ( 1 
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En el análisis comparativo de la MHF y predio sujeto a CUSTF. en la MHF se caracteriza por un ""'" -----,;, 
inventario de 3 3 especies ( 6 árboles. 14 arbustos. 7 cactáceas y 6 herbáceas) mientras que el 
predio presenta 2 9 especies (3 árboles. 18 arbustos. 3 cactáceas y 5 herbácea). 

" Estrato arbóreo 
\ 
l 

, -

En este estrato se encontrara un mayor número de ~species en la MHF ( 6 sp) que en el área 
solicitada para CUSTF (3 w>. la representación d~ especies en rel~ción al número df: individuos 
por hectárea. esta es mayor en el , CUSTF (344 individuos/ha) que en la CHF (338 
individuos/ha); las especie represerrtativ'a del mezquital xerófilo. Prosopis juliflora. se encuentran 
con mayor abundancia en la CHF con un total de 241 ihdividuos/ha mientras que en el área · 
solicitada para el CUSTF estas especies tiene una abundancia de apenas 144 plantas/ha:_ 
~ ' / 

- / 

( En cuanto-al índice de Shannon Wiener en la CHF se tuvo un valor de 0.85 7, valor mayor con / 
respecto al CUSTF el cual fúe tan solo de 0.6 71, por lo que se concluye que hay una mayor 
diversidad en la CHF con respecto al CUSTF. cabe destacar que en ambós casos el índice de 
diversidad es considerablemente bajo. por lo que a pesar dé"que la remoción de vegetación 
incidirá sobre algunos ejemplares de estas especies/ el desarrollo" del proyecto ho represen ta una 

1 

, -

- ________ _g FA~[l El.Z:El#El·(.fl-IEI-Q@FmflR@RGifl.-Q@-~fl.l@S-~º@GiyS:~J:J:@l-ár:@q-G@f.)-@l;:;g_QRt@X.tC2:-d&-la-Cf.:IF-),_t-QdO-~~z_ ./'- - - -
que éstas se encuentran bien representadas en la unidad de análisis/ más allá de los límites del 
predio sujeto a CUSTF, además en el estrato arbóreo no se identificaron especies enlistadas en 
la NOM-059-SEMARNAT-2010. / 

Ahora bien, los valores de equitatividad evidencian. comunidades ' considerablerr:iente 
heterogéneas donde lá abundancia y riqueza son dis,crepantes. lo que se refleja en~ una tendiente 
competencia intér e intraespeCifica. Adiciopal a la riqueza máxima estimada para et es.trato. que 

- · es de carácter medio. ,. · ' \ 

d I .b ' d I 
/ \ \ 

e b' CUTF I MHF omparat1vo e os atn µtos e estrato ar oreo en e pre 10 s1¡eto a Y a 
Densidad lha iVI 

{ 

Shannon "· .. 
Nonmbre c;ierítíuco \ ' ID " CHF - : CUSTF ciHF CUSTF tHF CUSTF ·-·/ ·-· 

1 Acacia farnesiana 1 - 5.15 -- -0.02 ---
2 Cercidium f/oridum \ --

--------

6 -- 14.44/ -- O.Ol 
3 Cercidium oraecox 51 94 \ 54. '96 102.98 -0.29 0.35 

. ~. Mekhoc qc.mpo 4 69: Col,. """«'Aowc.,, Deleg"';óo ~;g"'I H;d,Ígo. C.P. 11590, ü"d'd de Me,;w. ; l '\ 
· / Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx . _ -, \ 
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4 Forchammeria watsonii 
5 Hqvardia sonorae 
6 Peirkinsonia aculeata 
7 Prosopis iuliflora 

Total 

, 

Estrato arbustivo · 

O
. 

¡. ' 

; ~ - -. 
.............. 

-~ EA 
/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE/ 

¡ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
, \ Bitácora 09/DSA0104/12/16 

Densidád 1 ha -· /VI Shannon 
CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

3 -- 10.41 \ -- -·~0.04 --
40 -- 34.28 -- \ -0.25 --
1 5.18 -- -0.02 -- / 

; 

241 144 190.01 182.56 -0.24 0.24 
338 344 300 300 -0.85 7 -0. 6 71 

l. Shannon H'= 0.857 0.671 
MÓxima diversidad del ecosistema H' max = 1.792 1.099 

Equitatividad ()) H/H' max = 0.478 0.611 

f 
En es.te estrato se encontrara un mayor número de especie~ en la MHF ( 18 sp) que en el O.rea · 
solicitada para CUSTF (14 sp), la represéntaóón d~ especies' en re/ación al número de individuos 
por hectárea y la densidad absoluta por ocupación del tipo de vegétación es por mucho mayor 
en la CHF. Así mismo, las especies con ,t¡:I mayor valor de IV/ tanto para la MHF como para el área 
de CUSTF fueror:¡ Atriplex canescens, Cordi_9_ parvifolia y Licyum '\ berlandieri, ~especies 
características del-mezquital xerófilo. '-. 

- . . . ---·------··-... -..... --... "".. ·-·--- ....... -... ~-~--~----_....,~,... ......... --~. --_....,. ____ .. ,,.. ._...... .. --·---~~--- -.--··..-.-.-................ ______ ,,,_ ....... ~- .. -·~- ---...--·· ----....-........ ....-- ........ 

/ 

I 

En cuanto al índice de Shannon Wiener en la CHF se 
1
tuvo un valor de 2'.26. valor mayor respectó 

al CUSTF el cual fue 1.52, por lo que se concluye que hay una mayor diversidad en la MHF con 
respecto al CUSTF y estd tendencia se mantiene entre las esp~cies que componen este/estrato. 
La !proporción de1individuos!especie por la superficie totqLpara este tipo de vegetación, esta es 
mayor en la CHF con respecto al CUSTF. por Jo que puede aseverarse que a pesar de que la 
remoción de vegetación incidirá sobre algunos ejemplares de estas especies. el desarrollo. del 
proyfcto no representa una amenaz~ para Ja permanencia '_ de tales especies en el áre~ (en el 
contexto de la CHF), toda vez que estas se encuentran bien representadas en la üri1dad de 
análisis, más allá de los límites del predio sujeto a CUSTF. Además de que no existen especies en 
la NOM-059-SEMARNA T-201 O en este estrato. 

/ 

Cabe destacar que en valores de equiparabilidad, el área de CUSTF se encuentr-a con mayor 
' heterogeneidad. en tanto la cuenca tiende a la homogeneidad. resultado de la semejanza entre 

los valores de abundancia y riqueza. ,1 r 
Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. l 1S90, Ciudad-de México. I ¡\J 

Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx c;7..J 
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, 
' I 

Comparativo de /os atributos de flora del estrato arbustivo del mezquital xerófilo en el 
pre d. . . CUSTF I MHF 10 su1eto a V a 

' Densi.dad lha IV/, Shannon 
ID Nbnmbre científico 

CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUST 
1 Abutilon incanum 188 1 18.22 2.20 -0.22 -0.01 .. 
2 Ata.misquea emarqinata 51 35 17.09 21 .03 -0.09 -0.12 
3 IA'tripiex canescens 406 ,--

585 48.50 109.90 -0.32 -0.32 
Chromolaena odorata - 2i6 38 28.37 8.71 -0.12 4 ~ -0.24 

5 Condalia qlobosa 4 ' 2.20 -o.ar, : -- -- --
6 Cordia oarvifolia 271 11:8 53.64 48.63 -0.27 -0.01 
7 Desmanthus leptophy//us 10 1 -3.82 2.35 -0.03 -0.08 
8 Enc.elia farinosa 333 23 / 28.92 10.29 -0.30 -0.12 -
9 Jatropha cinerea 89 35 16.01 16.36 -0.14 -0.14 

10 Kram.eria erecta 8 -- 1.87 -- -0.02 --
11 Lantano camara 6 \ -- 2.61 -- -0.02 -- I 

12 Larrea tridentata -- 19 -- 6.78 -- -0.04 --
13 L ycium andersonii 195 1 ·. 49 24.67 14.69 -0.23 -0.14 

------ --1-4- L:ycium-berlandieri ._~--- ·--+5-4-·~ ---E Z fJ -~ .. -- --:3 G:-5:3-- -, 4-7:-.z..z-· ---=O:..Z G- --~e:~5 

15 Maytenus phyllanthoides -- 5 -- t'3.99 -- -0.03 
16 Phaulothamrnus spinescens 11 \ 4 7.32 -- -0.03 -0.02 
17 Senna occidentali~ 60 -- 6.30 2.87 -0.10 --
18 Vallesia q/abra ) \ 1 1 1.65 2.38 O.DO -0.0J 
19 Ziziphus obtusifolia 1 13._ 1.50 9.38 O.DO -O.OS 

' 
rot0.1 2023 1026 300 300 -2.2-q2 -1 _524 

l. Shannon H'= 2.26'2 1.524 
'-.. 

Máxima diversidad .'del ecosistema H' max = 2.890 2.639 
··. 1 \ -·-

\ ~ 

" 
Equitatividad (]) H/H' max = 0.783 0.577 

Cactáceas 
1 \ 
\ - .. 

En este estrato se encontró mayor número de especies en la CHF ( 1 O sp) que en el área solicit!ada 
para CIJSTF (3 sp). ,A pesar de ello, la 'representación " de f=Speci<j:s en relación al número de 

/ 

Melchoc Ocornpo 4 6 9, Col ~"'" Aornce,, Oelegod6o Mig"·'' Hidolgo, Ci:-J l S 9 O. q"dod de Mi<iCO. . ( \ . '\ 
· .. __ Tel: (55)91260100exts.13448 - ,www.asea.gob.mx ·. '·. ~ \ 
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! ~ 

individuos por hectárea. esta es mayor en el CUSTF ( 118 individuos/ha) que en la CHF ( l 08 
individuos/ha). CatJe destacar que la especie con mayor abundancia e IV/ tanto en la CHF como 
en el área de CUSTF corresponde a Stenocereus gummosus. cactácea ampliamente distribuida 
y característica del mezquital xerófilo. como ?e demuestra en los resultados del análisis de valor 
de importancia relativa. Ahora bien. la presencia exclusivamente en .la CHF de algunas 
cilindropuntias demuestra que el área de CUSTF ha sufrido cambios significativos. ya que 
estuvieron ausentes. aunado a que la abundancia de las otras especies identificadas se 
encuentra considerablemente mermada. 

En cuanto al índice de Shdnnon Wiener en la CHF se tuvo un valor de 1.40. valor mayor con 
'-- . 

respecto al CUSTF el cual fue de tan solo 0.205, por lo que se concluye que hay una mayor 
diversidad en la CHF con respecto al CUSTF. Lo CIJO/ queda . demostrado con los valores de 
diversidad máxima y equitatividad que se calcularon para 'este rhismo estrato en el área 
pretendida de cambio de uso de suelo. donde se demuestra que la riqueza máxima posible es aún 
mucho mayo"r a la registrada. además de que se trata d~una com.unidad . ~videntemente 
heterogénea en su composióón. donde la abundantia en relación a la riq~eza es discrepante. 

I 

Cabe destc;i.car que en el grupo de cactáceas se identificó una única especie en/is ta da en la NOM-
059-SEMáRNA T-2010, Sahuaro (Carnegiea gigG,1.ntea) para 1/a cual se propone el rescate del 

\ 

~~~~~~~..---, 

·---- 100%-·de·los-individuos-estimados-a-remover:·- - - ------ ------· : · --~ ------·- - ·--·----- -
r 

I 

Aunado a lo anterior. serón rescatados los individuos de las especies G¡ue se caracterizan por su 
baja abundancia y frecuencia en el área de ,CUSTF, así como aquellas de lento crecimiento, sin 
'importar el orden o relevancia en el IV/ en éUST que ~n CHF. / 

Comparativos de los atributos de flora de cactáceas del mezquital xerófilo en el predio sujeto a CUSTF y 
/ 1 / la CHF. / , 

. .. 
'.Densidad 1 ha ·IV/ .Shannon --- . 

10 · Nonmbre científico · tHF ' CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF \ / · 

1 ' Carneqiea qiqantea 28 3 53.71 ,/ 35.57 -0.3.5 ¡ -0.08 
2 Cvlindroountia fulaida 3 -- 28.72 -- -0.0!9 --
3 Cylindro0,untia leotocaulis 3 -- 17.26 -- -0.09 --
4 Ferocactus herrerae 5 -- 15.93 -- -0.14 --

~ s Peniocereus vioerinus 13 -- - 32.10 -- -0.25 --
6 Stenocereus aummosús 53 ', 112 99.26 224.53 -0.35 -Ó.04 

/ 

Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ~-. 
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ID Nonmbre científico 

7 Stenocereus thurberi 
i Total 

\ 

¡ Unidad. de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
· ~itácora 09/DSA0104/12/16 

Densidaa lha IV/ Shannorí 
CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

5 3 53.02 39.90 -0.14 -0.08 
108 118 300 300 -1 .409 -0.205 

l. Shannon H'= 1.409 0.205 
Máxima diversidad del ecosistema H' max = 1.946 1.099 

Equitatividad ()) H/H' max = 0.724 0.187 

Estrato herbáceo / 
1 l, -

En este estrato se encontró mayor número de especies en la CHF (6 sp) que en el área solicitada 
para CUSTF ( 4 sp). Cabe destacar que la especie con mayor abundancia e IV/ tanto en Ja CHF 
como en --el área de CUSTF corresponde a Eragrostis mexicana, herbácea muy común en el 
pastizal p·érturbado, en cultivos, potreros y orilla de carreteras. 

La repre~entaciéÍn de especies en rf!_ación al número de individu;~ por h~ctárea, es superada en 
la CHF de 728,750 individuos/ha en /a CHF contra 230,00 individuos/ha en\ e/ predio. 

\ -· 
El índice de Shannon Wiener en la CJ:IE, se tuvo· un valor de 1.19, valor ligeramente menor 

/ 

----r.&Sp&Gto-aL&Stimado}e¡:¡_eLár:ea_deLUSTE.eLcuaLf.u.e.de.L.2-Q,..l.a.úq.u.eza..d,e.b.ecb.áceas_f.u.e.n:i.ay..oc ___ _ 
-- --·----· en eT área de CÜSTF respecto a la ~uenca, sin e:mbargO.-trcitándo~e dei' estrato her6ác'EO' se· 

/ 

entiende, dado que el área disponible para Ja dispersión de. herbáceas. . \ 

./' Resultados compara ti~os de Jos atributos de flora del estrato_herbáceo del mezquital xerófilo 
en el predio sujeto a CUSTF y Ja C/-fF. 

I 

\ Densidad lha • ·- 1 IV/ Sharinon 
ID ·f\Jon'mbre científico 

CHF CUSTF CHF CUSTF - . 
CHF: CHF -

1 Ambrosia confertiflora 5000 -- 9.86 -- -o:o3 --
2 ' Bouteloua oracilis ,, 236250 18750 89.32 28.41 -0.37 -0.20 
3 Eraarostis mexicana ' \ 263750 93750 100.65 101 . .87 -0.37 "'-·,0 .3 7 
4 Euphorbia macropus 2125010

1 

77500 79.15 IOl .83 -0.36 -0.37 
5 Malvastrur:v bicuspidatum 8750 36250 16.30 60.99 .::O.OS -o~-29 

6 Physalis caudella 2500 3750 __ '..4. 71 6.89 -0.02 -0.07 
Total 728750 230000 30Q 300 -1.199 I -l _ 295 

-· \ 
1 l. Shannon H'= : 1.199 1.295 \ 

1 

. Melthoc Ornn~o ~69. Col. N"'"' A°'""'· ~ologac;óo Mog"'I H;d,fgo. CP. 11590, c;"d: d do M;,;rn. ( i 
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~ AGENCIA ó{SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ 
Unidad de Gestión Industrial 

/ Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
¡ Bitácora 09/DSA0104/12/16 

1 
I 

Densidad 1ha ¡ ' 1 /VI Shqnnon 
CHF 1 CUSTF 1 CHF 1 CUSTF CHF 1 CHF 

Máxima diversidad del ecosistema H' max = 1.792 1.609 
Equitatividad ()) H/H' mg_x = 0.669 0.805 

: / 
En las tablas comparativas la riqueza específica. la cual es la forma más sencilla de medir la 
biodiversidad porque se · basa únicamente en el númerb de-especies presentes. sin tomar en 

" cuenta el valor de-rinportancia de las mismas. Con base en esto, se demuestra que la composici
1
ón 

florística que se encontró en el área CUSTF en comparación con las CHF es menor. · 

Respecto a los valores obtenidos del Índice de Shannon-'wiener para los e~~ratos analizados, se 
' observa que la diversidad es baja por lo cual se puede intuir de forma preliminar que se trata de 

comunidades vegetalesperturbadas o con un grado de d~terioro considerable. Con estos mismos 
valores también se demuestra que el proyecto incidirá en un ecosistema con baja diversidad y 
que las especies por afectar están representadas fuera del sitio de CUSTF. por lo tanto, se 
garantiza que las poblaciones no se verán en riesgo. 

No obstante) el estudio de una comuni~a(J'vegetal de manera aislada resulta difícilf e interpretar, 
_____ .[O,,?._Ó_o_p_Q.L[Q_cu_CJL~..eL~~quiere llevar a cabo la com¡¿_aración con un área de ref-erencia similar a la 

--~- --zon~a· 8eTñter és,eñ·ercasoaeTEsfudioTecnicoJusf ifica tivO, 'lcl'Cuenca~hlarológico Torestál es- la 
unidad de análisis y comparación por excelencia en referentia ái área de CUSTF. sin embargo, 
en virtud de entender la estructura y r;stado de conservación de las comunidades vegetales 
presentes en el área de CUSTF se indagó, con fines comparativos, el valor de diversidad (índice \ 
de Shannon) obtenido en otro estudio para el mismo tipo de vegetación y en una zona cercana 
a donde se ubicará el proyecto. que fungirá eomo un parámetro general. toda vez que estos 
estudiqs se basan en el análisis de la comunidad en todos sus elementos y no en las 
particularidades de cada uno de los estra,tos que la componen. contrario a los obtenidos en el . 

_,.. presente ETJ en el cual se analizan cada uno de los estratos. 
\ . ./ 

Es importante indicar que las medjdas de.J11itigación propuestas para el componente forestal, 
están encaminadas a salvaguardar y contrarfestar los efectos que ocasionará el proyecto sobre 
la vegetación natural presente en los polígonos de CUSTF. consideran.do no sólo las ( 
particularidades de cada tipo de vegetación sinario integridad ambiental del área sujeta a cambio u 

\ d~uso de suelo. Por lo tanto. la selección de las espe~ies a reforestar y rescatar. responden al l 
" / Melch; O~ampo 469, Col. N~eva Anzures. Delegación Migu~,Hidalgo . e/ l 1S90, Ciudad de México. ~ _,. 

'. ( Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gobfmx ¡ /(),, 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección é!I Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliz el lf 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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análisis integral de los valores estimados de lb abundancia, estatus de riesgo, ause(lcia en la CHF 
e importancia ecológica de las especies forestales identificadas. - __.- ' ., 

Es decir, en el caso de)as especies sujetas a rescate y reubicación, se cor-isideraran las incluidas 
en la NOM 059 SEMARNA T 201'0, aquellas cuyo-IV/ y abundancia sean mayo,r en el área de 
CUSTF en comparación a la CHF. qµe sean de difícil regeneración y lento crecimiento. pero 
fundamentalmente aqu<;.llas que tengan alto porcentaje de spbrevivencia al rescate y 
reubicación. por lo tanto.____serán lg_~ 1 cactáceas las especies sujetas al rescate y reubicación. debido 
a que estas especies son tolerantes a ca.mbios drástf/cos. / 

Para las accion~s de reforestación se co~sfder.arán aquellas especies que se encuentren incluidas 
en la-NOM 059 SEMARNA T 201 O. que presentaran valores de abundancia e IV/ ma.yores en el 
CUSTF en comparación a la CHF. es decir. no solo sean 1 má~ abundantes. sino las de mayor 
frecuencia y cobertura. también se deberán considerar las especies- que no fueron registradas en ,. 
la CHF y f/ñalmente las especies con distribución restringida. --

Con base en los resultados respecto a las especies de flora. se concluye que éstas no se 
comprometen con el carñbio de yso de suelo. 

-~--M.e.dü:IJJ_s..s:J_~p_r...e.v..e . .nción Y- mitigación 12ara el recurso t~'º~r~a .... _ -----------------
....... - __ ._.,._._ __ ..,.._-._,.,..-., ~- -- - -.--..--------~-··.-----~-.-. -. . .,...,,....~.......--.. __....._. - - OTO..-..--••-- ...... -·--~---·~-~- -.;r• 9 -

' \ 
Programa de resc.ate de flora 

; 

Se pondrá en operació~ un programa de rescate y reubicación de flora que considere las especies 
susceptibles de ser rescatadas. a partir de la vegetación naturÓ.I del área sujetó a cambio de uso 
del suelo. No todas las especies pueden ser susceptiblesc:Je ser rescatadas y reubicadas en virtud 
de,sus características biológicas o físicas. por ello .Se aplicarán los siguientes criterios: 

\ 
i . 

l . Que se trate de.especies que se f;ncuentren dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010; 
2. Quesean de difícil regeneración; ,. 
/3. Que tengan posibilidad de .sobre~ivir a la extracción y reubicación; ,,, 
; 4. Que tengan mayor abundancia e IV/ en el área de CUSTF que en la CHF; ' · 
5. Que se eri~uentren en el área de CUSTF y no hubieran sido detectadas en la CHF; . 

6. 'Que dado su t\amaño._..sea técnicam~nte pÓsible su exyac.ción sin afectar al ejemplar~-¿~ 

' \ Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ' ' 

j 
~ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. l 1S90. Ciudad de México. ' \ 
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7. Que dado su tamaño. seb económicamente( factible su extracción. 

Se rescatará un número de ejemplares de las especies enlistadas en una can_tidad que permita 
compensar naturalmente la mor·Falidad. a fin de asegurar como mínimo el 80% de sobrevivencia 
al año de haber sido rescatados y reubicados. En ese sentido. se estimaron los porcentajes por 
especie. con el propósito de cumplir la meta sin /alterar con su reubicación en las parcelas. la 
estructura y capacidad de carga de la CHF. Estb último en virtud que las parcelas de reubicación 
se habilitarán en un polígono proyectado en forma paralela al derecho de vía. distante 2 m de 
éste y de un ancho no mayor a 3 m. ' / 

La cuantificacióh de ejemplar.es a rescatar conserva la estructura de la comunidad forestal 
/ ' 
encontrada en el CUSTF. a efecto de mitigar la disminución de la diversidad por la remoción de 
ejemplares de distintas especies. atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundancia y, 
como resultado de ambos, variar su Índice de Valor de Importancia .. Para el rescate de las 
cactác~as está enfocado a los organismos sanos y juveniles, a efecto de asegurar la menor 
afectación posible al momento de su extracción. traslado y reubicaci6n. La totalidad de los 
organismos a rescatar serán reubicadas fuera del DDVt de la trayectoria del proyecto en una 

j 

____ franja de 3m de anchf:!. \, / 

Especies y estructura de la comunidad del programa de rescate y reubicación de flora. 
No individuos en Nade CUSTF 

No. de Individuos a 
ID Nombre científico la superficie de iri_dividuos . ,(4.611'6 ). 

rescatar 
1 

muestreo ., hectárea ' ' HA) 

1 Carneqiea qiq6ntea 1 3 . 12 l~ 
2 Stenocereus qummosus 45 112 516 69 
'3 Stenocereus thurberi 1 3 12 2 

Total 47 117 540 83 
\ ~ 

~De lo anterior. serán 83 ejemplares de 3 especies que serán rescatados y reubicados en las 
part e/as que se habilitarán>....... f Onservando la estructura y 'composición de cada una de las 
comunidades vegetales identificadas en el área de CUSTF y que serán reubicados en áreas 
~~~~ª~~ / 

( 

1 /G 
·-r, 

1 

Melchoc Ocompo469, Col. Ni"' Aowce<. DelegOclóo MlgoeJ Hldolgo. C.P. 11590. Godod de Mé, lrn. ¡ ( ,1 
Te!: (55) 9126 0100 exts. 13 448 - www.asea.gob.mx / c;7-..J 1 1 
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\ 

Es important~ mencionar que en el grupo de cactáceas se identificó una úhica especie enlistada 
en la NOM-059-SEMAf<NAT-2010, Sahuaro (Carnegiea gigantea) para la cual se propone el 
rescate del 100% de los individuis estimados a remover. 

1 

Por otro lddo, serán rescatados los individups de las especies que se. carac.terizan por su baja 
abundancia y frecuencia en el área d~ CUSTF, así como aquellas de lento crecimiento. sin 
importar el orden o-relevancia en el /VI en CUST que eri CHF. 
Oes9e el punto de vista ·ecológico para las especies de cactáceas, conviene rescátar a los , 
especímen1es de lento crecimiento_presentes en el ecosistema a af¡ectar. es por ello que los 
ejemplares mencionados en este documento serán extra(dos u obtenidos para, replantarse. en 
este caso en particular sólo serán las especies de cactáceas. las cuales se reubicarán todos los 
individuos susceptibles a_ser rescatados. 

Compensación de la pérdida de vegetación 

Para compensar el impacto residual provocado por el camb.io de uso de suelo. se propone la 
puesta en operación de un programa d_e reforestación acompañado de prácticas vegetativas. El 
componente de reforestación del programa se realizará en el co(lj!d_nto de polígonos de ocupación 

/ 

! 

-·--- --- - - tempora/-oel-proyec-to-qu~-en -con1unto··suman-·2~S:-6=fia ··y-rnrr:espon,oen-Bf:-area ·de -afectC'lctó._n ___ _ _ 

temp9ral del derecho.de vía. \ 

Su ejecución se sustentará con una única especie de conformidad con los cnterios siguientes: "-

l. Que estuvieran registradas en la NOM-Q59-SEMARNA T-iOlO; . 
2. Que,; tuvieron mayor abundancia, frecuencia ·e /VI en el área sujeta a cambio de uso del 

suelo, que en la cuenca hidrológico-forestal; y 
3. Que se hubieran registrado durante los muestreos en el área de CUSTF. más no en la CHF. 
4. Que se encuentren restringidC'ls eh su distribución. ", ---

' . 
En virtud de restructurar ~/ ecosistema se opto por llevar a cabo la refe,restación con la ~specie 
dominante del tipo de vegetación identificada en el área de CUSTF, mezquital xerófilo a trqvés 
de la ref_orestación con Prosopis juliflora, una planta nativa. con alto grado(de adaptabilidad y 

Melch0< Ocorn~o 469, Col No:, Aowces. Delegoóóo Mlg;,e Hldolgo. C.P. 11s9'0. Clodod de Mé,lm. ( \ 
- -. Tel: (55) 9*26 0100 exts. 13448 - www.asea.gob mx , \J. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza~! · (¡\\ 
acrónimo "ASEA" y las palat;>ras "Agencia de Segurid~d. ·Energía y Ambiente" ~orno parte de su identidad ins~itu.cional. , , '· ' \J. 
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generación de ambientes adecuados para la colonL?acion nótural de las especies arbustivas y 
arbóreas que compon~n la estructura del ecosistema. 

' · 
\ 

La cuantificación de ejemplares a reforestar conserva la 'estructura de la comunidad forestal 
encontrada en el'(~HF, a efecto de mitigar la

1 
disminución de la diversidad por la remoción de 

ejemplares de distintas especies. atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundancia y, 
1 -

como resultado de ambos. vaiiar su Indice de Valor de Importancia. 

'· \ 
\ 
' Densidad de flora susceptible de reforestación del proyecto. 

Nombre Individuos/ha actuales en - No. individuos a 
No 

Científico i la CHF 
Superficie a reforestar 

reforestar -
' 1 Prosopis juliflora 241 2.56 617 

Se requerirá un, total de 617 ejemplares de Prosopis juliflora. las acciones de ref~restaci~n,,.serán ·..._ 
la ba~e para.fomentar Ja colonización del resto de las especies identificadas en ~/ CUSTF. sumado 
a la utilización del suelo orgánico que se afm'acenara del desmonte y despalme, 1e/ cual guarda,.ef 
acervo florístico característico del área. 

/ . 

'· 

/ 

/ 
_ _...._ __ La_p.faata_se._ob.teo.drcLde_v.i.v..ews_de_prn.ducci.ÓIJ~de_CQLJ.AEQILo_m.ediao.te_co.o.v..eo.i.o.s_de _ __ _ 

- --- - ·proéfücción <Ie-ptantcícün- VTveros prlvaC1aS.·------------··[·- -~--·--------- -----· ·----~----------· ·; 
' , 1 

Después de finalizar la replantación de los ejemplares se l/'evará un monitoreo de los individuos. 
a fin de ob;tener informdción en rel~ ción a la sobrevivencia y observaciones generales (ataque 
de plagas. enfermedades, producción de flores y frutos. etc.), tratgndo de mantener un 
porcentaje de sobrevivencia del 80%. 

Las especies que no se incluyen en el programó. es debido a _que se encuentran'. ampliamente 
representadas en la CHF y en .el caso de las cactáceas. éstas' son incluidas en el programa de 
rescate y ¡;eubi'cación de especies. por lo que las especies presentes en la Norma merecen 
especial atknción para resguardar la conservación de elementos bajo estatus de p'rotecciÓn. 

) 

'-.. 
·' Con base en los resultados respecto a las 

comprometen con el dambio de uso de suelo. 

\ 

\ 1 

especies de flora; se concluye que éstas no se 
\ 

1 1 
/G 

/ ·., 1 . // ' 

r Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 1'1590. Ciudad de México. ¡ 
1
• ¡ 

~ Tel:(55)91260100exts. 13448 - www.asea.gob.mx v-i ' 
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Del recurso <je la· fauna silvestre: 

I . ' '-

E/ efecto sobre la fauna -está vinculado en un inicio a su ahuyentamiento debido a las actividades 
c1e cambio de uso de suelo, por el ruido generado por parte de la Ímaquinaria y por la simple 
presencia humana. q~e potencialmente provocará la huida de la fauna n9 solo del área del ' 
proyecto sino de los sitios a'dyacentes cerca1nbs hacia los lugares más dpartqdos de la región. 
provocando alteración en la abundancia y diver?idad· local. No obstante. este efecto no será 
permanente. en virtud que una vez concluida la construcción del gasoduGto. se taparán las 
zanjas y se realizará un programa , de \ refore'stación que permita .el restablecimiento de las 
condiciones originales del predio. · ¡ -, / \ 

/ 

El muestreo permiti_ó identificar. a nivel del predio sujeto a CUSTF. 3 2 especies. señalando que 
los·resultqs;ios son menores··a los obtenidos en la CHF. donde la mayor representatividad del /ndice / 
de Diversidad de Shannon-Weiner es en mamíferos. al igual que la-..equidad entre las especies. 

Mezquital xerófi/o ! -
' 'f species en la Indice de / 

\ Abundancia (No. ( -
GfUPO 

Especie~(N?.) NOM-059-
lndlha) d(versidad de Equidad 

/ SEM~RDIAL2.0J..O_ -Shrno.o-Wcill.eL 

\ 

-·--~--~._......._.~ ~-fGunísttGo .. ; ' ' - - Preaio 
... -~ , -· 

/ 

-
I 

Mastofauna 

Avifauna 
-

Herpetofauna 

Total 
I 

' ' 

Predio CH 
CUSTF F 

3 : 8 

25 
27 

4 
4 

32 39 

Predio 
CHF 

CUSTF CUSTf .. 

o o 6 

2 2 95 

·--
2 2 8 

' · 

4 4 109 
I 

-PreOio -- -Precko - . 

CHF CHF CHF 
_cúsTFI CUSTF 

' 1.8 0.8 ' 
22 1.09 1,00 

3 8 
18 2.69 2.4 

0.83 
0.7 

6 ,..- \ 6 4 
1.1 0.8 

10 1.25 
6 - 0.90 

4 ~ 

21 1 

8 i 

/ 

' 

Compar~~ión c;/e la abunda'ncia y rique1za específica para cada grupo de fauna d~ lá-MHF 
y de la s4perfidie solicitada para el cambio de uso del suelo en terrenos forestales> 

' .' 

, ____ -

En la CHF presenta mayor biodivérsidad de fauna sil~~stre que el predio sujeto a cambio de 'uso 
del suel6. En cuanto a los valorés de biodiversidad (estimadosrmediante Shanon~Weiner) parar --

.. M'khm Ocom;o 4 69, Col. N"'" Aow'"· 0,1,gadóo Mg"'' Hidalgo. CP. frs 90, Cl"dad '' M«lm \.} :!¡ 

- --· --
I 

/ 

. Tel: (SS) 9126 0100 exts.\13448 - www.asea.gob.mx , ____ -\ 
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' acro~mo y as pa a ras geno¡i e egun . a , nerg1a y m 1en e ,como p~r e e su 1 en 1 a 1ns

1

1 uoona . 

" · Págin'a 38 de 110 
, i. 1 

/ 1 
¡' 



' SEMARNAT " u EA 
' · 

/ 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

.... _. ... ·· AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector H_idrocarburos 

" Unidad de Gestión lndustfial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/015 5/ 2017 
Birácora 09/DSA0104/12/16 

/ 

/' porción de la.--cuenca. están mejor representados que a nivel del predio sujeto a cambio de uso 
del suelo. lo que asevera que no compromete la biodiversidad por las labores señaladas del 
proyecto. J . 

/ 

En matefia de fauna silvestre. si bien el espacio. físico de la cuenca no puede ser muestreada de 
manera representativa. se analizaron 8 sitios en la CHF delimitada. El muestreo permitió 
idertificar. a nivel del predio sujeto a CUSTF. 32 especies (25 aves. 3 mamíferos y 4 reptiles y 
anfibios) señalando que los resultados son menores a los obtenidos en la CHF. donde la m'ayor 
representatividad del Indice de Diversidad de Shannon-Wiiner es en mamíferos, al igual que la" 
equidad entre las especies. ~ 

Las especies registradas en el CUSTF se observarán en la CHF de acuerdo al análisis comparativo 
realizado. por lo que se encuentran bien representadas por lo tanto no compromete la 
biodiversidad de fauna en la región, 

El grupo de los mamíferos son uno de los grupos más suceptibles al cambio de uso de suelo debido 
a que hay especies de lento desplazamiento, sobre todo las pequeñ9s. por lo que al momento-de 
realizar el rescate de fauna y durante el tiemeo que ocupe la oeéraczión del proyecto. se hará 
eil"f dsis·· en el r es ca te~'deejemplcrn~-s -de- lén w~·Efespla:zamiento~a-st'torrm- ·1cr apliarci6n- de- o tras -
medidas como la revisión y destrucción de madrigueras dentro de los sitios de CUSTF para evitar 
la afectación de los individuos. ,., 

\... 

'¡ \ 

Para la rr:iastofauna.!/en el área que se somete a JValuación para- el cambio de uso de suelo se 
identificaron 8 esp~cíes. todas ellas en la CHF. en tanto en el área de CUSTF únicamente se 
registraron tres especies. ninguna de estas se encuentra enlistada en la NOM 05 9 SEMARNA T 
201Q \ 

/ 

/ 

/ 

En lo que respecta a la biodiversidad. el valor obtenido para la CHF fue de 1.83 y 1.09 para el '". 
área de CUSTF, valores significativamente diferentes y ambos d~n1otan una diversidad baja y un _ 
ecosistema pobre, por lo ~u~ el CUSTF, afecta un ambiente poco diverso. ( ---. ...-

. \_ ) \j 

r. \ Melchor Ocampo 469, Col Nueva Anzures. Delegación Miguel l;lidalgo, C.~~ 11590, Ciudad de México. / { .' 1 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx \ (7.'-1 
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Comparativos de los atributos de mamíferos del mezquital xerófilo en el predio sujeto a · 
CUSTF I CHF Y a:. -, 

ID Nonmbre científico 
Densidad IV/ Shannon 

CHF CUSTF CHF CUSTF / CHF CHF 
1 Canis latrans · 2 2 31 .35 91 .67 -0.218 -0.366 
2 Pecari taja'cu 1 -- 14.66 -- -0.141 --
3 Sy/vi/aqus audubonii 2 2 31 .35 91 .67 -0.218 -0.366 

/ 
4 Xerosoermoohilus ·tereticaudus 8 -- - 110.76 -- \ -0.368 --
5 Lynx rufus 2 -- 22.26 -- -0.218 --
6 Leous alleni 2 \ 2 22.26 116.67 -0.218 . -0.366 
7 Neotoma albiqula fl -- 52.69 -- -0.310 - --
8 Procyon /otar 1 -- 14.66 -- -0.141 --

- rotal 22 6 300 300 -1 .831 -1.099 
l. Shannon H'= 1.831 1.099 - Máxima diversidad del ecosistema H' max = 2.079 1.099 

1 
0.880 i Equitatividad (J) H/H' max = 1.000 

" 

Ninguna de las especies registradas es considerada como endémicas. estas son especies de 
amp~a distribución; no se encuentran protegidas a nivel nacional y en la lista,.roja de la UICN se 
encuentran en la categoría de preocupación menor. 

-~---.....-----·--·---- --·---------r- ·~--------------------------- ·- -

( 

/ 1 lí 
Avifauna 

El grupo de las aves, el valor de diversidad obtenido mediante el índice de Shan,non, para la CHF 
fue .de 2.46, indicador de una diversidad media. en comparación al qrea de CUSTF en donde los 
valÓres obtenidos fueron de 2.69, respectivamente. los cuOies indican que Ja diversidad es 
relativamente mayor. sin embargo, se debe considerar Ja movilidad de este elemen,to de análisis. 
es decir. las condiciones se comparten en el ecosistema y, considerando que. aun cuando nq 
todas las especies regis,tradas en las qrea.s de C6JSTF fueron registradas en la CHF. su alta 
movilidad permite garantizar que no sé pone en riesgo 'individuos de las poblaciones de aves 
presentes. · -

--- ... _ 

Respecto a las especies en/ístadas en la NOM 059 SEMARNAT 2010 identificadas tanto en el 
CUSTF como en la CHF fueron únicamente dos. Geothlypis tolmiei y Falco peregrinus. Si bien se 

1 1 . . 

registrar:on Cinco especies distintas a las reportadas a nivel derHF, la presencia de estas especieG 
no esta limitada al predio de CUSTF. 1 

I \ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzur.es. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. l 1S90, Ciudad de México. , 
·. Tel: (55)91260100exts. l3448 - www.asea.gob.mx , 

_ -" La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci~n al Megio Ambiente del Sector Hidrocarburqs tamb. iéh utilizad)!_ .. · -: 
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i Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Prot'ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Dirección General de Gestión de Operación lr:tegral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 

Bitácora 09/DSA0104/12/16 

/' 

Los valores de equitatividad. O. 7 4 para la CHF y O. 8 6 para el CUSTF. manifiesta que el grupo de 
las aves se encuentra relativamente homogéneo en cuanto a la riqueza y abundancia de las 
-p0blaciones de las especies identificadas. Aun cuando la riqueza máxima para ambos casos es 
distante', a los valores estimados con los productos obtenidos del muestreo. 3.33 para la CHF y 
3.21 para el CUSIF. 

Comparativos de los atributos de avifauna del mezquital1xerófilo en el predio sujeto a 
CUSTF / 1 CHF 

""' V a 
Densidad IV/ Shannon 

ID Nonmbre científico , _ 
CHF CUSTF CHF·, CUSTF CHF CHF 

1 Ammodramus savannarum, -- 1 -- 3.08 -0.048 --

2 Auriparus flaviceps 4 1 7.50 3.08 -0.083 -0.04-8_ 
3 Buteo jamaicensis 2 1 4:50 3.08 -0.049 -0.048 
4 Cal/ipep/a qambelli ! 2 23 2.83 86.56 -0.049 -0.343 
5 Campvforhvnthus brunneicapi/lus 2 -- 4.50 -- -0.049 --
6 Cardinalis cardinafis 1 3 · 2.23 9.89 -0.028 -0.109 
7 Cathartes aura 10 3 15.89 7.97 -0.15 7: -0.109 
8 Chondestes qrammacus 43 10 75.01 28.91 -0.339 -0.237 

--·---- \_ . ::::9-:- -E_hofdeiles-ac=_!:Jt:ie.ern:Jis 1---1-- -2.,-2-3- -JofJ8- -Q,Q-2-8- -Q,Q48 
) - 10 Circus cyaneus 1 1 2.23 3.08 -0.028 -0.048 

11 Columbina passerina 8 -- 9.03 -- -0:135 --
12 Coraavps atratus 3 -- 5-:I.4 -- -0.067 --

·--
13 Corvus cryptoleucus 1 2.23 -0.028 -- - - --
14 Corvux corax 2 -- 2.83 -- -0.049 --
15 Falco perearinus 1 1 2.23 3.08 -0.028 -0 .. 0'48 
16 Falco sparl{erius 1 3 2.23 7_97 -0.028 -0.109 
17 Freqata maqnificens 1 -- 2.20 -- -0.028 --
18 Geothfvpis tofmiei 1 1 2.23 3.08 -0.028 -0.048 
19 Lanius ludovicianus 1 ( 1 2.23 3.08 -0.028 -0.048 : 
20 Melanerpes uroovaiafis 5 2 8.23 6.38 -0.097 -0.081 
21 Mimús pofyq/ottos 

.___ 
2 7 2.83 24.15 -0.049 -0.192 

22 Passerina caerulea 3 -- 5.14 - -0.067 --
- · 23 Peucaea cama/is 5 3 4.90 7_97 : -0.097 -0.l 09 

24 Picoides scalaris -- 1 1 -- 3.08 -- -0.048 
25 Pipilo chlorurus 1 2 2.23 6.38 -0.028 -0.081 

Polioptifa caerúlea \ 
1 

26 7 4 11.50 13.61 -0.123 -0.133 ~ 

-

- -

..... 
.. 

r ) 

'· Melchor Ocampo 469, Col. N~eva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 S90. Ciudad de México. wi- 1 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
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ID Nonmbre científico 
1 

21 Pooecetes qramineus . 
28 Quiscalus mexicanus 
29 Spizella oasserina 
30 Toxostoma curvirostre 
31 Tvrannus verticafis 
32 Zenaida macroura 
33 Zonotrichia leucophrvs · 

Total 

-

, 

EA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE' , 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad ,de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio N'\ ASEA/UGl/DGGOl/O 15 5/ 2017 
Bitácora 09 /DSAO ·104/ 12/ 16 

Densidad /VI Shannon 
CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CHF 
35 47.13 -0.314 ' -- -- --
-- 1 -- 3.08 -- -0.048 
-- 1 --

' 
3.08 -- -0.048 

4 2 9.17 l . 6.38 ~0. 083 -0.081 
5 6 6.57 15.94 -0.097 -0.174 

34 11 , 55.09 32.21 :::o.311 -0.250 
-- 5 -- 11.18 -- -0.155 

186 95 300 300 -2.466 -2.6 93 
--· l. Shannon H1= 2.466 2.693 . ' 

Máxima diversidad del ecosistema H' max = 3.332 -,., 3.219 
Equitatividad ()) H/H' max = 0.140 0.836 

El cqmbio-de uso de suelo no se prevén afectacion~s que pUdieran poner en riesgo la viabilidad..-
de las p"oblaciones, ya que el grupo de las aves pr_esenta una alta capacidad de desplazamiento. 
así como 'ámbitos hogareños que van más .allá de las áreas que se prete9de afectar, por lo que 
el desplazamiento de individuos de una poblqción no pondría en riesgo la ·viabilidad de la n:iisma. 

\ . Aunado a esto. las poblaciones de algunas especies son migratorias y todas son de amplia 
distribución. El grufm de las aves resulta menos afectado por este tipo de proyectos y s-o alta 

.. ,;mo-vi/ido.d.~les-p·ermjte-desp'fazarse-grandes-distancias ·para ·satisfacer:siE-necesidades-. - --

\ 

Hergetofauna 

J ! 
1 • 

Para el grupo de los reptile?. se identificaron en total cinco especies. de las cuales se registrara(' 
cuatro en la CHF al igual qüe en CUSTF. solo una especie distinta a las muestreadas en la CHF 
Crotalus atrox. la cu-al s~ encuentra en categoría Pr en la t;-JOM 059 SEMARNAT 2010, adicional 
a la víbora de cascabel. para el área de CUSTF y CHF también se registró Ctenosaura hemilopha 
enliste.da como Pr y finalmente, únicamente a nivel de CHF

1
se iden~ificó a Uta stansburiana en 

categoría de A. no obstante todas las .fispecies anteriormente citadas ostentan poblaciones· 
estables. · · 

1 
/ 

r 

Melchoc º'""Pº 469. Col. N""'" Aowce: Delegocióo Mig""I Hido:go, C.P. 11590. Ci"dod de Mé<irn. (;_ ~ 
+ , _,- Tel: (SS)912}0100exts.13448 - www.asea.gob.mx / _ .' 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M_gdio Ambiente del Sector Hidrocarbur,os también utiliza~el · 
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ASE_A 
AGENCIAl DE\SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional-de Segurid~d lndustriial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' Unidad ·de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017' _ 
./ 

/ Bitácora 09/DSA0104/12/16 

Comparativos de los atributos de herpetofauna del mezquitql xerófilo en el predio sujeto a 
/ CUSTF I CHF / Y a 

ID Nonmbre científico 
Densidad IV/ Shannon 

CHF CUSTF,f' CHF CUSTF CHF CHF 
l Holbrookia eleqans 5 l 162.30 34.17 -0.347 -0.260 
2 Uta stdnsburiana ./1 27.06 -- . -0.2·30 --
3 Ctenosaura hemilooha l 3 27.06 99.17 -0.230 -0.3 68 
4 Sce/oporus lemosespinali 3 3 83 .57 132.50 -0.3 61 -0.3 68 
s Crotalus atrox -- l -- - 34.17 ~.- f -0.260 

Total 10 8 300 300 -1 .168 -1.255 
' l. Shannon H'= 1.168 1.255 '· ' 

i Máxima diversidad del:ecosistema H' max = 1.386 1.386 ! 

Equi~atividad (]) H/H' max = 0.843 0.906 
'· / 

El resultado del índice de Shannon es mayor en, CUSTF\(1 .2 5) en relación a la CHF (1.16), sin 
~mbargo, el valor obtenido en ambos casos denota que el ecosistema es pobre, con una j 

diversidad baja. Aunado a que las especies de este grupo taxonómico se contemplan en el 
Programa de manejo Cahuyentamiento, rescate y reubicación) de fauna;,-medida con la cual se 
busca la no afectación a los ejemplares. garantizando que su viabilidad no se verá comprometida. 

1 

Í 

- --··-----·. ------------¡-~--- ---- --------- ---~---- -------- -·---------- -- ·----~--------·--· -~ .. 
En cuanto al IV/ se encuentran valores mayores en el área de CUSTF respecto a la CHF en todos 

/ 

los grupos faunísticos, es importante mencionar que esto se debe 9 la riqueza y af?uqdancia 
diminuida en el área de camabio de uso de suelo, lo cual se refleja en los indicadores - ~de ! 
distribución. 

Aunado a lo anterior, se pr~senta el listado de distribudón potencial. estacionalidad de las 
especies, abundancia, sociabilidad, alimentación, habitat, distribución vertical y su posible 
afectación por la modificación o perturbación o eliminación de su hábitat de las especies por 
grupo faunístico en el área de CUSTF: 

/ 

Hábitos de la mastofauna present,es en el proyecto. 

' ' 

\ 
G, 

( Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegació~ Miguel l;i1dalgo, C.P. l 1S90. Ciudad de México. f / ., · 1 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx : c;7-J \ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos' también utiliza el .~ , f\1, 
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Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
--ENERGÍA Y AMBIENTE' . 

) 

Nombre 
común 

\ 

Coyote 

Pecaríde '-. 
collar 
Conejo del --
desierto 
Ardilla cola 

. 
redonda 
(Juancito) 

Lince 

:r;eore ____ -~ 

Rata 
cambalecher 

I a 

Mapache 

/ 

\ 

Especie 
/ 

--
' 

Canis latrans 

Pecari tajacu 

Sylvilagus 
audubonii 

Xerospermophilu 
s tereticaudus 

Lynx rufus 
i 

7l:épCIS7illi:rfi_;_ __ 

Neo toma 
albigula { 

Procyon /otar 

o 
~ 

°' ·s 
Vl 
QJ ._ 
o 
o 
u ·E, 

'<lJ ) 
'O \ 
e: 

l.u 

N 
o 
N 
o 
N 
o 

N 
o 

N 
o 

-1L 
--·0 " 

N 
o 

N 
o 

.. . 
/ 

8 
e: 
.!\! 
§ . 
"' Q 
o. 
Vl 
QJ 
'O 

8 
e: 
QJ _, 

/ 

o 
.\,! 

/ 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
, . Unidad ,de Gestión Industrial 
Dirección General -de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ·~SEA/UGl/\DGGOl/O 155/.2017 
Bitácora 09/DSA0104/12/16 

MASTOFAUNA 

-
' •, -

'O .. .g- e: 
-°' o o 'O ·o e: 

'O ,- ·a o ·o •o ·a ... • QJ 'a 'O ·a o °' 
e: 

15 8 _g/ u QJ e: o :i 
QJ ,s; ,Q '-. 'O e: -O -O 
Vl e: o QJ ·o ·s 

• QJ u u :i ·a 
~ ::t ._ o 8 -O . o . ':'.) 

~ Vl ([] <( V) <( a 
.s :::> 1 -' .. 

' · ---· \ 
- · ·, 

N Resident 1 Solitari Espacio Herbáce ·- -- Raro Carnívoro 
abierto o e o o 

N i Resident Solitari Omnívor Espacio Herbáce 
Común -- --

abierto o e o o o 
N Resident Solitari Herbáce -- -- Común Hervívoro Madriguera o e o / o 

N Resident ' Solitari Granívor Herbáce ·- ·- Co'mún Madriguera o e Q o o 

N ' I Resident Solitari Espacio Herbáce 
·- -- Raro Carnívoro 

abierto o e o o 
_f;Y_ ...B..t;?KLeyJ.L Solir;_Q[L ~-Madriguera_:_.· Herbáce 
0-- --- · .... ~.,., --e~- = común= ·- o-- :r.ter.11í.v.or.o: ·--o . '-., 

N Resident Solitari Granívor Herbáce -- -- / Comú¡;i Madriguera 
o .. e o o o 

N Resident Poco Solitari Omnívor 
Madriguera 

Herbáce 
- --

común o / e o o o 

Hábitos de la avifa'una preser¡.t'es en el proyecto. 

- \ ) 

---'' ' 

\ 

.. 

", 

\ \ " ! / ( 

.. Melchor Ocampo 469.'.Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hid~lgo. C.P. 11590. Ciudad de México. U 
· Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - · www.asea.gob.mx . __ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M~io Ambiente del Secto_r Hidroca_~burps también utiliza~~! ·· · 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ 

---\ ./ 

-

" 

~ 

-·-- ·- ·-

../ 

\ 
' 
~ 

/ 

/ 

a 
~ 
Ol 
.s \ 
b 1 
V1 • 

Nombre <U 
'-

Especie o común a 
u .·· 

1 
.E, 

.. , '<U 
. "O 
' e 

/ lLJ 

Cernicalo 
·, Falco sparverius No 

americano 
Zopilote 

Cathartes aura No 
aura 

Pe'r,lita azul ) Polioptila caerulea No 
qris 

Matraca del Campylorhynchus 
desierto brunneicaoillus 

No 

Huilota 
Zenaida macroura No 

común 
Tirano Tyrannus verticalis No 
pálido 

____ §Qr:d.9.n.::::::: ....:..~- E/:i.Qt!.~~~?.---=: =No= arlequín grammacus 
\ 

1 
Baloncillo Auriparus flaviceps No 

Zopilote Coragyps atratus No 
común 

¡ / 
Rascador 
cola verde 

Pip.ilo chlorurus No 

Carpintero 
Melanerpes uropygialis No 

del desierto 1 

Cuitlacoche 
T,oxostoma curvirostre ~No 

pico curvo .. 
! 

Cuervo 
llanero 

Corvus cryptoleucus ' NO 

Aguililla cola 
roja Buceo jamaicensis No 

' 

/ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial : 

· .. s 
e o .!!! .!:! 
E Ol 
a 'º o N 
a u 
Q. <U 
V1 V1 
QJ ' '1.J 

"O '-

8 !:! 
e .s 
QJ 

-.1 

No --

-. No --
\ 

No --
•. 

' No --

.No --

No --

-~ -- - :.=-..--. 

No --

No --

No --

No --

No -

.. 
No --

i 
1 

No --

Oirecdón Cfeneral de G~stión de Operac;ión Integral ' 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 

Bitácora 09/DSA0104/12/16 
1 

AV/FAUNA ·-
\ 

' - ··-·-

i "\ 
j o "O e .g a .Q "O 1 

'º e 
~ a ! 'º u ·¡::; ..... ·¡::; ' <U 

ª e ~ 8 Ol 8 ::i 
<U e a 15 .s .Q "O ·e :o E e a QJ '0 u u ::i ·¡::; 

~ :e 8 ..Q . \() o o 
V1 V1 <( \/) <( a 
::i LL.I· 

í ) 

/ 

Residente- Común Solitario 
Carnívor 

Nido Arbóreo -- / o 

Residente Común Gregario 
Granívor 

Nido Arbóreo -
o / 

Carnívor - Residente Común
1 

Solitario Nido Arbóreo 
o 

Granívor 
-- Residente Común Gregario Nido Arbóreo 

o 

Residente Común Solitario 
Granívor 

Nido Arbóreo --
o 

Residente Común Solitario 
Carnívor 

Ni6o Arbóreo --
/ o 

Migratorio -Gmnívor-
I - --= --!----= .. Eomún · -··Parejg-:- -~--,...-.,., --Nido~ ~ArbcJre'() 

invierno o 
! 

Omnívor Arbóreo - Residente Común Solitario Nido 
o 

Residente Común Solitario 
Granívor Nido Arbóreo --

1 o l 

Migrátorio s ,. .i Granívor -- . / Común o 1tano Nido Arbóreo 
invierno - o 

/ 

Residente Común Gregario 
Granívor 

Nido Arbóreo --
o 

Residente Común Solitario 
Omnívor 

Nido Arbóreo --
o 

Migratorio 
Omnívor -- / Común Solitario Nido Arbóreo 

\ nvierno \ o 
\ 

Granívor -- Residente CÓmún Solitario Nido Arbóreo 
! o 

\ 

¡ . \ ) 

Melchor Ocampo 469, Col. Nuiva Anzures. Delegación Miguel'Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. /,..-..L ) 
, Tel: (55)91260100exts. 13448 - www.asea.gob.mx {./...._, 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Meqjo Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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Y RECURSOS NATURAl.F.S 

-

Nombre 
Especie 

común -
---

Zacatonero 
hombros P.eucaea carpa/is 
canela 

Pico gordo 
azul 

Passerina c'aerulea 

-
Chipe de 1 

lores negros 
Geothlypis tolmiei 

Cuervo 
Corvux corax 

común 
Halcón ' 

oerearino 
Falco per'egrinus 

___ /:07115/ita-- - . - . 

pico roio 
- ci51um/5ina passeriña -

Centzontle-
Mimus polyplottos 

norteño / 

Gorrión cola 
blanca 

Pooecetes gramineus. 

Codorniz de 
aambel 

Callipepla gayibelli 

Cardenal 
Cardinalis cardinalis 

roio \ 

Gavilán -
Circus cyá·neus 

rasvero ' \ 

Chotacabra 
Chordeiles acutipennis s menor 

Verdugo 
Lanius ludovicianus 

americano 
Fragata 

Fregata n¡agnificens 
tiiereta 

....... 

/ / 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE' 1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
\ Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº .ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
' 1 ' Bitácora09/DSA0104/12/16 

\ AV/FAUNA 
/ 

- ' / . 
CJ 8 ~ 

1 '- " :2 
c:n e: o 

·s -~ .~ o --0 e E c:n -~ -- CJ CJ --0 'º e 
'º ·cu --0 'ü CJ 'ü 'º Vl CJ o '§ e: ;g ~ "ü 

~ N c:n 8 8 CJ u QJ e: CJ :o :::i 
o a_ QJ -S o --0 ~- :o =s e: CJ 
CJ Vl Vl u "ü :::i "ü 'CJ 

-~ 
QJ 'QJ 

8 -O ~ J: _\!) --0 .__ 1 o o 
E 8 ~ · Vl .:a ~ V\ ~ a 

::::i --•QJ .s --0 e 
e: QJ 

l.LJ ---' ·\ 
/ 

- -- \ · Granívor 
No No -- -- Residente qomún Solitario' Nido Arbóreo 

o -.. 
Migratorio 

Granívor 
// 

No · No -- -- / Común Solitario Nido Arbóreo 
invierno 

o 
' 

Migratorio 
_,-

Poco Granívor 
No No -- -- / 

común 
Solitario Nido Arbóreo 

invierno 
o / --

No No Residente Común Gregario 
Granívor 

Nido Arbóreo -- --
o 

Granívor 
No No -- -- Residente Común Solitario Nido Arbóreo 

/ o - :.er.anívcrc: ~-No -No -Resiaerire-.. -Cortiuñ~ - solitar;io·· - -Nido-·· - A.rbóreo -- --
o 

No No 
--

Residente Común Solitario 
Granívor 

Nido .A:rbóreo -- --
o 

Migratorio --
Granívor 

No No - -- / Común Solitario- Nido Arbóreo\ 
invierno 

o 

- Granívor 
No No - -- Residente Común Solitario Nido Arbóreo. 

o - f 

No No Residente Común Gregario 
Granívor 

Nido Arbóreo -- --
o 

' Migratorio / ' Grántvor --- No No -- - / \ Común Solitario Nido Arbóreo 
invierno 

o 

No Nó Residente Común Gregario 
Granívor 

Nido I Arbóreo -- --
o 

No No Residente Común Gregario 
Granívor 

Nido 1 Arbóreo -- :;- - o 

No No -- - Residente Común Gregario Picívoro Nido Arbóreo ; / - ,. 

,Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hid~lgo, C.P_ 11590, Ciudad de Méxito_ --... 
'. \_/ 
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Nombre común 

Lagartija sorda 
elegante 
Lagartija-
Costado 
Manchado 
Común 

Iguana espinosa 
de Sonora 
·~ 

Lagartija 
-e~Gar.nosa~ 

/ 

Dirección G~neral de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/20.17 

Bitácora 09/DSA0104/12/16 

Hábitos de lá herpetofauna presentes en el proyecto. 1 
I 

HERPETOFAUNA 
i 

ro o 
~ " ._, 

"ilo e o 
e ClJ u o " e 

1 ·5 .E "¡¡j u ro ro - " •O e 
/ ·e; :2 ·;::¡ ro •O \ "' ro •O •CIJ ;g ·;::¡ ._, ·;::¡ 

~ N o tú -¡¡; e 
~ 

ro 
ro u ClJ e ro :.o 

._, :::J 
Especie o a. ClJ e o " e :.o ..o 

e ro ClJ ·ro ·5 ro "' "' ·;::¡ ·;::¡ :::J ·;::¡ .s I u ClJ •CIJ ~ .o \ "' " ~ 
o o o .E 

8 "' "' 
<( VI <( 

•CIJ E :::> LLl 

" e ) e ClJ 

f LLl 
_, 

\ 
Holbrooi<ia 

No 
Lent 

Residente. Común Solitario 
lnsectívor 

Madriguera Herbáceo -- --eleaans o o \ ' i ' / 

Úta Lent insectívor 
stansburiana 

Si -- -- Residente Común Solitario Madrigu~ra Herbáceo 
o o 

- I 

Crenosaura Lent 
Granívoro-

Si -- -- Residente Común Solitario insectívor Madriguera Arbóreo hemilopha o 
o 

Sce/oporus 
Si 

Lent 
Residente 

Poco 
Solitario 

lnsectívor 
Madriguera 

Arbóreo-
.Jemosesoinali-

-- --
~COCT.lÚí.I~ acb.usti.v.o º- ~ ~ -· . -·º -··- -- . - -·- - -~- .. .. . ----- _ .. 1 . 

--·~-· 
............ ·---.. ..... ----- - - .. 

, 1 ¡ "" 

) En resumen. aun cuando no es des~reciable la superficie a impactar por el cambio de uso de suelo. 
es posible determinar que no se prevén afectaciones que pudieran poner en ri,e?go la viabilidad 
de las poblaciones locales de fauna. · toda vez que existe una continuidad de los hábitats 
presentes en las áreas de CUSTF que va más allá de Joi límites de la CHF. Aunado a lo anterior, 
se planteó el Programa de resca

1
te tde fauna (ahuyentamierífo. rescate y reubicación). como 

medida para evitar afectaciones a individuos de poblaciones de fauna que pudieran encontrarse 
en las 15.reas de CUSTF. sobre todo en las fases de preparación del siti.o y construcción. Aunado a 
lo anterior. el proyecto no contempla la instalación de elementos que rompan la continuidad de 
los ecosistemas. provoquen un efecto barPero o signifiquen afectaciones permanentes a la fauna 
local. 

Medidas de .prevención y mitigación para el recurso fauna 

\ / 

-

t 

. 

, 

¡ 
•. 

'- - ~ 
/ / ·1 Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Mig!Jel Hidalgo, C.P. l 1S90, Ciudad de México. ~ ( 
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Para compensar los impactos negativos que podrían generarse por la ejecución del proyecto. se 
propone la puesta en marcha de un programa de rescate y reubicación de faung. silves~re / 
registrada en los muestreos de campo y de la de existencia ·potencial. el cual estará dirigido a 
ahuyentar. rescatar y reubicar cualquier--individuo de fauna,,silvestre del que se registre su 
presencia antes y durante las actividades qüe impliquen el cambio de uso de suelo, garantizando 
de esta manera que las obras que se pretenden realizar ocasionen el menor daño,posibfe a la 
fauna · 

El programa de rescate y reubicación.de fauna iilvestre se implementará con la finalidad de llevar 
a cabo fa 1identificación y ahuyentamiento de fauna. previo a las actividades de preparación de/
sitio. desmonte y despalme. antes y durante la etapa de construcción, haciendo hincapié en 
especies -sensibles, de importancia ecológica. endémicas. Jento desplazamiento o que se 
encuentref'.l citadas en la NOM-059-SEMARNA T-201 O susceptibles a daño alguno. 

1 " 

Del Programa de rescate y reubicación de fauna se detallan las acciones. técnicas y tiernpos a · 
realizar-sobre este factor ambiental. entre los que destacar: 

• Previo a las actividades de desmonte y despalme. se ident;jficarán nidos y madrigueras. 
-_-_-._-_-_-__ -::.-::.::.~_..,--.----·--E'-n-- e--a-· s-o--ae-eneoA f rar-ma a rtg ueras;-si-ne-tí ene-Er:tGs, se-prneeaer.6.-a-'Ges mlir-.,,...~-=o"""e'"""n,....-s=u,.,.- _..,,G-=a-s.:o=-. . - - - - -

ª su reubicación de los ejemplares. 1 ! \ \ 
• En \ OSO de encpntrar nidos ocupados con crías. éstos se reubicar:án en áreas colindantes 

al sitio de cambio de uso del suelo que reúnan características semejantes-a las originales. 
• Realizar aceiones para ahuyentar y rescatar las especies de hábitos ... subterráneos, de 

lento desplazamiento. principalmente de aquellas incluidas en la NOM-059-SEMARNA-T-
2010. 

• . Estas acciones incluyen a la fauna registrada como "potencia/" en virtud que no fue 
observada durante los muestreos efectuados. pero que, de acuerdo con la bibliografía . . ~ 

éonsultada, tiene registros en e;/ área del proyecto. Esta fauna potencial. en la 
eventualidad que fuera observada dentro del área sujeta a cambio de uso de suelo, se-
ahuyentará o rescatará y reubicará con las técnicas adécuadas. dependiendo dél-grupo 
faunístico al que corresponda. ·· ·/ 

• B.ealizar la liberación de fauna en sitios adyacentes al área de cambio de uso del suelo, a 
t ma distancia\ no mayor de 300 m. Los sitios de reubicación deberán cumplir los siguientf . 

+ .. -· Melchor Ocampo 469. Co'l:-Nueva Anzures. DelegaciÓ~ Miguel Hidálgo. C.P. 11590, Ciudad de México. \), 
....._ Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
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Bitácora 09/DSA0104/12/16 

requisitos: presentar ambientes homólogos a las áreas donde ocÚrra el rescate. presencia 
de poblaciones de las mismas especies a liberar en el lugar. disponibilidad de microhábitats 
adecuados, según la especie. fn virtud de lo anterior. no es fattible predeterminar en este 
momento las -Jreas donde habrán de ser liberados; no obstante, se informará en los 
reportes correspondientes, las acciones realiz·adas. registrando las 'coordenadas del sitio 
donde·e/ ejemplar fue capturado y del sitio donde fue liberado.; 

La -zona considerada para reubicación presenta características físicas y bióticas similares al área 
propuesta para CUSTF, asegurando no splo que n~ se vean afectados físicamente los individuos. 
sino que también tendrán las posibilidades para ·alimentarse y reproducirse. evitando as1 un 
impacto irreversible. 

- ' ~ \ ----. 
Con 1base 'en lc;>s razonamientos arriba expresados y en lo expuesto /por el REGULADO, esta 
Autoridad Administrativa considera que

1 
se encuentra acreditada la primera de las hipótesis 

normativas establecidas por el articulo 117 párrafo primero. de la Ley General de Desarrollo ' 
Forestal Sustentable, en cuanto a que con éstos ha quedado técnicamente demostrado que el 
desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo foc.estal en cuestión no compromete la 
biodiversidad. , '" 

- -...-._:::...-- -·-·-·----·-··~~ -·--·~-------------------------· . 
/ 

~.-Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, referente a la obligación de demostrar 
que no se provocará la erosión ·de los sue!os. 

1 

Del estudi.p técnico justificativo y la información complementaria. se desprende lo siguiente: - . / 
............ -..... _ \ \ 

f/ prefiio sujeto a CUSTF se caracteriza por tener .un relieve suave a moderado, con algunos 
lamerías de escasa altura que no sobrepasan los 2 2 ~-:--m snm y es tan formados por depósitos . 
sedimentarios aluviales, y relieve montañc¿so, con pendientes al noreste. i 

"' , fn el predio sujeto a· CUSTF del Gasoducto Guaymas-fl 9ro Ramal Empalme, el tipo de roca 
corresponde a aluvial sedirr:ientaria, que se caraéterizan por estar constituida con depósitos 
aluvibies no consolidados de gravO. arena y arcilla, que se han acumulado a lo largo de los Valles. 
se idehtifica un único tipo .de suelo, yermos'ol háplico, cuyas características es que en ocasiones ( 
presentan capas de cal, yeso y sales en la superficie o en alguna parte del subsuelo \_A 

--- Melchor Ocampo 4 6 9. Col. Nueva Anzures, Delega_s:ión Miguel Hidalgo. C.P. 11S90, Ciudad de México. ¡: \ 
Tel: (SS) 9126 0100 exts.-13448 - www.asea.gob.mx . ,-,LJ ._ 
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A ' I /' . d I CUSTF rreq o qeo oqtco e 
Estrato Litológico Tipo De Roca Superficie (Has) 

- ! -- SEDIMENTARIA . 4.6116 

Total 4.6116 1 

/ 
Arreq/o·edafolóqico del CUSTF 

~ Estr\ato Edafológico 
Superficie 

-·- (Has) 
\ 

' YERMOSOL HÁPLICO 1 4.6116 
! 

Total 4.6116 

/ 
-r:n el área-de estudio. /a.eubierta de suelo está afectada tanto por fuerzas hídricas como eólicas./ , 
La pérdida de suelo por erosión es más significativa por~/ efecto hídrico que el eólico. 

/ 

' ~ 
En áreas de suelo normal la erosión hídrica alcanza valores tan altos como 355 ton/ha/año. ·. ....__ 
Eólicamente se tiene un deterioro de 5.5 ton/ha.año para suelos normales como máximo. El caso 
par,ticular de la erosión h{drica se considera severo por estar por.arriba de las 200 ton/ha.año . 

,.:__- -·=--··-- con-base··en-/ó=·estableciao-por-e/·/NF=5EMARNAT-yl::Jniversiaad-A11tonoma"f:hapingo ·-(--Z GG'l).- -· 
' · f 

./ 

Para el proyecto se encontró que el proceso más importante de degradación de sur;los. es la 1 

erosión hídrica. cuya superficie afectada eq_ el país es de 3 7% (73'606,690 ha). Sus efectos más 
dramáticos se observan con la formación de cárcavas. que comprenden una extensión del 12 % 
del territorio nacional (24'212.857 ha).\ lo que conduce a tener zonas de baja producción o 
improductivas para cualquier actividad económica. .' ~ / 

Cálculo d'-e erosión hídrica 

Para /a- estimación de la erosión hídricd se utilizó la Ecuación Universal de Pérdida dr;= Suelo . 
CEUPS). la cual s~.- utiliza para definir las prácticas y obras <je conservación de suelos que pe/ mitan · \ 
que la erosión actual sea menor o igual.que la tasa máxima permisible de erosión. la EUPS utiliza 
los siguientes factores: 

E=R*K*LS*C*P I ( 

1 ,. Tel:(S5)91260100exts.13448 - · www.asea.gob.mx _. ' \ ír\ .· k 
.. Melchor Clcampo 469, Col. Nueva Anz~·res. Delegación Miguel Hidálgo. c/ l 1S90, Ciudad 9e México. .... U. .:~ 
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Dónde: 
E = Erosión del suelo t/h'a año. 

/ 

! 

EA-' 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacion~I de Seguridad Industrial . 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

¡ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/015 5/20 f7 -
Bitácora 09/DSA0104/12/16 

R = Erosividad de .fa lluvid. Mj/ha mm/hr 
K = Eros,ionabilidad del suelo. \ 
LS = Longitud y Grado de pendiente. 

1 \ , 
C = Factor de vegetacion 
P = Factor de prácticas mecánicas. 

La erosión actual se estima utilizando la ecuación anterior. que considera los factores 
inmodificables R K LS. Los factores de protección-como son la vegetación y las prácticas y obras 
de }nanejo para reducir las pérdidds-de suelo se pueden modificar. \ \ 

\ 
\ 

Factor Valor 
M" 

R= 1064.SS h J/h ... amm r \ 
K= . , 0 .028. 
LS= 0.11 1 

C= 0.1 
P= 1 -\ 

-

ESTIMACIÓN DE LA EROSIÓN ACTUAL (con cobertura vegetal) ,_ 
Para est'imar la erosión del s1Jelo y considerando las dimerisi.Qnes del estrato arbóreo y arbustivo, 
se determinó. para este factor .un bosque de baja proGfuctividad (cobertura vegeta/), e9tonces el 
valor de C sería de 0.1 que sustituyendo quedaría: 

E = (1064.55)(0.028)(0.11)(0.1) / 
E= 0.33 .t/ha/año · \ 

\ . ) 

Por lo ; tanto. la erosión actual en la zona de··estudio es de 0.3
1
3 t/ha/año, esta cantidad 

multiplicada pf2r las 4.6116 hectáreas del área solicitada para el CUSTF para el tipo de suelo: 
Yerm~sol háplico, se tiene que la erosión actua1 es de f.52 toneladas. 
El factor P de la formula no se toma en cuenta puesto1que actualmente no se rea·tizan obras o 
prácticas de conservación de suelos. \ · 

' ., \ . 

' · ~ Melchor Ocamp~ 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. ¡\ S90, Ciudad de México. ¡ ( 
. ' Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea:gob.mx ~ 
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ESTIMACIÓN DE LA EROSIÓN POTENCIAL (sin cobertura vegetal) . , 
Considerando que Res igual a 1064.55, que K es igual a 0.028 y que LS es igual a 0.11 como 
fueron determinados previamente. Ja erosión potencial se estima sustituyendo estos valores en 
la ecuación de Ja siguiente manera: ·'"' 

E = (1064)(0.028)(0.11)/ 
E = 3.30t/ha/año ' · 

/ "-.. 

La erosión potencial indica que, si_no e,xiste cobertura del suelo y no se tienen prácticas , de 
conservación del suelo y del agua. se pierden 3.30 t/ha/año. esta cantidad multiplicada por las 
4.6116 hectáreas de superficie del tipo de suelo: Yermosol háp/ico en el área soiicitada parq 
el CUSTF; se tiene que la erosión potencial en dicha área es de 15.22 toneladas . 

.. - I i .... 

El factor F de la formula no se toma en cuenta en este escenario puesto que no habría cobertura 
vegetal. así mismo el factor P de Ja formula tampoco se toma en .cuenta puesto que actualmente ·, 
no se realizan obras o prácticas d/conservación de suelos. ; · 1; -

/ ·Cálculo de erosión eólica 
-· ~-·-· -\--· -~-..-·--------/--·....:...-· · ---·~···.........:... __ ._. -~--'----- ..... ~·~~-----------..._.-.. ~---·--~-....-- ...,....,..-···-· 

la estimación de Ja erosión eólica con el método basado en parárrietros de la SEOUE. Para el 
cálculo de Ja capa eror;ión laminar eólica expresada ep toneladas '·por hectárea por año CE,e), se 
aplica Ja siguiente fórmula: · _, 

/ 

Ee = lAVIE * CATEX +CAUSO 

Donde: 
Ee"= Erosión eólica 
IALLU= Índice de agresividad del viento . 

1 
CA TEX = Calificación de textura y fase d~I sUe/o / 
GAUSO= Calificación por uso del suelo (cobertura de vegetación) 
IAVIE=IAVIE= 160.8252 -0.7660 (PECRE) 

\ EL(ndice de agresividad del viento (!A VIE) se obtiene-de la siguiente ecuación: 

---· 
\ 

/AV/E= 160.8252 - 0.7660(PECRE) l 
/ Melchoc Ocompo 469. Col. N,: , A°'"'"· Deleg.clóo Mlgoel Hldálgo. CP. 11590. º"'''de Mé<ko. { . 
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PECRE: El período de cret imiento se define como_ef número de días al año con disponibilidad de 
agua y tempe~atura favorable para el desarroffo de un organismo vegetal, se obtiene con el . 
siguiente qálc;:ulo: · .--

Dónde: 
/ 

Pfl.[C = Precipitación media anual (mm) 

Resultados a partir de la estimación de la erosión antes y después d~I proyecto . 

VI a ores usa d t . , d os para a es 1mac1on e eros1on 

Variable 
/ Estimación Sin proyecto Estimación Con proyecto 

Valor Valor 
PECRE 17.76 17.76 
/AV/E 147.22 147."n 
CATEX 0.3 0.3 
CAUSO 0.15 0.4 
Tasa de erosión/ha/año 6.62 17.67 
Tasa de erosión total 30.55 81.47 

) 

~ .. ....::.. .. Eomo~se::puede~obser:.v.ar.::en::f a::tabf a::anterior::fa:-tasa::er:osiv.a::act11al::en::el:-área-:es::de-:-3B~'s=s 
tonela[ias y la que resultó posterior al CUSTF 'sin medidas de mitigación es de 81 . 4 7 toneladas. 
obteniendo una diferencia a mitigar de 50. 9 2 toneladas. 

1 

El Círea en estudio presenta erosión ligera, ya que.no se observan surcos u otro modo d~ erosión. 
En cuanto a la estimación ~e erosión, como se puede observar l:n la siguiente tgbla el total a 
mitigar es de 64.62 toneladas (13.70 toneladas de erosión hídrica y 50. 9 2 toneladas de 
erosión eólica) en el área solicitada para CUSTF, esta erosión se obtuvo al restar fa erosión actual 
sin el establecimiento del proyecto y la erosión que se generará una vez establecido el mismo. 

\ \ 

E . ' h 'd . '/' ros1on I nea y ea 1ca 
Tipo de· Suelo: r I . Yermosd/hápJico 1 

-¡ Estimación Sin provecto \ Estimación ·con proyecto \ 

1 Tipo de 
Método Tasa ae erosión total Erosión a mitigar 

1 

erosión i (tpneladas) Tasa de erosión to.tal (toneladas) (toneladas) 

Eólica ' ' SED U E 30.55 . 81.47 50.92 

/ 

\ / \. 
' . 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva,Anzures.\DéÍegación Miguel Hidalgo. C.P. l 1S90. Ciudad de México. v-1 1 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx l 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec.ción al Medio Ambiente del Sectór Hidrocarburos tambféñ utiliza e (A 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridád. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ·. ~-
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SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENÓA DE SEGURIDAD, 
.ENERGÍA Y AMBIENTE\ 

./ Agencia Nadional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio /\mbiente del Sector. tlidrocarburos .- / 

. . . , . ¡ . Uni_~ad ee Gestió_~ lndsist ~_ial _, 
D1recc1on General de Gest1on de Operac1on Integral 

Tipo de 
et.osión 

Hídrica ...... 

\ 
\ 

Tipo de Suelo: \ 
' Estimación Sin orovecto 

Método Tasa de erosión total 
(toneladas) 

EUPS 1.52 ~ 

Total 32.07 

Oficio N°'A¡5EA/UGl/DGGOJ/q,1s5/2017 
.__ Bitácora 09/DSA0104/12/16 

Yermosol hápfico 
Estimación Con proyecto 

Erosión a mit'tgar 
' Tasa de erosión total (toneladas) (toneladas) . 

15.22 ~· \ 13.70 
\.. 96.69 64.62 

El establecimiento del-proyecto Ja tasa de erosión quése presenta es de 1.52 ton/h~lc;iño de 
erosión hídrica y de 30.55 ton/~a/año de eros~ón eólica, dando un total de 32.07 tonlhala.ñq. 
Los procesos erosivos que ocurren de manera natural son mayormente son de tipo eó(ico, esto · . 
por ·ro baja cobertura forestal. De esta manera, en la vaioración de erosión del 5elelo para el 
proyecto~e c~nsidera una degradación {igera. ,~ 

~ T asa d e eros1on en as con t tetones ac ua es d I e pre t 10 su¡e o a CUSTF 
Tioo de Suelo: Yermosol háolico 

Tipo de erosión Método 
Estimación Sin proyecto 

Tasa de erosión total (toneladas) 
Eólica SE/5JUE . 30.55 

Hídrica EUPS ! ' 1.52 ; ..._ / 

' Tata_/ \ -· :32.07 . - ·-...... -. .. ... - . - ... -· -~--· .. __ ....,_ -

Con el establecimiento del proyecto se elimina Ja cobertura forestal'. por tal motivo la eros,ión 
incrementa a 96.69 tdnlha/año, que equivaldría q,un incremen.to de 64.62 ton/ha/año, ·las 
cuales son las que s_e tienen

1 

que mitigar con el establecimiento de de las obras dé restauración 
de suelos y la reforestación; en la siguiente tabla se mi.Jestrqn los resultados:' 

_,.. - --· 

Tasa de erósión ·qüe se presefitaría una vez eliminada Ja capa forestal, con la· :ejec_ución del 
CUSTF considerando el tiempo en que el súelo permanecerá desnudo. 

1 . ' 
' / '-.. ' 

' ' '· '(ermos9/ háplico ~ / .. ' 

.'' 

.Tipo de 
(Ylétcicfo 

/Estimac;Jón ,~qn proyecto Erosión a mitigar 
e~osióq Tasa de e(osión total (~orielp.das) · .1 tone/adas) 

~álica SEDUE._ Bl.4r 50.92 

Hídrica EUPS ' 15.22 13.70 1 

/ 

\ Total 96.69) I \ 

64.62 

/ 

\ 

\ ,.... 

) 

\ 

\ 

, / Me.l,hoc O"rnpo) 6 9. Col N""ª A°'""" Delegadóo M(gye1 Hidalgo. CP. 115 90. Ciodad de Mé,¡rn. l j ,.. 
+ 

Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx \ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al MeQlo Ambiente del Sector Hidrocarburo~ también utili~1a e) { ._ . 

, acrónimo " ASEA" y la~ pa\abras "Agencia de S~uridad , Energía y Ambiente" ~~mo parte~, su ident idad ins~tucion~ _ ~: @:--
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y }AMBIENTE 

1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección c¡.I Medio Ambiente del Se..~tor Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de op-eración Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/.0155/2017 
Bitácora 09/DSA0104/12/16 

f n este sentfdo y dado que el área sujeta a cambio de uso del suelo es en realidad un rectángulo 
de 22 m.i de ancho por 2.0:f kilómetros ·de largo que medirá la porción forestal del Ramal 
f mpalme, la promovente propone la construcción de terrazas individua/es con fines de mitigación 

/ de la erosión, esencialmente. Su número deberá ajustarse para atender la mitigación requerida, 
sin interferir en el funcionamiento de la obra objeto de la dutorización que se gestiona a través 
del presente estudio. 

l 

Finalmente, como escenario 3, previendo que la ejecución del C~STF promueva la ero-2ión del 
terreno. se estimó la erosión total a mitigar de 64.62 toneladas. Lo anterior se prevé 
contrarrestar con la ejecución de obras equivalentes a 617 terrazas .! individuales, que se 

/ I 

estimaron de acuerdo a la densidad natural de las especies sujeto a reforestación que se 
realizaran en el área de...Qcupación temporal.~ 

/ Las 64.62 toneladas refleja lo que debé~á m1t1garse o cqmpensarse con la propuesta de 
medidas _ae conservación al componente suelo. Sobre todp, para dar atención al precepto de 
excepción del artículo 11 7 de lq Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable que señala que 

_____ e_/ Q/OY..ecto no genera la erosión del suelo. 
·- .. --- ----· --·- -- --~ -·~~ ---------\---------·---¡ -~·- ----·------- ·---~-------··--~-----·· --- .......... -

./ / 

\ 

Medidas de prevención y mitigación para la erosión hídrica y ~álica 
\ 

La de[iniciÓn ·del número de terrbzas individuales .( 617 terrazas individuales). por su parte, estuvo -... 
en fuhción de: 1) su capacidad de retenciqn de sedimentos y; 2) la cantidad de suelo que debe 

. . I ~ ..--
mtttgarse. 1 

'-

Obras de conservaeton de sue o propuestas 
- - ! 

\ 

~ '=""\. o V) 1 

" E ~ " .~ o \ ~ 
E '-" E · (V)E , ._.QJ..... 

0
., ;:: :oc:_ vi ..o 

'--' --o '-' .........,. - ,,. ~ a © ~ 

-:-obra Conservación Suelo 2 .g 0 e: ~· ~ ·~ ~ e! '°o.._/ <6 e! 
' ~ 'O Cl _QJ - Vl i ..... o ·- o E e: ' ..o E o - re o ~ º u ._,, .. 

a :::i . a ::J · : >~ ',:: Ui \ 2: ~'-' 
·a- '(3-1. QJ -2 º :::i ,· ~ / ./ 

' ' . ,.· ) et ' ... -? .-> -- V) a::: I 
/ 

J 

1 . 1 . . Tel: (55)_91f60100ex_r;; 13·448_ - w"."'w.asea.gob.mx . • .. 
La Agenoa Nacional de Segundad Industrial y de Protewon al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. tambien utiliza el (,:; 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. - ·· . _ ~-
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Terraza Individual 

T erra:zas individuales 

·I 

./ 

\\ 

/ 

\ \ 

AGENCIA DE SEGÚRIDAD, 
E NERGÍA Y AMBIENTE\ 

./ Agencia Nadional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente-del Sector _ _!:iidrocarburos f 

J Unidad de Gestión Industrial 
·-brrección General de Gestión d~ Operacion lntegrá( 

Oficio Nº\ASEA/UGl/DGGOl/0-155/2017 
, I 1 

\ 
\ ';-- Bitácora09/DSA0104/12/16 . ( 

l 1 1 0.1 \ I o.79 1 o.os l 1.435 1 0.113 1 611 1 69.54 1 
\ 

Son terraplenes de forma circular. trazados en~curvas a nivel de. un metr9 de diámétro en 
promedio. En la parte central de ellas se establece una e~pecie forestal. en est~ caso será Prósopis 1 ....
juliflora. Este tipo de obras evitara ta- erosión de los suelos. retener el suelo de la~ escorrentías. 
captar agua de lluvia.,-mantener mayor ·humedód pára el desarrollo de especies forescales e 
incrementa su supervivencia y acelerar el desarrollo de dichas especies. La dimensión promedio 
de las terrazas individuales es de l!fl m.,etro de diá[J)etro en donde se forma un "círculo " de .; 

f captación de agua y de suelo. Para su construcción, se vtUiza una estaca y una Ct:J,erda de 0.5 " 
metros de largo; se debe trazar un círculo de Ufl metrb d~ diámetro. Después. se proced,e a 

\excavar en la parte superior del círculo. depositando y conformando ,un bordo circular"con el su'elo 
excavado,__qu~ permita almacenar agua de llu~ia y proporcionb.r humedad a las especies / 
forestales ahí plaotadas. Dicho bordo puede reforzarse con piedras u otro material. Las terrazas 

-individu'Óles cfeben tener como medidas promedio: un metro de diámetro y 1 O centímetros de 
profundidad de corte. con taludes estabilizados con piedra o pastos. 

i 
•• , 1 

\ .. 

·¡o cm 

/ 

\ 

~squeina t ipo de una te!C9Z? 
- . . . __ . __ _... ____ . ., ____ . ----... ---.... 

'•:!'-.,----------~; ' 
1 

' 
·i¡_ : ¡ 

" \ ___ ._'. :f: ~- ..... 
,, / 

1 
:1 

Corte 

/~¡: "- : 
't¡i;.¡, - • 
~ ·'J,.<:"lr .;_.,· .! clr -.. ~ 
·~lt . j _.:,i 'V' 

• 1 • . ,. ··- .... _ .,,.-,-· .... , 

··.-·· 

A " 
j 

__ Re-l:f.e-r:1a 

' ' ( 

. . 
..._... .. __..~-·~~· ·-- -

.. ·.j 

\ 

¡, 

\ 

) 

: Melchoc O"m:o 4 69. ~ol .. N"."' Aowc°' .. Delegocióo Mlg::, Hldo(g~ .. CP. 11 ::O. Cl"dod de ~é<ko. e j i 
--...: ' ·. Tel: (55)91260100e¡<ts. 13448 - ·www.ase3.gob.mx \ \... . , . 

+ 
La Agi:ncia Nacional de Seguridad ~ndustri_al y de Pro,~ecc ión al~~_Qj_o Am_bien~~ del Sector Hidroc~rburo¡; ta_rrip~én ~tiliza el_ .. : . (i) 

acronimo "ASEA" y las palabras 'Agencia de Seguncj'ad, Energ1a y Ambiente como parte de su 1dent1dad 1nst1tuoonal. - f .. ( \j 
' \ j ( ~ / 
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SEMARNAT , 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
.. Y RECURSOS NATURALES 

r' ASEA 
,~ AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del·Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Oirección ,General de Gestión de Ope_ración Integral 

Oficio N º ASEA/UGl/DGGOI/ O 155/2O1 7 
Bitácora 09/DSA0104/12/16 

·,_ Se definió que los sedimentos retenidos de es.ta obra de conservación de suelo en forma a un 
cuerpo prismático de ia forma siguiente: I 

. " 
)Donde: 
Vol. C.: Volumen del cilindro 

, ' D: Diametro (m) 

re* D 2 

Vol. C.= - \-
4
-* p 

P: Profundidad o altura 1 

/ 
/ 

Bajo estos supuestos se asignaron las siguientes dimensiones para el cuerpo geométrico formado 
por los sedimentos para la terraza individual: 1 

Diámetro 1 m 
Profundidad 0.1 m 
Área basal 0.79 m2 
Volumen del cilindro ((3.1416*0.12)/4)*0.l= 0.08 m3 

I 
' 

Retención de sedimentos dé las obras de Conservación de Suelo ',_ 
Determinado el volumen del cuerpo prismático que se formaría. se procedió a estimar la cantidad 

.:_ de··sae/o-rétenido-en1:oneladas;·atilizando~e/peso·vo/11méfi-ico-de/·sue/o-con·/a ·siggiente·expresió_n_: ---
-- SR= V* Pv 

Donde: \ 

SR = suelo retenido 
V = volumen de!'cuerpo prismático (m 3) 

Pv = Peso volumétrico del suelo. 

.../ 
/ 

Dimensionamiento de terrazas individuales 

O.bra 
/' 

área ·' (Peso 

Conservación 
Dia(!letro Profundidq_d 

, bqsal Voli,lf!!er:i . . \Volumétrico . 

· -s~eia (m) (m) (m~) .'· del suelo - '.(m2) .. 
(toA!m3) \ 

Terraza 
lndividubl 

1 0.1 ¡ 0.79 0.08 1.435 

/ 

Suelo 
retenido 
(tons) 

\ 

\ 0.113 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México. . / 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliz~I 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad inÚitucional. • 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 

·., "tNERGÍA Y AMBIENTE\ 

./ Agencia,Nadonal de Seguridad lnd\:Jstrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

~ / Unidad de Gestión l~dustrial / 

Dirección General de Gestión d~ Operación Integral ·· 
Oficio Nº'ASEA/UGl/DGGOl/015 5/ 2017 I , . 

, Bitácora 09/DSAOÍ04/12/16 

La construccion de las terrazas individuales\esta en función de:fa reforestación. y por lo tanto la 
eficacia de captación .y retención de la obra depende del cuidado y la cobertura forestal de las 

1 . ~ ~ 

áreas;_ reforestadas. Al restablec,er e incrementar la cobertura arbórea, se aumenta y mejora la 
retención del suelo. de su fertilidad. ,humedad. estructura, y contenido de alimentos (reduciendo
/a lixiviación. proporcionando abono verde. y agregando nitrógeno. en el caso de que las especies í 
utilizadas sean de este tipo). Es asi. como la plantaeión de árboles estabiliza los suelos. 

\reduciendo/a erosión .bidríca y eólica. ,, 

' C 'd d apao a . Id potencia . t 
,¡ , d e (e encron e se 1mentos ( /h / - ) ton a ano .. 

1 Retención de 
1 1 

/ \ 
Capacidad sedimentos con 

Obca de 
Retención potencial de respecto a su 1 Retención de 

Nº Potencial total 
1 .. 

Conservación " 1 ' · retención de ·, capacidad sedimentos 
Súelo obras de las obras -·sedimentos potencial por (ton/ha/año) (tons) ' 

(ton/ha) hectárea por año .. 

· (.%) 1 

Terraza Individual 617 99.54 27.16 .. 33.3 9.05 

1 

·- -Retención de sedimentos de las obras al año 1 
- - - :- -- - - !" --· ---, -Rete~nCii5n ae seOimenfüs·--

Obra de Retención de Superfide a 
Conservación sedimentos Sup~rficie reforestgr de las obras en el área 

Suelo ( 
! (ton/ha/año) \ 

CUSTF(ha) (ha) .. ' sujeta al CUSTF 
; (toneladas a/año 1) 

Terraza lndivi(fuai' 9.05 4.6116 2.56 \ 23.16 

Se estima que la cobertura ·forestal producto de la reforestación alcance las con-dicioh'es 
( naturales actuales al cabo de trés años. ,periodo en el que el conjunto de las terrazas habrá 

retenido cerca de 69."J.7. ton. Cabe destacar Rúe entre más cobertura vegetal se tenga en el 
área más suelo se retiene, ya 2/ue en los grimeros dos años del establecimiento de las obras de 
restauración de suelos estas captan el 6 7% del suelo a mitigar. por Jo que demuestra que al 
tercer año fa cobertura vegetal es más alta y el suelo a retener disminuye. "-

1 .• -

Í 

Voluní~ de suelo retenido por las 617 terrazas individµales en funcion de la cobe~turq fore'stal ' 

" Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. U. 

i 

\ 

( 
/ 

/ 

/ 

' / - I Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - ,,w· ww.·a

1

sea.gob.m'-x , ,. / ( Í \. 
La Agencia Nacional q.e Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el . (íl. 

acrónimo "ASEA" Y',las palabras "Agencia de Seguripad. Energía y Ambiente" como parte de su ~denti6ad institucional. '--_¡.-/ . -. ~ \ 
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SEMARNAT ¡ 
; SECRETARÍA DE 

MEDIO AM)3IENTE . 
Y RECURSOS NATURALES 

' ' I 

fr1 ASEA-
~ AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ·, 

Erosión sin Erosión Erosión a 
proyecto con mitigar en 
en el área proyecto e/área 
sujeta al en el área sujetb al 
CUSTF sujeta al CUSTF 

(tonslaño) CUSTF (to ns) 
(tons/año) 

-. 

32.07 96.69 64.62 ! 

...__ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Generak,d~ Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/O 155/2017 
Bitácora 09/DSAO 104/12/16 

Retención de las Retención de las Retención 
obras de consv. obras de consv\ de las obras 

de suelo al año 1 de suelo al año 2 de consv. de 
(toneladas en el (toneladas en el suelo al año 

área sujeta al área sujeta al 3 
1 

CUSTF) CUSTF) (toneladas 
1 

en el área 
.' sujeta al 

., CUSTF) 

" 
23.16 46 .31 69.47 

Resumen general del cálculo de la erosión en condiciones actuales. con la implementación del 
proyecto y con las medidas. ......, 

La erosión a mitigar es de 64.62 toneladas; y el tofo/ de la retención de suelo de las Obr-c;is de 
Conservación de Suelo es de 69.4,7 toneladas, por lo cual obtenemos un residual positivo de 

1 

mitigación de 4.85 toneladas. Cabe destacar. que en el año tres de la reforestación y 
----- · _.co(.)str:.u.cci.o(.)_de.-I.as_ter.r..az.as .... ..se._.est.aúo.....mi.tig.a_o_do_La_to.tCJJid..ad_de.._Lv_of.um.e,a~e.sJi.road_g_q __ 1 __ _ 

. -------~~ compensaf:-qu~edañd'oüñ-resldual posTEívo- de-capTaci6ñ- de- 4.85 ton-elcidas y e! i oo% .. del - - ' -

\ volumen de capt,ación de las obras propuestas. \ 
'· 

Tasa de eroston resu tante. a aplicar as r:edidas de m1t1qac1on en a e¡ecución del proyecto 
, . .. Erosión (ton/ha/ año) , . 

Erosión . Sin "ton T atal a Con medidas de . ; 
provee.to · .provecto . mitiqar I nitigqción_'.(q.Ao 3>°." -1.52 15.22 64 .62 69.47 Hídrica 

Residual positivo\ 
_rnitiqado 

4.85 
f-----+------+---------l 

......_ Eólica 
Total 

30.55 
32.07 

\ ... 

81.47 
96.69 

\ 

Disperción de material vegetPI muerto 
; . ( ~ 

i \) 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C P. 11590. Ciudad de México. -· • / 1 
Tel:(55)91260100exts. 13448 - www.asea.gob.mx ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el ; ~ 
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-ENERGÍA Y AMBIENTE\ 

... ./ Agencia Nadonal de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector_tJidrocarburos / 

¡ j Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión & Operación rnfegral " 

Oficio Nº'ASEA/UGl/DGGOl/0155/20Í 7 
I ' 1 

\ '- Bitácora 09/DSAOl04/l 2/16 
1 

J 

La dispersión de material vegetal mu~rjo lu~go de la finalización de las obras es la medida mtis 
adecuada p~ra el control de la erosión eólica debido a que la rugosidad del terreno es el únffo 
factor.. de control aplicable en la zona previo a la restitución de la vegetación natural. '-

'-

f/ material no aprovechable resultante del desmonte seria cualquier'prOcfuctb proveniente del 
troceo del desmonte que no se pueda usar para fines maderables o no mader;ables. comp ramas 
pequeñas, o cua/quier12roducto que no se pueda usar para fines [_omo,.ca,rbo?º· leña etc . 

. i 

Las especies vede tales que~ean removidas dur.bnte el desmonte. se picarán y serán esparCidas 
en el área ,.de c9r:ibio de uso de suelo cbn el fin de propic;:iar lq revegetación, de modo que la · · 
superficie mantenga una rugosidad similar a la condición actu,al en Jos sitios establ'ecidos en el 

. estudio técnico justificativo. ~on el fin de f<?-cilitar el estaólecimiento y _,,áecimJento de Ja 
'vegetación natural. para proteg,er el suelo de la acción del viento y lluvias. evitando la erosión. 
para ser Utilizado dy_rante la etápa de recomposición del sitio en etapas posteriores una" vez / 
finalizado la ~onstrucción del proyecto. / 

/ \ . 

Adicionalmente se han propuesto acciones específicas como: " 

\ 

} 

- \ / 
. 1 

_.:: ____ ____ ....:_•- · Ec:>/e_eaeión:d_e:eofl:teneJ.1.er.es:p .. ar.a:La:r.ee_e/.eeei.cir:i.:cte:t~sid .. tJ'fJ.5::>6.liflo,>-:.tl.tb.<1.r:it>s;::di.s:t.tLbJ1ides--_ --__ -_ 
en las 'áreas de generación.. 

1 
" 

• Los residuos catalogados como Peligrosos, como aceite usado. estopas contaminádas con 
aceite. filtros. cbntenedores u otros catalogados como tal por Ja NOM-052-SEMARNA T-
2005.'swán-resguardados en el almacén de residuos peligroso2. .. 

• En caso "de derrame de combustibles o aceit_~s sobre suelo natural se realizará la 
remediación del sitio atendiendo las especificaciones de la NOM-13 8-SEMARNA T /SS-

..... ' .' ) . 
2003. En caso de retiro se enviará_ a una empresa autorizada para su tratamiento o 
confinamiento. · . \ 

• Almacén de-resíduos peligrosos para resguardo de maquinaria el cual contará con área 
especial para resguardo de combustibles, residuos o materiales peligrosos de acuerdo con \, 
lo señalado en el Reglamento correspondiente en materia de residuos peligrosos-,. Esta · 
área estafó protegida de lluvias y se esta~Jecerán acciones para Ja protección de 
derrames. / 

.._ / Melchoc Ocompo 469, Col. N""' A°'"'"· Delegoóóo Mlgoel :.i~o. C?. 11590, Clodod de Mé<lrn. ( 1 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx u 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de,Pr0técción' a1 Me.Q_io Ambiente del Sector Hidrocarburqs tambi€n utiliz9Ja ~ @~ 
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• Se propone la colocación y distribución de 1 baño portátil por cada 15 trabajadores en 
los sitios en lo_s que no se cuente con el s,ervicio sanitario, distribuidos en el área del 
proyecto, debiendo realizar el depósito o tratamiento de los' residuos de acuerdo con las 
alternativc;i.s que brinde la región. 

\ . 

Por lo anterior. con base en los razonamientos y consideraciones arriba descritas. esta Autoridad 
Administrativa conSldera que se encuentra acreditada la segunda de las hipótesis normativas 
establecidas por el artíéulp 117 párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. en cuanto a ~ue . -con éstos ha q~edad0 técnicamente demostrado que con el 
desarrollo del proyec~o de cambio de uso de suelo forestal. no se provocará la¡ erosión de los 
suelos. 1 · 

. . 
3.-Por lo que corresponde al terceró de los supuestos arriba referigos, relativo a la obligación 
de demostrar que no se provocará el deterioro de la calic:fad del agua o la disminución en 
su captación. ) 

Del estudio técnico justifi'éativo y de la información_ corriplementaria se desprende lo siguiente: 

·-·- ---· ·~--Ef "Gasooücto--Guaymcis-El-oTaXámartmpalme-seeñcufentra::.. al5iEBaa aeñf roRegion Fliarológica 
9 Sonora. cuenca del Río Matepe. subcuenca Río Matate-Empalme y microcuenca hidrológica 
forestal (MHF) basada en atributos sirr;iilares a las condiciones del predio sujeto a CUSTF, 
señalado previamente en la delimitación de la escala. delimitada en, 17,4 9 9.1 O ha. 

1 • 
~ / 

Para saber que el área cap~áda en el proyecto no-compromete el volumeo que debe escurrir en 
'· el mismo y en la cuenca, o en su defecto. e~tablecer las medidas pertidentes para la cosecha de. 
agua que asegure al menos los volúmenes reducidos de captación, fue necesario estimar los ' 
escurrimientos sup~rficiales que ocurren en el área. El cálculo de los caudales superficiales s1e 
considera para dos objetivos: 1) el ~currimiento medio, para estimar el volumen de agua por 
almacenar o retener. y 2) los escurrimientos máximos instantáneos para el diseñd de obras de 
conservación. 

.. 

La evaluación de los recursos hídricos de una éuenca requiere de una estimación correcta del G 
6a1a7ce hidrológico, es decir. rnmprender el ciclo en-sus diferentes fases. la

1

forma _ en que el agua 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. ~ / 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ' · 

La Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza · ~ 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su ide~idad .. institucional. 
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que se recibe por precipitación y se reparte\entre el proceso de evapotranspiración. escorrenda 
e infiltración. De acuerdo cor¡ SánGtJez San Román (2001) citado por Aparicio et al., (2Q06)"-se 
denomina Ciclo Hidrológico al movimiento general del agua. ascendente por evaporación y 
descendente primero por las precipitaciones y 'después er,i forma de essorrentía superficiaj y 
subterránea. La fórmula general que se utiliza en el balant e hidrológico es la ;liguiente: 

PRECIPITACIÓN- EVAPOTRANSPIRACIÓN =ESCORRENTÍA SUPERFICIAL ·+ INFIL TRACtpN 

Relativo al volumen de captación, escurr¡imientb e infiltración de agua en el área de estudio, e·n 
el predio resulta que una vez e?tab/e~ido ~/proyecto. se requiere .mitigar 131.25 m 3-.que se dejan , 
de infiltrar. mismos que se revierten con las medidas de mitigación propuestas. 

·.. - I r _....-

fn.ef área,..de CUSTF tenemos los siguientes datos éle balance hídrico que nos permite obtener el / 
resultado del volumen de agua que se infiltra en las condiciones actuales: un volumen total 
precipitado de 10,080.96 m3 al año, de este volumen, el 94.71%. es el volumen dé 
evapotranspiración. permitiendo entónces que el 4.32% del ag_ua precipitada escurra y el 0 .97% 
del volumen se infiltre al subsuela. 

eF5afanee}1íar1eo-aetuaf·en ·ef·afed.-sü1e t · 
Balance h'ídrico, m3/año .% 

Volumen precipitado 10,080.96 100 

Volumen EVT 9,547.63 94.7J 

Escurrimiento 435.63 4.32 \ 

Infiltración 9 7.70 . 0.97 

' 
Volumen de agua que se capta con la remoción'. de la vegetación en el tiempo en que el suelo 
oerrhanecerá desnudo/ '- :, 

. / - ·· 
Paró realizar la estimación del vÓlumen de agua que se dejaría de infiltrar bajo el escenQ[io de 
haber realizado .el CUSTF. se utilizó la misma metodología y los mis.mas parámetros. con 
excepción del valor de K en el proceso de obtención del escurómieq_to, el cual ahorci fu~ de 0.2 8 

~ . . I 

\ 

} 

\ { / I, _: \ ' ( . ..__1 
"'- Melchor Oc ampo 46 9 T~~l(~~~~a1 ~~z~~~O ~~l~~~~~~~ig_ue~:~~-l;~~::~b~~~ 90. Ciudad de !éxi~o . u 
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de suelo tipo B y cobertura menor al 25%, indicado para áreas desnudas o desprovistas de 
vegetación. De acuerdo con lo anterior. los resultados obtenidos.se muestran enseguidg:_ _ 

/ , 

Resume d I b I n e a anee h'd. d 1 neo 
Balance hídrico 

Volumen orecioitado 
Volumen EVT 
Escurrimiento 
Infiltración 

, d espues r e rea izar e I CUSTF 
m3/año % 

10,080.96 100 
9,547.63 94.71 

; 

566.87 5.62 
- 33.55 -0.33 

De esta forma, bajo el . escenario de haber realizado el CUSTF se tiene que el volumen de 
escurrimiento tie(lde aumentar como consecuencia de la eliminación de la veg~tación. por lo 
tanto. la infiltrac'ión disminuye de 9 7.70 m3/año a -33.55 m 3/año. 
Este por-e en taje de disminución al ir de O. 9 7% de infiltración sin el proyecto. a una estimación de 
-0.33% una vez establecido el proyecto, lo cual equivale a la perdida de infiltración de 131.25 

/ 

m~~año: picha volumen es el que se ~endrá que revertir con la ejecución de las medidas de 1 

m1t1gac1on. 1 

.- ! . ___ __ , __ ,____ ·--·- -~ -~~--- · . 1 

··- ··· -- -- --- · ··--·-··-·-··--~---·- --~--BalaRG@-h1dr-JGO- de-./o-s:3-IT"rnnarro-.--------------------~ n 
- .. 

ESCfNARIO 1 . . ESCENARIO 2 ' ESCENARIO) I ., 

/ ·. R:lesultado año 1, una vez 
1 .. / · realizado el CUSTFy ejecutadp 

r 1 .Jqs ine.didas,de mitiaación \ 
Parámetros/ 

Escenarios 
CondiciQnes 

Realizando e( éUSTF 
' tan·¡ 

/. 

actuales medidas Volume 
Residual -

de na 
positivo 

,. 

I ...... mitiga ció m\tigar ··-'" 
' ·. "' n / 

Balance hídrico m3/año % m3/año % m3/año m3/año m3/año \ 

Volumen 
10,080.96 100 10,080.96 100 

orecioitado 
- - -

94.7 ,,. j 
Volumen EVT- 9,54 7.63 94 .71 9,547.63 

1 
- - -

/ , G 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. D"élegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de Méxic~. / 1 
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Escurrimiento 435.63 4.32 \ 566.87 5.62 2,474.5 131 .25 
2,343.2 \ 

. ~ \ 6 
lnfi/tr.ación ·97. 7 0.97 -33.55 -0.33 

~ ' 
-

-~ 

El/análisis permite identificar un volumen total precipitado de 10,080.96 m'3 al año. de este 
volumen. el 94.71 % es el volumen de evapotranspiración, permitiendo entonces que el 4.32% 
del a_gua precipitdda escurra y el O. 97% del volumen ge infiltre al subsuelo dentro del área que 
será sometida al cambio de-uso dé suelo. Posterior al CUSTF el escurrimiento aumento hasta el 

. \ 

5.62% y la infil_tración hasta el -0.33~, por lo que el volumen a mitigar es de 131.25 m3, 

entonces este volumen se deberá mitigar con el objet ivo de mantener las condicioq_es actuales . 
del área que se verá afectada, atendiendo tambiéd el efecto ocasionado por el incremento en la 

.._es corren t:ía. 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso agua 

! 

Los régimenes alterados creados por la reducción de la$ infiltraciones y el exceso de 
escurrimiento superficial y la erosión· de( suelo constituyen impactos directos en las condiciones 

( 
,/ 
! .. 

/ 
i 

__.., del suelo. sin embargo, las acciones de 'reforestación reforzadas con obras de conservación de 
--:-----suelos;-fiaA ·qemostraso-que -las-tass.s-se-1ñfiltraGi6n-s.umentan-y- G¡·u-e -lo::ero5ien -y-el-es~urrimíento --/-----:::.~ 

/ 

disminuyen. 1' ¡ · 

La cobertura forestal. i~dire~~amente determina la capacidad del.s'Uelo para infiltrar agua. de tal 
forma que entre.mcJyor sea la cobertura vegetal del terreno, menor será la car1tidad de agua que 

,""escurra y por lo tanto se reducirá la perdida del suelo por escorrentía. De ac;uerdo a lo anterior. 
el volumen de retención de suelo por las terrazas individuales será inversamente proporcional a 
la cobertura forestal de la plantación. ya que el efecto directo de la plantación sobre la 
disminución del escurrirjiien~.o R_luvial disminuirá paulatinamente la perdida del suelo que podría 
ser captado par las telírazas individuales'. · , 

. ' ' / ) 

De acuerdo a lo 
1
anterior, la superficie del DDVt y áreas adicionales. que correspond'e· d" la 

superficie de afectación temporal, es en lq misma_ donde se realizarán las actividades de 
refores~ción y obras de conservación de suelo. es deair. en las 2.56 has destinadas 6 la 

, / Melch"' Ocom~o 4 69, Col. Nu"a A"'"'"· Oelegadóo Miguel Hldai'go. C.P. 'i 1590. Cl"dad dO'Mé,;m ( 1 
Tél: (55) 9126 0100 exts. 13448 - ·www.asea.gob.mx ~ 
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re(orestaciion con 617 ter;razas individua/es de Prosopis juliflora. tienen como finalidad 
disminuir al 0% o inc/Gso tefier ganancia de in Filtración . 

. 1 l /' 

De esta forma. bajo el escenario de haber realizado el CUSTF se tiene que el volumen de 
escurrimiento tiende aumentar como consecuencia de la eliminación de la vegetación. por lo 
tanto la infiltración disminuye de 9 7. 70 a -3335 m3/año. Este porcentaje de disminución va del 
O. 9 7% de infiltración sin el proyecto. a una estimación de -0.3 3 % una vez establecido el 
proyecto. Jo cual equivale a la perdida de infiltración de 131 .25 m3/año. que se suman al 
volumen estimado de escurrimiento. Dicho volumen es el que se tendrá que revertir con la 
ejecución de las medidas de mitigación. además se debe consider'5r que el DDVt y las áreas 
adicionales ocupan una superficie de 2.5 6 has, las cuales serán reforestadas y establecii;Jas en 
terrazas individuales:• las cuales nos ayudarán a mitigar por medio de la captación todo ·el 
volumen de agua perdido. 

Obra de conservación de suelo propuesta v su potencia/ de infiltración 
,_ \ .CapaGidad \ ' 

Volumen de la de 
\ 1 Capacidad Potencial de iJOlumen de de 1 

- obra de infiltración ~LiLobr;a..d~ ..:.....No.J2e,__, ~infJ.ltmcLór.iL 
infiltración total 

---:-Obra - ~*.:e0nséFveE10ñ== ··--fJ0F-EQ~Q.:....:.... -zonservacióñ-: --übraso.·-- - obraCJe- -~'O e_ .. /as .. oor:as :(Je:.... 
de stklo de la obra de conservación de 

' CONAFOR . rnnservacfón de/proyecto establecer conserva ció su~lo propuestas (m3) · ./ 
~ 

n de suelo (m3) ; de suelo (m3) 
(m3) . (m3) 

Terraza -
0.08 3.934 0.079 1 617 ~ 3.934 2,42 7.30 individual 

-

./ 

De esta manera, el establ~cimiento de las terrazas individuales nos ayuda a mitigar Jos l 3'1.25 
m3/año perdidos. dando un residual positivo de 2,296.05 m3/año, de acuerdo a los valores de __ _ 
precipitación y cálculos obtenidos en el balance hídric;o del área de CUSTF. 

- - • 1 

Balance entre la pérdiaá por infiltracióh y las medidas para revertir la potencial .afectación al 
balance hídrico del predio sujéto a CUSTF. ( 

-

-

\ 
1 

- Melchoc Ocompo 4 & 9, Coi. N"''" Ae<oce,, Delegadó" Mlg"'I ~ld~lgo. C.P. ~ 5 90. Clodad de Mé<ko. _/ J l\ 1 \ 
' Tel: (55) 9"'126 0100 exts. 134418 - www.asea.gob.mx _ C7"-' rF\J 
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RECUPERACIÓN con medidas de mitigación en el área sujeta al 
\ 

CUSTF ' 
Parámetros Valores (m3/año) 
Esc.urrimiento sin orovecto ·. J - 435_6·3 ' ) ~- 1 

Escurrimiento con proyecto 566.87 
Volumen a mitiaar ---- 131.25 
Captación de obras de restauración de 

2,427.30 
suelos (terrazas individuales) 
Volum1;n residual posi.tWo mitigpdo 2,296.05 

\ 

,_ Con el tiempo y las lluvias las terrazas se llenarán de materia orgánica y tierra de monte, dejando 
·así cqmaS-fértiles para_ la propagación de especies nativas de la región que se desafrollaran de 
manera ncrtual, logrando así que _las plantas establecidas. contrarresten por completo el / 
aumento en los niveles de erosion y la disminución en la infiltración natural del terreno. en este 
sentido, se estima que la cobertura forestal producto de la reforestación alcance las ·condiciones '
naturales actuales al cabo de tr~s años. periodo en el que el-·conjunto de las terrazas habrán 
contrarrestado el aumento en el volu,men que escurre del agua que precipita en el área 
consecuencia_del accio(les_ del CUSTF. garanti?ando gue le¿ ejec_ución del12.royecto no o__casionará 

\ 

) 

- ·----·-e1-deterioroae- 1a catiélaElael-aguacrla Clisminución , en su captac iórr;-aaao-e¡ue la.s -mecfitias · · - -- -. ~ 
propuestas· mitigaran por completo los efectós .negativos y temporalés al factor. 

( 

Por lo anterior. con. base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa 
estima que se ~ncÜentra acreditada la tercera de las hipótesis normativa-s que establece el 
artículo 117. párrafo primero de la Ley General de DesarrÓllo Forestal Sustentable, ya que ha ¡ 
quedado técnicamente demostrado que·con el desarrollo del proyecto de cambio de usó,de suelo 
forestal en cuestión, no se provocará el cfeterioro de la calidad del agua o la .disminución 

1 ' - -
en su captación. ,...,.. , \ ' 

' / 
. ! / 

4.- Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, referente a la oblig_ación 
d_e demostrar qu,e los usos aj ternativos del ~uelo que se propongan sean más productivos 
a largo plazo .. / \ 

/ 

/ 

~ / M'lch0< Ocornpo 469, Col N,"''ª Anwc". 0,1,gadó" Mlgoel Hld~&o. e]: ,11S90. Ciudad d' Mhlrn. e 1 , , . ' 

+ 
' Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - ·www.asea.gob.mx_, ·1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Mesl!_o Ambiente del Sector Hidrocarburo¡; tambiéh utiliza ~el A, 
'\ acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguric)"ad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ~ 
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- ._o- AGENCIA D(SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb4ros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
Bitácora 09/DSJ:-0104/12/16 

/ 

Actualmente en el predio no se ha identificacfo un uso económico directo. sin embargo. mediante 
la valoración económica de los recursos biológico-forestales qué'pres-ia la fracción de terreno por 
impactar se puede estimar el valor económico del mismo. Mediante un análisis de la vida útil del 
proyecto que asciende a 25 años y considerando una inflación anual del 5%, se prevé que la 
operación del proyecto generará una derrama económica mayor al que actualmente se tiene. 

El proyecto de "Gasoductp Guaymas.,.Ef Oro Ramal Empalme" por tratarse d~ un proyecto de 
infraestructura no representa un beneficio productivo directo en el área. siendp_ su principal 
beneficio directo /a l derrama económica por el pago directo por la ocupación de la.r 
infraestructura. la valoración económica de los recursos biológicos forestales estimada para el 
área de CUSTF (sérvicios ambientales y servicios forestales). equivale a un total de$ 2 S. 701 .81 . 
ES importante hQ.cer hincapié én que los valores si ~ien son subjetiv9s. con la estimación de cada 
uno de los parámetros se busca un acercamiento al valor real de los elementos que componen el 
área de cambio de uso de suelo. \ 

-
Servicio ambiental 

La provisión del aqua en cantidad y calidad 
' 

La captura de carbono. de contaminantes y de componehtes naturales 
La aeneración de oxíaeno 
La protección de la biodiversidad,,de los ecosistemas y formas de vida 
La protección y recuperación de suelos 

\ TOTAL 
/ 
\ 

' 

NIVEL 09 Monto($) 
AFECTÁC/ÓN 

5,072.76 Bajo 
1,552.63 B,a;o 
1,552.34 BÓ.jo\ 
3,228.12 1 Bajo 

14.295.96 1 Bajo 
25.701.81 

El valor económico de los recursos forestales afectados sólo impactara el primer año del proyecto 
(flora y fauna), dado que es cuando se concreta la remoción de la vegetación del 6rea de CUSTF. 
mientras que los servicios ambientales que se deja'rían-de ofrecer afectarán durante toda la vida 

i ~r;0~~; i~~~:~~~·;,:,;;~~;~s u~c~~~~;5c~0~u:0~~~~:r~z~~t~~ á~=;,'~~~¿;T~rgo,plaz~ en virtud l 
Melchoc Ocompo< 69. Col Noe" Anwce,, Delegaóón Mlgoel Hidalgo. CP. 115_90, Podad de Mhlrn. / f U ~ 

Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.l\lx o--4' / 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 

acrónimo "tSEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ., ... 
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Dirección General de Gestión d~ Operación lntegrál .· · 

\ 
\ 

\ 

Oficio Nº'ASEA/UGl/DGGOl/OJ 55/2017 
- I r --... 

'--- Bitácora 09/DSA0104/12/16 

/ ' \ 

Estimac· ' 10n economtca t t Id I o a e os recursos am b" 1enta es presente en e 1- ' ( de Cl)STF a rea 
" Tipo Monto($ MN.) 

Recurso forestal maderable 
...... 

$4,081 .27 ~· : / 

Recursos forestales no maderable $588,797.56 

Recursos faunísticos / $32,620.00 

sfirvicios ambientales \ / $25,701 .81 

1 Tbtal $651,200.64 

_·. \ \ 

r¡ 

Durante el primer año de operación del proyecto, se estima una derrama económica del orden 
·. de los $-197,344.91,_ correspondiente a la longitud del ETJ Ramal Empalme ,.{2.03 Km) 
pr9porció~de la derrama total estimada para la totalidad del gasoduCto Guaymas - el Oro . / 
Ahora bien, mediante un análisis de la vida útil del proyecto que asciende a 2 5 años se prevé que 

1 • 

la operación del proyectó generará una derrama económica al año 25 de $10,996,293.89, con · 
un costo por los servicios ambientales que podrían verse afectados dei orden de $651,200.64, 
lo que genera un balance positivo con 

1
1a ejecución del proyecto de $10,3;45,093.25 lo que 

confirma y demuestra que el nuevo uso propuesto es más produfjivo a largo plazo comparado 
·cowel uso-act11-ah]eJ-terreno~forestal. · --~~---~--~-· · .:: ____ -· =---~--- --~----·· ·-· -

\ 

Estimación de la inversión del Tramo 12 del Gasoducto \. 
: ·• 

Año del 
\Año civil 

UTILIDAD ESTIMADA DEL Uf/UDAD ESTIMÁDA DEL 
proyecto . GASODUCTO GUA YMAS EL ORQ.' RAMAL 'EMPALME 

······ / 

o -2016 $. 32,080:699.29 $197,344.9.1 
1 2017 $ 65, 961.7 48.26 $405,764.69 

( 2 2018 $ \ . 55,849,145.74 .. $343,556.87 ,. ! 

3 2019 $' \ 

55,84 9,145.7 4 $343,556.87 1 

4 2020 $ ' 
.. / 55,849,145.74 

1 

$343,556.87 ¡ i 

5 2021 $ 56,538,641 .37 $347,798.31 "" 6 '2022 $ .. 5 6.5 .. 38 ,641.3 7 $347,798.31 
7 2023 $ / 56,538,641 .37 $347,798.31 \ I 
s-- 2024 $ 56,538,641 .37, $347,798.31 
/ ~ -

\ 

( 
/ 

" 

-....._ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel HidaÍgo. C.P. 11590. Ciudad de México. G ) 
+-

Tel:(55)91260100exts. 13448 - \ wwwasea.gob.mx , ·:l ~ 
La AgenGia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambi&n utiliza~ 

acróni~o "ASEA" y las palabras "Agenc;ia de Seguri~ad. Energía y Amb.Lente",~omo parte~~ su identi6ad in~itucional. ~: 

( ( \ ' " Página 68 de 110 

\ ....... 
/ \ 

' 

/ 



\ 

- ~ ., 

' 

! 

'-

' 
1 

) 

SEMARNAT 

\ -

; 

-
/ 

SECRE1:ARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

/ 

- Año del 
Año civil -proyecto 

9 2025 
10 2026 
11 2027 
12 2028 
13 2029 
14 2030 
15 2031 
16 2032 
17 2033 
18 2034 
19 2035 
20 ---.. 2036 
21 2037 
22 2038 
23 20.39 

- 24 2040.-: --

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

AgenciaNacional de Seguridad Industrial,... 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' , \ Unida.(:Lde Gestión Industrial 

~ 

Dirección General de Gestióo__de Operación Integral 
Oficio. Nº ASEA/UGl/DGGOl/015 5/ 2017 

Bitácora 09/DSAO 104/12/16 

1 ! 

UTILIDAD ESTIMADA DEL UTILIDAD ESTIMADA DEL 
GASODUCTO GUA YMAS EL ORO \ RAMAL EMPALME 

! 
i 

$ 56,538,64-1.3 7 $347.798.31 -
-., 

$ 56,538,641 .37 $347.798.31 -
$ 57,457,968.87 $353.453.57 
$ \ 61,365. ~ 10.75 $3 77,488.41 
$ 62,514,270.13 $\384,55'7.48 -
$ 67.570~571.39 $415,661 .39 . 
$ 67,570,571.39 $415,661 .39' 
$ 6 7-;5 70,5 71.3 9 $415,661 .39 
$ 75,614,6-87.03 $46'5.144 .89 
$ 76,304,182.66 $469,386.34 
$ 76,993,678.29 ' $473,6.U.78. / \ 1 

$ 7 8, 6 o 2. 5 o 1. 41 $483,524.48 / 

$ 88,944,935.81 $547,146.12 
$ 92;3 9 2,413. 94 $568,353.33 
$ 105,952,494.60 $651.768.38 
S/ ·- ~21_, 581J 062.13 _ _S747,907.75 -

---
' 

.., . ~-· ·- ~ . ,._, __ 25 _....,. _,, . 
. 2041 .. 

$ . -- ·i·-~---8T3T8:1"1o73· 
..... _ 

"'----ssoo~3 8T·14~-· · -- -

$ 1.7 8 7,5 74,86 9.51 $10,996,293.89 -

El Proyecto' considera una inversión que incentiyara la economía por lq que implica el proyecto 
desde su inicio. al aumentarse la demanda de materiales y servicios en los r¡iunicipios aledaños. 
El trazo general del predio donde se construirá el Sistema de Transporte de Gas Natural CSTGN) 

/ 

fue designado por Ja Comisión Federal d~ Electricidad-CCFE) y es la ubicacióp más corta que a la 
vez logra la menor afectación al entorno y a la infraestructura y con ello se logra minimizar el 
impbcto al entorno de todaClp obra. ' \ ) 

\ 

Actualmente en el predio n~ s_e ha identificado un uso económico directo, sin embargo, mediante 
la valoración económica de los-recursós biológico-forestales que presta la fracción de terreno por 
impactar se puede estimar,el valor económic9 del mismo. Mediante 1¡1n análisis de la vida útil del 
proyecto qJe asciende a 25 años y con$iderando una inflación anual del 5%, se prevé que la ,. 
operación del proyecto generará una derrama económica mayor.pi que actualmente se tiene. ( 

Melchor Ocampo 469: Col. Nu~va Anzures. Delegación Miguel
1
Hidalgo, C.P_ l 1590, Ciudad de México'. /'/V ] 

Tel: (55) 9126 0100 exts 13448 - www.asea.gob.mx '' C7"' -. 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza ~I 

acrónir;no "ASEA" y las p~labras "Agencia de Segur-i¡Jad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. · 
I / 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. -. - \ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General d~ Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/015 5/2017 
Bitácora 09/DSA0104/12/16 

' / ' . 
El proyecto acarreará aspectos benéficos no cuantificados como son: una derrama económica 
en el comercio ·y la industria. se1incrementará el número de empleos· permanenJes e indirectos, 
así como. una mayor captación de impuestos y el desarrollo industrial y de servicios en la r'egión. 

-- ! 

Así. el uso industrial propuesto resulta más redituable, viable económicamente y productivo a 
futuro de acuerdo a lo siguiente: 

• Incremento de la inversión y el crecimiento económico. ante la mejora en la competitividad 
económica de la zona y del estado. -- \ 

• / Se catcJta una o[erta de empleos direc_tos de má~ de; 600, sólo con motivo de)a construcción. 
• Derrama económica por la mC!Yor demánda ~e bienes y servicios durante todo el proceso de 

obra. 
• Beneficio económico para aquellos ·propietdrios que arrenden derecño de vía. 
• Generación de e,mpleo directo e indirecto. así como proveeduría de bienes y servicios. 
• Generación de nu~vos empleqs con la llegada del gas natural a nuevas regiones económicas. 
• Incremento de plusvalía del valor de las tierras dado el cambio de uso de suelo . 

...... . 

• Disponibilidad de gas en la zpna. lo que ofrece un crecimiento futuro en la actividad industrial 
:.... -·· · _.:...: - ----- ·-y-comereml;-así-como ·un -BeriefTG0-en -aFiorrn ·y-seg(jrt'EJaa-para-el=f.iogbr~-~-------..:...;_~---.:. _. ::.-

l. La generación de electricidad con combustóleo cuesta 2,000 pesos por megawatt/hora. La 
generación con plantas reconvertidas de combustóleo a gas natural cuesta 7 80 pesos por '. 
megawatt-hora, mientras que la generación de electricidad con plantas de gas natural con 
tecno!Ógíd de punta cues.ta 480 pesos por rriegawatt-hora. ·, 

2. La generación de electricidad con combustóleo cuesta 1,3 8 8 ·pesos por megawátt/hora. La 
,i generación con plantas reconvertidas de combustóleo Q gas natural cuesta 5 8 7 .-pesos por 

megawatt-hora. mientras que la generación de electricidad con plantas de gas natural con 
tecnología de punta cuesta 3 70 pesos por megawa~·t-hora. De acuerdq al Centro Márici' Malina. 

1 entre 2012 y 2014, la C/E recíujo sus emisiones de·-Co2 relaciot-¡adas al uso del_cor:nbustóleo en 
45%. Hacia .2018, se estima lb CFE evitará la emisión de 33 millones de toneladc;i.s anuales de 

/ 

C02 gracias a que reducirá 90% su uso de cornbustóleo. , ; 

1 " ~'''"" ocompo ,' 6 \ ~~,;~~~~i ~~,~~~O ~~~·~~~~;;g_~,,~e~~;;;g~~~ 'º· e;,,,, de Mé,; ;; o , G \ ~-
La Agencia Nacional, de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utilif:a el r / '{'.) 

acrónimo "ASEA';' y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional.~ 
1 . : . -:_,, 

/ 
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Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 .· 
\ 

Bitácora 09/DSA0104/12/16 ., 
1 / ' 

A nivel regional. la principal actividad productiva que sé registra actualmente en la región es el 
agostadero y desempeñe! agrícola, con ingresos de joma/es diarios cercano a los $80.00 de 

' , 
salario mínimo diario. La base de salario al jornal de menodngreso estimado para el proyecto es 
de $300.00 diario. J 1 

La ejecución del proyecto promueve la ampliación /de actividades productivas' en el predio. acorde __ 
con la vocación natural y compatible con el desarrollo inaustrial, cori lo que se amplía el especto 
de capitalización hacia las zonas ruráíes tradicionalmente agropecuarias. Así. el valor y uso de 
la tierra será mayor con la realización''' del proyecto. favoreciendo el desarrollo ordenado de 
·actividades económicas lícitas de mayor impacto en relación al uso de superficie. 

Ef desarrollo d~I proyecto resulta una alternativa adecuada. generando beneficios sup~riores a 
sus propi~tarios y a los habitantes d.e la región, en relación al uso, valor y potencial de 
aprovechamiento de los recursos naturales del terreno. \ 

El proyecto representa un efe.~to detonador en la economía loe~!. ~obre todo por-la continuidad 
de proyectos de crecimiento de la empresa promovente. lo cual implica beneficios directos en las 
comunidades rurales inmediatas. 

- · ·-~ ---· -·&----~--~··---- ·-.... ,...,....,... __ , 

í 

El proyecto contribuye de manera directa di uso correcto de los recursos existentes y vocación 
de uso del suelo mqnifiesta. contribuyendo al desarrollo regional a través de la generación de 
empleos directo.~ e indirectos. Si bien las obras t endrán un impacto en el entorno natural, se 
aplicarán las medidas de mitigación adecuadas. enc umplimiento con la normahvidad ambiental 
y haciendo uso de la mejor tecnología. /~, .- , 

( . ' \ ' 

( 

En resumen. de no llevarse a cabo el CUSTF, el predio tiene un valor estimado en $65·1,20_0:64 
relativo/ a los costos biológicos forestales de acuerdo a la estimación que se presenta, los cuales 

I ~ 
no son aprovechados en la actualidad, por lo tantO"se convierte en un monto pasivo. que a la par 1 

de no existí( un detonante productivo en la región, toda vez que los terrenos de vocación agrícola -
se encuen~ran sin operar. no se distingue a corto pjazo un'-beneficio más allá de la aportación de 
los servicios ambientales del sitio. 

Mekhoc Ocompo 469, Col. Noen Aow'"· Delegoóóo Mlgu:Hld~go l CP. ll590, Cludod de Mé<lm. / /~ i 
Tel: (55) 9126 0100 exts 13448 - www.asea.gob.mx V-..J 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el Q 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. eJ 
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, 
A partir del análisis de la vida útil de/proyecto que asciende a. 2 5 años se prevé que la operación 
del proyecto generará una derrama económica_ al año 2 5 de $JO, 996,293.89, _son un costo por 
los servicios ambientale~que podrían verse afectados del orden de $651,200.64, lo-que genera 
un balance positivo con la ejecución del proyecto de $10,345,093;·25 lo qwe confirma y 

1 

/ demuestra que el nuevo uso propuesto es más productivo a largo plazo comparado con el uso 
actual del terrerio·forestpJ 

Justificación social 

El aspecto social se ve reflejado en las diferentes etapas de esta obra, en las etapas de 
preparación del sitio' y de construcción, se tiene estimada la contratación de alrededor de 250 
personas adicionales de manera directa. Además, se estima que, por cada empleo dir.ecto en sus 
diferf;,otes etapas, se gene!aran de 4-5 f;!mpleos indirectos, incrementando la demanda de bienes 
y servicios, en especial para alimentación, insumos materiales y servicios diversos. 

El Gasoducto Guaymas-EI Oro, del que forma parte el presente.proyecto, transportará ,gas hacia 
eL área Noroeste de Méxicó y abastecerá a las plantas Topolobampo y Guaymas de CFE. De 
conformidad c;:on el Programa de 06ras e,!nversiones del Sector Eléctrico -(POISE 2011-2025), 

__ :,__~----,,._;·· ·esta;;árerrp:_ro#orcinncref··soministri:réfé-érrérgía"-efé-ctrica ~a-1ó-s-esto.ilrrs-de:.s-dn-oúry-sirrii16c:i: ~esta· 
está dividida en 13 zonas. SUS,. centros de carga más importantes son Hermosillo y Ciudad 
Obreg'ón, Sonora, así como Culiacón. Los Mochis y Mazatlán, Sina/oa. / 

/ \ 1 I . 
I 

En el ~010 esta área \ registró una demanda máxima de 3,6l 7 MWh/h, representartido un 
. \ / . -- ., 

crecimi.ento extraordinario de 10.1 % con respecto al año anterior, \'e/ origen1 de este incremento 1 

· fue la elevada temperatura y la escasez de precipitación pluvial .. Por lo que es necesario contar 
COfil una red de gasoductos que permita la generación de energía eléctrica en la zona, ya que la 
capacidad de generación instalada a diciembre de 2 00 9 fue de 3, S 2 8 MW, ·compuesta por 
unidades termoeléctricas convencionales ( 5 3 %), centrales hidroeléctricas .C 2 5) %. ciclos 
combinados qo%) y unidades turbogas. (2%), de _fas cuales el 55% se" ubican ~n ~¡-éstado de 
Sonora, donde se encuentra la mayor parte de la generación base, principalmente ciclos 
combinados: I 

/ . 

1 Melchoc Ocompo 469, Col ' N"'" Aowc", Del: godóo Mlgée1 Hldolg: c./11590, G"dod de Mé<lrn._.

1

' \ Í l 

/ 

+-
' Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx . U_\ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambi~nte del Sector Hidrocarburos ta~bién utiliza el . (f0 
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'· ¡ \ 

En el caso de las hidroeléctricas estas representan una problemática para su desarrollo en el, 
área. debido a que el c;iguéÍ almacenada en los embalses" se utiliza/primdrdialmente para riego, 
dejando como actividad secundaria la generación de energía eléctrica. 
Por lo que la CFE en coordinación con PEMEX. ha buscado invertir en nuevos gasoductos con el 
objetivo de eliminar cuellos de botella. mejorar el abasto del energético. e incorporar nuevas 
centrales. lo que permitirá tener flexibilidad para utilizar un combustible más barato y apoyar a 
la dismir.wción de los costos de generación. 

\ 

Al respecto. el Plq[I Sectorial de Energía 2013 -2018 prevé ,que de conformidad con la Ley para 
, el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Finánciamiento de la Transición Energética. en 
' el año 2024 la generación a partir de fuentes fósiles no deberá rebasar el 65% del total. lo que 

representa un desafío significativo para el sect.or eléctrico. en el que se requerirá la incorporación " 
de tecnologías de generación que utilicen fuentes renovables de energía. como la nuclear y ¡a. 
cogeneración, permitiendo enfrentar- así los retos en materia de diversificación y seguridad 
energética. _, 

I 
Establece que. en el caso de infraestructurq de transporte de energéticos. es ir¡¡suficiente 'para 
atender oe.ortunamente el aumento en la d~manda de gas natural. que deriva de las 12.olíticas de 

-- -·-- - -·· · sústitcréí6rr-de-ta-rnb--ósté5lecci:-as-1imitcrtlo1res~-ernnftciestroctµraTañtoae-tra~s¡5orte comcT-Oe 
importación de gas na turra/, han provocado, que desd~ el año 2O12 el Sistema Nacional de 
Gásoductos enfrente condiciones críticas de operación 1Í'erivadas del exceso de extracciones del 
hidrocarburo en proporción a las inyecciones. Lo anterior se ha t;r6ducido én la de,claración de 
"alertas críticas", que han afectado el suminist¿b en r~giones alejadas de los puntos 'de 
r?_roducción o importación; estas situacione$ , han impactado en la actividad económica de la 
iñdustria de la 'transformación y del sector eléctrico. lo que ha llevddo a grandes consumidores a 
reemplazar el uso del gas natural por combustibles dé mayor precio. o bien. a limitar su consumo. 

' . 

) 

' " \. 

Para atender esta problemática a mediano y largo plazo. actualmente se_, .encuentran en 
desarrollo proyectos como el que se expone en el presente¡ ETJ. que permitirán ampliar la 
infraestructura a regiones del país que/ actualmente no cuentan con gas natural, o bien, que 
generarán redundancia en los sistemas de transporte existentes. Lo que forma parte de la 
Estrategia Integral de Suministro de Gas Natural. q. ue promueve un abasto del hidrocarburo de G 
forma segura y eficiente a precios coi;npetitivos. 

Melchor Ocampo 469. CÓI. Nueva Anzures. Delegación .Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México. ,..-- _/ J 1 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx O" , 
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En este contexto es importante señalar· que el acceso· de la población a servicios energéticos. 
aporta' ·grandes beneficios en término·s de calidad de vida e inclusión social, permite suministro 
de agua potable. iluminación eficiente, calefacción, cocción de alimentos, refrigeración. 
transporte y telecomunicaciónes y de energía. con efe.etas que derivan 1en una mejor educación. 
salud. seguridad, igualdp.d de género y sostenibi!idad del entorno y medio ambiente/ (Plan 
Sectorial de·'Energía 20lJ-2018). ,.-

De conformidad eón el Plan Sectorial de Energla. en los últimos años se han desarrollado diversos 
programas y proyectos. dirigidos a hacer efectivo el derecho social de los mexicanos al acceso al 
servicio básico de electricidad. tal y como lo . establece el Plan Nacional de Desarrollo e 
incrementar la cobertura del servicio públicoae energía eléctrica . 

. Al-Cierre de 2012 e(98.l l % de la población contaba ya con acceso a la electricidad, lo cual 
ubica a México como uno de los p'aíses con mayores índices de cobertura,a nivel mundial; sin 
embargo, aún existen, más de 2.3 millones de mexicanos que no tienen, acceso a es~e servicio 
b_é_sico. cifra que se concentra en alrededor de 42, 945 localidades. · · 

··-- ·· ·~~-Sin-embargo;-Ía .. tenderie1a-no-sólo-se ~eentrci-eti ·generar~energ1a-e/eetnea;-eH55je~1vo-Cfe-EFFes - ·- _ _ ....:. 
brindar un servicio de energfa eléctrica de menor costo, de mayor calidad 1y con procesos más 
amigáb/es con el medio ambiente. Por lo que, a decir de la CFE este proyecto forma parte de su 
estrategia activa para sustituir combustibles-caros y contaminantes. como el combustóleo y el 
diés~I. por otros más baratos y más amigables rnn el medio ambierlte. como el gas ndtural, para i 
la genéraóón de energía eléctrica. Los gasoductoS'que licita la CFE·entonces le permitiráµ llevar 
gas natural a sus centrales y al sector industrial en regiones en donde antes no lo había. 
Con/o que. la generación de electricidad a partir de fuentes renovables y la diverSífi~·ación de la 

_ > matriz energética representan una prioridad. Al cierre del primer semestre de 2013. el 84. 6% de 
la generación de electricidad provino de cqmbustibles fósiles. De esta participación. en e/periodo 
que comprende del año 2000 al primer semestre de 201:3, se ha registrado una recomposición 
al incrementar la participación de tecnologÍas {que utilizan gas natural (ciclo có'rnbinado y 
turbogás) pasando de 12% a 50%, y una reducción en generación con combustó/eo que pasó de 
4 7% a 21 %. · . , . / ' l I '. 

Melchoc Oc3rnpo 469, Col' No~'ª~°'"'"· D:gadóo Migó: Hidalgo. C.P.·; 1S9.Q, Clodad de Mé'I~. , . / 1 
- ' Tel:(SS)91260100exts. 13448 - www.asea.gob.mx 1 . 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del s'ector Hidrot.arburos también utilita;JI ! ~ 
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\ 

Basa_dp en la estimación de la inversión y costos operativos para el Ramal Empalme, señalado 
previamente y sustituidos a pesos y Considerando un monto a valor presente de los recursos y 
los costos operativos. 

Por otra parte, el proyecto acarreará aspectos Q_enéficos no cuantificados como son: una 
derrama económica en el comercio y la industria, se incrementará el' núm,ero de empleos 
permanentes e indirectos, así como, una mayor captación de impuestos y el desarrollo industrial 
y de servicios én la región. ·-· . . 

El proyecto no trae con~igo un incremento demográfico, ya que, para su operación, requiere de 
pers~nal y ·aada la cercanía de centros poblados al municip'Ío de Empalme, no aleja a los 
empleados de la convivencia diaria familiar al poder llegar á

1 
sus hogares. 

\ 

Por otra parte. el personal contratado será primáriamente local, el cual se puede ser trasladado 
de la ciudad al sitio del proyecto .y viceversa, encontrando en la ciudad, los servicios para una 
vida digna, cómoda y con amenida~es, a la vezd~,obtener la satisfa czción de.un salario redituable, / 
con carácter formalizado al contar con las prestaciones de Ley. 

- -- · ---fstos ·-ii-npactós-~p·ositivos-contiibuiráff"'Cíe-manera ··import0nte-·áFdesarrollo~-eéonómiéó :-.10cal. 
considerando que se elevará la derrama económica de la ciudad y habrá e~tabilidad social, se 
habrán de generar empleos directos-e indirectos y en consecuencia se apoya el bj enestar en la 
población al expandirse la empresa en Empalme. Sonora, requiriendo de los servicios que provee. 
principalmeºnte por su cercaníaJaf sitio del proyecto, para sus empleados, como:pueden ser: 

\ 
hospedaje, alimentación, ¡talleres niecánicos, abarrotes, etc. / 

·~ 

Beneficios económicos y sociales del p¡oyecto ln ur:¡,a escala ge~eral: 

• Contribuye a garantizai\el abasto permanente y oportuno de energía a los consumidores 
finales. / . . 

• Contribuye a ampliar la capacidad de 'transporte de gas natural, en el marco de una red 
~ ·actualmente limitada y saturada. . 

• Permite trans¡5órtar gafa bajo costo, promoviendo con e/lb la generación de importantes 
polos de desarrollo, incrementar la corrlpetiti.Vidad de la industria y crear nuevos ~mpleos. l- . 

Mel~hor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 ~ ~O. Ciudad de México. · . ' 
/ 

( ~ \1 

' ·. ) 

Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ~ / 
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i i - . 1 

• CorítribuY,e a generar en·ergía eléctrica en el Nor~ste del país, área que en 2010 registró 
un crecimiento extraordinario de\ -10.1 % con respecto al año anterior debido al 
incremento de la temperatura 'bla escasez de 11,uvia. · " 

• Permite la generación de energía eléctrica a través de ciclos combinados. disminuyendo 
la presión sobre el recurso híarico de uso prioritario en la agricultura que se realiza en el _,.., 
Noreste. . _....-

• Contribuir~! a eliminar cuellos de bo'tella, mejorar el abasto del energético, e incorporar 
nuevas centrales. fo que permitirá tener flexibilidad para utilizar combustible más .barato 

' 1 ' ' 

y apoyar a la disminución de lbs costos de generación. ' '· r ' 

. • Contribuye con la .. política de disminuir el uso de fuentes f-ósile~ \ en la generación de energía 
eléctrica. · - , 

• Contribuirá a aliviar las condiciones críticas de operación que desde el año 2012 enfrenta 
el Sistema -Nadonal de Gasoductos -Y qu~-s~dia traducido en ,~-alertas críticsas" cf ue han 
afeqado el suministro en regiones Ólejadas de los puntos de producción o importación. 

• Al formar part<;. .de la Estrategia Integral de SumiAistro de yas Natural. promoverá el 
abasto del hidrocarburo en forma segura y eficiente a pr,ecios competitivos. 

• Contribuye a garantizar a la población; e/ ac~eso a los s'eirvicios energéticos. lo que apo(ta 
beneficios en-términos de calidad cf.e vida é inclusión social ya que posibilita. de manera 

---~ ----~:-~-- ·--···--1n81r:eeta,e/:.sum1ñi51rn -'Ge-tlguG.-pGCaefe;--il1JmiRG.G16n -efi6ieRCe,Galefac=Gión;-EoGGi6n .'éfe----- --
alimentos. refrigeración. transporte y.telecomunicaciones y de~nergía. , 

• Contribuye a hacer efectivo el d.erecho social de los mexicanos al acceso al servicio1 básico 
· de electricidad. --. · , / ', · -.. ~ ' 

• Contribuye al objetivo que persigu
1e CFE de brin_dar un !servicio de enernía eléctrica de 

,_ 
menor costo. de mayor calidqd '{,con prof _esos mas amigables con el medio ambient.e., 

' I 

Se identificarqn\y evalupron impactos p,ositivos a nivel local. lo cuales consisten en: 
. ,,,.- ./ ! f 

• Sustentabilidad y mejora arT)bikntal ·:éon el uso de un combustible más eficiente y 
/ amigable con el medio ambiente. l . 

• Mej_ora de nivel de vida y condiciones sociales en las comunida,des que establezcan 
' - , 'proyectos productivos y empresas en las áreas donde se distribuya gas natural. 

\ ' • Mejora en el aprovechamiento del ingreso en las zonqs donde se distribuya gas para uso 
doméstico. / 

1 

Mekhoc Oc,mpo 4 69. Col.. Noe" '°'""'· Oelegodó" Mlgoel Hld•go. CP. 11 S9o:' Ciudad de Mé<lco. · ( \ > .~ ) . . Tel: (55)-9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx . \.\. Ir\. 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliz_a~_el \l:J 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" corr¡o.parte de su identidad instítucional. 
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• M,ayor competitivicjad en el campo por el acceso gas./ 
• Aprendizaje; de ríuevas habilidades de la población, lo que. les brindaría mejores 

oportunidades de empleo futuro. f · 
' / 

~ Las actividades de celaje.durante la operación del gasoducto, aseguran el buen estado de 
los caminos ybrechas en beneficio de la población. 

·Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expre
1
sadas, esta Autoridad Administrativa 

estima que se encuentra acreditada la cuarta hipótesis nórmativa establecida por el artículo 117, 
párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en cuanto que con éstas ha 
quedado técnicamente demostrado que el uso alternativo del suelo que se propone es más 
productivo a largo pla?o. 

1 

IV. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Admini~trativa le impone lo d-ispuesto 
-.... . 

por el artículo 117, párrafos segundo y tercero, de la Ley General de Desarrollo Forestal 
• 1 ' 

Sustentable, revisó la información y documentación que obra en el expediente, observándose lo 
siguiente: 1 

/ 
- . 1 ' 

-~-- E;l~ar:~[~_i¿(2~1-:l-~!_e..gr:r:9..f:§?~cSe9!:!.FJ.~G-'t.-~~!:~fG;"'~~t;_g_~J~§_&_f.J.:_. -~--~.-_;_':..., _____ ~-~---~--~~--~ - . 
1 ' ' \ . 

En las autorizaciones de cambio de uso' del suelo en terr,en_os forestales, la autoridad debérá dar 
respuesta debidamente fundada y motivada a las propuestas y observaciones planteadas por los 
miembros del Consejo Estatal Forestal. 

\ 

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un terreno incendiado sjn que 
hayar pasado 20 años, a menos que se acreqite fehaci~ntemente a la Secretaría que el 
ecosistema se ha regenerado .totalmente, mediante los mecanismos que para tal efecto se 
establezcan en el reglamento correspondiente. 

\ 

1. Por lo que 7orresponde a la opinión expresada por el Comité Técnico Estatal de Restauración 
y Conservaci.órí del Ecosistema Forestal, turnó copia de la minuta mediante el oficie} No. 
DGFF/12/09"-2-000001/17 de fecha 11 de enero de 2.017 de la cual se desprende opinión 
Postitiva sin observaciones. !' - - r 

I Melchoc O"mpo4 69, Col. N""' Aowce,, Oeleg.c;óo M;g,,, H'dolgo, C.P. 11590. º""' de Mi<;rn. _/' / \),_ ·~ 
Tel: (S5)91260100exts 13448 - www.asea.gob.mx (7"" 1 
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/ 

2. Por lo que corresponde a la prohibición de o~orgar autorización de; cambio de uso de stJelo eí}, 
un terreno incendiado sin que hayan pasado 20 años, se advierte que la misma no es aplicable __, 
al presente caso. ya que del informe de la visita técnica real izada en _el sitio del proyecto. se 
desprende que en el recorrido físico de la superficie sujeta a CUSTF'\ no se detectó superficie 
afectada por incendioJ orestal. 

Por lo antes \manif~stado . se ~jystan los preceptos normativos que se establecen en ~ ! - párrafo 
segundo y tercero del artículo i'l 7, de la Ley Generéj:I de Desarrollo Forestal Sustentable. 

1 
\ 

.......... · .. 

V. Que en cumplimiento de la obligación q~e a tsta Autoridad le impo~e lo diS'puesfo pü'r el artículo 
117, párrafo cuarto, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en que las 
autorlzaciones ·que -se .emitan deberán.) ntegrar un programa de rescate y reubicación. de las 
especies de vegetación forestal afectadas y su ,- adaptación al nuevo hábitat. Dichas 
autorizaciones deberán atender lo que en su caso, dispongan los programas de ordenamiento 
ecológico correspondientes. las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones·· legales y 
reglamentarias aplicables. 

------~--·- . . 

/ 

-~--·-·r ·-15íügíarnaae rescate ._reuEícación y reforestacic5n·-~----·------~-~-----

AI respecto y para dar cumplimiento a lo que establece el párrafo antes citado el REGULADO 
manifiesta que se llevará a cabo un programa.de reforestación de flora silves':t: re, con base en los· 
datos especificados que se establecen en el artículo 12 3 Bis del Reglamento de la Ley Gen eral 
de De~arrollo Forestal Sustentable. e.1 cuaLfue put;ilicado en el Diar io Oficial de la Federación el 
día 24 de f~rero dEf 2014, dicho-programa se anexa al present~_ resolutivo . 

"· ' 2. Programa de Ordenar,niento Ecológico Gei:ieral 'del Territorio 
~ ~ 

I 
' 

/ 

El capítulo XII establece, el proyecto ';Gasoductg, ~uaymas-EI Oro Ramal Empal r,ríé" con las 
estrategias asignadas a la UAB 104 Sierra y Llanuras Sonorenses Orientales que se ubica en la 
región ecológica 15.3 2 en el estado de Sonora. a -la luz de las conside~aciones realizadas en el 
proyecto se encuentra aliñeado con las políticas y estrategias del POEGT ya que no tienen 
vinculación jurídicamente exigible, el estu,dio prese~ta la des~ripción de las caracterJsticasG \ 

,,. Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguél Hidalgo, C.P. i'1s9o. Ciudad de México. .. . 
.J • Tel: CSS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob,.mx , -- fí':. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también útiliza el a~rónim~ ( ' ~- , 
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particulares de la unidad y su vinculación con el proyectq. Por otra parte, es importante 
mencionar que no existe ninguna limitante para la ejecución del presente proyecto. 

\ 

1. Áreas de importancia para la conservació/n 

Del estudio técnico justificativo se desprende que la zona del proyecto se encuentra totalmente 
fuera de alguna área natural protegida con decre,to, y a su vez. el proyecto no limita ni condiciona 
las políticas de regulación y control encaminadas al desarrollo de ninguna área de diversidad 
biológica. .r; ,, 

I -._ 

De acuerdo a la información que sé vier~e en el estudio técnico justificativo para el cambio de uso 
de suelo y una vez analizada la vinculación de los lineamientos con el desarrollo del¡ proyecto, se 
establece que éste no contraviene lo señalado en ningún ordenamiento referente · al cambio de . 
uso de suelo en terrenos forestales, toda vez. que las acciones y objetivos del proyecto dan / 

cumplimiento a lo que se establ~ce en dichos lineamie~tos de acue.rdo a lo expuesto por el 
REGULADO. 

1 -·· 
Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa concluye que 

---~----no -existen-criterio s-d e~manejü-e·sp·edficos-qa e· impid an--el ·cam bio-de-úso-de· sue lé:h ::i n-~·e rf eno s 
forestales, para'. el desarrollo del proyecto en comento. / 

Por lo anterior, se da cumplimiento a lo que establece el párrafo cuarto del artículo 117 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. \ 

VI. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 118 de / 
\ 

la Ley General de Desarrollo Forestal ~-ustentable, conforme al procedimiento señalado por los 
artículos 12 3 y 12 4 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta 
Autorlc:lfid Administrativa se avocó al cálculo del monto de compensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento, determinándose 
lo siguiente: / 

1 
.. - -

/ 

- l. Mediante oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0111/2017 de fecha 24 de enero de 2017, se notificó G 
( 1 

• I 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, ~.P . 11S90. Ciudad de México. . ~ 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13 44 8 - www.asea.gob.mx ,__/ f 1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrón~~ 

Í 

"~SEA" y las palabras~ ''.Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
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\ ( 

/ 

/ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
·· y de-Protección al Medio Ambiente d_el Sector Hidrocarburos: 

Unidád dé Gestión Industrial· 
~irección General de Gestión de Operación Integral 
. Oficio Nº ASEA/UGl/DG<;:;Ol/0155/2017 

Bitácora 09/DSA0104/12/16 
./ 

· - .· ·, ! 

al REGULADO que como parte del procedimiento pa'ra expedir la autorización de cambio de ' 
/ . 

uso de suelo en terrenos forestales, df=bería depositár al Fondo Forestal Mexicano la cél'ntidad 
de $186,538.92 (Ciento ochenta·.y seis mil quinientos treinta 'y ocho pesos 92/100 

. . .. ...--
M:N.) por cpncepto de compensac;::ión ambiental para ser destinados a las actividades_ de 
reforestació~ o r-estauración y su mantenimiento eh una superficie de 13 .3 2 hectáreas -de 
Mezquital preferentemente en el Estado d~ Sonora. 

• . 1 

/ 

2. Que mediante escrito REM/012/ 17 de fecha 2 5 de enero de 2017, recibido er est~ 
AGENCIA el mismo día, el Lic. Juan Rodríguez Catañe~_i:l. en su 

1
carácter de Represe'ntante 

Legal, notificó .habervealizado el . depó?ito al Fondo Forestal f'1exican0 por la cantidad de 
$186'.538.92 (Ciento ochenta y seis mil quinientos treinta y ocho pesos 92/100 .M.N.) -¡ 

por contepto-· de - compensación ambiental para ser d~stiilados ... ,a las actividades de 

reforestación o restª_!Jraciqn y su mantenimiento en una sup~rf!cie de 13.3 2 hectáreas de 
Mezquital preferentemente en el Estado de Sonora. '· 

/ - ./ 

En virtud de lo ahtérior y con fundamento ,en los artículos l. 2 fracción 1, 12 fracción XXIX. 16 
.. / ·. 

---. 

fracción XX, 117 párrafo primero y 118 de la, ~ey G_eneral de Desarrollo Forestal Sustentable; 1º, 1 

-~--=-2-º Qárrafo te[cero, 3º fracción XI, 4°,1 5º fracc;iones X y_ XVlll , /7º fraccz:ión VII, de la Le,Y.'.,_d_e_l_a_' -~-~ 
~-~---.. --A-geñ«:ia --l'!acional ae-següí'iaaa-1naustrial"~y-ae·"Prorectlórna:r·!V1efüo~A-m5·ieoteael ·-sector 

\ Hidrocarburos; ; lº, 2~fracciones 1Bis,1 Tér.--!_20, 121, 122, 123, 123 Bis, 124, y 126 .del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo forestal Sustentable; 4 fracción XX, artículo 18 
fracción-111; artículo 30 fracciones l. IX del Re¡;lamento Interior de la Agencia Na,sional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector· Hidrocarburos, así G_omo las demás 
d~~posiciones que resulten aplitables. esta Dirécc(~R-General: · ' 

. ¡ / 
.. - ' 

/ ·. RESUELVE· 

/ "- /' 
/ 

PRIMERO. - AUTORIZAR por excepción el camb'io de uso dej suelo en terrenos for.estales, en una 
superfici.e de· 4.6116 hectáreas para el desarrolÍo del proyecto denominado "Gasoductd 
Guayri'ras-EI Oro Ramal Empalme", ubicado en el municipio de Empalme, en el Estado de 
\. \ I ' 

5onora-. promovido por el lng. 0 ,scar-Antonio Colombo} en su c_a..rácter de Representante Legal del 
REGUlADO, bajo los siguient~s: / 

/ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación MigÜ~I Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 

. . ,, / Jel: ~55) 2126 010? exts. l~\4·43 ~ www-:asea.gob.mx .. . . · , . 
La Agencia Nacional de Segundad Industrial y de Protewon al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tamb1en utiliza el acr_onimo 

;L _ "ASEA" y las palabras "Agencia de Segundad\~nergía y ~mbiente" coí"I\~ parte\de su identidad ihstitucion~I. ~ ~'- / - · 
1 - ·' I . 
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1 

' . 
~ AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiénte del Sector Hidrocarburos 

UFlidad db- 'Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/015 5/ io 17 
Bitácora 09/DSA01Q4/12/16 

) 

TÉRMINOS 

L El tipo de vegetación'forestal por afectar ·corresponde a M_ezquital xerófilo; el cambio de 
uso de suelo en terrenos forest,ales que · se autoriza se realizará en las superficies 

/ correspondientes a 7 polígonos con
1 
las siguientes coordenadas UTM-;-Datum WGS84 Zl 21 

POLIGONO 1 

VER TIC E 
COORDENADA COORDENADA 

EN X ENY ' ·-· 
\_ 

VERTICE 
COORDENADA 'COORDENADA 

ENX ENY 

21 
/ 523632.1489 3095737 .5737 

! 
1 523667.2630 ' 3095890.1070 22 "5-23631.5628 3095737.5810 
2 523667.2287 3095889.9223 23 523630.9093 3095737.4309 
3 523663.7547 30,95871.1751 24 523630.4942 309 5 73 7 _3 3 5 6 

3095854 . 1~08 -- 4 523660.6019 25 523630.1365 3095737.1007 
\ 5 . 523653.7304 30958'17.0792, 1 26 523629.2901 3095736.6524 

-·· - 6 523648.3696 309 5 7 88 .1500 r 27 523627.7991 3095736 .0791 1 

7 5.23.6AJ,_0,6.S,6M .....,3.0-9..5.7..53. • ..S.2.Z.L ·- --- . w__:._ __ .5.2..3.6,2.6.8-1.3.6. .......3.0.9..S.73.5.9_61.s_ 
~ .... , 

~- ... ..... ... ~~~ ..... - ~- - ~-~-""'\" -"' - - --
8 523639.2547 3095738.9620 29 .523625.7496 - 3095735 .6648 

1 9 1 523638.5163 3095734.9772 
1 

4o 523624.6422 3095735.3560 
10 523638.1570 3095735.0860 

1 

31 523624.0578 3095735 .11<)41 
11 523637.8143 3095735.19Ú 32 523623.0122 3095735 .5170 
12 523637.5884 3095735.4347 33 523622.4490 3095735.7078 

\ 13 523637.0100 3095736.0587 
j 

14 523636.5902 3095736.4886 

34 523621.4212 3095736.0980 

35 " 1 
523621.0539 " 3095736.2406 

15 523636.2172 ... 309 5.736 .853 2 36 5z-3620.5809 3095736.4297 i 
1 

\ 1 16 523635.8877 3095737.0287 

17 523634.2624 3095737.5106 

37 523620.0521 3095736 .6428 " 
1 

38 523619.4975 309 5 7 36.-~083 

18 523633.9705 3095737.5971 39 523619.0080 309 5 73.6. 9288 

I 19 523633.6174 3095737.5863 40 
' 523618.6377 3095'?37.0199 

20 ' 523632.9556 3095737.5744 41 523618.5284 3095737.13 78 /-

--iguel Hidalgo. C.P. 115 90, Ciudad de México/ 

l\ - www.asea.gob.mx .. .. ' . 

Melchor Ocampo 469. Col, Nueva Anzures. Delegación M 1 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio ,Ambiente del Sector Hidrocarburos tamb1en utiliza el acronimo . 
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SEMARNAT . SE 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBfENTE 

,.-

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

Y REGURSOS NATURALES / ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 

/ 

VERTiCE 

42 

43 

44 
4S 

46 

47 

48 

49 

so 

Sl 

S2 

S3 

S4 --
SS . 

S6 
... -... ~._,,, 

S7 

S8 

S9 

60 

61 
' - 62 

/' 63 

64 

6S 

6? ' 

\ 6 7/ 

68 / 

,_.--

\. 

I 
> , Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Amb>iente .del Sector Hidrocarburos 
· Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEtJUGl/DGGOl/0155/2017 

Bitácora 09/DSA0104/12/16 

C,00RDENADA COORDENADA 1 COORDENADA COORDENADA VERTICE ' ,.., EN X EN Y 
' ' 

S23618.3807 309~,737 .. ,2074 

S23617.7890 309S737.4864 

S23617.2723 309S737.7226 

S23616.6944 309S737.9S9S 

S23617.022S 309S739.7300 

S23622.S472 309S769.S437 
j 

S23631.06S6 309S81S.Sl29 
., 

S23636.8S6S 309S846.7633 

-. S236'41.01S3 309S869.20SY 
__,_ -

S23641.2992 309S870.7379 

S23641.4909 
1

309S871.772S 

S23641.6832 309S872.8101 

S 2364 L79 7 3 309 S8 73.4342 

S23641.9237 309S874.2332 

S23642.1399 309S876.S430 

S2364'2 .1696 3ü9S'877.81Sü ' 

S23642.142-7 309S878,89q6 
\ \ 

309S880.bS28 S23642.0618 

S23641.91l7 ) 309S881.3'1. S7 

s23 t 4 U7SS4 309S88t26S6 

S2364L.S6ü9 3ü9S883.2168 

S2364 l.27 6 7, 309 S884.3SS3 / 

S23641.2313 309.5884.Sl84 
/ 

S23641.1603 309S884.76S4 

S23640.9964 309S88S~ 3021 

S23640.9S30 309S88S.4368 

70 

71 

! 72 

73 

74 

7S 

76 , 

77 -
78 

- --
79 

I --
80 

" 
81 

82 

83 

84 
-. ·u .-- ---·---

85 

86 
! 87 \ 

88 

89 

90 
\ 

91 

92 

- ,193 !_ 

94 

9S 

,96 

: ENX EN Y 

S23640.8124 309S885.8S8S 

·J S23640.6974 309S886.18S9 
~-

S23640.3SS9 309S88 7 .0821 

S23640.2819 309S88 7 .263 7 

S23640.1612 309S88 7 .SS07 

S23640.0427 309S88'7.8244 

si23639.8986 3095888.144S 

S23639.6286 3Q9S888.7144 

S23639.S049 309S888.9646 
- --

S23639.3622 ¡ 309S889.2434 
' 523639.2544 3095889.4484 

S23639.0631 309S889.8020 

5 2 3 6 3 8. 9 7.6 2 3095889.9588 

S23638.863S 309S890.1S7S 
I r 

--523.63,8..7.5.3.2 • .....3.09.5.8.9D.3.A8.Z.-
-·-- : -

S23638.S966 309S890.6126 

523638.S076 3095·890.7598 

\ S23638.3S87 309S89 l .0008 ' 

! 
/ 

S23638.2483· 309S891.1754 
I 

-, S23638.166'1 309S891 .3033 

- s23638.0478 309S89 l.4847 

S23637.8950 3095891.7141 
r 

S23637.7297 309 S89 l. 95 S9 

S23637.5453 ' 3095892.2188 

523637.3932 
,! 

3095892.4301 

S23637.2106 309S892.67¡84 
.-

523637.070S 309S892.864S 

69 S23640.8882 309S88S.6343 ~ 97 S23636.9069 309S893 .0773 

.. Melchor Oc~mpo ~69 , Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel. Hidalg~ '.CP. l 1S90, Ciudad de México. " l \ @ 
, ) T~I: (55) 9J_26 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx _____ · -

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimq_"ASEA" 

*
, \ las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" comó pa:;,e de~~.identidad instituciona~ . _\ ~ 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

) 

EA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

E_NERGÍA Y AMBIENTE 

i / 

Agencia Nacional de _5-eguridad lndustriál 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
1 Bitácora 09/DSA0104/12/16 

VERTICE 

98 

99 

100 

101. · 

102 

103 

104 

105 

fOORDENADA 
EN X 

52363 6'. 7761 

523636.6288 

523636.4616 

523636.3204 

523636.1937 

523636.0457 

523635.9380 

523635 .8251 

COOR,DENADA 
-- EN Y 

3095893 .2440 

3095893.4286 

3095893 .6334 

3095893.8032 

3095~93.9530 

3095894.1250 

3095894.2481 

3095894.3757 

' 106 523635.6228 3095894.6001 

107 523935.5012 3095894.7317 

108 523635.3687 3095894.873 7 

109 523635.1619 3095895.0907 

110 523634.9938 3095895 .2632 

111 523634.8578 3095895.4004 

VERTICE 

4 

5 

6 

' 7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 " 
14 

15 

16 

17. 

COORDENADA Ce'.>ORDENADA 
ENX ENY 

523634.0947 3095711.1166 

523627.1032 3095673 .3870 
' 

523624.4684 3095659.168 7 

523618.2842 3095625.7958 

523609.0843 3095576.1490 

- 523599.4858 309 5 5 24\_3512 

523590.5072 3095478 .3973 

523581.2910 309 5434.2·8 7 4 

523576.6858 3095412.24.65 

523569.5462 30953 78 .0759 / 

5 235 5.4.4126 3095305 .6450 -
523552.3408 3095295 .7291 

523550.2569 3095285 .7554 

523547.8211 3095274.0973 

\ 

"¡ 

........ -•• -----~~-.. -.... •1·. - .- . -- 1:172.::::::::: ::::::5-Z.3:6'3':4:7_7.:5-:-1: ::::-3:tl9:5'8:9.:5-:--4·8-Z:8'"'. . :-:::..:3'-ª::::::::::: ::::5""2'3:5::1~8:6-;Z:6:S: :=.-3:(:)..2~5:1:3:4::-6~Q8:-2: 

113 5,23634.6938 3095895 .5629 19 523518.4493 3095134.6159 
I 

114 523634.5524 3095895.7010 .. 20 523518.1233 3095134.7872 

115 523634.3905 3095895.8562 21 523517.8270 30951,34.9430 
116 ' .._ 523659.6426 , 30958.91.44 76 22 523517.4353 3095135 .1488 

523667.2630 
1 

3095890.1070 23 523517.2128 3095135.4169 
l 24 523516.5096 3095135.6353 

POLIGONO 2 

VER TI CE 
.. CQORDENADA COORDENADA 
- ' -~ ENX : . ENY .. .. 

25 523515.8420 3095135 .9862 

26 ) ~ 523515.31,i67 3095136.2465 
,..... 27 523515.1244 3095136.2796 / 

1 523638.2901 3095733.9587 28 523514.i.366 3095136.3856,_ 

2 523638.3284 3095733.9631 29 ·. 
523513.6196 3095136 .4410 -

3 523637.8852 3095731.5716 30 523513.0384 3095136.5157 

31 523512.7117 3095136.5934 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hi\]al90. C.P."Í 1590, Ciudad de México. Vs/!( \_ ~ 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - w~w.asea.gob.ll)X \.) ' / 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustri-ªI y de Protección al Medio Ambiente' del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · SEA" 
. y las palab~as "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad _institl:Jcional. \ ~ f 'l / Pág;o'83;~110 "':, 
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SEMARNAT 

\ 

! 

/ 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

I 

( 

/ 

VERTICE 
COORDENADA 

./ EN X 

-- 32 523512.0295 

' 
33 1 523511.3555 

34 523511.0806 

35 523510.6366 

36 523510.0643 

37 523509.1450 

38 523508.4566 

39 523508.14
1
40 

40 5 23507.69,98 

41 523507.2941 

~ 2 523506.22'4 2 
, 
43 523505.4925 

44 s 23'505.3139 

45 : 
523504.8430 

-~4.6';_ ..,..,.,,.S .. 2-J-S Q-4,Q 8 4-1~ 
---·'" -- 47 " 523503.3806 

48 
,' 

523502.7923 

\ -4.9 523501.147'4 

so 523500.5340 

51 523500.0956 
-

52 523499.665-1 
I 

/' 53 523498) 598 

54 523498.lOOó · 

55 
I 

523497.3871 

56 523497.8329 
' 

\ 57 523499.5899 \ 1, 

58 523543.2861 

59 523561.8528 

" 

0, EA 
- ':;" __ -___,.,. AGENCIA DE SEGURIDAD, 

/ ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ Agencia Nacional de Seguridá'd \lndustrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155h2017 

/ 
Bitácora 09/DSA0104/12/16 

" 
COORDENADA 

EN Y 

1 

COORDENADA COORDENADA 
VERTICE ' ENX ENY 

3095136.7558 60 52356 7.1910 309 54 74-.J 715 

309 5 l 36'. 9162 \ 61 523569.5153 3095485.4959 

3095137.1068 / 52 
,./ '---

523573.3277 30.95503 .933 7 

3095137.3123 63 523574.1660 309 5 508.45 7 3 

3095137.5772 . 64 523574.8910 3095512.3701' 

3095138.0026 65 523576.2208 3095519.5463 

3095138.3212 66 ' 5:2°3577.6410 3095527.2103 

3095138.3125 67 523579.0450 3095534.786 7 i 
' 

3095138.3002 - 68 523580.2223 3095541.1401 

. 3095138.1601 
") 

69 , 523584.7939 3095565 .8105 
" 
3095138.2.593 70 52 3589.4587 3095590.9836 

3095138.2390 71 523593 .8689 3095614.7830 

3095138.2950 72 523596.9838 3095631.5923 
. 

3095138.2998 73 ----.. 
523600.79.04 30%652.1344 

~ 

......JQ9.§ .. l-.. J8,6BQS. Í ' 
__ 7.4__ --S.2-J6Q4,Q.l-J-l- -~Q-9-:5-6-6.9_,-5 -2-S4--~------

3095138.9010 .. -

3095139.085-S 

75 J 523607.8973 3095690.4863 
1 \ f-------+----------+------~--< ., ; 

76 523612.2379 3095713 .9105 

3095139.724.4 / \ 77 52%12.8670 3095717.3053 
1 

3095139.9818 78 ! 523613.2986 · 3095719.634.l 

!309514ü.Y6S8 

309514Ql832 

1 , 

\'\ t----7_9 __ +-:--_5_2_3~6,,.,..1_4_. 1_8_4_7-+-_3_0_9-,5~.7_2_4_.4_' 1_6_3-f 
! I 

80 523614.9855 3095728.7377 
/ 

3095140.2198 

309514Cl.2464 ·.,__ 
/ 

-~' __ 8_1 __ 1--_5_2_3~61_5_._95_2_7-+-_3_0_9_5~7_3_3_. 9~5~7--11 
i 

-.......82 523616.0237 3095734.3403 

3095140.2833 83 L 523616.2172 3095734--:-3016 

3095142.4166\ 84 ' \ 523616.4398 3095734.2581 

3095,150.8258 85 523616.8749 3095734.1733 

,3095359.9603 .86 5236Ü.5164 3095734.0481 

3095448'.8224 87 523.6
1
18.3l69 3095733 .9748 -- ·1 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. ~elegaciór:i Miguel Hidalgo, C.P. l 1S90, CilicJad de México. ·.. ~- / ({\' 
./ ) Tel: (55) 9126 0100 exts. 134'! 8 - www.asea.gob.mx · - ~-

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot~cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimq_~ASEA'¡' 

j ' / y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambi'e~" como pa&e de su, identidad instituciona~. \ ~ __ 
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SEMARNAT .) 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

\ 

VERTICE 
COORDENADA 

EN X 

88 523619.0733 

89 523619.7302 

90 523619.8926 

91 5 2362'0.459 l 

92 523621.5135 

93 523621.8671 

94 523622.3038 

" 95 523622.9095 

96 - . 523623 .3902 
--97 523623.84 21 

98 5 23624.5156 -
99 523624.9591 

100 523625.4847 

101 523626.2581 
I 

.. 

/ 

D \ASE 
··· .::.._...... . AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional qe Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

---- Unidad de Gestión Industrial 

COORDENADA 
ENY 

3095733 .9162 

3095733.865 3 

3095733 .9169 

3095733.9012 

--3 095733.8721 
I 

3095733.8043 

3095733.667 4 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
\ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 

Bitácora 09/DSA0104/12/16 

"-

VERTICE 
, COORDENADA 1 COORDENADA 

EN X 
1 

EN Y 

\ 116 523636.1134 -3 095 733.7548 

117 523636.3632 3095733.7966 

11~ 523636.5158 3095733 .8220 
/ 

1 

119 523636.6020 3095733 .8853 -120 523636.6624 3095733 .8808 

121 52363 7.0020 309 5 Z,-33.85 55 

- 122 5 2-3 63 7.7943 3095733.82&8 - \ 

_.....- ) 

309 5 73°3.4 77 4 123 5236'38.0481 3095733.8743 / . 
3095733 .3267 124 523638.2901 3095733.9587 

3095733.1589 

3095732.8523 
(POLIGONO 3 -- · 

3095732.6505 

309 5 7 3 2.5 6,72 
VERTICE 

COORDENÁDA COORDENADA 
ENX .. . ENY 

-
3095732.4 4 4 7 1 523517.6844 309'5129 .8601 

! 

. -- ..... -1•- ·r-··· .. :; ,:.1.i>.~ --~-· :=5-;2'3·67t i '.".."l'!l:3:Z: =:-3.:.t>.9-:5:-Z~3"2:3:fl:4:6-: . . -::--..:._ -:2.. ·- - -- :-::-.5"2'3:5--:J.":"7.:-StJ1:d,: :=309.-S-1."29_:(')'1-i-o· 

' 
103 523627.8428 3095732.3480 

'. 
3095108 .9575 3 523513.3171 

j 

104 523628.7999 3095732.4894 4 523510.6697 3095096 .2869 
/ 105 5 236 29.709-9 3095732.6238 5 523498.2757 3095036 .9681 -106 523630.3610 3095732.7199 6 523485.6767 3094976 .6680 

107 523630.8101 3095732.8576 7 523474.7615 3094924.4271 

108 523631.7873 3095733.1268 8 523464.5839 3094875 .7158 
109 

1 523633.1387 3095733.4990 9 523450.34$3 3094807 .5828 
llO ~ 523633.3170 1 3095733.53 20 " \ 

1 10 523442.5876 3094770.4397 
ll l 5 2-3633.4934 1 3095733.5749 ll 523433.194 7 3094 725.48 4 3 
ll2 523.633 .6876 3095733.603.1 12 523424.6359 . ~ 3094684.5210 

ll3 523635.2 717 ;3095733.6671 13 1 523418.0398 3094652 .9514 

. - di-G 
Melchor Ocampo 469 . Col. Nueva 'Ánzures. Delegaoón Miguel Hidalgo, CP. 11590, Ciudad de MéxiG9. · 1 

. Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.goqffix 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 

ll4 5 i 363 5.4586 3095733.6747 

ll5 523635 .5831 3095733.7395 

' 
14 523417.6609 3094653 .0429 
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\ , : .:SEMARNAT / ! , ___ _ 
) ~EA, 1 / 

...__ ... , 

·i 

J 
SECRETARÍA DE 

MEDIO.AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 
- 1 

Y RECURSOS NATURALES 
\ 

ENERGIA Y AMBIENTE- . 

\ 

\. 

1 1 

_.. Agencia Nacion~I· de_Seguridad lnQ.ci~trial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

·-~ · Unidad de Gestión lnoustdal 
/ ___. Dirección General de GestiÓn de Operació·~ Integral 

Oficio1Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
-Bitácora 09/DSA0104/12/16 

CGORDENADA ' COORDENADA. COORDENADA COORDENADA VER TI CE 
\ / 1------'-, -+---~-N_X __ -t----EN_Y __ -l 

VERTICE 
ENX EN Y ··· -:, / 

í 

' 
f 
1 

! 
i \ 
1 
1 

15 523412.9700 3094654.2520 

16 523411.1646 309'4654.7173 

17 sh402.08S4 3094657.0S74' 

18 523399.0989 3094657.8272 
1 

19 523397.5995 3094658.2137 

20 523396 . 714 ~ 3094658.4 526 
\ 

n 523400.0037 3094674.1968 

22 ¡ 523403.9295 3094692.9861 

43 

1 44 

45 

46 

47 

48 

49 

, so 

523416.6561 3094696.934 7 
\ 

523416.3816 3094'697.3330 

523416.2805 
1 

3094697.3565 -
523415.3853 3094697.5645 

/ / ,, 
523414.8054 3Q94697 .699Q-1 

523413 .9007 309469.7.9002 

523413.3600 3094698.,('.)049 

523413.2179 3094698.3856 
1 

, \ 23 523404.1489 3094693.08SO 5.1 523413.1090 \ 3094698.677 5 
i 
i , 24 523404.375Q 3094693.174.0 
1 

\ 
..... 

' 52 523412:94.33 3094699.1214 
' 

! 

1 

1 / 1---,-_2_5 __ +-_5_2_3_4_0_4._8~9_4_6+-3_0_9_4_6_9_3_.3_7_7-;2 53. 5'234.12.73.;!3 , 3094699.6815 -
\ 

1
.,, ' ! 26 ! ~S2340S . 37sd 3094693.s6s-~ 

' ! ,.;.-
2 7 5,23405.4649 i 3094693.513°3 

' ' 
~ 1 : 

1., ,3094699. 7:844 54 523412.35·96 - ! 
I 

55 
~. ~· 

523411.989-4 3094699.8845 
1 ' / 

·- .. --

28 523406.0409 3094693.1795 · 56 5 2341.1.6159 3094699. 93.13 
. I ·--

-.' ~- -- ~1-2-9~- --S-2-J4G-7..,..2·8-6G. -J.Qs;l40o9·2-:M>·8.l~ 
___ ¡;;,7~ 

~5·2·J 4-J....1~"3·1-2- - 3 G-9A·i'-GGoG 6.J-8-

: 
: 

¡ 
i ., 

¡, 

¡ i 

\ 

1 
1 i ·! 

¡\ 1 

' ( d 1. 
!i ! 

. .,,......,..._ .. . 

/ '- 30 j 523140_8.3'589 3094691.8364 
• • • 1 

i ;i! !31 1 d 1 · .¡ 523409.7,664 3094691.9440 
¡·· :¡' ' il / ' J : : 1 'f . 

: 32. - ¡ 523:410.8084. 3094692.02%_- . 
,, 1 ¡ · . 1 • • 

Ji' !J. ;133 {j¡:¡ ';¡;. 5234:Ú.l8lQ1 309~6.9"2COi8:6 :: 
1-'---'--':---'-'=--±--'----'"--~-++--~--'-~-..,.....-1 1· ; ,. T • '·<!· C ;· -. I 

34 ; . 1 5234,11 .. 8012 30911692.0366 i 

35 ; .,i : 523412.282 7.. . 30946192.04:29 
. ., 

36 523414.8385 .. 3094692.0763 

- 3 7 \ 52-3415.6088 3094692.0863 

•' 
" 

58 

59 

60 
. '. ·:/ 61 ' -..·· 
. ··. '62..,.. 

63 
\ 

\ 64 
--. 65 

523410.9689 3094700.Í624 

523410.6796 . 309_4 700.2412 
'¡' ,, 

1 
-.s.23410.4616 3094700.3103 ;;i¡ 1 

. ·. . - J~i ' ~ . .• / J ¡: /. ' \ 
5:.23409 .. -4.8JW . 3094700.$3•33 IJl : 

1 

hii . , 1 • 1, '· 1 1 : .1 
523408\95) 6 -: 3094100.8093 1 ,. 

523408.8023 3094 700.8608 
.\ ·! \ 

523408.8030 30947-00.9421 
' 
523408.8069· · 30'94 701.3496 1------+-:------t----'------l 

- .. ,. 1 " i 1;J, ;13. 8 1 5234)6.2026. 3°09'4692-6.156 1 \I ri , , . ,,. 'l'l·"I , . . .. . 1 • • i ¡ ,:¡,
1
1 · !;, ; i!· l39 : ! 1 si-341-1.:4 3oa 3o9.46.93.7io4 

·1; '1: ! . 1,1 1-,~· 1 ~., 1~- , ~r1-1· --.-. l -+-1-~~. ~ .. 1-· ~1 -+--------< 

' 
.:; 3o94Zül.7167 66 . 523408.8103' 

1 ¡i •I I i{ :' l l 
J $_0947oi.921s 1 67 1. 1 5 23408.976.3 ! 1 ;; l - , ,J , 

1 
! H !; ¡ i::!f+Ü ' ·;· 1 .. 1 s23.fl18 .. 13,2il,s 309;-'f694.s8~6 ',<' ". 

·i1 · :¡ · r '.#1 ___.
1
"- ' s23~ú.i2'.9~s : · - -309469·6.0~111 -

J S23416"..8úd 309.4696.615°3 

, 1 l , / G\ Melchor Ocampo 469, Coi! Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, (P. 11590, Ciudad dé México. ' 
· / Tel: C55)91260100exts.13448 - www.aseá'..gob.mx A 

La Ager' cia Na~ional de S-egurid;d Industrial v¡de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" . \ lj . 
! '. ·i ¡¡· y , la~ palabras "AgenEia de Seguridad. Energía y Ambiente" co'mo parte de su identidad institucional. olJ -. j

1

1 

·¡ . : 11 ·· / ¡ 1 • , - 1 ;¡ , 1 
' : 1 ,, 1 / 'I · ·¡ 'I ,, _ , :¡ · 1: 1¡¡,1¡, i' / -· 

1
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fl ' ,I ./I ' ¡: ! . ', r¡ 1 i /, · 1 ¡ ! ; , ; i' ! ! llf! r-r1=rr11r : : 1· 1 1 ¡ 

/ 1 ' ' :• 11_!! ¡:!1 ··,¡l 'í 
\ f ,,/ • ' . ' ··l, j . ! 

\ . 

42 

. ) 

... !¡·' ·r • • ·;. •¡ 1 

·:· 3Ó94103.0ú
1s · ; 

68 5 23409.86J9~1 i !i 
' ¡··¡ 

-· · ¡; ¡ ... / ····1 J r 1 · ·: •1:1 1-1 1 

1

11
!i 69 5-23410.ó'i?i ~b947Ü3.ib '6 :2-' .. \ 1 ¡\ ! io .. 523410'2:240 3094703_3396 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

) 

/ 

l 

VERTICE 
COORDENADA 

EN X 
I ,... ' , 71 S23412.7701 

i 72 S23412.9423 
., 

73 523414.8522 

'-. 74 523415.0312 

7.5 523415.1429 

7\6 523415.1867 

77 523415.2941 

' 78 523415.6107 

79 523417.1539 
1 

80 523419.0048 

81 s 234 2"ó. 9 5 24 
/ 

82 523422.3&27 
-¡ 

83 523423.4670 
/ 

84 523422.9172 

Ir 
1 

SE
. 

.. 

AGENCIA .PE SEGURIDAD, . \ 

i 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr'acarburos 

Unidad de \Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión d~1 0peración Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
'-- Bitácora 09/DSA0104/12/16 

\ 
~·) 

COORDENADA 
ENY 

1 : COORDENADA COÜRDENADA ) ' VERTICE 
ENX ·' ENY 

-· 3094 703 .9884 99 523410.4616 3094 709 .5896 

3094703.9568 100 523409.3880 3094 708 .88 54~ 

3094 703 .2 904 101 523407.6589 3094709.0 189' 

3094703.2279 102 523407.5151 3094709.2738 
/ 

3094703.1452 103 523407.4432 3094709 .4013 

3094703.1128 104 523407.3819 3094 709 .509 6 
~ -

3094703.0835 
\ 

105 523423.9403 3094 788.7598 

3094702.9973 106 5 234 24 .-·"7°9 25 3Ó94 792.8382 

3094 702.5 7 70 107 523425.9223 3094798.2459 

3094701.0155 108 523427.2921 309 4 804.8016 

3094701.5270 109 - 523427:5209 3094805 .8969 

3094703.0148 110 523429.0968 3094813 .4391 

3094 704.9 5 7 5 I 111 5 23450. 7;7 3 8 3094917 .1874 
- 1 

3094706.4235 112 523451.1255 3094918.8708 

'· 

--- ~~--~-·-· ---8".S"'.'.'- ..:..- 1 ;~ S-2~'A.'2'.'b3~9~6'.I:: :==3U9~:7.U876'U7.'8"'. . - - - - -l"'.1.:3:-:.-::..;; '."',::'.S'.2'3'A'.S-:J.".'..'6":43S: -:-.'.3u91r.9.'21~3·s·oo~ 

1 
1 

'-. . -· 
86 523422.0297 3094709.1241 114 

87 S,23421.4116 3094709.9951 -115 
--.... 

88 , 523420.4983 3094711.2821 \ 116 

89 523418.5661 3094 711.6072 117 
--

90 ' 5 23417.7905 3094711.7377 118 

91 523 4lS.7707 3094712.1547 119 

92 5 2 34 .1:4-. 6 2 94 3094712.3998- · 120 

93 523413.7372 3094712.5914 121 \ 
; 

' 
94 523413.2751 309471.2.2682 122 

, / 

95 523412.9375 3094 7:1,).0321 123 ..-
' 

' 96 5 2 3411. 9 5 5 3 3094711.3494 124 

97 523410.7690 3094709.9266 125 

98 523410.5461 3094709.6594 126 

Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.rñx 

523452.1312 

523452.6780 

5 23415 3.1054 

523453.1260 

523453.2837 

523453.6529 

523457.2466 

523457.3757 

523457.4483 

52345 7.6892 

523457.9531 

523458.3705 

523458.5440 

3094923 .6838 

3094926.3012 

3094928.3466 

30949"L8 .4453 

3094928 .6815 
/ ' . 3094929.2654 

3094934-. 9900 

3094935.1958 

3094.935"5246 1 

3094936.1105 

30949 316.7 5 26 
\ 

3094937.7680 

3094938.19Ó2 

(, 
! 

, Melchoc Ocompo 469, Col. N""' A°'"'"· Deleg"ióo ~l~oel Hld•lgo. C.P. 11590. Clod•d de Mé, lco. fi! ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo " SEA" (1' 

y las palabras "Agencia de Seguridad. Energi°a y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
\ 1 .' • 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

·. '. 
1 

J 
... ...... ----/ ' 

,/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

AgenCia N·ácional de Seguridad Industrial 
1 

\ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo's 

I 

\ 
-, Unidad de Gestión Industrial 

/ ; 
Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

I 
i 

VERTICE 

1.2 7 

/ 128 

129 

\. 130 

\ --131 

13 2 

1'33 ' 

134 ~ 

135 

136 

137 

1 I 

q?ORDENADA1 , COORD~NADA 
1 EN X ; ; EN Y 

523458.-7647 3094938:6218 ¡ 

523459.0653 3094939.0437 

523459.41-04 3094939.4283_ 

523459.9189 3094939.9950 

523461.1165 3094941.3298 

523461.2843 309494 L46_,14 

5234161.5821 3094941.6.952 

523461.8655 309494J.9176 . 
1 

523462.2891 
: ,,,, · ! 

52'3462.7016 

3094942.2501 

3094942.5738 
I 

523463.0569 309~42 . 8527 
¡ ... •\ 

523465.3067, · 3094946.7450 
--- i 139 523465.5665 3094947.3011 

c' l40 523466.4786 30949\49.2532 
1 

/ 

( 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0-155/2017 
Bitácpra 09/DSA0104/12/16 

. I / 
- COORDENADA CQORDENADA ~ERTICE 1 

EN X ENY 
' 

155 ~ . 523472.2440 3094954.3883 
¡ 

,Jo94955.163 l 156 523472.4750 

157 523472.5785 3094955.5105 

I 158 5234 72.71263 3094956 .0064 
' 

159 523472.8281 3094956.3479 
I 

160 $23472.9027 3 0~4 9 5 6 . 5 9 8 2 

161 ¡ 
' 

523472.8996 3094'956.755 l 

162 52_3472.7605 3094956 .8583 
i 

163 5 234 72.34 72 3094957.0689 

164 1 523471.9272 3094957.2828 
' / 

165 5234-71.4580 3094957.5219 

16.6 523471.1038 3094957.tó23 

167 1 ' 523470.4189, 3094958.0512-
) 168.-- - s23410.182_8i 3094958.1715 

' 
-_: __ -__ ._~: --.----- - -M·l--"'- --S.Z-3-4-6'-7".'M·8..Z9 ..-..3·094-9·fr0:fr8·6'3m . ·- - - _,, -·, ~- ~ - ~·· - ·- - ¡- -- \ ~ 

) 
___ ]_-6•9._:_ \C-~ ~~-~.:1·9~~a~~s~ ~--ª94%·8~.S:~.S- -

' 142 523467 _;2J68 3094950.8757 170 ( 523469.3158 3094958 .6132 
\ 

143 3094950.9065 
1 

523467.8602 
--- ' 

171 i ' 523468.1052 30'94957..8153 

j t44 \ 
\ ' 

523468.14.10 3094950.7816 ' 
{ 

172 - 5 2 3 4 6 7. 5 1 9 o 3094957.4289 

1, 145 5234 68'. 4109 3094950.634·8 
-· ¡ : - 1 \ 

' 173 523466.5887 . 309,4%6 .8157 

146 523468 .919~ 3094950.4351 174 523466.4916 · 3094,956.7517 

14 7 
' : ' ¡ . 

523469-3368 3094990.2494 
.. , - I , 

175 523466.2Q55 309495d6225 
I 

--- '· 148 
' ' ' 1 

' 523469.6722: ( 3094950.1002 _ 1 / Í76 " 52346'6.0077 ' 3094956.4328 1 

'· 
149 

. /' : . r 
' 5!23470.1362 

. . ) 1 

3094950:3556 ' 
,. 

' ' 
177 1 523465.8303 ' 3094956.1057 .--

150 
1 1 

52.3470.72771 3094950.6810 · -- 178 523465.5765 3094955 .0635 

151 
1 ., 

523471.2474 3094950.9670 ) ' / -

179 523465.0932 30,94954.7471 

152 
.. 

5 23 4'. 7 L3 2'55' ----30949 ~ l'.3070 
/ •- . i ; 

180 52)3464.756'4 30949 54.1261 

153 
., ' 

523471.601 41 3094952.2325 
\ 

181 523464.4066 \~094953.4814 
' ' 1 i 

\ 
1 

·--

) 
' 

' ., 

¡154 5234:7¡2.0750, 3094953 .8213 \ '" 182 _;5234,64.2117 3094953 .1220 .__/ 

Melchor OcampJ 46~. Col. !Nueva Anzures. D~légac;ón Miguel HJdalgo. c¡p. l'f590;"~iudad de México. 
! .Tel:C55)91260100exts\ 13448 - ·www.asea.gob.mx . 

La Agencia Nacional de Seguridad lrydustrial y be Protección al Medib Ambiente del Sector Hidrocacburos también utiliza el acrón1modJ'~SE .. 
y las palabras "Agenciad~ Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de.su identidad .ihstitucion~! - ,/ 
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\ 

SEMARNAT 
l. 

SECRETAIUA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

VERTICE 
C00RDENADA 

EN X 

!"83 
/ 
523<i64.015 l 

184 523463 .8804 

- 185 S23463.7943 

186 
; 

523463.4124 
\ 

187 523463.0507 

188 523462.7308 

189 523461.8556 

190 523460.4879 

191 523459.7579 
~ 

192 S23459.2049 

193 523459.1362 

194 523459.0742 

" 195 5 2 3459.03180 

196 523458.9849 

D \:;.j •. 

/ . / 
.::..

1
:_... AGENCIA DE SEGURIDAD, 

\ . 

1 

E 
ENERGIA Y AMBIENTE 

\ i 
1 

Agencia NacJonal de Seguridad Industrial 
y de Protécción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
Bitácora 09/DSAO104/ 12/ 16 

COORDENADA 
ENY 

VERTICE 
COORDENADA COORDENADA 

.•.. ENX ENY 
/ 

..!-30949 52. 7 59 7 \211 523456.9158 3094944 .0255 

3094952.6554 212 523456.5864 3094943.8870 
( 

3094952.5108 213 523456.3322 3094943.7903 

3094952.2930 214 523467.1121 3094995.3843 

3094952.0130 2 15 523471.8965 3095018.2827 

3094951.7652 216 523476.3472 3095039 .5841 

3094951.0876 217 523481.9259 3095066.2845 

3094950.1032 218 ! 523486.2915 3095087.1784 

3094942..5851 ·219 523490.7021 3095108.2879 

309494
1
9.1925 

I 

\ 220 523490.7?04 I 3095108.6151 

3094949.1438 221 ·,-523490.8654 3095108.6302 

3094948:8625 222 523491.4776 309.5108. 7002 

3094948.6980 223 523492.3814 309 5108.803 6 
1 

3094948.4572 224 ' 
I 523492.9500 3095108.8686 

-· -.----.......--~ 
. ,, __ " i-9-7.::-::;:::: -::=5-23~:s-8:9:S-8'3~ ::-3:0.91t9.11'.8':3•3:6'5"": :::-::=-2:25-:.":'... :::-: =-:5"2:3~49:3:-:3:8:5:8::: :--3'C>.95:tJ'.l 8:95-2·3-

198 523458.9010 3094948.0765 1 226 523494.2076 3095109.2557 
' 199 523458.8439 i 309494 7.817 8 227 523495.0811 . 3095109.5782 

200 523'458.7843 3094947.5474 228 523495.1442 3095109.7685 
-

- 201 I 523458.7014 3094947.1712 229 5 234'95.2 748 3095110.1624 -! 202 523458.6248 3094946.8237 230 523495.47'62 3095110.76
1

99 
l 20,3 523458.4900 30949461.2125 i 231 523495.8643 3095111.9402 

1 

3094946~1016 204 523458.4405 
- 1 

\ 
\ 

232 523495.8519 3095112.2896 

205 523458.2387 3094945:7734 233 523495.7562 ; 3095112 .7730 

206 523458.0736 3094945.5048 234 523495.5934 3095113.5956 

207 523457.7350 } 3094944.9 541 235 523495.5076 3095114.0289 

208 523457.4/'.62 , 3094944.5331 236 523495.4144 3095114.ll.998 
' 

209 523457.2736 3094944.2035 237 523495.1789 3095114 .7273 

) 210 523457.1793 3094944.1363 238 523494.4395 3095114.4 29.9 

'"" Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. l l~-90 , Ciudad de México. ¡ ( ~, l 
. Tel:95)91260100exts. 13448 · www.asea.gob.mx c7--J \ 

La Agencia-Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbur,bs también utiliza el acrónimo "ASEA" 

\' 

y las pal:.bras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. . @· 
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j 

• 1 

: 11 ¡ J; 
' . ' ¡ 

/ 

SEMARNAT 
SECRETAlliA DE 

MED!O.(\MBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

¡ 

·' 
\ 

A'SEA. 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

- 1 ENERGIA Y AMBIENTE . 
\ ---

\ 
./ 

¡ 

: .../ 1 

·, 1 

Agencia Nacionp:I de...5egu¡ldad ,lrtdÚstrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbwos 

/ 

/ 

VERTICE 
CGORDENADA: COORDENADA 

.EN X } [ EN Y 

239 j 523494.1736 3095114.1110 

1 240,- 523493.288~ 309-5113.8071 
¡ 1--~-----'~--+-~~i ~~~~, ~, ~~~~-----j 

1 241 523492.9144 3095113.6236 

242 · 523492.6739 3095113 .5055 

243 ,· 52.3492.4125 3(')95113.6707 

244 5 23419 2.211,7 3095114.1 4 3 3'' 
. . 1 

2-45 523492.0236 3095114.4029 

246 1 523492.3946 3095116.3884 
1 

\ 247 523493.3108 309.5120.7737 

' .j .. i 248 523494.359 :2 309 5 125.7912 
1 1 

249 523495.3,036 3095130.3112 

250 -:- 523495.4148 3095130.8437 
i ! ' . 

251 5'2.34:95.4796 1
1

3095130.8186 

Unidad de Gestiófil_ Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
·-... Bitácora 09/DSA0104/12/16 

~VERTICE 
COORDENADA COORDENADA 

ENX· EN y-~ 

' 267 523499.5770 309 5130.12'60 
\ 

268 ' 523499.7338 3095130.1126 

269 523500.5108 309~ 130.0462 
/ 1 

270 523500.6715 3095130.03 2 5 

271 523500.8987 3095130.0131{ 

272 52350,1 .0,167 3095130.0030, 

273 523501.2716 3 o 9 5 1 2 9 f9 8 1 2 

274 -523501.5923 3095129.9538 

275 523502.051.9 309512_9.9146 
\ 

276 523502.Ü07 3095129'.8892 ; 

' ;/ 
277 ,. $23502.2288 3095129.8382 .. -

' 278 5 23 so 2.44·:44 .3095129-7452 
. .. 1 

- 279 523502.7161 3095129 .. 6279 

252 523495.7121 3095130.776 71 . 280 523502.880.1 3095129 .5572 
I 

::::-~':':.':::==-: "::.":'::=2:553_~~ ~5-2~·4-9-~~8:84-2n -:3 Q-9~5·l~ Q,-7-44>·6· • 
t _, 1 ' •• .. 

·-~2·8·1- .,.....S.2-J,.S,QJ,.1.44 3. ..;_3(;):.9_5.1~2-9,,44-W~ -

( 254 ' ' 52J496.0956 3095130.7075 
1 / , 

282 / . 523503:26.80 ' 3:695129.3898 
1 

I \_ 

¡ 

! 
1 i 

¡ 

! .1 
' 

l ·¡. 2s ·5 !.; ;;. ! 
• 1 

i 523496.3.350 3095130.6643 
i 1 ... 

,_ ,.-
283 523503.3723 L,3 0.9.5;129.3448 

i 

1 

' ,: 
.¡ Ii ! ; 

309.5-1-30.5 7 2 9 1 .~ 

1 

:256 ' 5234.96.8420 
\ 

3095130.5330 257 
1 

523-497.0631 

258 ( 
1 

523497.3800 '· 309.5130.4·7 5 9 

284 ·'523503.5305 3095129 .2765 

/ 1285 523503.6951 3095r29.li37. 

/ 286 523503.9115 ' 3095129 .1234 

\ 

259 1 ' 523497.7356 
1 

1--· 

3095130.4117 

309'5130.3 7 8 3 
• \, 1 

260 ·523497.9208 
.. . . ' \ 1. ., . 1 

' 261 ' ¡ 523498.0822 30.95130.3492 

1 
\ ' 287 52350:4.0765 , 30.95129.0661 

;\• ,, ... -,,,. 
; -288 . -. 5.23504.1888 ! : jo'9.5-l-29 .0271 

' 1 
289 52350:4.316.5?:. ,¡3095128 .9826 i 

1 ¡¡ ,¡ l ' J · l 

. , ; :i: ,262 1 523.4.98.725S 309'.SB ·o~2332 
......., l-'-~,¡~ .• ~i-6_3_. ~-1--5~i-:3~, 4~! 9_9_.b_8_8_5~1 +--3-0_9_5_1_3_0_. 1_6_7_7~ 

1. .11.~ • 1 •• • t· 1 

i 290 5.2 3 5 Oi4 . 5 8J l.S', '::· ~o..9s 128.89 ü ) 
. ( . ~ í A! , . 1 ¡ : ·' 1" • 

291 ¡ 
' . 523504.725.2 . '/ 3695128.8408 ! 

264 T 5234.99.1538 3©9513ó.16n ... 
.. .. 

292 523504.9007 , 3095128.7799 

265 / 
~ ' 1-

s 2·3499. 246 ]¡ 309sl30.1s;42 
1 

' ! 

293 ! .S.2350:4.9762 ,3095128.785 1" 
• i 1 

j 266 J 523499.4133 3095130.1400 
1 1 l · , \ . 

1 
• o 

·:' 1 :; 1 i ... ~: ; Melchor Oca_mpo 469, Col.!Nueva_ An~ures;D~lega~ipn Miguel Hidalgo, ~:P. ,U S90, Ciudad de México. . ¡: 
' 1 · ·i 1 :_. ti• :l. .·; '.el :~ SS) 9'12·6 .. ~lQ.Oext~. l :,3 ~ 4_8 - www.asea.~oP. .mx .• .. , . . . '. . ) [ ;. ! 

., L_a ~genc,1 .~ .i'Jaq.1onal de .Segund~d ~ndustn.al y ;d~ Proteccron al ~e~10 Am.b1en~~ del Sector H1droc~rburos t~mb~en ~t1ltza el accon1n:io !t~Ef- ¡ ;·.f 
¡I·: ¡I :! . 1 ¡:.íl . ;r y las palabras Agenc;1a de ·Segundad. Energ1a y Ambiente como parte de su 1dent1dad 1nst1tucional. : C/' / j_ ·;1¡! 
.1 ,,, ! . 11 ; .. ... / ~ · '· r i ! 1 ! ' ' ' / ' Págioa 90 de-110:\' 
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1i ·! / / 
d 
1! ! / 

1 

29 4 ' 523505:7347 3095128.8373 
1, 

: 1 

; i 
~ ! 

\ 



\ 

I 

i 

---~ ~ 

-

, 

1 
\ : 

1 

SEMARNAT , - .. 

. ...._ 

\ 

SECRETARÍA DE 

1 
MEDIQ·AfiBIENTE , 

1 Y RECURSOS NATURALES 

VERTICE 
COORDENADA 

EN X 

295 523505.8812 
1 

29,6 523505.9728 

297 523506.8408-
\ 

298 ·, 523506.988 i' 
299 523507.0519 

' 
300 523507.1387 

301: 5 2 3 507 .2 8,.2 9 

302 523507.3501 

303 523507.6023 

304 523507.6662 

305 523507.7481 

306 523507.8246 

307 523507.8878 

308 523507.9585 
1 

••y··------....,.,_ .. ,,,.. --· --~U9::" ....;. , ::::S".2.'.3:SU8~m1s8~ 

310 523508.l 294 

3ll 5 23 508.2219 

312 523508.3226 

\ 313 523508.8290 ; 

./ 
314 523508.8992 

315 523509.0080 

316 
\ 

523509.1192 

317 523509.3810 

318 523509.60(:i7 

-319 523509.6100 

320 523509.7327 

321 523509.8006 

-·- 3 2 2 523509.9843 

\ 
\ 

/ \ 

~a· · ; r 
¡ 

: " 
. ' ,. . ~ . 

....... _.....-

EA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

) 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro~arburos 

Unidad dé Géstión ln9ustrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
' Bitácora 09/DSA0104/1'2/16 

COORDENADA 

- · ENY 
VER TIC~ 

COORDENADA COORDENADA 
1 EN X .. ENY 

3095128.8474 
1 / 

/ 323 523510.0711 309 5130. 7008 

3095128.8537 324 523510.1255 3095130.7149 

3095129.3878 325 523510.1622 3095130.724 4 

3095129.478\4 326 523510.2057 3095130.7357 

3095129.5176 327 523510.2311 3095130.7423 

3095129.57Ü 328 523510.2782 309 5130.7 446 

3095129.6235 329 523510.3841 3095130.7496 

3095129.7011 330 / 523510.4718 309 5130.-7 5 3 8 

3095129.8563 331 523510.6094 3095130.7604 

3095129.8956 332 523510.8550 3095130.7722 
\ 

3095129.9460 333 52351 1. 1246 3095130.7851 

3095129.9931 ' 334 523511.2491 3095130.7910 

3095130.03 20 335 523511.3812 3095130.7973 

3095130.0573 - 336 523511.5479 309 5130.805 3 
-

:::3U9:s::J.:3U~U8'8'0: . : .. -:.. .• 3'3:7.: ...;. __ =:S':23'S-:l-:l: 6-3'5"".'l":: -::3"Cl9;5-:l-Jc.l~8 0.9'5-: -
1 I 

3095130.1186 338 523"511.6809 3095130.8117 

3095130.1518 ¡ 339 -5(2 3 511. 72 8 3 3095130.7903 

3095130.1879 340 523511.845'7 3095130.7372 

3095130.3695 341 523511.9590 3095130.6860 

3'095130.394 7 342 52~512 .0867 3095130.6283 

3095130.4337 343 52 ~ 512~2476 3095130.5556 
' 

!3095130.4736 1 344 523512.4676 3095130.4 562 

3095130.5675 345 523512.6741 3095130.3628 
'-

3095130.6485 346 523512.9821 3095130.2237 

3095130.6556 347 523513 .1211 .3095130.1608 
, 

3095,.130.6627 348 523513.2169 309 5 l 3b. U-7 5 

309 5130.6 703 349 523513 .. 2969 3095Uo.o914 

3095130'.7189 350 523513.4556 3095130.0989 

' 

...._ 
i 
l 

,__. 
I 

\ 
\ 

--

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de Mé~ico . rtj \-
Tel: (55) 91260100 exts 13448 - www.asea,gobmx u 

La Agencia Nacional de Seguridad lndust~ial y de Pró~ección al Medio Ambiente del Sect or Hidrqcarburos tambiéÁ utiliza el acrónimo " SEA" ; 

* 
y las palabras "Ageñcia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. .. ) 
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/ 

\ 1 

! 
J 

I 

SECRETARÍA DE 
MEDIO.~BIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
'\ '\ 

\ 

/ 

/ · 

/ 

\ 

\ / 

'...: SE·. ' 
·· .. ~ AGENCIA DE SEGURIDAp, 

·, ENERGÍA Y AMBIENTE '-
. .J. 

Agencia Nacionp;I de..-SeglÍridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu~os 

/ 

/ 

COORDENADA¡ COORDENADA 
EN X 1 EN Y VER TI CE 

351 523513.6222 3095130.1004 

352 523513.9583 3095130.1035 

353 523514.0456 3095130.1043 

354 523514.1937 3095130.1056' 

1 f--_3_5_5 __ +----'5_2c_3_5_1_4 .'-3-'-3_1 _3 +-3_0_9_5_1_3_0""'. l:....:0....:.6----l9 

356 5 2 :3 Srl 4.48 2.2 3095130.1083 
" }57 523514.5935 3095130.1093 

358 1 523514.7054 3095130.1142 

523514.7901 3095130.1190 

360 shs.is.0459 3095130.1335 ., 
' 361 523'515.2363 3095130.1443 

1 

362 52-:3515.3973 3095130.1535 

363 
\ . . i ! 

5'235'. 15.5844 i 309.5130.i641 

364 ' . 523516.0779 309.Sl30.192il 
1 ! 1 

1 Unidad de Gestión Industrial ·- ' \ Dirección General de Gestión de Operación Integral . 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 ' 

1 

Bitácora 09/DSA0104/12/16 
\ 

VER TI CE CQORDENADA COORDENADA 
ENX EN y -- , 

1 I 

6 523411.8541 3094623.3459 
' 7 52341.1.5184 3094621.7395 

8 523409.5755 30Qh 12.4404 

9 523406.9991 3094600.1094 

10 523406.5200 3094597.8i6'i 

11 5 2340.S .8,3 63 ' 3094594.5443 

12 523405.5441 309459311415 7 
- ' 

,. 13 52.3382.5706 3094483. 19, 22 
I 

14 523382.4159 309448.2.4518 
\ -~ 

15 52338·2.3148 3094481.9677 

16 523380.4305 30944 72. 949 3¡ -· 
'· . 

17 523380.141~6 . ,3 0944 71.5666 
·-· 18 523379.77.32 

. I 

3094469.803 7 
" ! 

19 ' 5233-(8.1359 ' ' 3094461. 96 7 3 
. i·' .. ,l 1 

, 
/ 

\ 

::::::::::r:::::: ::::t:_--:3:6.fi_".::"_~ -.-s".2-3-l>·l·6~2-0~+ -30.9_:s+~ 0,+9~94- A~-2·G-- -s~l..3.:3•7...&*l B.s.1~ .,;;;,...JQ.9446-b7~2-4G. ~~ 

'r 
!i 
(\ ,, 

/ 1 

¡ 366 i· 523516.i3064 3095130.2051 

367 ; 523517:5240 3095129.9004 

398 5235,17.6844 3095-1-29.8601 

.i 1 ~oLdoNO ~ , ! ' 

~" :~tRTlcE'ih l~ \ .(bORD~_ÑiA)?,A!-' ~COO_RPE.NAÓA't·.: · > 
/i" .: L ~ .;;~·) .. Et,-J)~,;1\_ · .k ·. ·" · : EN Y · ,. , 

i : s23414.z]'-39 :3094634.92?2 

2 5234:1:4.2544 3094 6 34.8 34 2 
,! " 1 

3 523414.0787 3094633.9930 
1 1 ¡-\ .,¡ A 523413.9739, 

1 • il : ' :¡, 'Is ' s 2· .. 3 4·.1.2. ·9·,·s 2: o' .. 

3094633.4915 

3094628.6005 ·1"il ' ·¡ .i: • fl / 1 i1 / 

~! ;. !!" : :·¡ 1 1 ¡ . : i ' '1 
i ! r r ~j . ; , . 1 : • 

'·,, \ 

21 

22 

23 
/ i 24 

25 .. 
26 

! 
; 27 . ' 

28 . 
\ 

29 

30 . 

31 
1 

32 ... l 

33 

Sl337
1

B.04:F 
"- .... -

309446Ji.S262 

52'3378.0120 3094461.3744 

··s 2 3 3 77. 9 8 3 1 3094461.2358 

5 2-3.3:7 7.6 7 3.5 30944'59.75'42. 
. ' ·\ 

5 2 3 3 7; 17;.S :1.i 6 6 ,;; 309:4'4 5 9 .00 3~1 

1 
i 1 :::·· :; ' 

52337;7,.4.075 !~ 309 ,41158.4811 
1 i\' ~. ~ . s ~ . 1 

.S-23377.0.090 ' !·-30'944-56.5 7 40 ! 
\ 

. io«~44ss:3os 6 _52337.6.7440'. 
·1, 

523376.46'89 .3094453.9891 
( 

523376.144:6 'IJ09445 2.43 6 7 

5233.75.97('.9 ¡ 3094451.6388 
\ 

~ 

'. ' 
~094450.87~8-· ' 1 >.233 7_5.81,2-3 

¡ 1·., ! 

,. S2'337+S:5670 ' 309444,9.6725 . 
/ 1. - : :· ! 1 

~~1-Hidalgo, <j:,.P. 115 90, Ciudad de México. 1 
1 

' J! . 
1 

, ::· ·¡ · '¡ Melchor Oca~p~ 469, Col.!l)Jwev¡i ~nzures.,Delega(i~n fv1ig 

- www.aseá.gob.mx 1 

1 ,;¡ 
· .. : 
· :j 
:i 

i 

:il ' 1 

!i j 
I' ,¡ 
i¡ 

'! .. ,, .. .. ! · ! ./ Tel: (155) 9
1
126.0100 exts. 134.48 

La A'gehcia Nacional de Seguridad Industrial y 'de, Prntección al Medio Ambiente del Sector-Hidrocarburos tamb1en utiliza el acronimo ASEA \ 

( 

/ 

( 

\ I 

. j 
'' ¡j 

/1, ; ¡ 
·I i l !1 ; 1 
'! : ¡ 

1 

J' 1 1 .. i , ( ~las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional _ d-1 " . 1 ~ •k / , ~ Pág;m 92 de 110_~ J @ 
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\ 

/ 

\ 
\ 

SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VERTICE 
CCDORDENADA 

I EN X 

34 523375.1103 

35 ,- 523374.6154 

36 523374.1551 

37 523373.5359 

38 523372.1649 

39 523371.6775 

40 523371.1205 

-- 41 ' 523370.99 4 2 

42 52\3370.6791 

43 523370.5201 -- - / 

44 523370.1681 

45 523369.9428 

46 523369.4532 

47 523369.3327 
' -· ·- . i:i-g·~ :.:::5-Z3 3:B9.:'l:l:S:8: 

49 523369.8$36 
...... 

50 l 523369.0282 

51 523368.9069 
'--

52 -· . 523368.8830 

53 \ 523368.8296 
...-

54 523368.8112 
~ 

~ 55 523368.7485 

56 523368.7320 

5 7 '-- 523367.9563 

58 5233673988 

59 52336.Z.t3669 

60 523365 .20717 

61 523361.9297 
l 

· .. 

i 1 

E 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍ~ Y'ÁMBIENTE ·-· 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad ·áe Gestió~ Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

óficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
Bitácora 09!osA0104/12/16 

COORDENADA 
EN Y 

1 
\ 

VERTICE 
COORDENADA COORDENADA 

EN X ENY 

3094447.4866 62 ' 523359.1789 3094371.2371 ' 
1 

3094445.1178 63 523353.5741 · - 3094344.4 121 

3094442.9148 ' / 

" 64. 5 23°348.7 4'p6 3094321.3072 

3094439.9513 65 523342.3897 3094290.8823 

3'094433.3895 66 523341.9318 3094288 .6910 
~ 

3094431.0569 67 523339.5415 309 4 277 .2509 

3094428.3910 68 1 52333 7.3471 3094266.7480 
' 3094427.7863 69 ,523336.8831 3094264.5276 

3094426.2782 70 523335.0499 ' 3094255.7535 

3094425.5176 71 
1 
523332.7399 3094244.6975 

3094423.8329 72 "' 523330.6212 3094234.5576 
·-

3094422.7545 73 523330.3249 3094233 .1394 

3094420.4 112 74 523330.14º68 3094232.2870 

3094419.8342 75 523329.87,19 309423,0 .9713 
/ \ 

:::10.9.:4".4~1:8::"7:9.Btl: : · - - - 1 ?.~6=:-.:-:.-:: ::::5--:2:3:32~9:~:t8t :::.-J09 .. ~t2"2 '8':'"7~9_9:3::-
~ 

3094418.4986 77 - 523329.2386 3094227.9402 

3094418.3771 78 523328.8761 3094226.2051 

3094417.7966 79 523328.6357 3094225.0544 

3094417.6821 80 5 233 28':'163 3 3094 222.7937 

3094417.4264 81 523328.0249 309 11 222.1310 

3094417.3 386 \ 82 -5 2 3 3 2 7. 9 8 3 1 3094221.9314 

3094417.0382 83 523327.8507 309422 1-:--29•76 

30944.16.9594 84\ , - 523327.7867 3094220.9909 

3094413.24b 85 523327.6265 3094220.2246 
-· 3094410.5788 - 86 523327.5113 3094219.6731 

1 

3094410.4 260 87 
., 

.. 
523327.3354 3094218.8310 

\, 
3094400.0916 \ 88 523327.3316, . 30;942;18.8131 

/ 3094384.4030 " 89 523327.3147 3094218.7322 

/ - ·, ··-

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA 

" 

.. 

.-

Melchor ~campo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P."1.1S90, Ciudad de México. f '1 
Tel: CSS)91260100exts. 13448 - www.asea.gob.mx d:J.~· 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidf!d institucional. ~ 
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,L 

/ 
\ 

\ 

\ 

/ 

SECRETARÍA DE 
MED!O.J\MB!ENTE 

Y RECU~SOS NATURALES 

\ 

\ co'ORD.ÍENADA ! 
VER TI CE 

EN X 

90 523327.2961 

91 523327.2860 
1 

; 1 

92 523327.0937, 

93 523313.6136 

94 52;3311.3730 

95 523.309.5209 
1 

9-6 523303.8602 --97 1 523303.6521 
1 ( 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE ! 
1 

Agencia Nacion\:11 de..-Seguridad lnd:dstrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

......... 
( · Unjdad de Gestióril_lndustíial 

/ 

·---._ 

COORDENADA 
ENY 

3094218.6430 
I 

. 309'4218.5948 

3094218.3330 

, ·3 o 9 4 1 9 9 ,..2:-8 7 4 

' 3094196.9380 

3094194.4173 

3094186. 7134 

3094186 .. 6577 

Dirección General de Gestión de Operación Integral i :; 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
Bitácora Ó9/DSA0104/12/16 

i . 
·; 
! 

VERT\CE: 

118 
' ··-- ' 

119 

1-20 

121 

122 

123 

124 

125 

COORDENADA COORDENADA 
;\ EN X EN Y - - , 

' 523289.8965 3094175.8478 
\ 

523289.6292 3094176 .0064 

523289.1810 

\ 523288.9506 

3094176.17-61 
/! 

3094176 .0989 

5 2_1288.6_184 309417 5. 98/7 6 

523288.1462 3094175 18293 

523287.6654 3094175.6682 

' ¡ ,I 

1 

! 
l 
1 

.--- .. : 

.\ 98 3094186.4882 523302.9975' 
-·- · · 

523301.4870 .1 99 3094186.0.9 72 'I 

l'oo 5·232'. 99_808 4 
1 

' 3094185.6626 

126 
\ 

127 ' 

128 

5 23 2 8 7,.1.4} 1 

5 23.28' 7.2903 309417 5.5426 

3094175:5811 
' _ ..• - . ! 

s 2 3 2 8 6. 9 3:2 8 3.09417 5 .63 88 .. 
I - ' Í 

;· ·.¡ 1 :'¡ ., 
:, ¡) ( 1 

101 5232:99.4531! 3094184.4101- - 129 523286.3222
1 

1. 3094175.80_33 ; 
. , f 

102 5 .23W9.0607~ : 3094183 .0271 130 '\ -
. I 

52-3285.589,6 3094176.0006 
~ / / 

103 ·-- 523299:5885 3094181.8971' 
1 1 I I \. 1 " ( 

::::::::~-·:..".:..".:..-~ -1·04-~ ......,..s.2.J.J,Q.1.,..1.J.S¡B; . .....J Q.94J"'.7.8.,.2-2~3.S· 

f ÍOS f · 523i30L4i-Ú! 3094.177.5525-

--1..J-2~--· ~,z.J,2-8Ji.,..1T2•7.Q • .....J.Q,941-7.6,_l-2-0-2- ~=----= 

I· 
·•! 

1 

;, .; .. \106 (: ;p,: . ' ! 1 5233:00 . 8606~ -

. t iJ 1t b7 , . , . ·: 5232:99. SÓG 51 

3.09417 4:9 8.93. 
¡ 1 r · 1•! · , ! .. 

309.41-13.5 78 ¿ 
' \ ' '1· : 
: 108 ), i, ·. ¡ 5232,98:1450i 30941n~748.0 

......... 109 ¡ 523297.68041 30.9417-;3.8060 
.. ..... .. 

110 , 523297.0035i 3094173.8905 
i 

111 523295.4924¡ 3094174.0792 

133 . 523284.85.06 -'J694176.1739 

134 '· s23.2.8A.n\95: ho9.4:b6.~,93ll. ¡ 
13 5 I ¡ '5.213'284.59·:¿8! : 3189.~P 6.:Z:Í id. l 

1 136 - 523284A8·3o 3'o ~4Ú6.2 .. 3'~ 7 . · 
1 '. 1 --

B7 523284:3132 3094.1'76.2687 

138 52328fl.09'67 3094176.3069 
' ' . . 

;139 523283.9228 30941-76.3375 

l i 

1 

,, ,¡ 
ll i 

ii il r " 1 JI ¡ 
i 1 r :¡ i 1 

:·¡ ! í : ~ 

'! 1 ; 

! 1 n2 ' ; s2-3294.49cn ! 3094174.2044 , . 140 5
1

23283.87141 .3:094176.3466 . 

l'i' ri, 1 :il !hi~3 , , . Ls2.J2:93.1337 I 3094174.3738 ·: ,. 141 11 • 5232.iÚ .80$·2! :'.ó '.0~-4176 .. 3.f\lC!l: i
1

1111 

'¡ i .. ~ !"' I i!i.! l !iil~4 ' :¡ l- ~ 15:2-!n:92.i?ssl J094174 .. 493r '!'1 
. , .142 ;; .. r: " , s.2:fo33_72~J¿¡ r;a;&94176 ~3!~ 23 1 I i!lll 

,¡' ' '! 1: T i!1s \ . 523i9i.9.22-s l 3d94174~6451 .--, ! 143 523283.6ds ; :- :fÓ941.76 . 3:~13 : ~ I !ji 

i , --; 1 i ! 
¡; :1 l : 
! 1 ! '\: '. 
. r ' ~ ' 

:1 ! . 
1 ¡ ' 116 _,, 523291.231ói . 3094175.0520 144 1 5.23283.5526. , ~094,Ú6 .402B·' 

:! !. 
'I 

, 111 ; 523290_7290! 3094175.353 '6 J.45 .. 523283.4573-, 3094)76.4197 

. :elchor Oca~po 469 , Col. ~ueva Anzures, Deleg~ción Miguel Hidalgo, q P. 115

1

90, Ciudad de México. 

/ 

Í '1 rN, 
; 

1 
; j : , ) . ·' Tel· (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea~go~.mx V\ / \J. 

i¡'· La ~ge1cia r¡:iacional de ~egundad ln,dustrial y de Protesción aliiledio A.f'flbi.ente del Sector Hidrocarburos también utiliza1el acrónim.o "fo,.SEA" ¡ · ¡,<! . 
1

1

¡ !l 1 r¡ 1: :¡, ¡., 1
¡1 ,y las palabras "Agencia de

1

1

seguridad, Energía y Arribiente': comó parte de su identidad institucio~al. ¡ ¡: !·, 11;: !/ ¡·¡ -.,· ;¡\ '¡ '¡ 
l ,, . 1 ¡ ' 1 1 } 1 1 : 1 1 1 1 ¡ . : . -/, ' ' ' 

1¡ 1· r¡ : ',, : i 1: 1 ! -¡ 1 : ¡ 1
: 1 ! ' 1 · ,_ 1 ' ' i L l. . !' ' I r~ 1 :' l · 11! 1 : ¡ 

;. 1 ¡ ; n 1: • • ' ! ./ , 1
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' 

~ 

1 

( 

-

SEMARNAT 
SECRETARÍA DE \ 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VERTICE 
COORDENADA 

EN X 
' 146 523283.3746 

147 523283.3092 

148 523283.2152 

149 523282.8667 

150 523282.7569 

151 523282.6220 

152 523282.5775 

153 523282.5457 

1 154 523282.4972 

155 523282.4600 

156 523282.:3951 
\ 

157 523282.3330 

158 523282.2593 

159 , 523281.8624 
.. ::.. .. :.:.:. --r6U':::-:.::: ::-l).2J'2'.8".1;1-Pr'2:: 

161 523281.667°l 

162 523281.5779 

163 / 523281.4493 
ti 

164 523281.3389 

165 5 2 3 2 8-1-. 263 3 

166 523281.2003 

167 523281.1656 ' 

11s8 \ 523281.1183 

169 523281.0393 

170 523280.9624 

171 523280.8885 
/ , 

' 172 523280.8167 

173 523280.6831 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión -lndustri~I 

COORDENADA 
ENY 

¡ 3094176.4342 

3094176.4425 

3094176.4534 

3094176.4936 

309417 6.506 2 

3094176.5218 

3094176.5269 

3094176.5335 
I \ 

3094176.5510 

3094176.5644 

3094176.5878 

3094176.6102 

309,4176.6.J68 

3094176.7799 
.. 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 

Bitácora 09/DSA0104/12/16 

VERTICE 
COORDENADA GOORDENADA 

EN X ENY 
/ 

' 174 523280.3937 3094177.2291 

175 523280.0227 3094177.3232 

176 523280.0374 3094177.4201 

177 523281.3691 3094186.2030 

178 523281.6376 3094187.9737 

179 523281.8463 3094189.3500 

180 523282.0501 3094190.6941 

181 523282.1750 3094191.5 Y80 

182 523282.3141 3094192.4354 
/ 

183 523282.4528 3894193.3496 

184 523282.5428 309.4193.9433 

185 523282.5772 3094194.1703 

' 186 523282.6734 3094194.8044 

187 5 23 28 2. 7172 3094'19 5.09 3 3 

=3"0'9:'A'.'.J.:'T6';'8:1'.J.'.7~ . ::::'":-::J.1r8-:... ...::. :::=S'.2::rz3:;r;:,rz-40: "".::3U9'A1:9·~-9T9:9~ 

3094176.8503 189 523283.8819 3094196 .6784 
\ 

3094176.8825 190 523295.7886 3094212.8829 

3094176.92&·9 191 523301.7757 3094221.0310 

3094176.9687 192 523302.0068 3094221.345 5 --. 

3094176.9959 193 523302.3379 3094221.7963 

~3094177.0187 " 1 194 523304.0862 3094224.1756 

3094177.0277 195 1 523305.2949 3094225 .8205 

3094'177.0401 
/ ./ ' 196 523306.2986 3094-22 7 .1865 

3094177.0607 197 523306.7282 3094227.7712 

3094177.o'ao1 ' 3094233.6125 198 523307.9487 
i 

3094177.1000 199 523'314.0123 3094262.6335 

' 
_,, 

3094177.1187 200 523318.8041 3094285.5677 

3094177. .. 1536 201 523323.8224 3094309.5855 

. .. 

! 

/ Melchor Ocampo 469, Col. N·~~va An~ur~s. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. l )590, Ciudad de México. --.... ¡ ¡ · 1 
Tel:(55)91260100exts. 13448 - www.asea.gob.mx C7"1 l 

LiAgencia Nacional de Seguridad ~~dustri_al ¡Y de Protecció,n al ~edio Am_bien_~~ del Sector Hidrocarbur.os ta.mbién ~tiliza el acrónimo "ASEA" , 

. J~ y los polob<os Ag:om de Seg"""'·"'"'" y Arnb""" corno p0<te de'"''"''''''"'""""º"'' 
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:1 
1 

/ 

SElVIARNi-\T 
SECRETARÍA DE 

/ MED!O) \MBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

1 

\ \ 

---
/ 

/ 

..._ .. ... 

AGENCIA__ DE SEGURIDAD. 
- · "'>- 1 ENERGIA Y AMBIENTE . 

.J 

/ . ! 

1 
\ 

j 

Agencia Nácionsil de.-5egur-iead Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente, del Sector Hidrocarburos 

___ ,,,.. 

/ 

' ,_ 

CObRDENADA-'· COORDENADA 
~N X EN Y 

VERTICE 

202 523332.1997 3094349.6801 

203 523344.0132 309"4406.2209 

204 523359.8151 3094481.8500 

205 523363.6986 3094500.436 7 
·1 
,;,206 

'-. 

3094583.8701 
1 

523381.1310 

207 5Í33~1.9610 3094587..8,424 ,. 
2,08 523383.5484' 309 4_595.4400 

209 1 5233-84.9557 3094602.175 ~ . 
' 210 

1 

523335 _555'5¡ 3094605.0464 

211 523386.5981 3094610.0362 

1 212 523387.9791. 3094616.6456 

__ Unipad de_ Gestión Industrial 
pirección General de Gestión de Operación Integral 
' Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/O 15 5/ 2017 

Bitácora,09/DSAO104/ 12/ 16 

VERTl<ZI 
COORDENADA C08RDENADA 

1 EN X EN y ·-
1 1 

230 523399.3042 3094633. 77 53 
' 231 523399.5639 30941633 .5523 

232 523399.8497 
. i 

3094633 .3069 

233 523400.2343 3094632.9766 
/ ' 

234 523,400.6802 3094632.593i 
' 

235 523402.4,5-78 3094632.2378 

236 523402.8070 30946 3 2.1i 6 7 9 

237 · 523403.5238 3094632 .0244 

238 523403.9435 ,309463:). .9475 
1 

: 1 ' 
239 - . 523404.2256 3094631.9000 

240 - - 512340~663 l 3094631.8263 .. 

/ 

' 241 523405 . 80~8 1,3094631.63 3 8 
' .. I . .._ .. · 

' 
1 2l 3 .¡ ·, '1 :/ ' 5233!88 .3003\ 3094618.1829 

' 2:14 5:233.88 .58441 1. 3094619.5427 1 
1 
1 

215 523388:.75971 3094620.3820' 
' 1 

242 ' . 5.23407.4691 3094631.3519 

243 523408.844.2 3094631.1184 

::::'.'.'.'.:: - -- ::::=:..":"2°i~6~ :::-.:.5:2~3.:3~&2~0.9f>.~: =ª~03-:1.'º'~2:i~.a:2.·l::.-5:: . 
\ . . --·· 

'.'.:._":'.'-=:-i:.4±.~ ~~2...~:1.±0.±2.._~..'2.: ~~~7"5·7·40· --~~~ 
, ' 

f 211 l" 523B89.0910 3094621.9675 
1 

52341036l9 3094631.7847 245 

1 
i 218 523390.2811 3Q94627.6634 246 523410.~372 3094631.9897 

..--.-¡ ! 

i, ! 1 : 1 

.1 ., 
. :¡ 2[20 

1 
5233;90.590{ 30946--29.1433 

' 1 
!: I 1 5233191.05951 3094631-:'3890 

247 

,' 248, 

249 

523410.7251 

1 52341L20:19,.. 
1 

5 234 Ü .36;5 l 

/3094632 .2174 . ' 
' 1 

3'o9'4633 .00Ó5 . ,' .. ,! 
J\ ' •; . ···- ¡ : ' 
¡:3G>Q,í;1;6•;33.D60. ~ J ¡¡ 

i l 
~--1" 

i 

,¡ 
q 

:! 

:1 
:¡ 
1:. 
1 

1· : 

1 ~ ¡ ... i~2 
i 2·23 

224 ' 
1 

225 

523394.9383! \ .3094631.6082 

: 5º"23395.2801 ¡ '. 3o'94631.9427 
1 

.- 5233,96 .88051 3094633.5090 

, 

' 250 

:25·1 

252 
' 253 

,, 
/ !" 
r.· 

'· 1 :3a9:~é33.61s03 : ~ : I 52341 L60~ 9 ., ..., ., .. : ! 

.5.23411.7608 3b9A6-3 3 . 94 2 3 ,. 
5234.12.2533 3094634.7701 

. 523412.4694 3094635.1333, 

1 · 1 226 5233~ 8 .:n5o i 3.094633.8935 254 ¡ 523412.6547 13094635.1572 ,, 

· .l .1 ¡.: i 2:izl \ 5233~ 8 . Bl93 ¡ 3094633~:98&6 --, 255 .'.. . 523413.117:7¡ 1 3,094635.216l j .,) ',I 

~! 1 :idH2il28 ; :-: 1 523'3 ~ 8 . 9Jh i 3094634.01_53 _/ ,, 256 ·:1"1 S-23:11ú2~5S5 ! ~ó9463s . 2i3:45 fij1 1 1 ¡ l 'I ¡ :w ·q: , ·q · , ·· • I -. . . , . r 111 .i :,. , , • , , , " '' 1 I' ¡ ' l ¡I l · 11· 
t il l i21f29 ' / 5233,fn .ÚÜ9 3094633.9'-4\13' ' 257 ... S2J3 '413S043 ; 309463$ .1!595! .l !), 1

1 

, 1 
' 1 ( T. :¡ \ ' . 1 1 • ' • • I -- G' '! ! ! 

. i' ,: · Melchor Oca1!1Pº 469. Col. ['!ueva Anzures .. Delegación Miguel Hidalgo. Q.P. 11590, Ciudad de México · " 
· Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 1 

'ta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecc¡ón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASE:A.. \ 
y las palabras "Agenc.:ia~e, Seg~:idad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ~ 1 
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¡ 
·-

SEMARNAT E 

~-~· ---~ 

--
/ 

/ 

/ 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS \)IATURALES 

/ 

VERTICE 
COORDENADA 

EN x·. 
258 523413.5748 

259 523413.63-P 

260 523413.7732 

261 523413.8764 

262 523413.9107 

263 523413.9728 

264 523414.0396-

265 523414.2206 

266 523414.2554 
1 

267 523414.2739 

, POLIGONO 5 

VERTICE ·. 
COORDENADA 

Ef';JX/ ' 
' 

\, 

.:.. ..... -- 1 -.. ~-·~ - ~ 2-3~2'.8·0~52.'Q~ 

2 ( 523280.4885 

¡ 3 523280.3122 

4 523279.8075 

5 523278.3288 

6 5 2 3'2 77 .4 7 41 

7 523276.8043 
.. 

- 8 523256.2991 
\.. 

¡ 9 523254.7103 
\, 

10 523253.0321 

11 523251.4584 

12 523250.985.3 

·-13"' 
, 

523250.3960 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio N~ ASEA/UGl/DGGOl/0155J2017 
Bitácora 09/DSA0104/12/16 

1 

COORDENADA 
EN Y 

VERTICE 
COORDENADA COORDENADA 

EN X \, ENY 

'· 3094635.1382 14 523250.36.(s 309 3 7 85.30,6 2 

3094635.1210 15 523250.2662 3093 784.7707 

3094635.0784 / 16 523250.2000 3093 784.3996 

3094635.04 73 17 523249.5365 3093780.6841 

3094635.0293 18 523249.486 7 3093780.4051 

3094635.0182 19 5·23249.4141 3093779.9984 

3094634.9980 20 . 523249.3130 3093779.4324 

3094634.9435 21 523249.2998 3093 779 .3581 -
3094634.9330 \.... 22 523248.2507 309 3 77 3.'2f8 2 7 

3094634.Q.272 23 523248.2371 3093 773.4066 

24 I 523247.3432 3093 768.4002 

25 523247.3032 ( 3093768.1760 
1 

COORDÉNAÓÁ- 26 523246.0857 3093761 .3570 

ENY . 27 - 523245.9165 309 3 7 60.4094 

::;m93·9:g:-4~0·0~1:: .. . ::-::."::--::::2'8::'...~""."-'"". ::-:.-=.5""'.23:2::3~1".'.'7~9.'3'9; -::""3:0,9:3'6'81"'."3t 431: 

309395-4.0346 29 ! 523231.7271 3093680.9398 

3093953.0470 30 523231.6424 3093680.4655 

--309 3 9 50.2 205 31 523231.4622 3093679.4.563 

3093941.9387 s 23 231.166¡8 
/ 

32 3093677.8018 

3093937.1'519 33 5 2.J·2 31.09 so 3093'6/7.4001 

3093933.4004 34 523230.8918 3093676.2619 

3093818.5587 35 523230.6970 3093675 .1710 

3093809.6603 36 523230.6756 3093675 .0508 

3093800.2614 37 523230.5956 
/ 

3093674.6029 

3093791.4474 38 523230.5111 3093674.1297 
" 3093788.7979 39 523230.4697 3093673.8980 

309J785.;49-Z4 40 523230.3463 30936,73.2068 

( 4.1.. -5'23230.1427 30936 72 .0664 

_j 

.. 

·-

( 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzuí..es. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. . . / / GI 
/ / I Tel: (SS) 9126 OlOQ,exts. 13448 - ,,www.asea.gob.mx ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente delSector Hidrocarburos también' Dtiliza el acrónimo "ASEA" (i0 
~y las palabras "Ag~ncia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. . ~ 
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\ 
\ 

./ 

/ ,' 

", 

/ . 

' 
1 ·cGbRDENADA ¡ 

' VER TI CE 
~NX/ 

42 S23230.0243 -.... 
43 S232il8 .S382 

1 

1 

44 S23228.3444 

45 ' · S23228.2716 .1 
.I ·' 
1 46 S23 228.1763 
! 

47 S232?7.98S8 
1 

4-8 · - S23227,7900 

49 -· 1 S232'2:'7 .1691. 

\ \ so 
1 

S23227.0439i 
¡ 

' Sl S23226.8168: 
¡ ' ·, S2 S232126.4671 ' 

·i 
1 

' 
i 

: 5232126.10261 ) 53 
1 1 

54 5232~5 . 9194 ! 

SS / i 523225:7872, 

_......:._._ 5:6 ··. -~ ::::::.5:-2::3.:7.:"2'.5':'3·9·1\:l.:'. ._,. , .l-. .. _..- . ...... , 
L S23~24 .Ú81 ( \ S7 1 

1 

·¡ S23223.852:f! 

:1 
" 1 ¡ 'i· S8 l.: I• , 1: 1 
' j 

1 
i 1 

' " ·59 ,- s 232Q3.7lS6 i 

J 
:¡ 

i ·I 

·U 1 i :- i:s23Ú3.4184 I ;¡ ! $0 
':¡ 

¡ • . t . 

i 1 ¡ ,¡ ~· ·T" : ' '5232 ~ 3 _{:354 ! 1 61 " 1 

,.523222.9329 ! 62 ¡ 

63 
1 

5232·22.S042 l 

64, : S23.222.4566 1 

/ 

/ 

~ --·· ..... 

\ 

:':1· 

::· ' 

\ 
1 

:-1ia\;.-

• ;·t. ~""I ¡ , 

~,,.- AGENCIA DE SEGURIDAp. 
, ENERGÍA Y AMBIENTE ' 

\ 

. / ! ¡ -~\ 

Agencia Naciónal de_...Segúridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
í ,, Unipad de Gestión .Industria! 
/ : . Dirección-General de Gestión de Operación Integral 

\ 
\ 

COORDENADA 
EN Y 

3093671.4031 

' 3093663 .0803 

309 3661:9948 

309366 L996S 

3093661.9118 

3093661.8060 

3093661.7848 

3093661.3~71 

3093661.2300 

3093661.0355 

30.93660.6S77 

3093660::42.41 i;.I 

i 3093660.2674 
; 

3093660.18.70 
I 

..:__3 0.2_-3•6p.0_:-l,:S_.!}_1'r• ' _ .............. 

3093660.1243, 

3093660.05,35 
i 

309 3 6-60.04.41 ; 
:: ~ 

,3093660/ U.SO ¡!-'\ 
f!:; ¡ ,. 

' ' 

3093660,1706 '-. 
3093.660.2308 

3093660.3331 

'. 3093660.3196 

-

' 

Ofieio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
Bitácora09/DSA0104/12/16 ! ·¡ 

i 

COORDENADA COORDENADA-
VERTICE 

EN X EN y --
' 

70 S23220.S372 30936S9:7746 
\ 

71 S23220. l 932 30936S9.6769 
¡ 

72 S23219.2861 30913659.4194 

73 s 2 3 21 9 .148 s 30936S9.3099 

74 S23218.8335 30936S9 .0S9~; 
75 S23218 . 6 ~MO 3093658.9087 

76 
1 

S23218.3944 3093oS8 .ff 101 
' \ 

77 ' 
/ S23218.2023 3093658.SS73 

. 78 S23218.00S 7 30936S8 .3187 
\ 

79 ; S23217.62-28 30936S8.0963 
i 

5'2.3 217.43 3 9 80 3.0936S7 .92Q8 
.. ' 81 ,, 

' S23217 . 33~3 '¡ ~09 36S 7 . 7'13 2 ' 
- · 1 

82 s ·23217 2364 30936S7.4 34,0 

' ! ¡' 
l 1 1 
~I ~. ( ¡ 

) 1 i,I, '1 

,. 1 ' ; : 

83 S23217.0S99 30936S6.9090 

~ '.'.""·-~-&:4. - -~ ~~2-~r2ohó.,-9A4·2~ ~J:G-9~·6.S 6,,-Só 48· 

85 ., S23216.9368 30936S6.3397 

86 523216.7709 3093.656 .0 49 3 
- /g 7 

, .... ~ 
5.23 216 .. 6306 309.3.655 .6321 

i 
I' ~ ' •' ~ j / . r , / 

! ¡38 ' 52321'6;52_$·s , 30
1

93055 .3'2'26 · 

S23216.Sl39 
I' . ' .... . -. . 

89 ' 13o9;3.6s5 .19 s ·a · 

1
, '1 1 ' 

., ,¡ ' 
" ' 1 

1 1 ~ ': 

¡;:¡ 11 ¡: 
·,¡ '<· 

90 . S232,lq.494 4 309
1

3'654. 9991 
" 

; 91 ,5,232'16.4684 309 3 6-54. 7 3 71 
·- \ .. 

92 s 23 21.6.4403 30936S4.4 S4 l 
1 " ' .. 

93 \ ', S23216.3928 . ,' 3Ó93653 .9754 
" ¡' ~ ¡ ! i , J . :!~ ; - . . ~ 

94 · 523 216.327,iS, :a o936s3.44CJ2 ¡ 
:• r , • ' <''' 1 ' • 

:. 309:36S3.30:8S i j 

I
; . ¡ 1••.11 1 ¡. ·:. 6.s :s2J2,;t2.2s31 I 3093660.2618. 1j 

1 1 . 1 r ·¡¡• 'I . ¡1 ' 1 ,,, 

!. , , ¡
1
1 ·. j i: :: .. 6,6 ' . Si232 ;21.8.0S6 3093660.1348: ;Ji il 

:¡ ; · f. j, J¡; :J!1 ,,. \. ' súib .-~fa qo l 3019~66o!b6~~· .. -~ 1¡¡· ,1 1. ·¡¡ ' 
'. 

'' 95 :. 1.I ,s23216.29·aj ¡ 

' 96 
·-1. ¡ 

$-23 2í~: í 7 44 ¡ · ~ 0936 sfüb:~h! ·; i 1 

" .. ' 
··97 ,523216.0690 30936S2 .5296 

1, : ! lJ 1 ¡; f' J!8 / ' ' s23·2 ~ i .1:6 'i8 ;! 3093659.982 1 ·, ·: , iJ¡j !1 
•
1 

1 '·, 69 1s23220.8'9o3 i · 30936S9.87-49· 
11 

11 

Melchor Oca~,po 469, Col. ~ueva Anzur~s . D~legaciÓn Miguel Hidalgo, C.P'. 115 ~ 0. Ciudad 6e México. ! G' °'\ 
; l ' 

: · Tel:(55)91260100exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
. La Agen'cia Nac. io. nal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sec;tor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • AS~f · \ 
¡1 : . ¡ i¡ .· r· ;i. .. ri y la's palabras "1gencia·de l1 Segurid,~d , Energía y Ambiente" como parte de su identidad insti t~~ional. . . ~' J 1

j· I ~', 
. , .. . 'I r. . ,1 !·· 11 , / , (.../'. ... . ·r, .;. , 11 
¡., ¡ : • ·· ¡11 1 · ,,,,,... . :11 ¡ 1 1, .

1 
• ¡. 1 i ~í f r ¡: 11 ·. 1 ¡ \ -, , Págin'¡i. 8 d~ ·n,q 1¡il. -: 
. ·' i ' :1 r_ 11· ''11 . 1 ·¡ 1 1 • ;¡ .., 1 .. ¡1·) i . , 111 .. ;¡ ¡ ;· , ~ · n , ~1 1 ¡¡ :: · ·: ¡ ~; u / ¡, ·!I ¡;, !•!1 .!11!! ·1 1·' !;1¡ 

I; ' 1 'j !' .'.; ': 1 , : .. ¡ . li' ! ; , o¡ j , 1 ·i . __;.. . ! : 1, j ./ • 1 -~ ,-; • 



/ 

\ ' \ 

j 

SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

I 

VERTICE 
COORDENADA 

EN X , 

98 523215.7760 

99 523215.6173 

100 523215.4259 

101 523215.0616 

102 523214.9595 

103 523214.8479 

104 523214.6782 
1 

105 523214.7-075 

106 523214.8445 

107~ 523215.1034 -
108 523215.2313 

109 523215.6003 

110 523215.8625 

111 523216.4046 

- - - . 11.".2~ ::::::S'.2'3'.2.:'l'.0:º9:2:0~: 

113 523217.2940 
~ 

114 5 23 217.5 22-9 

115 523217.6078 

116 
\ 

523217.7640 

117 523218.0108 

118 ' 523218.3369 

119 523218.5787 
1
120 

. 
1 523218.7497 

121 523219.0799 
.... --

122 523219.3380 

123 523219.4680 

124 523219.7830 

/ 125 523219.9799 

A EA 
AGENCIA DE S~GURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburq,s 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gener,al de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 

I 

COORDENADA 
EN Y 

VERTICE 

3093651.8748 { 12 6 

3093651.4243 127 

3093650.8812 128 

3093649.5169 129 

3093649.1278 130 

3093648.7026 131 

3093648.0557 132 

3093647.9358 133 

309 364'.7. 7081 134 

3093647.2948 . 135 
1 

3093647.1325 136 

3'093646.6646 137 

3093646.4568 138 

3093646.0273 139 

Bitácora 09/DSA0104/i2/16 
) 

COORDENADA C010RDENADA 
ENX ENY 

523220.4773 3093644.3886 

523220.6240 3093644.2973 

523220.74.82 309364,4.2200 
1 

523221.1475 3093643 .97-14 

523221.3330 30936,il 3.8515 
/ -

523221.6488 3093643 .6165 

523221.9164 '¡ 309 3643.4º173 

523222.1704 3093643 .22'83 

523222.4931 3093642.9882 

523222.7336 3093642.8092 

523222.8097 3093642.7526 
I 

' 523222.9100 3093642.6605 

523223.1101 3093642.5125 

523223.2676 3093642.2774 -

' 

~ -

:::3'.09~T6"..4S.:6:4'1"8: - .. " ___ -:1:4:0~-:: ::::5"'.23:2."23~:830: .:....S0.9::3'611'2:t>~t6~z:: -~-- -·- -

3093645.3638 141 / 
\ 

523223.6807 3093641.8349 
-3093645.1934 142 523223.8443 3093641.6596 

3093645.1302 143 5'23223 .8858 3093641.5226 , 

' 3093645.1754 ........ 144 523224.0596 309 3 640. 94 7 7 
I 

3093645.1309 145 - 523224.1528 3093640.6396 

3093645.0722 146 5 23 2 24:·2497 3093640.3195 
~ 

3093645.0287 14 7 523224.3387 309,3640.0253 
1 
309 3644.946 7 148 523224.4050 3093639.9318 

3093644.8916 149 523222.4183 ' 3093628.8050 

3093644.8919 150 523,220.8330 3093619 .9260 
•• ,' J 

3093644.8388 151 523220.6930 3093619.1423 
r 

3093644.7100 152 523220.25.62 30936.19.5674 

,.,-309 3644.6 296 153 523219.7136 3093620.0796 

/ Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ¡ · 
\ ' , . A 1· _ \ ) Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación.Miguel Hid~lgo . C.P. 11590, Ciudad de México. , G J , 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" \ , 
/ y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad ,institucional. \ '\ @· 
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./ 

f 
·' 

SEWilil\TAT 
I 

SECRETARÍA DE 
M'EDIO.~BIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
1 
\ _,-· \ 

/ 

/ 

/ 

\ 

--··...._ A~s· ·_ 
I 

! 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE I 

J. . 
Agencia Nacional d~Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburps 

/ 

VERTICE 
CG'ORDENADA i COORDENADA 

,EN X· EN Y 

154 523219.2953 1 309~620.4744 

155 / 52321 .8.8352 309'3'620.4653 
1 

156 523218.0504 3093620.5639 

157 523217.7515 ' 3093620.3129 

158- 523217.0403 3093620.1436 
\ ·. ' 

159 523n6.498~ 3093619.9912 

L.60 
1 

3093619.7541 523215.6856 
1 

161 1 523214.9615 3093619.8491 

\i 62 
1 

523214.1463 3093619.9803 

163 52·3213.5436 -. 30936-20.2609 

164 5-2.3212.0937 3093620.9023 
1 • . 

'165 523210.9756! 3093621.3393 

166 523209.76411 i 30936lÍ.8127 

16 7 : 5232.09:Ú68: 3093622.1820
1 

Unidad de Gestióri ln8ustrial 
·, Dirección Géneral de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
Bitácora 09/DSA0104/12/l6 

VERTICE 
COORDENADA COORDENhDA 

EN X ENY-
' 

182 523204.4442 3093631.0925 

5 21:3 204 .6506 
l 

183 3093631.3340 
--.., • - 1 

184 523205 .1361 3093631.556 7 

185 523205.5764 30936:f2.1324 

186 523206.10.13 3093632.7598 

' 
187 523206.4310 3093633.4172 

/ 

188 523206.8237 309363318766 

,- f89 523207.2402 3093634 .3639 

190 5 2·3 20 7.707 8 3093634.9111 
\ 

52'3'209.2744 191/ 3093Ji3 7 .25 7 3-

192 5'23209.5660 3093637.7200 
I 

\ 193 1 523209.61&1 309363 7 .7996 
1 -- , 

194 52·320.9.5906 3.09 3 6 3 7 .823 6 
! 

195 5 23 209.5089, 
I 

'309363 7 ._9007 

; 

- . ' 1 / ::::".'.'."=:'.::::::- ·"':_-·~1·6 8~ .......S·2-HG8~6-9,21'1" -3G-9~6'2~2.,.-3·M~J..· · --1·9·6~~· -.....,.S~2-3,-2,Q.9;,444:5~ ~:Q~.~-6~P7,.,,.9.6•1•4e '. 

\ 

~/ . ,· 

. i :¡ 
); 

; -· 
. .... 1 

¡ 

1 
1 
1 
¡ 
1 
1 

/ !' ,. 1 

( 169 i·' 523Q07.8007; 3093623.8378 

170 i · !' ' . 1 523207.6020! 3093624.23.82 
! 1 

171 . 5232.07.1747 , 3093615.0995 
I 

172 . : 523206.9141 ! 3093625/ 4569 

' 173 523206.61471 3093625.70,75 

174 
1 ¡ ': 

1. '· ;s23205.Ú81! 3093626.3:239 

175 
• ' ' 1 

.. 523205 j 566 i .3093626.92,78 

176 
., j . / "' 

. i l97 

198 
·- 199 

/ 200 

201 \ ,: 
1 

. 202 " 
" 

; 203 ;. 
.. 

204 

' '. ..... - ' 

5 23209.15.28 '309.3.638.2365 . .. ·1 : 

523208.8671 '309,3 6 3 8 .5060 
\. 

523208.7187 3093638.6459 - · 
\ 
\ 

. 5232:0.8.52.15 3093638.83120 . 
-

523208.4219 .1309,3,P,3 8 . 9 2 5 9 
' 

:3 .ósi36.38.9964 .,5 2 3 208:34fn 
p . •r .,. 

,5.23208.2452 ¡:3rj<;ü5-39 .09 2 5 
\ 

•' 
523208.1551 1 .-8093639.1775 

. l 
1 '¡ 

\ 11 : 

! ! ! ·; 
l ! 178 

¡ 523204.2086 1 3093627.7211 

5·232°b4.Ó504 ! 3093629.3469 

' j 0 93,639.i52J . 205' . 523208.0760'! 

-.. f 5Ú207.9653·:· / :)3ó.9 3
1
6 39 .35 6 5', 

\ ' 

1 
1 

'i 
1 
1 

·! 

¡\ 

i 
·¡ 

206 
1. ¡. 179 \ 523203.9874 : 30;93629 ~.9941 ·-\ " -

207 523207.8735 3093'639.4431 

1 ¡ ~, :~ 1~0 / / 523'203.9.J8l i J093630.5004 ' !1 . 

1 !· ¡ 181 ) 523204.2'342 ! 3093630.8468 ' 11· i 
: 1 ; • " 1 ; . ( . : , , ; 1\ 

,;, j , -'f Melchor Oca~po '469 , Col. ~uevq Anzyres.-'o~legaciÓ,n Miguel Hidalgo, q.f:. ~ 1590, Ciudad de IV)éxico. : í ~1 1 · : i ¡ 
·' ' ¡ : ¡ · Tel : (SS) 9126 0100 exts. 13448· - www.asea.gqb.mx · · 1g~.. (} ·. 

La!Agen'ci~ ~ac\pnal de Seguridad lndustri_al y ~e Pro~~cción al ~edio Am_bi~n~~ del Sec;tor ·Hi~roc~rbur_os t~mb'.én ~tiliza el acrünimo "ASEA" : 
1 

1i · · ' 

1 

: i 1 : · : : y las palabr~s • Agenoa:~egundad, Energ1a y Amr 1ente como parte de su 1dent1dad 1nst1tuc1onal. ~ . dJ ·. : " \_' 
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\ 

SEMARNAT .· 

\ 

\ 
! 

.. . ~ ·~-...... ___,.. ...... 

1 

/ 

-

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIE,NTE -

Y RECVRSOS NATURALES 

! 

COORDENADA 
VER TIC E 

EN X ,. 

210 S23207.4SS2 

211 S23207.1298 

212! S23206.9632 
'--

' 213 S23206.7732 
\ 

214 S23206.S299 

1Z lS $ 23 206 .18JO 

216 S2320S.9904 

217 S2320S.9460 

218 S2320S.8726 
\ 

219 S2320S.71.40 

220 S2320S.S73.6 

221 S2320S.4S74 

222 S2320S.3841 

223 S232..0S .l 90-J 

__ :z-2~~ . 5:-2:a~(:l1.~·7'0_?_: 

22S S23204.7647 

226 S23204.64S8 

- I 227 S23204.4696 

228 S23204.3261 

229 S23204.2160 

230 ;i23204.1202 
/ \ 

231 S23104.0133 

232 S23203.8;688 
,. 

233 S23203.63S7 

234 S23203.474S 

23S S23203.31S l 

\ 'Í36 S2320..;3 .1847 

237 S23203.0703 

_-EA 
......._ 

AGENCIA DE SEGURID~D. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

COORDENADA 
EN, y -· 

3093639.SSS2 

3093639.S668 

3093639.S728 

3093639.S79S 

3093639.S882 

3093639.6006 

3093639.6274 

3093639.6133 

3093639.S899 

3093639.S393 

3093·639.4946 

3093639.4S76 

. 3093639.4342 

3093639.3296 
! 

-3·82..-3.:.6?~2:~0.~,4~ . 

3093639.2369 

3093639.1990 

3093639.1428 

3093639.0971 

3093639.0620 

p093639.031S 
\ 

3093638.9974 

30936
1

39.0225 

3093639.0630 

3093639.0910 

/ 3093639.1187 

3093639.1074 

3093639.1612 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección 'General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/O 155/2017 
¡\ Bitácora 09/0SA0104/12/16 

VERTICE 
COORDENADA/ COORDENADA 

EN X ENY 

238 S23202.9079 30936,39.1894 

239 S23202.78S3 3093639.2107 

240 S23202.6439 3093639.2799 

241 S23202.S844 3093639.3089 

242 S23202.S02S 3093639.3490 

243 \ S23202.3971 3093639.400S ! 

244 S23202.16S4 3093639.Sl37 

24S S23201.99S8 3093639 .S886 

246 S23202.2S66 3093641.0494 

247 S23203.23 l 7 3093646 .Sl02 

248 s 23 204 .1118 3c)'936S1.43 9 4 

249 S2320S.1060 30936S7.0077 

2SO S2320S.84 l 9 3093661.1293 

! 2Sl S23222.80SS ' 30937S6 .1360 

::: __ '.'.:2:5::2~~ ____ Q".'2~:-?:2~~0_5:06: :::-3.:.0_~:3·7·5.:Z::-5.:.4-7_:9· 

2S3 S23224.0646 3093763 .1877 

2S4 S23224.2387 
1 

3093764.1626 

2SS S23224.6939 3093766 .7123 
-·· 
2S6 S2322S.OOS7 3093768.4S83 

25'1 
- . 

. 1309 39'04.07 81 s 23 249.2208/ 

2S8 / S23249.S541 3093905 .9,448 
1 

2S9 S23252.5082 3093922.4898 

260 S23252.7316 3093923.7409 

261 S23253.09SO 3093925 .7760 
1 

262 S23253.2129, 3093926.4363 

263 - 52325 ~. 6042 3093928 .6280 -. 
264 5232 54.4489 ' 3093933 .3591 

' 
26S S23255.1093 3093937 .0S73 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hida¡go. C.P. l 1S90. Ciudad de México. / I ~ 

\ 

·-

\ 

' 
\ 

Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx i7-J ~ \ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" : 

_ y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como part~ de su identidad institucional. \ @ 
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1 
\ SEMARNAT.--___ ,_,- : 

· SECRETARÍA DE 
MEDIO.AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
\ 

1 

\ 

'· 

VERTICE 
COORDENADA 

~N X 

·--

lt / 

/ 

/ 

~EA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE I 
.J 

Agencia NacionéJJ de-5eguridad lndústria'I ' 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ 
( -, 1 Unidad de Gestión. lndustri'al 

Dirección General de Gesti~n de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 

_, Bitácora 09/DSA0\04/12/16 

' COORDENADA 
VERTICE 

COORDENADA COGRDENADA 
ENY 

.. 
EN X EN Y .--

266 523255.9070 3093941.5251 294 523267.8992 3' 09395 7.0721 ..,,:·--

267 523256.0$22 13093.942.2262 ' 295 523268.0850 3093957.2653 

268 513256.6578 3093942.2915: 296 523270.1725 30'93¡958.3905 

~269 ., 523257.4290 3093942.3 708 297 523270.5365 3093958.3228 

270 523258.932,2 3093942.8486 298 523270.9138 
/ ; 

3093958.32831 

271 5232q0.1579 3093943.3868 299 523271.4904 3093958.3454 
1 

2,72 523260.9910 3093943.8419 300 523273.7270 3093958 .. 11161 
I 

273 ! 523261.5906 3093944.8405 .JOl 523274.3944 3093958.4369 

274 
1 

5 2 3 2 6 l. 9 l l 6i 3093945.3415 302 523274.6259 3093958.4694 

275 523262.0634! 3093945.6334 
\ 

303 523-276.,1525 309 39 58.1856 

276 
:: 

3093946.6496 5 23 262.24 72· 304 5'23276.3356 3093957.9180 
' \ ' 277 5'23262.2409: 3093947.2418 305 52.3276.5848 3093957.6189 

• 1 
278 S2J262,2959! ¡ 3093947.7482 

... I 
306 52327.7.4439 3093956.7742 

279 523262:9430: 3093948.8349 ' 307 5'232-78.3521 3093955.8717 

282 

283 

284 

285 

286 

287 

288 

289 \ 

. l 
. ¡ 523264.0600, 

! . 1 

·: 5232,64.6042! 

. 5232.64.95251 

. 523265.33491 

3093949.8221 
¡ ' . 

3093950.1465 

.3093950/6.110 
., 

3093950.9490 

-~- ~J.QB~ 

309 

310 

311 

~_,s-2.J~2-7ft9;,.Jw/',;.2-l~ 

5.2327.9.9375 

' 523280.1805 

523280.4520 

/ 

:._JQ,9.J.9.SS~044.9ª 

3093954.4614 
1 

30939 54.'27 61' 
i. - . 

3093'954.0633 
/ 
I 

" 
523265.7988¡ 3093951.3263 : · ·:.. . .''.' ,:.)' ··t'..ÓQRDE·1~'.iAGA t d)<f:fR.EiENADA 
5232·66.2846: 3093951.6498 . v7.~~IC.E ·~ ~-- <.~:~~· El\l- X: :'.i \-.~·i::."iN-Y 

POLIGONO 6 (AN 1) 

523266.6599¡ ' 3'ü'939·5i.8746 1 5
1
23498.86or 3095176 .1913 

: 5232,68.1672¡ 3093952.7773 . 2 523.504.67112i ;','3 ,095'175.1599_ 

290 5::d:2t68.21961 3093954.hTs 3 r_:s2·3:'498.93a'b\ -~áó'95141.1001 
291 \ 1. 5 23i61do51I 3'0~9 39 55 ~.d53· - 4 5 2 34.98.504·7 30951)45 .63 20 

\ 

/ 

i ~ ! 
1 

• . ! ·¡ 
52J268.1864i . 3093955.349¡1 ... -· ~ 5.23493.6200 ~095146.6525· . i \ 

,__2_9_3 _ __.........:../ _5~23_2_6_8_.0_6_3_1;.i..! _3_0_9_3_9_5_6_.0_8_8-~7 1 ~. ~ 
Melchor od.m~o 4 6 9. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, 2.P. 115 90, Ciudad de México. 

/ Tel: (SS) 9126 0100 ex.ts. 13448 - ~ww.asea1gob.mx 1 

292 / 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio A[l1biente del Seétor Hidrocarburos tamoién utiliza el acrónimo "ASEA" \ 
. y las palabras "Agenciad~ Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ~ .. 1. 

. ./ 1 . :, .\, Página 102 ~e 110 1 

1 

l ·., / 
\ / 1 ¿,\ 

( 

./ 

/ 



__ \ 

1 

SEMARNAT , EA 

/ 

SE,CRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

... ...--, 

VERTICE ) COORDENADA 
EN X ' 

1 

6 $23498.8607 

POUGONO 6 (AA 2) 

YERTICE 
COORDENADA 

EN X 

l · 523304.8353 

2 5 2 3 3 13. 77 4-5 
1 1 

523306.7282 3 
4.,.. 523282.7172 

15 5 23 2 80.0791 

6 523265 .2486 

7 523268.4408 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
EN'ERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lndustf-ial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

".. Oficio Nº ASÉA/UGl/DGGOl/0155/2017 

/ 

COORDENADA · 
EN Y 

3095176.1913 

COORDENADA 
EN Y 

3094263.4019 

3094261.4955 

1309422 7. 7712 

309419"5.093 3 

3094177.6950 

3094179.943 7 

3094200.9965 

f 

VERTICE 

-

I 
I · 

8 

9 

. ./ 

/ 

Bitácora 09/DSA0104/12/16 
\ 

COORDENADA COORDENADA ... 
ENX ENY 

523300.9668 3094245 .2628 

523304.8353 3094263.4019 ' 

11. Los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales y el Código de Identificación para acreditar la legal procedencia de dichas 

___ .::~~-. _ .. _r:Aa:t:erias:":primas:~for:.es:tales, ______ ·--~ ·- ·----====---· _::..""::.ª--=--~-""':------·---,.,,..:--·~·~·-·-~--·;_·-_ ~- --:-~~ . -\ ' / 

\ 

\ 

/ 

Al respecto el Regulado manifestó lo siguiente: 
- / :. 

"El volumen de madera que se obtenga a causa del desmonte por el Cambio de Uso del Suelo 
en Terreno Forestal, se emplearán en la fase de recomposición para mezdarlo con ~r 
despalme o capa fértil deli suelo. incluyendo !f?s desechos o residuos de la veget6ción". 

\. 

Por lo tanto. no se generaron códigos de identificación para el material forestal deriva,do del 
cambio de uso de suelo. ·· 

1 \ 

'111. La vegetación forestal que ·se encuentre fuera de la superficie en la qu~·se autoriza el cambio 
de uso d~ suelo en terrenos forestalés, no podrá se r:. tjlfedtada por los trabajos y obras 

\ 

, rel.acionadas con el cambio 'de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre dentro de los 
· pre'dios donde se autoriza la supef ficie a remover en el presente resolutivo, en caso de s,er / ../ ' . ...... , 

M"choc clcompo 469 , Col. No"' A°'"'"· Deleg"ióo Migoel Hid•lgo, C.P. 11590. Ciod•d de Mé>jco. : 1 · \ . 
Tel: (SS) 9126 0100 exts 13448 - www.asea.gob.mx ~ 

y las palabras "Age1;1cia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ·, ~; 
) / ~ l ....... 
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s 
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.' 1 

necesaria su\afectación, deberá contar con la autorización de ca~bio de1 uso de suelo en 
terrenos forestales para la; superficie correspondiente de manera previa. 

' / . ~ 

. / ...... ,- ', 

. IV. Lar remoción pe la vegetación· deberá realizarse por medios mecan1cos y manu,ales y ·no 

/ 

utilizar sustancias químicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación deberá 
realizarse de forma gradual. para evitar largos periodo's del suelo descubierto qu~/propicien 
la erosión. Los resultados del cumplim.iento 'del1presente Término se incluirán en los informes 
a los que se refiere el Término XXill de- este resolutivo . 
• , 1' ' 1 ' ~ • 

'. -. 1 . 
/' •, - . / 

\ ... / 

' 1 
J! 
1 • 

V. El titular de la presente autorización deberá implem~ntar todas las acciones necesarias para 
~vitar la d.cería, captu r¡a,.somercialización y tráfico d~ las espeCies de fauna silvestre. así , 
como la colecta, com~rcialización y tráfico de\ las ,especies de flora silvestre que se 1 Ji 

encu~ntran en el área del proyecto y en las áreas adyacentes al mismo, solo se podrá realizar : 1 

· la colecta de espec;ies de flora y captura de especies de fauna s11vestre con el,propósito d.~,...
/ rescate y reubicación, si~ndo el titular el únic'ó responsaole cde estas acciones. Los resultados 

del cumplim'i\ntcb del presente Término
1
se incluirán en los inform:es a los. qu~(se refiere el 

_J:érmino XXIII de este resolutivo. , / 
' . / 

\ 

( 

............. ....=.~-~----. --~--..... ....,---!n-1-·~·--~----· ~~·~=v: ... ,._.. .._-~,_.-~_;_.._.,.._~·--~=-----~-~·~ ~~_______:,,~--... ~..-·- .-_,_------ ~·--~-- ---~ ...... -- --- -~-~= 

\fl. Previo? lá,s labores de desmonte y despall'he. se deberá implementar el Prggram~ . tj e. Rescate 
) ;y :Re~~jsa9ión de las : es~eci~s de f lora silv~stre presente~ ' en el área suje~p. a [~1mbio de uso 
! · de suelo en terrenos fqrestales_tal como. se establece en el Anexo 1 de 2 de: . la presente 

reso.lucióh. Los resultadbs-y evjden\:ia f otÓgráfica d~I ct}mpliniiento del presente Término/se 
deberá: incluir en los repbrtes a los 

1

que ·se tefiere el T~dnino XXIII de e.ste resolutivo, citandO / 
el porcentaje de avance ,de dicha actividad yla descripción deté¡J.llada ·de todas las·¡:ictiviqades 
llevada:s a· cabo para dar! cabal cumplimiento al1 presente T,érmino. indi~arido el porcéntaje de 

. . . ~ -
sobreviyericia p bterilido ¡y las, aqtiones llevadas _a cabo er;i eJ seguimiento y eV:al_uatión que 

. pernl_ita a ~sta autorida~ evalu:ar s~)cumplir:nieñt'o .. .. . , ~-< "· : · ·: 1 

• [i 

1 · l v11 1 6~berá 11Lr~,e '.la ~~bo l elres~ate:, d~ 83,, ejem~=res de 3 : Ípecies par!fm~~~etació~ ;e ! · 11 

m'ezquital xerófilo (Carregiea gigantea. 5tenocereus gummosus y Sterioc~rus thurberi) . y 
garal}tizar ~omb minim9 el 80% de sDP¡ervi~encia . Los re~ultad~~e est~s .acciores. así com,.9· _,---

Melcho; Oc~po 469, Co!. Noeyo ~º'"'"· O:el,gedóo Mlgoel Hldolgo,H:P. 11~90 , Clidod ~e Mexlrn. . •· l i 
. , , / • Tel:jCSS) 9126,0 ! 00 exts; p44_~ - www.ase<!,g9b_,mx \ ¡· \. 

1

1 L~ Ag. encia. Naciongl-de Seguridad Industrial. y de Protección al '.Me.dio Ambiente d_el Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 1 i i I(} 
\ .':l ' : ~ · 1 (J. [i "ASEA" y l ~s palatiras ·;Agenp ia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte .de su identidad instituc!onál. . JJf : ¡ -,11 11• tt¡ 
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la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el .Término XXIII de . / 

este resolutivo. " 

VIII.Previo a las labores de desmonte y despalme, deberá implementar el programa para 
ahuyentar. rescatar y reubicar las especies de fauna silvestre presentes en el área sujeta a 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales. especialmente las clasificadas bajo alguna 

/ 'categoría de riesgo por la NOM-05 9-SEMARNA T-2O1 O, tal como se establ~ce en el Anexo 
2 de 2 la presente resolución. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del 
presente término se inclu,lrán en~os re¡J'Órtes a los ~ue se refiere el Término XXIII de este 

1 resolutivo. 

IX. Deberá construir 617 terrazas individuales para compensár la erosión hídrica y eólica así 
com'o triturar y dispersar las especies que sean removidas durante el desmonte que no sean 
aprovechadas. de modo que la superficie mantenga una rugosidad similar a 'la condición 
actual en los sitios establecidos en el estudio técnico justificativo, para compensar'la erosión 
eólica' por el cambio de uso dé suelo en terrenos forestales. Los resultados de estas acciones. 
así como la evidencia fotográfica deberán reportarse_ conforme a lo establecido en el Término 

. -~~---·--__ .. ~~XIJl::<i~~~:Si:!:~.'.'f~·§'.\'2 l\.:1Ji-v0 .:-~~-~-·--- _________ ..:::_ ____ -·-· -~: __ ·- __ -~-----~ -~·-~-_ --·~· ·--~- ··- _ : . _ 
/ 

X. Deberá llevar a cabo la reforestación en ~-na superficie de 2.5 6 Hectáreas para favorecer la 
infiltración y disminuir la velocidad del agua, así-como la revegetación natural de herbáceas y 
pastos dentro del área posible para su revegetación del derecho de vía permanente ·(2 .56 

-...... hectárea~;). tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. Los 
resultados y_ evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se deberán incluir 
en los reportes a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. -. \ 

XI. Deberá.llevar a cabo la reforestación de 617 individuos de la especie Prosqpis juliflora para la 
vegetación de mezquital xerófilo y garantizar el 80% de supervivencia. Los resultados de 
estas accion~s. así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a IQ 
establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

---
-. I 

; 

-A 
l . 

· Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. / _J ¡ ~~ 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx · {/"" \ 

Agencia.Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también u5Íiza el acrónimo ((\\, 
"ASEA" y las palatíras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. . \J 
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XII. El material q\Je resulte 1 del desmonte y que JlO sea aprovechado, deberá ser triturado y 
utilizado para cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar vegetación 
forestal aledaña, con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación . 
natural, para proteger ~I ;;ueh de la acción del viehto y las lluvias. evitando la erQsión. Los 
resultados de 1'estas acciones, así como la evidencia fotográfit~a deb~rán reportarse. conforme 

1 • • • • \ 

a lo ·establecido en el Término XXIII de este.resolt.,itivo. · 
/¡ 

XIII. Los movimientos de m,aquinaria y vehículos- de. servicio deberán aGptqrse a las áreas de 
h abajo definidas' a efe2to de .evitar la compactación del suelo fuera de éstas. 

/ / 

, XIV. Qeberá coflocar letrinq~ portátiles a r.azón de un~ por cada/ 15 trabajadores y retiro de 
residuos cada tres días p menos si es necesario para evitar la contaminación del suele:>- y por 
consiguiente del agua. Lós resultados de estas accio:nes, así como la evidencia fotográfica 
deberán reporta!se conforme' a lo establecido en el Término XXfll de e.ste resolutivo. --. ( 

1 . \ / 
.. . ! t • .......... • ~ 

XV. Deberá llevar a c~bo el t:ratamier:ito y disposición de residuos peli,grosos en .sitios autorizados 
. ,_ y con una empresa p'restadota 

1
del s~rvicio . deb~damente autorizado por _la autoridad 

' 1 1 . . 1 . ,. 
.. --~~:·~·-· ·-·=.eornp:et.eate.~~=- u~1.r==~· .· -----~---·-.-~--~= ~ -~-·.;::=-:::-._-,_~;;;.. ...... -__ ~::.;":.· -::.-:..~~ ...... -:..--.;...~-~-----~---- -----~-~---~--~--. _ ·:~:~~ . ( , ' ¡ 1 . . . . . . . 

1 \ / 
X~I. üeber~ti lle~arse a cabo un, manejó .y disposición adecuaáa d_e residuos sólidos de tipo 

,.domestic.a· para evitar la contaminación deLsuelo y el agua. Los ~resultados del cumplimiento \ 
del preseAte Término se incluirán en los informes a 1·bs que se refiere eGTérmino XXIII de este 

1 

resolutivo. ;'t 
1 

~ . ¡ / 
i ' / \ 

_, XVII. Una vez CQncluido ~I prpyecto, ekuso provisional ~,el sitio para·;empléizamient,qr de-oficin9s, 
almacenes:, patios de maquinaria, cam'p?-tnentds· y comedores, 1entre otro~'. qu'e requiera la 
obra, debe;rá. ·aplicar medidas de restauración consistentes en la descorpp,áttación, arr0,pe · . !! / 

' con material dé despal~e y siembra de ·pasto. 'Los resultados del cumpJimiérit~ del presenré 
Término ~e incluirán en los in

1
forme\s a los que se refiere el Término XXIII G:le este·-r~solutivo. \ 

/ ,. ' / 

¡ / ¡ ' 1 - , ' ( 

! -, Melchor Oc~mpo 469. co/. Nueva f\nz~res ., p_el~g~c!.Ón 'ty1iguel Hid}ilgo.¡~:P. 11590 ; Ciudad de México. ~-. ..[¡ 
¡: 1 · ', , Tel:¡css) 9126.0100 exts . . p448 - www.asea.gqb.mx 1 'i! 
,. 

1 
, : L1 .A;g~rci¡¡. Nacion~l'de' Seguridad ~ndusqi_al y de Pro~ección al ·~~,dio ~m_bi~n.~~ deLSecfof Hidroc~rbur_os tamb~én utiliza el acrónimo : i{ 

i! -~· ' .1 ': ! "A2EA y las palabras 'Agenf 1a de Segundad, Energ1a y Ambiente como parte de su 1dent1dad 1nst1tuc1onal. dJ · ·,j¡ 
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/ 

XVllL Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme / 
y acondicionamiento de la superfic~e ,a[Jtorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, la maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicios especializados-para 
evitar el derrame de aceites, combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos, el 
almacenamiento de combustibles, lubricantes, grasas y equipo se realizará en un área 
habil itada que impida la infiltración de cualquier derrame_ Los resultados del cumplimiento del 
presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXIII de este 
resolutivo. 

XIX. Deberá dar cumpl
1
imiento a las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre los 

recursos forestales, la flora y fáuna silvestre consider~das en el estudio técnico justificativo, 
las Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos Té~nico-Jurídicos Aplicables, así como lo 

, que indiquen otras instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados 
- de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo 

establecido en el Término XXIII de este resolutivo_ 

" ¡ 
XX. Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso de suelo en 'terrenos forestales y dentro 

/ 

\ ,, 

~ - . ,,. ___ ...::...-__ " ~- ---- _ d et1 n:pfa2"e:roá~ime.:de.'.'"1'B:d [as:báb.iles-:sigt1i_e11t:es--:--a."f¡1:1 e~se:de n:i fli eie~te.s-:t:rabaj QS:d e:r:e cr:.i0 ei é n~~---
' de la vegetadón forestal, se deberá notificar por escrito a esta Dirección General de Gestión 

de Operación Integral de' la AGENCIA, quién será el responsable técnico encargado,pe c;firigir 
la ejecución del camt;>IÓ de uso de su~lo en terrenos forest~les autorizad_o, el cual deberá 
establecer una bitácóra de actividades. misma ·que formará1parte de 16s informes a los que 
se refiere el Término XXIII de este resolutivo. en caso de que existan cambios sobre esta 
responsabilidad durante el desarrollo del tambio de uso de suelo en terrenos f-?restales·. se 
deberá informar oportunamente_ '-

.. -· 

'"" XXL El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada -de la presente 
autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales será de 04 meses. a partir de 
la recepción de la misma./ el cual podrá ser ampliado, siempre y cuando se solicite a esta 
Dirección General de Gestión de Operación Integral de la AGENCIA. antes de su vencimiento 
y se haya dado cumplimiento con las acciones e informes correspondientes que se señalan 
en el presente resolutivo. así como la justificación t~cnica. económica y ambiental que 

1 Mel'h°' º'""'º 46 9. Col N"evo Anl "'e'. ,Delegodón Mig"el Hid•lg~. C.P. 115 90. Ci"d'd de Mé>im. \ / / · \ 
, ' Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx r 

"ASEA" y las-palabras "A'gencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. • 
' \_ 
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explique el -retraso en la ejecución de los trabajos relacionados con la remoción .9e la 
vegetación forestal y que mó-t iven la ampliación del nuevo plazo solic;irado. 

' 
El plazo para garantizar el curTlplimiento y la efectividad de los compromisos .derlvq,dos de las 
medidas de mitigación por la afe.ctación del suelo. el agua, la flora y l_a fauna, ash':omo para 
el programa de reforestación y el programa de rescate y reubicación de especies forestales 
será de cinco ?ños. J¡ 

J \ ,/ \ 

XXIII. S,e ·deberán presentar 'a la Unidad de Svpervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 1aé la .. 

i i 

AGENCIA, informes dé avances semestrales y un informe de finiquito al término de las 
'acti¡¡idade1s que hayan ·implicado el cambio de uso de 'suelo en-t errenos forestales, así como \ 
el desahogo y las evidencias de cada uno de los\ Términos. en las cuale's se demue'stre el . : \ 

°'\ 
1 
1 

cÜrf!plimiento de los Té'rmin~s IV, (l. VI. V!J. VIII, IX, >( XI , XII , XIV; XVI; X\!il: XVIII. XIX y XX de . 
esta autorización. ' · _,, · .. ,,_ -· 

\ 
, ! ¡ . \ 

XXIV. Se remite copia del pres1ente resolutivo a; la Delegación Federal de la SEMAR~A Ten el Estado 

,. 
\ 

. de Sonora» para su insci ripción ~n¡el Registro Forestal en el Libro del Estado ge · Sonora. de 
:::'.:"_'::-.:::::=_ ... _:__ ___ c::_0rtf5 Í;Fl:iiE!ae=GGf.l'.'.l0 --et-~a!Jl8Gi'G07em:el"dr:tíé=1JIG-4'.U~f.r.aG'G'if>r:i -X~x::ae:1:-R@.glame~'fo-:1_ITt~i:io r.:.Cf-e=la:":="';;. ~:-

f Secretarík:de Medid'AIT1biente y Recu¡;sos'Naturales y para SÜ captura en el Si{ tenna,Nacional : :¡ ! 
· d G , t .. , 1 F t 1 ' · 1 • r • · • ¡ 1• 1 :¡ e ,es .ion ores a . · / ~.,,, . / ; ¡; , 

'" 
1 

, \ :sÉGUNDQ. Con ·fu1ndame~to en el /artículo 16 fratciones VII y lk de la Ley Federal 
/ 
dé' 

· · iProcedimi~nto Administrati'{O. se ha;_e de su conocimier:ito: 

1 

j ! ' . . 11 . ......_ . \ ! . r . ' 
l . . - -· . . :. \ .. . . 1j 

\ 
\ 

1 -· T I. El lng. qsc,ar Antonjo .C9.!om.bo. Represen.~ante legal del ~E~UL1ADO será respb9~able a_~te _ i .ii 
1 '¡ ; 1 la, Unida~- ~e Supervi_sió~ . 'lnsp~cción Y Vigil.am;:i~~ndustria!, de la AGENCIA.· d7 ~~.' al_quier i líc ~ to :_ 1

1

. '. ·'¡ i /: . 

1 

·; er mater,1a, de c:ª1 ~mb1o : d~ uso de su~lo .en terrenos foresta:le~ ;n que - 1ncurr~r;i '.¡¡'1'.".' . :i _;...' ~ ' '".J . i ! ' 

1 

. 1 ' 1 ,· 1 ;. , .'¡',, . 1: 

. .. 1 º./ ' 

I· ' l 11. El lng. Gs¿ar ~ntoriio ; Colbmbo!. Representant~_ legal. d.el REGULADO¡ será el único 
\' !i j ¡ 1 : : resp9-ílsable de realizar ¡las obras y g~stiones necesarias para l)Jitigar, r~staurar y controlar ,..... 
' i¡ 1 · 1 ' ·: todos aqu~llos impacto5 ·ambientales. 'adversos, atribuibles-a la construcción y bperación del i / 
; :¡ ·:- ' : ¡ : , \ ' i . . .. 1 . ª'\ 11\ ; ÍÍ\ 
: ;!''· '. ; j ; Melchor Oc;,.ampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegac_ipl)_Miguel Hidalgo ,l ~ .P . 11590, Ciudad de México. . , , · ~¡J 1 ~' , 

!1 ·:! ;: ·¡ ! '..:! . · .' Tel : l ~SS) 9126 01~? exfs. 1~448 ~ . www.a~e~,.gob._mx ., . . . , :~ · ; ; : \i ¡l 1 · ¡ 
,! .¡ La Age,nc1_a Nac1on~I de Segunpad ~~dustr1_al y de Pro~ewon al ~~d10 . Am_b1 en~~ del Sector Hidroc~rbur_os t~mb~en ~t1hza el acro~1m,o ,' '1-: { j · 
:i , .~i : I ' : ·! "ASEA y las pa1a9ras Agenpa de Segundad. Energ1a y Ambiente como parte de su 1dent1dad 1nst1tuoonal. '· V/ ·,h J; 

1
1¡ .: : ' , · 1 1 \ o<Y ' '' 
1 l ' ./ / \ ' , . 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 

/ ENERGÍA Y AMBIENTE 

111. La Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia lnd!Jstrial de la AGENCIA, podrá realizac_ en 
cualquier momer:ito las acciones que considere pertinentes para vigilar .que sólo se afecte la 
superficie forestal aut,orizada. así como.llevar a cabo\una evaluación al término del proyecto 
para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el 
estudio técnico justificativo y de los términos indicados en la,presente autorización. ; 

IV. El lng. Osear Antonio Coiombo, Representante le.gal del REGULADO, es el único tisui.'ar de los 
derechos/ y obligaciones de la presente· autorización, por lo que queda bajo su estricta 

- responsabilidaa la ejecución del proyecto ·{ la v~liaez -de los contratos civiles. mercantiles o / 
laborales que se hayao firm:ado para la legal, implementación y operación del.mismo, así como / 
su cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras 
autoridades federal.es, estatales y municipales. 

V. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivado$ de la presente autorización. se 

~. 

~--·~~ .~-. ~-~-·-------.-- -.--·-EleBer:á -ear-avis0 ·a-e-sta .. ~íreGc:i011-G;er:ier:al'.fle-G;e.sfieA · 8e-G>per-aEi0A-llilegral-Oe:la--l\Gff'fCIA-. -~~= -- \ 
·en los términos y para los efectos que e?tablece el artículo 17 del Reglamento de la ,Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, adjuntando al mismo el documento · en ~I que 
coriste el cpnsentimiento expreso del adquifenté pkra recibir la titularidad de la autorización 
y··respons~bilizarse del cumplirrtiento de las obligaciones establecidas en la r;nisma. así como 
los documentos legales qµe acrediten el qe~~cho sobre los terrenos donde' se efectuará el 

'- cambio de uso de s~elo en terreno.s forestales de quien pretenda ser el nuevo titular. . 
/ 

/ 

, VI. El lng. Os_s:ar Antonio Co.lombo. R,epresentánte legal del REGULADO, es la persona con alta 
jerarquía para la toma de decisiones. respecto a paros de labores del cambio de uso del suelo 
y/ o la realización de acciones de urgente aplicación. ello ante el riesgo potei;icial o declaración 

\ \ \ de co_~tingencia ambi~ntal por diversos motivos. emitida por la Autoridad competente . 
... 

/ 
/ 

j Melchor Ocar;ipo-469, Col. Nueva Anzures. Delegacióp Miguel Hidalgo, C.P. J 1S90, Cr~dad de México. / -. \ 
,, / Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ~ 

a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medi9 Ambiente del Sector Hidrocarburos también utili~a el acró!!imo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de $eguridad, Energía y ;Ambiente" con:io parte de su identidad institucional. 
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\ 

SE 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

I Agencia Nacional de Segu,ridad Industria)' 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de G.estión Industrial 
Dirección General de Gestión de Op.eración -lhtegral 

1 
Oficio Nº ASEA/l:JGl/DGGOl/0155/2017 

Bitácora 09/DSAO104/ 12/ 16 

VIL Esta autorización no exenta al titular de obtenér otras aprobaciornes que al respecto ·puedan 
emitir otras dependencias fec;Jerales. estatales o municipales en ~I ámbito ·de sus respectivas 
competencias. · 

J ·-

TERCERO.- Notifíquese personalmente al lng. Osear Antonio Colombo, '--en su carácter de 
Represent;mte Legal, del REGULADO. Ja presente resolución del proyecto denominado "Gasoducto 
Guaymas-Ef'Oro Ramal Empalme", ubicado en el municipio de Empalme, en el Estado de Sonora. 
por alguno d,e los medios legales previstos en el artículo 3 5 y demás correlativos de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. ' 

Sin más por el momento. reciba un cordial saludo. 

·ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

\ b~ o~~ • \,• , • ·•- ~~ - wa . w < ~~- - • 
......... -----~ -- --·- --·-- -~-- - -~· --~--~--------------/ .. ------- -·------·-.. -·--· ·---~· -- ·---~-. . . / 

\ 

' / / - -
BIÓL FRANCISC - U ·\O AVILA GONZÁLEZ fa· \ ~ 

/ D I IC C/EVC/HJRV 
1 \) 

C.C.P. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de 
0

la ASEA-Conocimiento. \ 
Mtro. Ulises Cardona Torres. Jefe de la Unidad de Gestión lndustrial.-Conocimiento. 
lng. José Luis González González- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial Seguimiento. 

\ 

""'- - · 

\ 
'-... 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, pelegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ¡ " 

La Agencia Nacjonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Segurida~. Energía y Ambiente''..como parte de su identidad institucional. 
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" Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al ·Medio Ambiente del._Sector Hidrocarburos 

, Unidad de Gestión Industrial 
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Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

Ane xo l de 2 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
Bitácora 09/DSA0104/12/16 

\ 
1 

-..... _ 

PROGRAMA DE RES CA TE, - REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO GUAYMAS-EL ORO RAMAL EMPALME", CON 
UNA SUPERFICIE DE 6.6116 HECTÁREAS UBICADÜ' EN EL MUNICIPIO DE EMPALME EN EL 
ESTADO DE SINALOA. 

1 

'\ 

l. INTRODUCCIÓN 

El proyecto se encuentra ubicado en el Estado de Sonora, dentro del Municipio de Empalme; el 
proyecto consiste en la instalación, construcción, · operación y mantenimierto del proyecto 
denominado de sistema de transporte de g?s natural "Gasoducto Guaymas-EI Orq Ramal Empalme" 
CSTGN GYM-ORO-REM) consta de un gasoducto terrestre de acero de 20" de qiámetro, con una 
longitud total de 19,582.66 m (19 .58 km), que perte.nece al Gasoducto Guayrnas El Oro y cuya 
superficie total es de/18.09 has. Este sistema suministr.ará g\ls natural desde el Punto de Recepción 

\ hasta los Puntos de Entrega por un peíibdo de 25 años. Se abastecerá una Cantidad Máxima Diaria 
~- ---~- de.~.ta.22.6 MME..C0_(226~r.:a_ill.Q.a.es..cie.p).e,s~c..ú_bLCQS..p.O.Ld(a1,tmr:Lur:ia.p¡_e.sj.ó.llJJlá2(..im.a..d~e~dj,s~e.fi.o,.,d~el 

- . ... ~--~ductode9~930-i<f:ia ma n- / T~44ó-psig.: APTguálque-·fodoeTSTGN.-eTtramoantes· aludlciopret én-de . 
establecerse sobre terrenos cubiertos de vegetación forestal en una longitud de poco más pe 2.03 
km y una superficie de 4.6116 has de Mezquit,al xerófilo . 

El uso que se pretende dar a los terrenos ahora cubiertos de vegetación ·forestal, se enfocará al 
\establecimient9 de la infraestructura de un STGN, con los espacios de afectación temporal (a 
utilizarse fundamentalmente durante la construcción) y la franja de afectación permqnente en la 
cual se alojará la infraestructura que asegurará la operación _qel proyecto. 

! 

1 El proyecto pretende ubicarse en terrenos en el municipiQ de Empalme, en el estac!o de Sonora, en 
· una superficie l total de 18.09 en un esp_acio denominado franja de afectación. o "qerecho de vía" 
CDDV) de 22.0 m Ele ancho para la instalación del dueto (tubería) y áreas adicionales, cabe destacar ,.-
que de la superficie anterior. únicamente 4. 6116 ha son terrenos forestales. j 

/ 

/ . ." - r \ -· u 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 S90. Ciudad de México. _, J ( 

Tel: (SS) 9126 0100 exts 13448 - www.asea.gob.mx' 7--l 
Agencia Nac_ional de Seguridad lnqustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utilic'a el acrónimo . (j\\ 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional - ., \'.} ' 
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Agencia Nacionál deLSeguridad lnd-~s~riÁ I 
y de Protección al Medio Ambiente del/Sector Hidrocarbúros 

1 

Un(dad de Gestiórl-lndustrial-
/ 

Dirección General de Gestión c;l_e Operación Integral. 
Ofitio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 

' ._ Bitácora 09/DSA0104/12/16 
. 1 \ 

Lomo se ha venido ·observando a través de los años v.arias espeéies están en algún estatus de rLesgo 
en la NOM-05 9-SEMARNA T-2010, ya sei por varios motivos como por ejemplo el tráfico ile.gal ,de 
especies. aprovechamiento desmedido, falta de sonciencia, entre otros; el presente prqgrama \de 
rescate de flora nace como una, medida de mitigación para conservar y proteger a las especies en , 

' ) ' 

estatus y de diff cil regeneración. 

/ 

Er¡ el presente documento se presentan las metas. objetivos. el mantenimiento. la metodología de 
rescate a seguir y las evaluaciones de sobrevivencia de seguimi~nto del establecimiento de las 
es:pecies rescatadas coh el fin\de asegurar el 80% de sc:ibrevivencia y cumplir eón la legislaci6n en la ... 
materia( para asegurar la sustentabil idad del,proyecto. / 

, \ - ... - 1 ·, . ' . \ . 

Previo ~I desmonte y despalme, un equipo integrado por biólogos e ingenieros forestales realizarán 
el ,rescate y reubicq_ción de todos los ejemplares :de las e~pecies d~ flo ra propuestas en el programa 
c~rrespondiente y que se ul;>iquen dentro de ár:ea solicitada para el CUSJF. Las activida.des consist_en_... ( 

I
¡ .:e~ el :reconocimiento, .registr9 y marcaje de_ .cada elernen ~o a rescatar. coloc?ndq. una marca ' o ·' 
~tiqueta a través d . .e _ u,na nort1enclatura d Glay-e que permita la ·identificación.,_y tr'dtamiento. que . .J 

1 
reb birá; posterlorrriente se realiárá la r¡eubic.a~!ó rí en una fr-anja adyacente al DDVt,. identificando ·j 
las áreas con. .características si_milares al l,ugar d.e donde fueror rescat'ádos) os ejempJares. el ancho 1 

:~\'""'·-de::dich-ai franjª-s-erá::cJ,é-3-m-foera-ael ·DBV;,en~éH3DVF·"'-Tr~e:íescate ·r reubi cación --~~ 
tenclrá lugar . 1a !:.íemdción de la vegetáción, la cual se llevará a cabo con macju_inaria pesada 
retroexcavadora y en sU caso con equipos manuales especiales como motosierras. sierras V 
fn~chete1s . utilizando la técnic~ d,e ' derribo diGecc~onal para evitar la áfectación de áre~s · ajenas ¿I 
.e· w. s~.F ( , " .. '- · . · / · ~ - / · · - / 

· . ¡ . : . 1.! j • • ;¡ , .. 11 r 1 I · .,¡ ! .1 ~ 1 1; . • . ·. . · · .: : · \ f . 1 / 
1 : : 1 ¡: 1 :¡ ' ~: - . i 1 " ,, . ' j ... t 1 ~ :' : ... .. ; 1 : ; 1 
. : 1 ,. il' ' . 1 ;: ' • ' 1 1· i ' 1 • \ ll ¡· / .. j, 'i ' 1 ' ¡ ¡ 1 

. Cqh ~I nesc~r~:i.d,e la flor? i 6 r egeta_ción fo'rJst:al .. de .interés se i:»ret.ende aminora'i.r, l:p~;,/¡ filp~ct:o:S , I !jl 
1 negativos ger1erád0s al momento del desarrollo de algunas ac::tividades én Ja corfstíué:ción del ~ ' 
~(proyecto "Gasod~c~o 'Guayd,as77~t Oro Ramal Ef!1pq_lme ~ .. com_() '10 'es el desmonte' y despalme. 

,, Las actividades del presente Programa se realizarán pr~vio a la preparación del sitiQ y construcción, 
po'r lo que se proponen:acc;:iones de rescate y reubic.ació-n de algunai ,elpecie.s de- flora o vegetación 

· 1 ' 
1 

/ 1 1 1 ' 
.:fdrestal. Con la implementación del Programa se busca preservar y conservar l(;l. vq.ri~dad vegetal 

fi·: ; · i~ ~l~:?i.y~pid~d)_ d~I á~ei¡l d~ ;e~t~dio .i~e CÜSTF y 9~e ?e cela,ci~n~ , con el sist~:n~ ·~!TJPi~n~~I r~g!1?~~)· : · 1!1 
.:¡ ! ~,eh~lf~n .t~nic~s e fn ~u~~·~ rfquend~s p,ar~ ~ar~nt1zar el ex1to C;l

1
e la sµperv1~ens1~ d,e,los 1nd.1v1~~q13 ¡ 111 

:¡1 q¡u~ ¡ s~r~n objeto ,de rescate.l o reproducc1on ..-1 , , · , ' , f l i . ! '11 

.· 'i · ;· 1 ' ·l. --. '¡ " / 1 ." ' ' 1 :. J / ' 

\ 

.¡ 

i 
! 

! i 

·, •, 

. Melchor Oeampo 4 6 9. Col. Nueva Anzures, q·elegaciÓn 0igu~I Hidalgo'. e:;\ l S 90, Ciudad de México. j / e·; @· 
/ Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - w~~.asea.gob.mx ~ 

, La Agencia N?-cional d~ Seguridad h:)_~l_ustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo . \ 

I 1 

' ;i' 1 . : ! , "ASEA" y las pala,bras '{A:;ncia de Seguridad, Energía _y. Ambiente" como parte de...:u identidad instituci\ nal 
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SE 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de/Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb.uros 

·, Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/O 15 5/ 2017 
/ Bitácora 09/DSA0104/.12/16 

! 
En el DDVt se llevará acabo las actividades de reforestación con especies enlistadas-en la NOM-
059-SEMARNAT-2010, con el objetivo de mejorar el entorno inmediato, permitir el flujo de. 
parentesco entre las plantas y apoyar en revertir los potenciales eféétos erosivos y de pérdida de 
captación de agua. " 

11. . OBJETIVOS 

a. General / / 

\ 'El programa se diseñó cdn la finalidad de disminuir la afectación ª ' la flora silvestre presentes en el 
área del proyecto, a través del rescate, reub\cación y,.reforestación, planteando las estrategias para 
favorecer la reubicación y reforestación de'especies sensibles. de importancia ecológica. endémicas. 
que son de difícil regeneración o que- contr,ibuyen a la conservación de suelos y que hubieran sido 

· identificada's en las ·áreas de CUSTF o que se encuentren citadas en la NOM-059-SEMARNAT-
" 2010, con' el fin de mantener su abundancia, diversidad y conservar los servicios ambientales que 

presentan dentro del ecosistema, esto/ mediante el establecimiento d~ mejores prácticas de 
-~-RLélo!:_qJ:jó.a._rno.t~odo_~¡¿f.f._._Uoa so_b~m;ia.Jguª1 .... <LO::@i~'Z'~J1gmás_~ggcie.?'=-- ~-~ 

' 

---~-preseñTan-Cma aounaariC:Ta--rñayoren ·e 1-t·Rr· -~-- ~-- ------------ -- --- - ·- - ,.---~ 

) 

i b. Específicos 

• Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al Proyecto sobr~ la flora presente en el 
, área del proyecto, por medio de la identificación y desarrollo de métodos adecuados para el 
,- rescate y reubicación de los individuos. . ' / 

• Reubicar. las especies de flora silvestre que pudieran verse afectadas por la realización .. de 
actividades u obras espE;cíficas para el desarrollo del Proyecto. 

• Poner especial énfasis en las especies de . flora considerada bajo alguna categoría de 
protección en la NOM-059-SEMARNAT-20 I O, y/o endémica. 

• Extraer las especies de lentÓ crecimiento, cuyo hábitat o distribución sea restringido. 
• Implementar técnicas de extracción y manejo encaminadas a evitar el daño de los 

organismos de especies de flora silvestre. 
, / 

¡ ' 

\ . Melchoc O"mpo 469. Col N"'" Aow~<. Oelegodóo Migoel Hid•lgo, C;. 11590. Ciud•d de Mé,ico. . jJ 
T~I : (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx / 

La Agencia Nacio9al de Seguridad Industrial y de Protección a! Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Agencia Nacionál de/Seguridad lnd~stri~I 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

! Unidad de GestióA Industrial / ~ 

Direcci<?n G~neral de Gestión de Operación Integral. 
' Ofióo Nº .. .ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 

Bitácora 09/DSA0104/1~/16 ' ! 

Desarrollar -)os métodos adecuados para eL_traslado y reubi'tació~ de los iriaividups de 
especies de fiera silves

1
tre. i 

• Identificar los sitios de reubicación para la, flora silvestre. los cuales deben ser sJm ilare~ - al 
hábitat original. , \ / ' 

1 • Rescatar a los individuos de flora silvestre que se encuentren en condiciones sanas, que 
permitan perpetuar las·. poblaciones o que-pudieran ser afectadas por el Proyecto .' 

1 • Trasplantar individuos ;'de flora silvestre con posibilidades de supervivencia al traslado / y ¡ 
¡ reubicación. . . : ~' 

• Verificar que los sitios de reubicación reúnan cond iciones ambientale's equivalentes 
1
a las _ 

áreas donde fueron [escatados y realizar la reubicación. 
• Delimitar !os sitos de reubicación de flora silvestre,' promoviendo su protección y vigilancia. 
• 'E vitar la sobrecarga de 1especies de flora silvestre ,en los · sitios de reu.bicación. , ··, 
• , Concientizar y sensibiliZ:ar a los trabajadores ;:¡.cerca de la importancia de la.s especies de flora . 1 , 

s)lvestre pr~·sen'tes· ~ñ el área del proyecto. . / / .-..,- 1i ·1· ( 

:i . i . ·. . . '1 ----- :, 
1

. 1.'7 ~, '¡ ·1 
1 , ·¡ 1 '1 ¡ METAS · ~ · · : , · ! _ ' 

. . ' / . 

• Conservar en las parcelas la densidad de siembra que derivó de los muestr:eos realizados en 
. . . . @l~árna~c:l@ ... c=aFRl:> i fHl@-l:l5G-d@l~s1:1glfÍ,a-@f.@c=t0~de~r.10..a· l·t@r.ar~la~~·tFl:lGtl:lr-a~d@-la~GF4·f..,_·; ~. ~--------.. ~---.. -· ·--·· --· t-·--- -~--·~·-··-- ----~~·-·-·-··--·--·-~-- ----·---~--- -·~-~ .. - -¡ R'escataq y reu,bicar. p,or lo menos. 83 ejemplares de 3 espec;ies seleccionadas CCarnegiea 

1 

,; ¡ . ¡ g/gan ~e?: 2tenoc:_ereus gummosus y Stenocerur thurberi) con base en los criterios ~nlistados >! i 

1! ¡: ¡ : ;: e1n el ob¡e~1~0 g~ner~I ; ~ ·/ -:---· . . . .. . . ·: . . v· . . ! jl ,1 

. ::¡ . i '. ! J ~ :, .~1e re_9. 1~,~~1~a un:'. tota:I .d~ 617 ,eien;pl~r,~s :;~e . • ~ .~:p1c1e (Prosopts 1ul1flora ~ 1 ~ plagta.r ~,n ¡?, ¡S¡ ~ ; 1 ,i[j \1 · ¡ i. : 
i! •. : :; 1 1 ,¡. ·~:ecta'Í\e ,?S_[ a re~q>re1ta_iJ~rante la plp.~t~Cl10n 1nic;1al. ·. '. . ' j

1 
): ; ~ ~ , ·. _' !. !' ~ .: .. ·; : ,~1 l 1 l : 

: : • · La sob'rev1venc1a de los 1e1emplares .al ano:·de ·haber s1do:rescatados y reub1ca1dq:s. debera de · .\ 

:r. 

.11 ! ' . i! 
! 

ser, como:mínimo. del 80%. \ ' . . . ! 
. . - - 1 ' ' 

1 Las especies de flora :C:ontempl,adaslpara rescate. se müestran en la sigLiente tabla:.-
: ' . 

. 1 \ 

·¡· 1 · · Estimación d~ individuos a rescatar / ·· . '- .1 • / 

: . ,i ¡,· \! ·¡ ! ' . _.. ' ' / Ji' ·1:1· . 1 11 

.;¡¡ d fo 'i!!HI! :; :; ¡~_;; r<_, tf~fls(~.ií:cl'.e.s d¿ re.s'~ate .V.· r.e,ubiJ:~ci_ó:~.-d~ esp,~~íes'.Cle 1me:Zquitafxeró'fiio~1.fr! '~ .~~:";:.. , . i!. !. 
1

·; 1 
1

: j 
· q J~9.1 1 !:il l '-.N O'mtir~ :Ci~ntíf:i¿a1fül L Esti::a tcn . , suoelif!Ci !=! fde_ié1J.Qii::a~iór:i •.. ,o.e.os.i!:Jad P.~r.a .r:.~sC:at~ il· r¡euoic_a'.:éi0i;i !: ! : ! j 1'1 
' l 1 t ·¡ C:arnediea diaariteb 1 ; 1 C~ctacea. . 1 1 ::.! ,... 1·2 ' . . !!' · ' -< ij 
i 1 2 ' Stenocereus,.aummosus Cactacea \ 0 .61 · ·· 6'9 

1
• 

il 
ll 

: 3 Stenocereus thwberi Cactacea _ ! . , 2 G 
Melchor Oc:ampo 469, Cql. _i;Jueva Anzures. D~legación Miguel Hidalgo( C.P. 11590, Ciudad de México. • ¡ f ' 

,. Tel: (55) 9-1-26 0100 exts. 13448 - ww_Y.!'..:asea·.gob.mx / c;;I:-! @ 
, 1 ; L1 1~genci.a Nacionál de Seguridad ln_q1-1strial í¡ de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 1 _.:: \¡ · · . . ·· 

1 1¡·
1 
, ¡ ' ,,, ;J 1 "ASEA''. y las palabras "Agericia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional .. ' 1 ~ 

l .. ¡ 1 . :¡ .·ji ¡1 ;1 1 ' '; : i / '¡ 1 p·. ' 4 Jh,¡~i 1 ! ,:11 
. i 1 · , 1 J : , I '.' 11 1·: : ¡, l l - - . , ' . 1! ~~'-~~ i• !l·ílel· ¡;¡ ' . i : 

l
'i:'¡I! 11·¡ , ,¡; 1! ;:¡¡ . '. :¡· 1 i 1 ·-¡ I \ / ! Í' .. ¡1 1 ' '-

1 ¡lid I¡ ! 
1
1 '. ¡ ; 1 

1 1 :· 11 'i'I ¡ ¡ 
1 

1 1 • 11!' i ¡ 1 l.· 1 .. 
. 1 \ :! ' ' ' / . ' 
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/ 1 

Total 83 

/ Con base en lo antes expuesto, serán 83 ejemplares d,e 3 especies qug__satisfacen los requisitos de 
elegibilidad ··y que serán rescatado.s y reubicados en las parcelas que se habilitarán en el espacio ya 
definido y que corresponden al tipo de vegetación del CUSTF y respetan la estructura de la 
vegetación. sin olvidar que todos estos datos fueron obtenidos de las ext fiapolaciones /del número 
de individuos encontrados en el muestreo. entendiendo que existe la posibilidad de encontrar un 
número menor a lo expuesto en este pcograma de rescate. ../ 

1 - · ' · 

_./ 

Selección de especies para reforestar 
1 \ 

Con base en los criterios de selección antes definidos, se identificó 1 especie que 'podrían sustentar 
el componente de reforestación del programa. Del estrato arbóreo: Prosopis juliflora (mezquite). · 

/ 

\ . / 
Lá cantidad de ejemplares.se definió en función de la den~idad especffica que se r~gistró durante los 
muestreos efectuados en el área de CUSTF, por tipo de vegetación; é·s decir, en el árE1a de afectación 
tem12oral del derecho de vía donde se concentrarán las acciones de reforestación, se conservará la 

~---~---- -p-rb_p, orcíon~liaail ·t1e1 ·---rip-cr éleve-geta'Lion-obseivado:-ta-mantific~tl6n~d'€-e-jempl·aíe-s·~a-refo-restar --· 
/ conserva la estructura de la comunidad forestal encontrada en '·el CUSTF, a efecto de mitigar la 
disminución de la diversidad por la remoción de ejemplares de.distintas especies, atenuar la pérdida 
de in.dividuos que alteran la abundancia y, como resultado de~ambos , variar su Índice de Valor de 
Importancia: . , . 
Se requerirá un total de: 12 ejemplares" de 1 especie a plantar en las O.O 2 8 hectáreas a reforestar 
durante la plantación ir;iicial dentro de la v~getadón de mexquital xerófilo, sin embargo, la reposición 

. - - 1 
de plantas también estaría en función de lo \ resultados de la ev~luación de la sob[evivencia, donde 
se verificará si se requieren más plantas o menos plantas. 

IJ 'd d d fl ens1 a e 'bl d ora suscept1 e f ., d 1 e re or~stac1on e proyecto. / 
- . " .. .. 

Supértide .. · ·Reposid6n ··de lo's . ~ .. ~-. : . . i 
" · 'i;·' lndividu.ósYh;¡ : 

-Np Nombre CientífiGo. 
•• • .:..-'!' , 

actú~les ·en la-.CHF 
a .. .elementos arboreos para el 

· .. ,_ ·-· { ., \ ' referei tar '. p_rqgr~ma de reforestación 
1 Prosopis juliflora 241 2.56 617 ~ - . 

/ 

) 
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Ofi"cio Nº ASEA/UGl/DGGOl/O 155/2017 
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( 

' \ 

En ese tenor, se estima que se-requerirá un total de 617 ejemplares de 1 especie, para el tipo d,e 
.. vegetación por afectar . ....-- 'i 
\ 

·!' ¡ 1 :; :1 1
1 

; 
' 1 •• , 

IV. 1 METODOLOGIA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 
1 1 . · --

\ 
1 

' 1 
1 

! / . ' /í 
El rescate y re.ubicación se llevará a cabo de forma previa al inicio de las actividades de,desmonte y 
despalme, unci vez que.fla brigada topográfica de la emprisa construct'ora'' coloque las estacas o 
mojoneras que delimiten el área que será sujeta p. cambio de uso de suelo. I 

lntegr~ción de lá. brigada de; rescate · · 
_, 

°' ¡ i ! 
. 1El_ lw,9gr¡Fma .10 ejecut~rá u9a¡ bri~ada enca~ez.~.d~- por \u~ _especialista forest,al ap~yado ,E!1 9.os¡j 
t ecn1qos; cada un'o de ~llos ~on1tara c,on el equ1po·9e protecc1on person~I y con los él.peros neces,anos ¡ 

1 

i 
1/ 

;i .1 ' ' 
,,.,,,. : 
. , .. :~ p~ra que el manejo de la planta sea lo menos-estresante posible. ,.. ',_ ... ;· 

El especialista forestal .tendrá ~orno responsabilidades: / · \ 
, ·\.' I i , . / \ ' 

1 
I 

1 
·1 ,, ,. 

a) Asegurarse que el personal de la brigada cuente con el equipo de protección personal y con 
;::'._ :. __ ., _____ _.__ _____ lgs::ap:ew:s:neees-ar:i.as:parn:r..ealiz:'B:f::el:-:tmb,ajcr.~---=-:-·-~~--== -----~-- :-·-·--------

1 ~)- Gesti_O._na;r:los recur:s_os hecesar~os pa~a ; a~egurar . la logística operativa de·la pri~~pq'. 
1 

·. ¡; l. 
:: · e)¡, .lcrlen,t1,f1c_ar¡· las espeqes susc.ept1bles de ,ser-rescatadas; . . . , .,_ · .l . ·: 1 

1 
• 1: •• \ij I" ~ 1 ¡ j - ~ 

:¡ f! 8 j¡: · ~efi _h¡ ~·! ik ~ técni.~a/'d:e; ~escáte, -~n . cbrre~pondencia con :; la especie "y "¡~~ ! di'~~h~'i.?, n es'' ~e l 1 
i :¡ { !1 ; 

: e1emplar;. '. ¡ 1 . , / '. ; r! 1 . ! 

! e) Coordina¿ión del trabajp de rescate; , ~ \ ~ 
f) Cuidar qu~ los ejempla~es rescatados sean correctamente manejados, desde su e~tracción 

hasta su reubicación; ; · , , _, 
g) Revisar que .las' áreas el~ reubicación tengan c_a,ra,c::terística_s si~ilares al sitio de donde se 

. 1 ' r • extrajeron los ejemplares; . ' ; . ' ':- ·.. ¡ ': ' ; ;, ,.. 

· .,. ·¡! ~ ) ·¡· ; ~;uperyf~a~ ~q~ ~".(~l · traspl ~rite se rea!ice deforn;ia~ csorrecta; í . · . :¡)'j::¡¡,.¡i· > . ¡ ¡¡. ¡J,; ¡ ¡J : ' i.· j 
1 i: i f_ i,) 

1
: ~eterMin~r.¡)éf ! #pliq:~ción de f"!led!das~ ge i: 9.po;y? qu~."en :\su dáso, ·_requ i~r~;r;i, ,}:l~~ ~ eje0p ! 1é;i~es ; .¡ j :_:¡ 

' . : ·. ; trasplantados, a efectolde gwant1~ar 1la sobrev1venc1a cor:npromet1da; · 1
·· • ' - · ¡!· , 1 . 1

•

1 

! 

r • -¡ J) ¡ cioordinar las labor~s d~ mantenimiento d~"las parcelas, dyrante el tiempoq¿e permanezcarJ- ! 

1 1 bajo-Su re7ponsabilidad¡ i · / \ e 
i \ 1 . " ' 

' , 1· ; Melchor Oc;ampo 469, cdl. Nueva Anz.ure;;, Qeleg~~iÓn Miguel Hidalgo( <;::,P. i 1s9o. Ciudad de México. .// f . ~ .@ 
:\ <·! !i .. /. . Tel j ~S5)91260l~?exF-s.p.448 : . ww_".'::asea.gob .~x . , .. ~' ,d 
¡1! ~a ~g~¡P.Siª¡ Nac19f"\al. d~ Segundad ln_g_ustr1~I y de Prot_ewon al ~ed10 Am?1ent.~ del Sector Hldroc~rbur?s ta~b11en ~ t ! lt1z)e1 ~c;;R~if¡T]ºi'. i .:! ¡\j . , ¡ ) 
', ·. lt i 1 .\ '"ASEA"iy las palabras:"Agenoa de Segundad, Energ1a y Ambiente como parte de su 1dent1dad 1nst1tuoonal . : 1 111:; 

1

1

1 !. • :¡··¡ · 1 j J 
·¡ ,· ,' ' . ' : ···-1 1 1 ' ) ¡ ' ' ' .. , ' . 

1 ': .·· .1,, 1 ··: 1 • / - • ¡ 11 1: .!¡ . ' 
1 ,¡ ' i , 1 . · , Pagina 6 de 4 ; ll i 
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k) Realizar la/ evaluaciones de sobrevivencia, a efecto de corrobora'r que se cumple la meta 
/ 

estable,czida; 
1) Elaborar los reportes relacionados con la ejecución del programa, que periódicamente se 

deban entregar a la autoridad. \ 

Las actividades que van a desárrollar los técnicos de apoyo son: " 
) / / 

a) Emplear en todo; momento, el equipo de protección personal y los aperos necesarios para 
realizar un trabajo en forma segura y confiable; 

b) Realizar el marcaje y levantar los registros tanto cartográficos como fisonómicos de los 
ejemplares seleccionados por el coordinador; 

c) Realizar el rescate de los ejemplares seleccionad.os. con base en la técnica que el coordinador . ....- · \ .' 

determine; ·- · . --· 
d) Reubicar los ejemplares rescatados. en los sitios seleccionados; 

- e) Dar el rT)antenimiento necesario a los· ejemplares reubicados; 
f) Apoyar · las acciones necesarias para cuantificar la sobrevivencia de los ejemplares 

rescatados y reubicados. 

· -· -·..:· --~Extracció-n-:con ·cep·e1 lón·-o a·ti erra-ad freri d a·a-1 as·rafé:e·5~dtda-¡)T anta»·y-rea íJTca.-Ciófri nmediata?""-::--::::_-~7 

Consiste en extraer la planta con la mayor cantidad posible de sué'io adherido a su sis~ema de raíces. 
lo que puede realizarse manualmente o con la ayuda de herramientas. Una vez extraída es 
transportada de inmediato al área designada para la flora rescatada, áreas que no serán afectadas 
por la construcción del .proyecto, es decir dentro de la CHF, donde será plantada nuevamente,. 
tratando de que la plata no sufra ningún a~o posible. Este método es especialmente útil cuando se · ' 
cuenta con tiempo suficiente antes de dar inicio las labores constructivas de los proyectos. 

•, 

Transporte: el acarreo de plantas se realizará en rejillas. este tipo¡de traslado está recomendado 
para cuando los sitios de trasplante están cercanos al área donde serán colectadas las especies-... 
vegetales; el ~carreo lo pueden hac~r personas auxiliándose de cajas o huacales. En este caso solo 
se debe c;uidar que lqs plantás que_c;fen bien acomodadas y tengan el menor movimiento po~ible. 

f ( 

Reubicación: Las plantas extraídas se reubican bajo condiciones sim.llares éi.' las del lugar en qué 
habitaba. Una vez plal)tada, es conveniente compacdr bi

1

en el suelo alrededor de la misma. JJ_,. ( 
Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. · U 

Te[°(SS) 9126 0100 exts. 13_448 - www.asea.gob.mx . 
La Agencia Nacional\de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos·también utiliza el acrónimo Ír\I, . 

\ "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 1() 
Página 7 de 41 
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Para poder tener eJ\ ontrol de los ejemplares rescatapos y reubicadÜ; ·, se utilizará una-bitácora de 
campo donde se'rán c:olectados los datos de especie, una clave de identificación, característiéas ;der-· 

'-. ejemplar. coordenadas UTM qel sitio de rescate Y. de la reubicación. 1 

Ép
1 
oca de replante: L,a ejecución, del programa de ·replante en general no estará sujeto a 1na época ., 

· 1 eri especial, sino al acondicionamiento del área de replante y al avance que tenga el proyecto. 
¡ ...:_ En caso que .durante lps avances del proyecto se-presente algún contratiempo que no · permita la 

u~ilización del área designada para el replante, los ejemplares se almacenarán ~n un lugar estratégictb 
cerca al sitio con los cuidados necesario para su supervivencia en la medida de lo posible. 

¡-....... \· ' . '· '. .. / . 

Construéción de microcuencas y cajetes para la retención de la humedad: Por otra part¿ para ·¡, 
a~egurár el estab,lecimiento de los ejemplares que shán .replantados; las cepas se construirán de tal 

\ , m!anerá que adquieran la form1a de una micro~uenca. a fir de favorecer la captación de agua,,_. < ,I nbpués de naber._ plaptado él ejemplar ·se :Je construir.a un cajete. formado con una pala. p~ra ! 
! establecer una oquedad .en su alrededor. El propósito de esto es formar una microcuenca que_ .. . ' . ·-

fa_vorezca una mayor captación de agua la cual podrá preve~ir de la precipitación pluvial o de ' Ja 
aportación que se baga¡ manu~lmente por el personal responsable de la realizacióh de ieste proyecto .. 
Para construir la· microcuenca se requerirá el 'u~o de pala de mano y pico. 

1. I 

/ 
~;=Ri~nmea¡¡t:amenté-'d~~es~ae-naoer-pláf.ifqClo·eFeJemP!a-Fse_-apl1e-a(á~t1n;'Se lo ·ri ~go;--. por--lo- qt1é : ·-::.;::~"':"".' 

: 1j .d~bé r,á cont~~s~ ;con ~I equipq n'ecesario para q~ e haya disponibilic;Jad de este líquid() en . ~I área?~ ¡ 1:! 1 , . : 

¡. Ji )tr~b~jo .. ¡así inis.rn!b para tra¡;1s~prtas, __ el ag~~ c;lesdk ·~¡vehículo hasta_ él si~iQ específ'.i~o donde s_e ~ayari ! ~ + · : : ~ i 
· , ¡ uo1cados l.as plan.tas Y· posten9rmente-apliG.ir ei,¡r1ego cor~espond1ente; sera.n utilizados rec;:1p1entes \ 

·¡ m;:tnual~s Co.-!~e'tas_) . !.. ¡ / _ . / . __, , · -.. i · 
1 El !agua· debera aplicarse en el fondo del ca1ete. que v1ene .. s1endo .la base del mont1culo que se ·Je 
. forma a la planta: La cantidad Qe agua a proporcionar en cada c<;1.so estará supedjtada a la capacidad 

¡ .JJl~~ima del c'ajete. . 
1 

¡ ., . : .. . \ , · . " . . __ . 
1 1 . 1 .. ' ¡ .. . .· . \ '· . J, 1 " • 

¡
1

., 1 '.~r~o~~ jdiari? · 8~ _tr~bajo: ~as j ~cti~ida~es d,e r~plant~~ se ej _ecu_t~rán d?;ante l~~)~:o t,~~ de_ n:,enor, ¡ .. Y i <.: 
1 

.. 

1 
! .!nTqlae9n. es de~1r. Pº{ .1.a,_tar?Ej a partir de: las 4". 00.ip.n:1., ha_?,ta , ~I y~epusculo, ·~'i!D ~í;!J,a ma_na.r a-!aJ ! :J] I . , ¡ ¡ 

·: . ·amanecer. deteniendoi,Jas labores .a las 11 :00 ·a.m. Esta s1tuac1on ayuda en gran med1~~ a evitar que '· . 
· la b1anta se deshidrate y por .otro lado el f.iesgo de afectación al personal por insolqciÓn sea menor. 

. I R~gistro de_ ejemplares rescatad~s: Antes de, inicia~ la extraccióni del ejempli;ir que 'se, va a rescatar . 

. / ! ~ej obtendrá la inf;or~\ ación e.s ~ablecida en ~n' formato correspondien7e para cada especie de que seG 
. J trate,, .. . . . . . . l\. , 

. ¡: ' 1 l : ! : Melchor Ocampo 46;, C~I. Nuev~ Anzur~s. Q_~leg~~¡ó~_'Mig~el Hidalgd,:i~'.P ._ l 1;90, Ci~dad de México. f (~ · ; i · ;lj 
¡1 ¡~ .. '\ ·J . / :. Te!: ~SS) 9126 010? ~~ts .; 1 13448 ~ -- w~~.asea.gob.~x .. . . cti. 

1 1, 1 .H1 
!!' : ¡ il L Ag~ns¡ a NaC19Qal qe Seg¡.mdad l[ipustnal y de Protemon al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tamb1en utiliza el acron\m9¡ i rJ\I ¡ 
,¡, 1 ·¡ ¡ i :l. ; "ASEA" y las palabras "Agepcia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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l! · 1 \ : ¡ 

: /,/ r! 

. . , ;::.- Página 8 de 41 

·@-

1 

~ \ 
; ·11 : 1: / / / 



SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

\ 

'-- Y RECURSOS NATURALES 

\ 

I 

. \... 

ASEA 
( 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ Agéncia Nacional dé Seguridad lnoustrial 
y de Protección al Medio Ambiente d_el Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
' Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGG81/0155/2017 
Bitácora 09/DSAO104/ 12/ 16 

Control d@I rescate de especies de flora silvestre: Antes de iniciar los trabajos de remoció'n de la 
vegetación. será necesario' que la persona responsable de ejecutar este programa. realice un 
recorrido por el área del proyecto, para identificar los organismos que serán susceptibles de 

, \ 
rescatarse segun este programa. 

/ 
'__,' '. 

La brigada de trabaj'o estará integrada por cuatro personas. El a·vance en la extracción de plantas 
deberá ser organizado. no sólo para que no se.pierdan de vi'sta los ejemplares a rescatarse. sino para 
protección de alguna especie de fauna que pueda encontrarse fuera de su hábitat. 
Uña vez que la brigada extraiga las pl~ntas. serán transportadas a las áreas circundantes al proyecto . ( 
para su trasplante. 

\ "," 

Cóntrol de replante de especies de flora silvestre: La brigada irá reubicando las especies en forma 
ordenada, al igual que en el caso de la extracción. de preferencia se delimitará- su superficie de 
~rabajo con el objéto de que el replante de los especímenes sea uniforme en toda el área destinada 
para el trasplante. 

1 
Metodología para la reforestación 

~~~~~~~....o:;..._..:..-~~~~~....;...~~~~~~~.~·~~~~~~~·~~~~~~~~~ 
-- .... ~ ..... ,..__-.... _..... • .__ ....... _&~ -~~.- - - --~---~---":"-,:_,_,,. _____ ,,_,__ ----- · ....----... -- - · - • .._ ..,.-...._._. --.-... '--=-----....·------....-,_-.- ,_ . .,_ .,. ... ~ __ _...w-_,,_ __ __. -. 

/ 

1 . 

El diseño de la plantación q'ue se utilizará es 'el de tresbolillo, en el cual las plantas ocupan cada uno 
de los vértices de un triángulo equilátero que se forma en el terreno, y guaFdando siempre 1a misma 
distancia entre plantas que' entíe filas. 
Comq __ método de plantación se . formarán terrazas individuales formando terraplenes de form·a 
circular y en donde se ubicará exactamente !~especie a reforestar. / · / 

Trasplante 

. a) Época de trasplante 

El co,nocimientd de la época adecuada de trasplar:lte es un aspecto de mucha importancia para el 
, establecimiento exitoso de las plantas de reforestación. ·· 

/ '· 
b) Cómo hacer el trasplante 

fa/ M.ekhoc Ocampo 4 69, Col. N""ª Anw<e,, Oelegadón MLguel HLdalgo. CP. 115 90. CL,dad de MO<Lrn. }J ( 
·, Te1: (55)91260100exts. 13448 - www.asea.gob.mx / U 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ·a1J11\edio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo , 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. En~rgía y Ambi~nte" 1como parte de su identidad institucional @i 

/ 
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AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 
1 

1 

Agencia Nacionál de-Seguridad lnd~stri·k1 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

! Unidad de Gestióil Industrial 
/ / Dirección General de Gestiórl de Operación Integral. 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
/ 

Bitácora 09/DSA0104/12/ll6 

Cuando la planta tiene cepellón, lo más iníportante...es que se logre la profundidad de trasRlante 
correcta y que por todos lados exista buen contacto Ccin el suelo. Por ningún motivo se debe d~jar 

1 . . 

el contenedor o envase. La mala costumbre de no retirar la bolsa de polietileno, muchas vetes 
........---justificada con el ahorro de tiemp~ conduce a de.formaciones radiculares irreversibles. E~a práctica 

ocasiona graves da~os, apreciables sólo a largo plazo. lo cual conduce inevitablemente aJ_ !fracaso de 
la reforestación. ,, 

/ j 

CÜando la planta se trasplant<?. en;una cepa. la forma de rellenarla es la siguiente: 
'· f ' ' / . 

. • S,e debe sostener con\ una mario la plar)ta en su posición correcta, o, -cuando sea el; caso, · ·/ 
sosteneren una posi¿ión recta el cepellón. 

i 
c) Cuidados posteriores al trasplante ·. . '- I , ··.· 
Es m-uy común pensar. que lá reforestación termina al momento del trasplante. No obstante, se le 
deben seguir proporcionanclo cuidados a la plantación, hasta que ésta ie encuentre bien establecic;Ja-· 
y muestre un crecimiento den~ro de lo esperado. . .1 
•' 1 • . ! i ' . : ' ' . \ .. - . 

V. 1 .. LUGARES D~ ACOPIO y :REPRODUCCIÓN DE .ESPECIES ) . ' 

/ 

\ 

' ' 1 . \ . . . . : 
::::'.'.".':c:::=:~n-:-gsr~-=;c-a-:su-::s~-e-á:ltra-r.á:la::-e1lrrra-c;t:tó-r:'l ::y..: r:elJl1rc;-crc;i-ó1.Y:ir:i r:r.i""'@l':lrata-:-de.::: J~ir:iG'.líviG!aG s .a·e-li; :~e.s pec;ié:-s-ae-'.:-· ..;..::-¡~. - . ---.. 

· cactáceas pr9p~estas para rescate en el lugar designado P?ra su. reubicación para que los individuos 
' rescatados t~ngan unamayor.probabilidad de spbreviveñcia, y com_,.o se mencionó anteriormente el 
, lugar de acopio y/o lugar donc;Je se reubicaran las especies ·se ubicará-a. 2 m a-Ja der~cha (de norte 

/ · ,a sur) del ÓQ\/ t~mpO \~I. dicha área tiene.: ~n anc~o de. 3 ni. . ,, : ( , 
:! :Es\ iri ~ortant~ m~ncio~ar que :en c~_?o dé ser rief~s-ari? se ~plect<?.rá~ ~s~uej,es de e~1~5, ~species:-y i . ¡ 

1

1 p~ran : llevad~s : 'ª i los ~1ve ros ~rop1edad de la e,mpresa en los Murnc1p1os de Guay~ª~' y Puerto ¡ :! 
L1~ertad , Sonora. 1 . • ¡ · 1 \ ¡, ,. · 1 

yr. ~ - LOCALIZACIÓ~ DE LOS ~.ITIOS DE REUBICACIÓN.-' ·;~; ,j 

\ 

--~ 1 \ • 
1 1 • • , ¡ • -- . ......._. 

>- 1 P~ra la reub1cac1on de las especies rescatadas / 
1 1 : • l 1 / 
1 '. ! . ._,,,.... .. -......_ , I . • 

·.i, , 
1

• ~a¡ total.\dad de dos organismos ,a nescatar serán ... reu
1
bicadas fuera: del DDVt de la trayectoria del 

,¡ 'i , .[ ~'\s~d~cti Guayma~-E( or¡ Ramal Emp~lme" eri ~na franja de 3r;J de anch_q 
1 

\ / ¡ :' 

:! to~ bade en lo ~ntes ¡ exp1u~~lto . . serán 8 3 ejemplares de 3 especib de mezquital xeróFi'lo ;ique ¡ ·¡· .!f ¡I I 
¡ i : . '! I 1 . , , ". ,' .. . . , 

1

1 

\ ; . Melchor Oc:ampo 469, C9!. Nueva Anzures, D~le~a~lqn. ~iguel Hidalgo'. CP. 11590. Ciudad de México. ~· G. ! 
. ! \ - Te!: (55) 9126 0100 exts. 134~ 8 · - www.asea.gob.mx ,'. 
i Lá Agencia Naciori~I de Seguridad lr_:i_gustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc~uros también utiliza e acrónimo : .\· @ 
j 1 "ASE~" y las palabras "A:;i;icia de Seguridad. Energía y Ambiente" como par.,te de su identidad institucional 

., i 
1

,: 

1

. , .¡· 
11 11 
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, ASEA 
AGENCIA DE SEGl:JRIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE j 
) 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

/ 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 

Bitácora 09/DSA0104/12/16 

~ I . 

satisfacen los requisitos de elegibilidad y que serán rescatados y reubicados en las ~arcelas que se 
- habilitarán Esto último en virtud que las parcelas de reubicación se habilitarán en polígono-de 0.61 

hectáreas, proyectado en forma paralela al derecho de vía, distante 2 m de éste y de un ancho no 
mayor a 3 m. ' , · 1 

No. 

\ 

1 

2 

3 

4 

.s 

6 

7 

8 
/ 

\ 

Coordenadas del polígono donde se habilitarán parcelas de reubicación 
I 

X y Superficie (Has} No. X y Superfici~ (Has} 

~ 

AREA 1 13 523278.00 3094196.76 - · 

S2319~ . Sl 3093626.09 14 S23278.05 3094196.88 

S23197.07 3093640.44 15 523278.07 3094196.94 

S232SL97 3093947.90 16 523278.12 3094197.07 

S232S2 .87 30939S2.99 17 523278.15 3094197.12 

0 .0996 ~ 

S23,2SS.8:3 30939S2.46 18 523278.-21 3094197.25 

-523254 .92 3093947.38 19 523278.23- -3094197.31 

S23200.02 3093639 .92 20 5_2·3278.30 3094197.43 
··-

S23197.46 3093625 .S7 
~ 

21 523278.33 3094197.49 
' . ~- ~ 

/ 
i ~ 

w-.• .,. ........... r.-,.-..- zr;•.• ·~ -5.Z~3-l-94;s '1- ~6i6:09· ........ __. ..... z-.----.-.....-...--~ ~ :+2- ~51·3·2"7,8 :40· '.'j094-l-9l~6~1- ~-""""........r- . ...-

·- AREA2 .. 
1 

. 523278 .~3 23 3094197.66 -5 23°2 75 .18 ' 1 3094178.76 24 ,S23278.50 3094197.78 , / 

2 S23277.~8 3094195 .91 25 523278.53 3094197.83 
' \ 

3 S23277.79 3094195 .96: / Í 
1 ·: 

4 523277.80 309419S.99 

26 523278.61 309419l.95 
/ 

27 S23278.65 3094198 .00 

5 'S23277.82 3.094196.11 28 523302.06 3094229.86 

6 523277.83 3094196.17 
0 .1417 

29 523386.S5 3094634.25 

7 523277.87 3094196 .31 30 523389.49 3094633.63 
\ ' 

--'s23277.88 
,. 

8 3094196.37 
' 

31 S23304.93 3094228 .9.2 

9 523277.92 3094196 .50 32 523304.87 3094228.72 
\ 

10 523277.94 3094196.56 \ 33 523304.78 3094228 .S2 / 
11 523277.98 3094196i9 34 523304.67 3094228 .34 

12 52327-7.99 3094196.74 3S S2328L08 3094 l 96 .2S 

" ' 
, ./ Melchor Oc ampo 46 9. Col.\Nueva Anzures. Delegación MigJel Hidalgo. C.P. 115 90. Ciudad de México. /( 

1 Tel:(55)91260100'exts. 13448 - www.asea.gob.mx ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ~I Medio Ambiente del Sector Hidr?carpuros también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de sü identidad institucional 
/ 

- \ Página 1lde 4.1 

; 

' ·. 



/ 

---
\ 

\ . 

j SEMARNAT 

/ 

.1 1 ! 
. i 
! 
' 

:¡ 
" 

--~....-

~·-.. """'"'' ·-- · ~ 

; 

: 
1 

:r ! :! 
1 1 ! 

' 

.í. ' ·ji .. ! 
!1¡ ' 1 '" i 
.1 ' . r!¡' 
l¡I' ; ;i 
' " 1 ·1 
i. '1 .' ¡, ! ~ ! 

' ) 
1 

SECRETARÍA DE 
MEDCci.,f\M!llENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
1 
i 

\ 
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No. X ·- y 

36 523281.04 3Ó94196.18 

37 523281.00 3094196.11 

38 523280.95 3094196.04 

39 523280.92 3094195 .97 

40 523280.89 3094195 .90 

41 523280.85 3094195 .82 

42
1 

523280.83 3094,195 .74 
, 

43 523280.80 3094195.67 
¡ 

44, 523280.78 3094195 .59 

45 523280.76 3094195.52 

46 523280.75 3094195.43 

4;7 523278.15 3094 l ·is.:31 

48 523275 .18 
\ 

.3094178.76 

.. 
; i i ' . 
.AREA 3 

1 523391.83 3094659.54 
.. .... ~ ..... 

' ' "' '·~-----·---2 1523398 .9,4 309,4693 :54 
I 1 J 

523448.18 3 3094929:20 

' 4· .523449.63 3094936.16 

5 i523452.5.7 3094935 .54 

' 
; 

6 
í 1, ~· ¡ i. i 
: 523~. 5· 1}11: . 309J928t059 

' 1 •q ! 1 • ¡, .. 
z '52340L87, 309469t'93t 

8 '\. 
'. 

523394.?i 3094658:93 
1. 

9 523391.83 3094659'. 54' 
";··: · ; 

>~\,~'. ( AREA'4 
./ 

I 1 
1 :523451.39 3094',944\60 

t 

!523485.72 
i l i !' 

2 3095rl08!89, 

31 i523'4ss.66, 309_s!108d s i . . 

'I 
. ·l52Í454.33'.. 3094!94a-r9si ' 4~ 

; ., i s ·:523451.39 3094944.601 

/ 
\, 

'¡ / 
/ 

... ..... 
, \. : 

/ 

E A" ._-.\ . 
¡ 

AGENCIA DE 5.EGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE I I 

-' 

Agencia Nacional de S--éguridad lndui:rial ·
1 

. __ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ 
( Unidád de Gestión IAdustrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral. 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 

Bitácora 09/DSA0104/12/16 · 

-
!superficie (Ha5> 

I 
.. No. X y Superficie (Ha:;_). 

AREA5 

·- / 1 523487.15 3095115 .72 \ 

.• 2 523490.45 3095131.52 ' ~ · 

- , 
·-- 3 523493.39 3095130.91 0 .0048 

1 
4 523490.08 3095115.11 ¡1 . . 

.'I ¡ 

-· 5 523487.15 3095115.72 .. .. 
\ 

.. _..,: / 
.. ir '· AREA6 I 

' 
1 523492.61 3095141.88 

/ 
1 

/'' -
2 523568 .11 309 5 503.21 

' 

3 523610.96 3095 734.4 7 
.. 

' 
' 

¡ 
1 ' 
1 

·, 

' i .. 
i.; 

4 523613 .91 3095733.93 
0 .1813 I 

5 523571.05 309 5 502.65. 
.... ,, 

1 

: 1 
52357.Í.05 

·\ i'J ; 
. 6 3095502 .61 ' 1 .. 

' ·¡" .. 
7 523495.55 30.95141.27 

. j 8 523492.61 .3095141.88 

• 1 

• 1 

¡ 

' ' 

I' 

" ,. 
1 

1 

i 

~ z::ww¿wz"""*" ~~ ,. , ___ ,,__......;:,; . ._....,. __ ··- ··- .. -
·-

: ·-, 

: 
i --

0.0848 :' 
t 

1 

,/ ' 
:¡: 

1 ; 

1 
.. 

·¡ 
1 ' 

'; .. ,, 
¡, :· ·:.r. : '.,;~· = .•. ~ ~- ·:/ 
1 

1 

! i l. · 

1/ 0.0504 
:i ... ·•. ,. 

,, 1 ,'.\' 
1 : :1' r¡ 
1 -·t 1 :1 
1 

J. .. -· .. 
'\. 

1 

. .... ,,_. __ . ·-· --·-·~.;.:..;.;...· ........ ,..,;,.... .... ~;,.;.,.....;;.. ... _· __ .. -· ---
AREA-7. ... -·\ .. .. 

·.uv 

1 52361-1.87 

2 523636.83 

3 / 523636.87 

. '4 5236'. 36.89 ... 
5 523636.92 

'' 
; 

--
3095739.37 

/ ' 
3095874.08 

( .. i . 
3095874 .26! 

r•! 
3095874.43! 

. ., ~ 

3095874.59. 
~ . 

6 523636.95 3095874.76 
; 

. - .7 523636.97 j095874.93 

~8 . 523637.00 3095875.10 

9 513637.02( 30958
1
75 .27 

' 1 

·:1 ,· 

0.0'.481 

' 
10 5236'37.04 3095875 44 '., .. ' I ' ) 

1 

; 1 :~ ¡ ji 
11 5236:317'.06. ' 30958715:6{.: .. ¡.1."l. '11 l ¡: 'Jj ! ii l 

1 

' ; . u' 1 ,.,¡ 
<I. /. · . " 1 ; \ , • i, ¡ 1; ¡ 1. j ,· .,:I' 

12 52W37.o7 3.095875.78..i ~ · , " , . , ''li 
13 523.6-37.09 · 3095.8iS .95 ; 1 i: 

..-/ 

/ 

.. ·· 

Melchor Ornmpo 469, Col. Nueva Anzures. rS~leg~ciÓn Mig~el Hidalgo/ (::.P. 11590, Ciudad de México. J { e· ,, 
Tel::C55) 9126 0100 exts:-i3448 - wwy,i__,_asea.gob.mx ~ ~ (r0 

i:' La Agencia Na~onal de Segurid_(ld lddustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid~ocarburos tamo'ién utiliza el ·-->'.\ \j ' 
11 ' 11 .aclónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
!j1 ~ \1 r ! \. •. / 1 y: .¡¡ «'_ .!·:.¡ . , / í Página12d~ ;fl ii :1 
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!'Jo. X y 

14 S23637.10 309S876.12 

lS S23637.12 309S876.29 

16 S23637.13 309S876.46 

17 S23637.14 309S876 .64 

18 d3637.1S 309S876.81 . 
19 523637.16 309S876 .98 

20 S23637.16 309S877.-l:S 

21 S23637.17 309S877.32 

22 523637 .17 309S877.49 

23 S23637.17 309S877 .66 

24 523637.17 3Q9S877 .83 

25 S23637.17 309S878 .00 

t 6 S23637.16 309S878 .17 

27 S23637,.16 \3 09 S 8 7.8.3.S 

..2..8 _S.2.3.6.3.JJ.5 _ _ 3_0..25_8L8. . .5_2_ 

AGENCIA DE SEGURIDAD;· 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

'· 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Prqtección al Médio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Uniqad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral. 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 \ 

Bitácora 09/DSA0104/12/16 

Superficie (Has) No. X -- y Superficie (Has) 

43 S23636.89 3095881.07 \ 

! 44 s 2 36 3 6~86 3095881.24 / 

\, 4 S S23636 .83 3095881.40 

---
46 ' S23636 .80 309S881.5 7 

47 S23636.76 3095881.74 ) 

48 S23636.73 309S881.91 
/ 1 

49 S23636.69 309S882.07! 

\ so 523636 .66 309S882 .24 \ 

·5·1 S23636 .62 309S882.41 
/ 

S2 S1 3636.S8 309S882.57 
\ ' 

S-3 S23636.53 309S882.74 
' 

54 S23636.49 3095882.90 

SS S23636.44 309S883 .07 

S6 S23636.40 309S883 .23 
I 

- 5-7 _S_Z..3_6_3_6 . ..3_5 _3 09 s 8_8-3. 40_ . 
·--... -..-.. ,.. ·-· . ... 

·~ -.. . - - . ........... ~ ...... -· ·-·- ..... - .... "' .. .. . ~ ............. - ·- _....,,. ......... .. ..-.,.-~--..·.---..~ ··--·..,.., ... _. ........ _,,._ .. - -
29 S23637.1S 309S878 .69 S8 S23636 .30 309S883 .56 

30 S23637.14 309S878.86 S9 S23636.2S 309S883.73 

31 523637.13 309S879 .03 60 S23636.20 3095'883 .89 
\ 

32 52363\7.12 309S879.20 61 S23636.1S 3095884.0S \ 
33 523637.10 3095879.37 62 S23636.09 3095884.21 / 

' 
34 S23637.09 309S879.S4 63 S23636.0i3 3095884.38 

35 5-2:3 6 3 71.0 7 309S87,9 .71 64 S2363S .98 309S884.S4 

36 S23637.0S . 309S879 .88 
¡ 

\ : \ 6S S2363S .92 3095884:'7.0 1 
/ 37 523637.04 309S880.0S 66 S2363S .86 309S884 .86 

38 523637.01 309S880.22 / 
, 67 S2363S .80 309s88s .02 / -

í 
39 S23636 .99 309S880.39 68 S2363S .73 309S88S .18 

40 S23636.97 309S880.S6 '-- 69 S2363S .67 309S88S.33 

41 SH1í36.94 309S880.73 70 S23635.60 309S885.49 

42 S23636.92 3095880.90 

Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. l 1S90, Ciudad de México. ¡ { ( ~ 
Tel: CS5) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx \ Cf--l \.,;\ 

La Agencia Nacional de Segt.l~idad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 

71 S23635.54 309S88S-:6s .. , 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidacl'institucional @· 
J . J 
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SEMARNAT . 

1 

' 
i 
1 

SECRETARÍA DE 
MEDIO.AMBIENTE 

Y RECU~SOS NATURALES 

\ 
/ 

'· 

' No. X ·-- y 
: 

72 523635.47 3095885 .81 

73 523635.40 3095885 .96 

74 523635 .33 3095886 .12 

75 523635.25 3095886.27 

76 523635.18 3095886.43 

77 523635 .11 3095886.58 
I 

78 523635 .03 3095886 .73 
, 

79 523634.95 3095886.89 
I I 

80 \ 523634.87' 3095887.04 

8,1 523634.79 3095887.19 
1 1 

. 8.2 523634.71 30958871:34 

\ ¡ / 

/ 
f . 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
\ 1 --

¡ ENERGÍA YAMBIENTE . 
\ J 
' / ....... < ¡ 

Agencia Nacional de Se'guridad Industrial " 
-~- Y de~Protectión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos\ 

.. / \ Unidad de Gestión Industrial 
, Dirección General de Gestión de Operación lnteg!aL 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
Bitácora 09/DSA0104/12/16 

Superficie (Has) •. No. X y Superfic ie CH~t 
- . 

101 523632 .93 3095890.05 
..... .. 

' 

'· 
102 523632.82 3095890.19 : \ 

·. 
' 103 523632 .71 3095890.32 j 

( 
1 104 523632 .60 3095890.45 

105 523632.50 3095890.58 )! 
.. / 

/ 106 523632 .39 309589,0 .71 

\ 
, " 

107 S23632.27 3095890.84 
/ 

- ' 108 523632 .16 3095890.97 

¡ 
J 

j 

10,9 523632.05 309 5:891.10 .. 
110 523631.93 º 3095891.23 ·. · 

. -
11L 523631.82 3,09S891.35 ., , 

" 

1 . 

· :: 1 

'¡ 1 
1 1 

1 :1 ¡ 
1 

" . i 
¡ :: ! 

" 

" 

\ 
il 1 1 

1 ! !l 
1 1 ·:1 

/ 

.. 

: 

-

1 
·-- / 

r~. " i 8(3 !523634.63 3095887.49 ·! 
_:¡ 1( , ·;í 5236JUO 

-, ·i 112 3095891.48.: .· 1- ;. j 

1 

' 
1 

-·- 1 ! ' ' ¡ '. ' 84 523634.54 .. 3095887.64 i ·- 1 / 

3095887.79 
,. 

85 523634.46 --

1 : 

'' l 
1 

113 -5-2363-1.5 8 3095891.60 .• 

11,4 523631.46 3095891.72 
', 

86 523634 .37 3095887.93 i - _ / 

115 523631.34 3095891.85 
- --~-·~ ·-~---,,---- ·----~~·--....,..._......,.,,_ ··- -~·· .,,. 
116 523631.22 3095891.9-7 

117 523631.10 309 5 89.2.09_; ; 

:1 
,1 : 

1 
., 

I i.¡¡ 11 ; 
118 523630.98 :309.5892:20: 

i' 
1 ·;) .. 

1 ~! I t ' 
119.~ -523630.85 3095892.32 !: ~~-

f ¡ 
1,, ···- I l ., ! i 

120 S23630.73 3095'89.2.4.41 
1 

: 1 
,: 

:t 
1 

- 'i 

92 S23633.83 3095888:80 i 121 523630.60; 3095892.55; 1. \ 
523630.47 

\ .. 
122 3095892.67 93 S2363J.73 .3095888:95 1 

\ 
~ 

-123 523630.34 3'09S892.78 ; 
' 1 ! 

94 523633 .61 3095:889:09 1 

·i . .. 124 523630.21 3095892 .89 ~) <¡~: ,ll:,1 ¡ ·;: 
~- / 

1 '. 

_/" · 1 
,¡¡ 

125 523630.08( 3095893 .0 Ql; ·,·¡' 1,, .. ,, • l 

i ·{;¡ i:¡í 1 ;. ; j[j ; 1 
' ;1 ,• 

' ' ' ], : ! 126 S23629:95 3095893.ll', :.>¡ 1..,1 ¡ r; .. 
1 ' ' ¡! il ¡!! . " ··1r · · '' ¡ .; 1 ?· i ,, ; ! 

127 5236:29.82 
-· 

3095893 .22 1 ;l ; J, : i¡!! 1 .. /¡ 
/ '\ ;! 

128 523629.69 3095893.33 
' 

129 523629.55 3095893.44 

1 / • ,. i 
99 523633 .13., 3095889:78 i 

100 523633 .03
1 

3095889.92 i ... "·. 6 
', 

·, _ ~elchor Oc:ampo 469, Col. Nueva Aníures. DelegaciÓn Miguel H1dalgo.;C.P. 11590, CiuJ°ad de México. ~ ~ 
.! , · / Tel:¡C55) 9126 0100 ex~s. p448 - ww~__jlsea .gob.mx ._ , \!)' 

.¡ ;; : L~ Agencia ~acion,al de Seguridad ln
1
dustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también u 1liza el .. -~ -:]-:-'::;.,.!U_ : , 

!, ji '. i ! . · ¡¡ 1
1
[.adr' ónimo',"ASD\" y las 'palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad, institucional 1 ¡1• 1 i 1 :,jlj . ! 1

1 
' ' 1 ,• ¡ 1 "1 1' 1 1 ' / 1 ' ' .1,.i 1 ' '.· ',11 ' ! 

1 1 i ¡ :¡11 ·1 / : 1 · 1 
•1i: ! , ., 111/'¡· 11 :,: i.1 

: ¡ ¡ 1Página 14de j~l ]J : l ! 'IJ,1 , · !¡ -:-:-~" __,. 1 1 . . ' 1 1 ' 1 : ¡' • '" 1 ' :; 1 1 ' ; /¡ : 1 
1 · I ' ' , ,. ,!1: !li . '•;,· ! ' 1 ., ' I· I• 1 ' l . 

' 1 ! 1 ! L t i ¡ , 
1

1 / ! • I : ' l¡f 
1 

j l j , t! I , 1 I 
•!I' 1 ¡ t ' 1 ' , ,,,.....- ' I •• 1 ' ! ! ,. ,! 1 ' ' 
¡: . , · . ' i ' 

l . 1 // 

¡ 1 : 95 . ~23633.54: 
:i~9 ~ 1 l s23633 .~4; 3'09s !889!.J7 

' :1 
:r ¡ 

! 'l li 
1 11!', 

,¡ !i 
i! .¡ 

! 
1 

'¡ .¡ 
., ' ' 

3095.889.23 

' ¡;: 1· . •• -1 ¡ ' 
: 9.8 11523633 .24: 309s's89 :6'4 ! 

(_ .. ' 
r:-

1 -, 

' 
. l 

! 

~ ~ 
! ¡ 

' 

--

:¡ 
j ¡ 
! i 
~ i 

; 

l 
i ¡ 
1 
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\ 

SEMARNAT / 

' 

.. 

-_...-,,.-....--.. -·-

\ 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

/ 

No. X . Y 

130 523631'. 42 3095895.79 

131 523631.57 3095895 .67 

13 i 523631.72 3095895 .55 

133 523631.87 3095895 .42 
' 

134 523632.02 3095895 .30 
'· 

135 523632.17 3095895.17 
-

136 523632.32 3095895.04 

137 S23632.47 3095894.91 

138 523632 .61 3095894.78 

139 523632.76 3095894 .64 
\ 

140 523632.90 3095894.51 

141 523633.05 3095894.38 

142 523633 .19 3095894.24 

143 523633.33 3095894.10 

144 523633.47 3095893.96 
.,,....._, ..... _.,., , .... -r- ... - . ~· · - -~-
145 523633.61 3095893 .82 

' 

146 523633.74 3095893 .68 

147 523633.88 3095893 .54 

148 523634.01 3095893.40 

.149 523634.15 3095893.25 

150 523634.28 3095893 .10 

151 523634.41 3o9S892.96 

152 523634.54 3095892.81 
i 

153 523634.67 3095892.66 

154 523634.79 3095892 .51 

155 523634.92 3095892.36 
1 

156 523635.04 3095892.21 

157 523635 .17 3095892.05 
1 

158 523635 .Q9 3095891.90 

) 
AGENCIA DE.SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y~AMBIENTE 
,/ 

Agen~iá Nacional de Seguridad Industrial 
y de Prote_s:ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de GE;stión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 

. ! \ 
Bitácora 09/DSA0104/12/16 

Superficie (H~) No. X y Superficie (1-jas) 

159 523635 .41 3095891.74 

1 160 523635.53 3095891.59 

. . 161 523635 .65 3095891.43 

162 523635.76 3095891.27 

. - 163 523635 .88 3095891.11 

164 523635.99 3095890.95 
/ 

165 523636.10 3095890.79 
' 

166 523636 .22 3095890.63 
' 

167 523636.33 3095890.46 
-

168 5 23636.43 3095890.30 

169 523636 .54_ 3095890.13 '--

úo 523636 .65 3095889 .97 

171 523636.75 3095889.80 
--

172 _523636.85 3095889 .63 

173 523636.95 3095889.46 
I 

m = --- ------- --------· .. _..,.....,,,...... - -. ......... -~ - - - .. ...:-.:..A----- -- -. ..... _____ 
~--~ ......._._,,_.,,. 

-·--~-
.. -.. 

174 523637.05 3095889.29 
' 

I 175 523637.15 3095889.12 -.. 1 
176 523637.25 3095888.95 

177 523637 .34 3095888 .78 11 
178 5 2363 7.44 3095888.61 / 

/ 
; 

./ 179 52363'7.53 3095888.43 
¡ 
l 180 523637.62 3095888.26 '-. 

181 523637.71 3095888.08 

182 523637.80 3095887.91 
·~ 

' 183 5 2363 7 .8,8 3095887.7,13 
./ 

'¡ - 184 523637.97 . 3095887.55. 
I --

185 523638 .05 3095887 .38 
1 186 

/ 
523638.13 3Q95887 .20 

/ 

187 523638.21 3095887.02 

' 

-

- -

' Me;chor Ocampo 4 6 9. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 115 90. Ciudad de México. 1 { G 
I Tel: (55) 912

1
6 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx .._ ~ 

La Agencia Nadional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el ' 

-· 

1 

( 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambie~te" como parte ,_de su identidad institucional 
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Cl]J 
-...._· ..... 

/ 

.SECRETARÍA DE 
MED!O,AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
1 
i 

\ 
/ 

\ 

- ': '-. 
AGENCIA DE SEGURIDAp. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 
1 

~ 1 

·Agencia Nacional de ~guridad lndrfi~rial } 
... , y de Protección al Medio .Ambiente del Sector HidrocarburoS,/ 

/ f " ·. . Unidad de Gestión lhdustrial 
Dirección General de· Gestión de Operación Integral. 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
Bitácora 09/DSA0104/12Jl6 · 

• 1 

f 

No. X y · .superficie (Has) - . No. X ; Y Superficie (Ha~). 

188 523638.29 30'95886 .84 

189 523638.37 3095886 .66 

1 1;90 5236,38.44 3.095886.47 1 

1 191 5236
1
38.52 3095886 .29 ! 

1 • . 

192 52J638.59 3095886.11 

193 523638.66 3095885.93 
1 

194 523638.73 3095885.74 \ 
/ ' 

195 523638.80- 3095885 .56 
1 

196, 523638.86 3095885.37 1 

l
i 197 523638:93 3095885.19 ' !.:. 

198 523638.99 \'309588$:06 

' 199 523639.05 3095884.Bl ¡ 
200 523639 .11 3095884 .62 : 

1 
201 523639.ll 3095884.44 

' ' 

1 
\ 

--· 

! 
,• ¡ 

i 

;; ... 
¡• - · 

-2.17 523639.88 3095881.37 

218 523639.91 3095881.18 

219 523639.94 3095880.98 

1 220 523639.97 3095880.79 

221 523639.99 3095880.59 
! 
222 523640.01 3095880.40 
' 
223 523640.04 3095880.20 

224 523640.06 3095880.01 

225 523640.08 3095879.81 

.226 ' 523640.09 30.95879.62 

227 523640.11 3095879.42. 

228 523640.12 3095879.22. 

229 523640.13 3095879.03 

230 523640.14 3095878.83 
" 

\ 

i 
I ' 
\ 

/ 

.. .. . 

' ! i 
1 ! 

J¡ 

¡ 

1 

. -1 ~1 .¡ 
1 

1 1( 

202 523639.23 3095884.25 / 231 523640.15 3095878:63 

/"' . 
• 1 

' ··· ·~-~·- SW :15·2·J'6T9"Yg- "3b-9-~884:'0'6" :'.'----·----~---- ~-:::~ . .:::..:- -~-· ·t '.ff ~m6~¡ ·309 $'"3z!f'47 • ;...-- -7-~~ ~-~~-
~--·~ .-~··~·.-· ...... - ~-

.. <, . . • 1 . 

1
204 1 5236'3 .9.i~ 309

1
5:883.87 i r ,. ·: :,_¡j :. .. 233 5236!~º:: 16 309.58'.:8 ·:24~ ¡ 

1

, ; i : : ,.~,-_,:) . 1 
!2Ós j52:3i1;:H ::1:3 9! '3095!33 }~3! i ·,i / 

1 
'. ' · ,;" •·· .. '234 5236'40.17 .. 3095878.04" ;. · -

1 

'206 523639.4.4\ 30951333 _¡9 : -- , .. . .\ 235' 523640.17 3095877.85 1 • i··· _-........ 

207 523639.49 3095883.30 ! \.., . . 236 523640:-17 309587·7.65 . 
~ t--~t--~~~--t-~~~----'-1 

¡¡ 
·i 
' 

1¡1 H 11 

1 :i 

' 

1 ; 
( 

1 i ¡ !¡ ¡ 1 1~ l¡, l' 1 !,. ,¡1 ! . i !· . 1: . 
'I i 

i :: \ 

208 523639.53. 3095883:'11 1 237 523640.17 3095877.45 
' 

209 523639.58· 3095882.921 i 238 523640.16 3095877.26 ! 
: n 'o 523639.~62 1 3o,95882 '.i3 : ! .. ..239 · .523640.16 j o958n:ó6 

1
¡¡ ti ¡ 21'1 :1523639.66! :.3 0:9.5882.53 ' , \..... " :; _ ,240 '5236:40.15 . ·30958Z6.86 .. ,

1

1
.\:/'. : 11 ·; · 

·¡'i , i 1
1 :2il2i ll523'dÜol 3 :0Wsi~82 fr4 :. , · ·i .. , · ~41 5236~b'.1i ' .3095876 671 '.(Hl;dt: l. ! J .. 1 ';. - •• 1 • . !· j-'d '1 ! 

J-- ' J 2 ¡~ 11
523

1
639 .7:4

1 

30;5'.~82.Ji.5 . 
1 

l. _ 24.2 523640,14 309587,6.47· :;-'· ·, > 
i 214 52J639.78 309,5881.95 : . 243 523640.12 30958.76.2,7 ! / 
1 

' 215 523Í39.81 ¡ 3095881.76 1 i 24~ 523640.11 3ó958l6:08 \ G 
216 ' ·52,3639.85 3095881.57 i i 245 523640.10 3095875 .88 

'' 

¡ / M~lchor Ocampo 46,9. Col:. Nueva Anzur:s .. De!ega,pi; n Mi~u_el ~id.algo, hr~ 11590, Ciudad de México. ,;. /1 . \. ¡: @ 
·ili i . : . . :,¡ . . , i/. . \I . Tel: r 55) .91260I09ex_t~J l1~.448. -- w"."'~..:..asea•.gob.mx . \ , .. . ~': ,_,1 1¡\i.!H . 

'.¡ ¡ 1~a ,f.genc1? N9o,o~al de Segund_9._~ lnpustnal y de Protecoon al Meq10 Ambiente del Sector Hidrocarburos, taryit¡1en ~t1,liz~ el : 1

1

¡:¡ ¡ ¡q.: :l,

1

1. _ . 1 

: '! j 1, -¡; ¡ acili,1ónimo¡
1:·t sEAI .. y las palabr'as "A¡ gencia de Seguridad.' Energía y Ambiente" como parte de su identidad 1insi:itucional: I! 1, :l I , I ¡ ! l j '! 1 

¡ · 1 '¡ ' fl ! ! ' ¡ 1 ~ ; / ' ' ' ;i .. t '1 : 1 ¡ 1 
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I 

SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

! 

/ 

\ EA 
/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocé!_t:.buros 

Unidad de Gestión Industrial 
' Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
~ Bitácora 09/0SAO104/ 12/ 16 

\ 
No. X I y Superficie (Has) No. X y Superficie (Has) 

/ 
/ 

246 S23640.08 309S87S.69 254 523639 .88 309S874.12 
/ 

247 S23640.06 309S87S.49 25S 523639 .8S 309S873.93 -, 

248 S23640.04 309S87S.29 256 523639.82 309S873J 4 

249 S23640.02 309S87S.10 \ 2S7 523639.7 8 309S873.S4 

2SO S23640.00 309S874.90 2S8 523614 .82 309S738 .83 

2Sl S23639 .97 3095874.71 / 
2S2 S23639.94 309S874.Sl 

259 523611.87 3095739 .37 / 

! 
Total 0.6107 ¡ 

2S3 S23639 .91 309S874.32 

Selección del área a refor'5tar 

Una vez finalizada la etapa de construcción daj_proy.~cto. la reforestación se realizará en un área 
que presente cqndiciones adecuadas para el establecimiento de la plantación, con el propósito 
de lograr una reforestación efectiva. El área de afectación temporal del derecho de vía dfsponible 
para reforestar. está comprendida por lS polígonos que en conjunto suman 2.5 ha y 

/ 

----GGr.r.e-spGr.id@r.i:al .ár.@aftdg,.a.foc;taGiGr:i~t@r.r.:ipGr.al"dgl.cigr.ge;l;ig,d@~v.ía.,.,.--- . . 
~ ··~-~· ~-·· . --~··--·-~ ·~----·--·~---~--- -----¡ ------- ·-~-.----·--·-·--·-·-· ·-·-·-·--·-~---~-~- -

/ 
/ 

' No. X .. " . y S1werficie (Has) No. X 
\ y Superli"de (Has) -. '. 

• AREA 1 '. " . 12 S23223.48 '3093642.0S í 

1 S/23222.42 3093628 .80' 13 S23223.68 309 3641.83 

2 S23220.83 3093619.93 14 S23223.84 3093641.66 
' 3 S23220.69 3093619 .14 15 s23223.89 3093641.S2 '· 

4 S23220.26 3093619.S7 16 S23224.06 3093640.9S 

s S23219.71 3093620.08 17 S23224 .15 3093640.64 

6 S23219 .30 3093620.47 0.0044 18 " 3Ó93640.32 S23224.2S - ' 7 523218.90 3093620.47 19 S23224.34 3093640.03 

8 S23222.87 3093642.70 20 S23224.4 l 3093639.93 

9 tS 23222 .91 3093642.66 21 S23 222.42 3093628.80 

\ 10 S23223 .ll 3093642 .Sl . / ; No . X' Y_"<· Superficie (Has) 

11 S23223.27 3093"642 .28 ·- : ·.:·::: .. . AREA2 \ ·· .. .. ~ . .. 

- Melcho_r Ocampo 469, Col. Nueva AríZures. Delegación MigueÍHidalgo. C.P. l 1S90_,__Ciudad de México. , ( ( ~ 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.g9b.mx -..... /( 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza~ \ 
acrónimo "A¡SEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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"· SEMARNAT 
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t 

'. 

~ 
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¡ 
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( 

SECRETARÍA DE 
MEDfO.AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
\ 

\ 
/ 

No. X 
.. ~ y . . 

1 523268 .06 3093952.71 

2 5232.09.05 3093622.22 

3 523208 .69 3093622.31 

4 523207.80 3093623.8 4 

s 523207.60 3093624.24 

6 523207.17 3093625 .10 
' 7 523206 .91 3093625:46 

8 /523206 .61 3093625.71 

9 \ 523205 .88 1 3093626 .32 

10 523205.16 3093626.93 

11 523204.62 3093627.38 
/l 12 523204.21 3093627.72 

13 523204.05 3093629 .35 

14 523203 .99 
i 

3093629.99 

15 52320.3.94 3093630.50 
-· ·---, ri--.-. ,--.. ............. -=--~~ ·--.a.-~---c-..,...... 

523204.23 3093630.85 
i 117 1 1 

! 5 2320"4..4.ft i 3093631.09 
! : . i. ¡ 
! 18 523204.65 3093631.33 

19 Si3205 .1"4\ ' 3093631.56 

20 
.. ! 

523205.58 3093632.13 

21 523206.10 3093632.76 

22 523206.43 ' 3093.633.42 

i 
; ¡ 

23 523206'. 82 30.93633 .88 ' 1 

1 24 
. ' . / 

523207.24 3093634.36 
2s· 523207.71 

' · 

3093b4.91 

26 523209 .27 3093637.26 

27, 523209 .57 309.3637.72 

/ 

A EA . \ 

AGENCIA DE SEGURIDAp. , 

ENERGÍA Y AMBIENTE : 
.J 

Agencia' Nacional de Seguridad lnduit:'rial : 
k y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 

/ 
r Unidád de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión. de Operación Integral. --. 
oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 

Bitácora 09/DSA0104/12/16 

Superficie (Has) ·-· No. X y Superficie (Has_t 

30 523209.51 3093637.90 ( 

;>.., 
31 -

523209 .4 4 3093637.96 ., 

/ 32 523209.15 3093638.24 i ,. 
33 

·--- 523208.87 3093638.51 

34 523208.72 3093638 .65 
'. 35 5 23 208 .5 2 309363.8 .83 

, / 

\ 36 52 3208.42 3093638 .93 
/ 

/ 37 523208.35 3093639.0Ó 

! 
1 38 523208 .25 3093639.09 
\ 

! 
3~ 523208 .16 3093639.18 

' 

" 

40 5 23 208.08 3093639 .25 / l / 
41 / 

'. 523207.97 3093639 .36 
/)... \ 

' '. 42 523207., 87 
1 / 3093639.44 

! 

1 

0.3189 J 

43 ' 
I 523207.77 3093639.54 
.f , 

! 44 523207'60 3093639 .. 55 , , . ~ 

r - · L'~---- ,.----~ 1 .-.. 
-- -.--..-~-=--

-.. ...... --... · ~- ~4-S- ' 523207"A6 ~36 9 3 6 39-:56: -.. .... ~ .-~~::~:-:--· ,~--· . 

' 

- / 
46 523207.13 309363'9-.57 . 

,' 

.' 47 ' 523206 .96 3093639.57 ' 
--. ¡ 

1 
¡ 

I 
1 
1 ! 

48 523206 .77 3093639.58 / -- 1 

49 52320'6.53 ,3093639.591 
i 

\ 
~ ., 

i 
/ 

i 
! . 
1 
' 

· , 

¡ 
1 

! 

1 , 
so 523206.18 3093639 :60 : · 

' 
309363 9:.63 : 

;¡ . ! 51 523205.99 
; ,. 

·' \ . 
:.} ¡r . . - --

¿ 2 ,· 523205.95 3093639.61 ¡ 
: . . .. .· 53. . . 

¡:·~ f j": ., 523205.87 3093639.59 

54 523205.71 : . 3093639.54 . < ( 
. : ... 

./ . 

! l, 
55 523205.57 3093639.49 · , - , 1 
56 5 23 205.46 3093639.46 1 

' 

\ 

:j 

.·¡ 

\ 

,-
1 

., 
\: i l , '.:l;:., ,!I 

1: ·f D~leg~ciófl [':'1iguel Hida,lgo/ C.P: u .590, Ciud~d de México. /' . f ;; 

/ 
3093637.80- ( 2,?. 523209 .62 ,... 

1 
-.- : 

:29, 523209 .59 3093 637.82 : 

i; ; ) ; 1 I 

¡Í 
1 

·¡:· ·1 i . iV\elchor Ocamp'o 469. Col. Nueva Anzures. 

57 / \ 523205 .38 309 3 639.4.3 · 

58 !309 ~·63~ . 3-3 
// 

523205 .19 G 
/ 

~ j i 
' _ l '! 1~. · 1 j \ • 1 'i ' l 

.. , 1 . . / exts. 13448 - ww':"'-.:..asea.gob.mx ~ 
, ~'. ' , La' Agencia Nacional de Segurid_qd Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza 'el 

,j . 1 acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
' : ¡ # / 1 , 
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SEMARNAT 0ASEA 
/ 

\ 

-· -

: 
\ 

·---=·-.. --~-"'-""~""" 

; 

) 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

y RECURSOS NATURALES 

/' 

No. X y 

59 523204.97\ 3093639 .30 

60 523204.76 3093639.24 

61 523204.65 3093639.20 

62 523204.47 3093639.14 

63 523204.33 3093639 .10 

64 523204.22 3093639.06 

65 523204.12 3093639.03 

66 523204.01 3093639.00 

67 523203 .87 3093639.02 

68 523203.64 3093639.06 

69 523203 .4 7 3093639 .09 

70 523203 .32 3093639 .12 

71 523203.18 3093639.11 

72 523203 .07 3093639 .16 

73 523202,91 .3 093639 .19 

-;~ '" AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral. ' 

ÜQCiO Nº ASEA/UGl/D'GGOl/O 155/2017 
Bitácora 09/DSA0104/12/16 

-
Superficie (Has) No. X y ; Superficie (Has) 

88 523224 .06 3093763.19 

89 523224.24 3093764.16 
\ 90 523224.69 3093 i 66.71 

__.. 

91 523225 .01 3093768.46 
.--· 

92 523249.22 3093904.08 

93 523249 .55 3093905 .94 

94 523252.51 3093922.49 '· -
95 523252.73 3093923 .74 

96 j 093925 .78 
....___ 

523253 .09 
, 

97 523253 .21 3093926.44 

98 \ 
' 523253.60 3093928.63 
~ 

99 523254.4 5 3093933.36 
' 

100 523255 .11 3093937 .06 -- ~ 

' , 
101 523255 .91 3093941.53 

102 523256.03 3093942 .23 ,. 1 
1 

m 

' 74 '" 523202.79'. 
_____ ._._.._.,_ 

..,.....,....-_._.-a...,.-__ _,.-=-~---
-----,,,--~--·- T o3· ·--- -----~~ .. .... -..---·-· .-..- ~,.,,.. 

~ ........ ---. ...---.... -""""' ___ -------- ,,. - . - .... 
3093639.21 523256.66 3093942 .29 

75 523202 .64 3093639.28 104 523257.43 3093942 .37 

76 523202.58 3093639 .31 105 523258.931 3093942.85 

77 523202 .50 3093639 .35 106 523260.16 · 3093.2 43.39 / 
78 523202.40 3093639.40 \ ··107 / 

52.3 260.99 3093943.84 

79 523202.17 3093639.51 / 
; 

108 1523261.59 3093944.84 

80 523202 .00 3093639.59 ¡ ! 109 523261.92 3093945 .34 

, 31 523202 .26 309364 1.05 110 ,523262 .06 3093945.63 
' 82 523203 .23 3093646 .51 111 5232.62 .25 30939 46.65 

83 5 23204 .11 3093651.44 112 \ 
523262.24 3093947.24 

84 523205 .11 3093657.01 '-
113 52326:2 .30 3093947.75 / 

85 1 
523205 .84 3 09 3 6 61.,13 

. ,.1 . 
86 523222 .81 3093756'. 14 

114 523262 .94 3093948.83 \ 
115 523263.19 3093949.05 

87 1 
523223.06 3093757.55 116 523263.48 3093949.48 , 

' 1 
Melchor Ocarhpo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México. ¡J 

'-... Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 · www.asea.gob.mx · 
La A~encia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocárburos también utiliza é 

.acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
! . 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDlO.AMilIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

\ 

\ 
/ 

1 1 

No. y 
1 

117 523264.06 309°3949.82 

118 523264 .60 3093950.15 

1 119 
1 

523264.95 3093950.61 
./'" 120 523265 .33 3093'950.95 

' · 
121 523265.80 3093951.33 

122 523266.28 309:3951.65 
.... ( 

123 523266 .66 3093951.87 
.... 

' .523268 .06 124 3093952 .71 

, No. X i y 
' ' l 

¡, :, . AREA 3 :, 
: " 1 

l' ' 523228.54 3093663 .08 
2 ' 523228.34 3093661.9

1
9 : 

3 523228.27 3093662.00 

4 523228 .18 
i 

3093661.91 

/ 

/ / 
\ 

J 
. 1 \ 

AGENCIA DE SEGURIDA)?; 
ENERGÍA Y AMBIENTE . 

1 

. _':.\ '· . 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial · 

____ y de Protección al Medio Ambiente del )ector Hidrocar_buros: 
/ \ Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral., \: 
Ofició Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 . 

Bitácora 09/DSA0104/12/16 

Superficie (HaS) No. X y Superficie (Has~ . 

20 \ 
523279 .81 309"3950.22 

21 523278.33 3093941.94 \ 
\ 

22 523277.47 3093937.15 j . . 

,23 523276.80 3093933.40 

24 523256 .30 3093818.56 lí 
25 523254.71 3093809.66 

' 
1 

26 523253.03 3093800.26 

27 /523251.46 
/ 

309 3 791.45 

Superficie (Has) 
.; . - 28 .523250_99 3093788.80 
1 

·.i 2~ 523250.40 . 309 3 785 .50 
·, 

'··,· 

' I 

1 \ 

: ¡ .J 1 . : 
.30 523250.36 3093785 .31 

31 
/ / 

523250.27 3093784.n 

32 523250.20 13093784.4.o 1 / ..... 
; 

'J 
-33 523249 .54 3093780.68 

5 523227.99 3093661.81 / 34 . 523249.49 3093780.41 

( 

~-~ - --~3·5~- -S"T:r24"9~4-l ~3~093-z-:a-o·.---0-0~ 
,._"""'"'-',.~ ... ~••r--"""""' "-~-= · 

: , , .• r 

I . í ;.. ~ i .. \ 

::-:~·~i~~-~=¡-·6'"'" :s'2:322J:79- ·359_r6~Tí!l ~T--~--°'/-..:... ~.,...-:- .:-~ 

¡
1

.1

1 
ti 1 f:7¡:: .~23~:~: ; 1j 309J66L~4 ! . i 

.1 ' ¡ 

.i 
11! ¡ 
'l 
' ; ., 
¡ 

36 . 523249.31 3093779.43 . . ....... ••• • \ 1 

·37 ·; 

523249.30 3093779.36 . ~:, ¡ ·8:1 !s23227:oi,i _ 3093Úu3 '
1 

! :: . 

1 1 I - -. ,' 

! 9 52°3226.8'2 3093661.04 J 

'\ ;, • . : '! 
\ .J ¡_ "!··· 

. j ~ ¡ L· i ' : 1 :¡¡· '¡-
. ',•: 1 , ; '1 1 · .. 
': ! : 1 '1 1 

i ,¡ ¡ 

. \ 
38 523248 .25 3093773.48 -
39 523248.24 3093773.41 

i t ! / 
¡ 10 52322~.47 3093660.66 ¡ 0.0596 

/' 

., 
¡ 

¡¡ 

11 523226.10 3093660.42 

12 
•, ! 

523220.02 3093660.35 
¡ 

13 523278:72 3093955 .só 

11, 523279.lil 3093955.04 

!isJ: ~2327~.94 3093~ :54A6 
1 1 

•16, 523280.113 )093Q5;4.:28 . 
' -

17 523280.45 309_,3954.06 

1 

i\ ,. 
1 

1. 
1 · 

.. ¡ 
1. 
1 

. ':\ ! 

40 523247.34 

41 523247.30 

. 4;z / 
\ 

523246:09 
. 43 ." 523245.92 ' 

44 52323:1.46 ·¡ · 

45 523231u7 

46 1 
523231.10 

·- , 

.3093768.40 

3093768:18 ,-. 

1 

3093761.36 
;;.: r.1 .1 ¡ 

; . 

3093760.41 ~ ( ,.' 11; 1 
1 

i' 1 .:y 
' f..': .,, 1, ,i'¡¡ 

'3093679.46 ;.:.u .u ' ~ 
. J!:,/ r,¡1 

309 3.677.80 .-
· ¡ 

3093677!40 1 

r 

--
-

1 " \. 11 
' I 

! l! 
li 

i ;¡ 
. ' ., ·¡ 

! ¡ ! 1 i : ~ l 
1 --r·1 ¡ : ; 1 

¡ 1 ; ¡'J 1 
; 1 l

i ,. 
/ ' ,1 

. i! 
1 !¡ 

! 47 \ 523230.89 3093676.26 

48 523230.70 l309367s .17 

18 523180.49 30~9395·~.03 1 .--- . 

19 52328J.31 30Q3953.0S 1 , . . ''"• . ~ ,:@-
; . .. '. Melchor Ocampp 469, Col,- Nueva ,o7.nwres, De.lég~fiÓn f\/lig~~I Hidé!lgo/~.P ... 11590, Ciudad de México. _ / / ,, 

1 
, '1 , ¡J . 

· 1. ,,,! /. 1 Tel: C55)91260100ext?1 13448 - \ www.asea-.gob.mx C7'1 :i·:' i,i .d , 
: ~a ¡ A~~n<::i!J. ~~cio~~.1 de s1gurip~g 1.~~ustri~I y de Prot_ección 'ái"fV'.edio Am?ient.~ del Sector Hidroc~rbur?s t~.m~i_é,n ~,tiliz~ ~! ¡¡¡: 1 i:¡: ¡ ,-,.Jij j ) 11 
:. '¡acp¡onimo¡"ASEf' y la\pala~ras Ágencia de Seguridad. Energ1a y Ambiente como parte de su 1dentrdad 1nstrtuoonal · 1 !!'I ! ! ! _% ! , ./ 1 ... ¡ 
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SEMARNAT . 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

\ 

No. X y 

49 S23230.68 309367S.OS 

so S23230.60 3093674.60 

Sl S23230.S•l 3093674.13 

S2 S23230.47 3093673 .90 

S3 S23230.3S 3093673.21 

S4 S23230.14 3093672.07 

SS1 S23230.02 3093671.40 

S6 S23228 .54 3093663 .08 

No. X y 

AREA4 

1 S23268 .9.ií 30939S7 .74 

2 S23268 .21 30939S3 .S4 

3 S23268 .28 30939S4.73 

4 S23268 .3 l 30939SS.18 

s S23268.19 ' _30 <;) 39SS.3S 
~·-6~ -~~-·-- ~·· .-.-......,,.,_.~-----

S23268 .06 30939S6 .99 

7 S23267.90 30939S7.07 

8 S23268 .08 30939S7.27 

' 9 S23268 .96 
I 

30939S7.7 4 

No. ·x y·'.: 

AREA 5 ·\ 

1 523300.86 3094174 .99 

2 523299.72 3094173.80 

3 S23300.59 3094179.S3 

4 
1 523301.14 3094178.22 

5 52330l.41 3094177.5S 

6 S23300.86 3094174.99 
. . 

No. X y . ;--.:--

/ 
. AREA 6 

., 

\ 

ASEA 
AGENCil\'DE SEGURIDAD, 

/ . 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Sur;ierfi~ie (Has) 

Superficie (Has) 

0 .0002 
_ _;:::;:______ ,¡: 

) 

\ 

's J perficie·'cHás>. 
\ • .. · ... ' f ,, 

--.... 
0.0004 

l 

:'¡ • • • 

\;i.1:1J?erficie (Has) , 

~ 

' ! 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de_Operación Integral. 

,,-- Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2O17 
Bitácora 09/DSA0104/12/16 

No. X Y ,-- Superficie (Has) 

1 523292 .23 3094191:16 

2 S23289 .91 3094175 .84 

3 S23289.90 309417S.8S 

4 S23289.63 3094176 .01 

s 
) 

S23289 .28 3094176.21 
/ 

6 S23289 .18 3094176.18 

7 S23288.9S 3094176 .10 

8 S23288 .62 309417S.99 
: 

9 S23288 .1S 309417S.83 . - · 

10 S23287.67 309417S.67 

11 S23287.29 3094 l 7S .S4 

12 S23287 .1S 3094175.58 

13 S23286 .93 309417S.64 

,14 523286.32 309 4 17S.80. 

15 S23285 .'59 _ _3 094176 .00 0.4 7 31 
- - ~~ 

\ 

! 
I 

-·~--! -·n -__ _ ..,.. . ._.. -----
~-- .. -..--.~--- ._..___,,,. ~ -- .. - . ...--.--~-~ .. --.,- ,.._,..- ..., 

1 
S2328S~ 39 3094176.0S 

q S2328S .13 3094176.13 ' 1 

1 18 523284.85 309f! l76.17 / 
'' 19 S23284.74 3d94176.19 

20 523284.60 3094176.22 1 ·. -
21 S23284.48 30941.76.24 

22 523284 .31 309 4 176.27 

23 523284.10 30941'76.31! 

24 ' 5·23283.92 3094176.34 

2S S23283 .87 309 4 176.3S 

26 S23283.81 3094176.34 

27 / \ S23283.73 3094176.37 

28 S23283 .62 3094176.39 

29 S23283.SS 30<.Í4176.40 ._ 

( 

... ,. .. 

' 

·¡ Melchor Ocampo 4 6 9. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11S90, qudad de México. . (} 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx . ¡( 

La Agencia Nacional de Seg~ridad Industrial y de Protección al Medio Amf:¡iente del Sector Hidrocárburos también utiliza e~ 
¡ acrónimo "ASEA" y las palabras "Agen~a de8eguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional ' .. .,: .. ··ft 
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SE1VIARNAT 
SECRETARÍA DE 

MED!O,AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

\ 

\ 

/ 

' 
il 

, 
/ 

/, ...... 
/ 

/ 

AGEN~IA DE SEGURl~Af?, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

·k 
Agencia Nacional de S·eguridad lnduitrial .' 

·· -.. Y de Protección aLMedio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
/ ( Unidad de Gestión Industrial, 

Dirección General de Gestión de Operación Integral. · , / 
Oficio Nº ;XsEA/UGl/DGGOl/01s5/2o17 

Bitácora 09/DSA0104/12/16 
'· '· 

No. X y Superficie (Has) 

30 523283.46 3094176.42 

31 523283.37 3094176.43 

1 32 523283.31 3094176.44 

33 523283.22 3094176.45 

34 523282.87 3094176.49 

35 523282 .76 3094176.51 

36 s23282.62 3094/16.52 \ 

37 '523282'.'58 3094176.53 

38 , 523282.55¡ 3094176.53 

¡ 39 523282.50 3094176.55 
1 •t 1¡ ! 40 523282.46 3094'1.76.56 

1 4l 523282.40 3094-176.5~ 
l 1 42 s23232_33 1 3094176.61 

i 

43 523282.26 3094176.64 

( \ 

44 523281.86 3094176.78 / 

I 

,. 
:, 

No. X 

59 523280.45 

60 523280.02 

61 S23280.04 
-/ 

62 523280.08 

63 S23281.37 

64 5 23 2 81.64 

6S S23281.8S 

66 523282.0S 
' 1 

67 S23282 .18 

6~ S23282.31 

69 5 23 2 8 2.4S 
\ 70 S23282.S4· 

71 523282 .. S8 

72 S23282 .67 

73 S23282.72 

. \ 
Superficie (Has>.. y . ' 

/ 

3094177.21 
¡ 

3094177.32 '· 

3094177.42 i ¡ ·, 

3094177.69 " i 
; 

3094186.20 )1 i 
/ 1 ! 

3094187.97 

' / 
3094189.3S 

/ 
... 

3094190.69 ., ' 
3094191.52 

3094192.4<! 
'·.' 1 

,. 

3094193:35 1 . ! 
/ 1 

:·~ ~-1 .30.94193.94 ¡; 
1 

3094194.i7 · 
1 ¡• / 

1 

3094194 .80 

3094195 .09 ! 

i 1 
! 

': 

-

! ' 

·1 
1 

1 

\ 

1 

! 
1 

,¡ ¡,.. 
¡1 

! 
! 1 

\ 
- - ,.... __ . 
"7<t-· 5 23283.12" "3ó94T9s--:-92: 

.,._,.___,,.._.,.._. . .,.."' .--..-~,,,_~-~ ~~, ... ,,. -. .,....._, ..... -..... ~··-· -·-· .... ·-~-· ·-4 ~ 52.T28'r:?T ~309 4 f?T8T ¡.-·---~~--~ =-~m--~ 

1 .:¡ 
1 ! 
1 " 

1 1 
1 •! 
!' :¡ 

¡; ¡ . ! 
f! 
.! 
. i 
:J 

¡¡ 

" !i 
' :1 

,! . ti ., 
"' ~ ! 

(4¿ 523281.67 309~176 . 85 I 
7S 523283.88 3094196 .68 
1 

76 523295.79 3094212.88 '' 
.J , l~f !b31a

1
i'. s ;8. 3094176.88 1 

l7 / 
., ... .. 

S23301.78 309422 1>.03 .¡ 1 ttu ·i} ...... : . 
1 

7.8 ·. : ;: i. .--....3' 
' 523302.01 3094221.-35 ~ \ :.-\ 

1 , . 
79 (.523302.34 3094221.80 

80 \ 
523304.09 30.94224'. 18 

,4 #, :h.3281!4'5 . 3o~4l1Z6.93 
;4 ~ : b32~!l.'. .3 ~ 3094 h 6-. 97 1 

so 52~28 :L26 .3094177:80 l 
51 5 232 8'i .20 3094177.02 1 

i 

I · 1 • i !,· 

; ~ 

-~l 52330S.29 3094225.82 52 /S2328LJ.7 30.94177 .03 

82 523306.:io 
/ 

3094227.19 
.. i' ; 1 J • ' i . ~ ; 

83 , 3094227.77 523306.73 . ~-¡ 1·:1 /:¡ ~ 1 ¡· 
,-84 ; I• ' " 1 " 

.S2330:7.9S 3094233.61 · ;:-:: ¡~ ) :· 1 r 
' 8S s233{ :r?1 :/3094 2-¿_l.Sb , 1 ¡ 

1 · ! .·¡ 

; 1: 

'' 86 ' / .. · ' 1 \ 5233"14.01 3094262.63 " 

87 
I • 

S23318:8o ' 309428S .S7 58 523280.68 3d'94177.15 " ; 
·. "' ' . . ' . 

· j :' I 
• 1 

. 1 , ;; 1 

i / 1 \·I ; - 1 ! :1 . 
¡: ¡ " 1 i 1 
' ,,,.. . • 1 

' 1 

' .../ 1: ¡ 
11 !h i-: .. ~ ;11 

! ji¡ f1 I ¡ l'i 'Ji j ¡· '·' 1 11!¡ ' ' : ·, ¡ l ! . ... ·q ' ¡ 
! 

. . Melchof Ocampo 4 69, Co1
1
• Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo/ C.P. 115 90, Ciudad de México. . ~ 

~ 
¡ / Tel:,(S5) 9126 0100 exts. 1,3448 - ,,,ww~asea .gob.mx 

. i ¡La;f}gencia Nacional de Segurid_ad ln~ustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
! ' . 1 ,1, . :j adi¡

1
ónirpo¡"ASEA" y las palabras "A¡ gencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional .. :i ¡ , '• ' ! ' ' ¡ \ 1 1 1 / \ _,, 1 . !I 1 

11' :: , i ¡j' ¡ r 1 ! 1 • ' ·· ¡', Página 22 ~e h 
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· :d, ,¡ ! :;!(!·.., : ;. :r 1 ' 1 ••

1 
i 

1 

. ¡· 1 1 .1 : . : I: 1 1¡ :: i. 
!fi , ! '(t . . '1 1 • l j / 1 :'' ll'" ;· 
' ~ ·¡ ¡ /" 1 ' • 

1 

1· 

'1 
1 
1 

1 
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SEMARNAT ASEA 

/ / 

( 

......_ 

-- _.,......, ... --.-· --

-

' 

\ 

/ 

i 

SECRETARiA DE 
MEDIO AMillENTE 

·Y RECURSOS NATURALES 

" 

No. X y 

8 8 523323 .82 3094309.59 

89 523332.20 3094349.68 

90 523344.01 · 309.!!4D6 .22 

91 523359.82 3094481.85 

92 523363.70 3094500.44 

93 523381.13 3094583.87 

94 52338Í.96 3094587.84 

95 523383.SS 3094595.44 

96 523384.96 3094602.18 

97 523385 .56 3094605.05 

98 523386 .60 3094610.04 

99 523387 .98 3094616.65 
' · 

100 523388.30 3094618.18 

101 
· - ; 

523388.58 3094619.54 

102 523388.76 
-

3094620.38 
103-

~_... ... ...._ ______ ... ~.., --- ..... ·---s.--
523389_.06 3094621.82 

' 
104 523389 .09 3094621.97 

105 523390.28 '3094627.66 

\ 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AM~IENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de·testión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

"· 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 

Bitácora 09/DSA0104/12/16 

- i 

Superficie CH'as> 
1 

Superficie (Hasr No. X y 

p7 .523399.30 3094633.78 

118 523399 .56 3094633 .55 

119 523399.85 3094633 .31 .. 

120 / 
523400.23 3094632 .98 

·, 

1 - 121 523400.68 3094632.59 \ 

/ 
122 523401.49 3094632.43 

123 
! 

523316.07 3094223 .60 

124 \ 
523292 .23 3094191.16 

\ 
' 

No"- X _' y Superficie (Has) . \ 

AREA 7, 
i 

' 1 523303•.00 3094186.49 1 

' 
2 523301.59 3094186.12 

3 523301.75 3094187.22 
/ 4 523.325.42 3094219.43 

5 523412.17 3094634.63 -·--- -.._-y ___ 
-~-·-= 

¡ 
--6-· .... - 4'.._,,_.,.. __ __ 

"""""-------~ - -~--~ ... ··· 
523412.25 3094634.77 

/ 

1 7 523412.47 3094635.13 

~ 
) 

523412 .65 3094635.16 
', ' 106 523390.59 3094629.14 / \ 
1 9 523413:12 30.94635 .22 

107 523391.06 3094631.39 ' · 
10 523413 .26 3094635 .23 0 .0931 

\ 

108 523391.27 3094631.40 11 523413.50 30946T5.16 
' ' · 

109 523394-:-2 2 3094631.57 
" 

12 523413.57 3094635.14. 

110 523394.94 3094631.61 ( / 13 523413 .63 3094635 .12 

111 523395 .28 3094631.94 1 
1 

14 --
I 523413.77 3094635 .08 

112 523396.88 3094633 .51 ( 
I 

15 523413 .88 3094635 .05 
/ 

113 523398.44 3094633.89 . 16 \ ,' . 
523413 .91 3094635.03 

114 523398 .82 3094633.99 
~. 17 523413 .97 3094635 .02 -

115 523398.93 3094634.02 18 523414.04 3094635.00 

116 523399 .11 3094633 .94\ 19 '\.• 
523414.22 3094634 .94 

. /' Meithor Ocampo:6/ Col. Nueva Ar zures. Delegación Miguel Higalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. . ) -~· 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx \ \ 

a Agencia Nacional -de Seguridad lndustriál y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza er)J \ 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional .. . . 
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" í 
SEMARNAT 

I • 
SECRETARIA DE 

MEDIO,AMlllENTE 
Y RECUJ.l.SOS NATURALES 

\ 
I 

\ __ 

No. { X 
_, 

y 

2Ó 523414.26 3094634.93 

21 52341"4.27 3094634.93 

/ 
I .. 

/ 

/ : 1 

--~-... A EA 
...... 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 
· . <1. 

. . ... ·~ 

'.. Agencia Nacional de S~guridad Industrial · 
... _y de Protección al Medio Amb'iente del Sector Hidrocarburos: 

/ 
( Unidád de Gestión Industrial 

Superficie (Has) 

Dirección General de Gestión de,Operación Integral. 
Oficio N~ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 

Bitácora 09/DSA0104/12/16 
\ 

No. X ' y Superfiéie (Has_~ . 

49 si3376.47 3094453 .99 ... 

so 5233 76 .14 3094 11 52.44 \ 
1 

/ 

1 

\ 

1 22 '523414.25 3094634.83 ¡ 2:3 

51 523375.98 3094451.64 -., ¡ 1 " . ! 

·I 
¡ 
¡ 

1 

.: 1 
. 1 : 

1 

·¡ 

u 
!l 

I• 

.ti 
¡¡ 

. . l 

523414.08 3094633 .99 52 5 2'3 3 7 5.8 2 3094450.88 i 
' 24 I 

523413 .97 3094633 .4 9 53 523375.57 3094449.67 . J¡ 
25 523 4 12.95 3094628 .60 54 523375 .11 309444.7.4 9 

26 523411.85 309 4¿23 .35 \ 
27 /s2341i.s2 ' --309462'1.74 I 

/ 

55 5 23 3 7,4.6 2 3094445.12 
1 / 

56 523374.16 3094442.91 

28 523409.58/ 
-

' 3094612.44 
! 

57 523373 .54 3094439.95 

1 

29 523407.00 3094600.'l:l 
' 1 

!30 ;I ·¡ 523406.52 3094i597.82 

3 i 1 

i 523405.84 3094594.54 i 
i. 32 \ ! 

523405 .54 3094593 .15 1 \ 

1 

58 523372.16 3094433.39 · ... .. 
. ,\ 

S9
1 1, .. ... \ ! 1 , 

523371.68 . 3094431.06 

60 
I / 

523371.12 3094428 .39 

61 523370,99 3094427.l9 
1 / 

; i 
'! 

i 
'' ! 

1 ! ,: 

- -: 1 ir ......... i !· 

33 
i 

523382 .57 3094483~19 62 523370.68 309°4426.28 / , . 

34 523382.42 309;4482.45 / 1 63 523370.52 3094425 .52 
. ·· 3·5· .. 

".'523 382.Jf 'JQ9:;148T9T V·-----~,, 

i f.J ·6 ! ! . 1 < ... , . 
'.52338'0.43 ' 3094472.95' 

· 1 

' 

1 hi¡": li \i i f' 1 • 1 ¡ 1 i 
: !' l 

: ,1 ¡ 1523380:1•4,' 3094471.57 ; 

38 
: 1¡: . --

1 52.337,9.7'7 30944 69.80 
1 

! i ' ,, 1 
' 

: 39 52337.8.14 3094 Á61.97 1 
1 

- ~ . 
¡ - 0-4~ ºfü3 ?0 .17 :".fo94423JiI ' - ·,_- - ·-------- · . :··. 

65 I ; ¡ ~ 523369.9.4 3094422.75 ) 
¡r i l '. i 

1: :69 ' ' . : ' 1 ¡ ¡ •1:1¡,·1.:. i 523369.'4'5 3094420.4'1 \: ' ! 1 ·¡ •· "' 

67 523369.33 3094 41\9.83 
i ... , ,, : 

' 
. 

' 68 .523369.12 30944°18.80 

~-~ 
·~ .. - . -~-- .,. 1 

~ l ' ¡ 1 

1 ·1 ... 

' ' 

40 523378.09 3094461.72 69 523369.05 3094418.50 
i 

41 S 233 i8 .04 3094461.53 1 
1 70 523369.03 30944ifU8 ' 
' 

. , . Mekhoc ÜG>mpp 46.9 . co¡. Nue;,o,~owce,, o, ,légOf lÓo Mlgu,el Hldolgo j(¡.p, ~1590, Cludod d~ M;,;rn. _/' ¡ ·~. ¡;@" 
.; ., : ;,,¡ /-- 1 • Tel: (55)91260100exts. 13448_ - www.asea!goo.mx · (/-J . ¡¡ 

1
.d . 

~ ~ a.! 1A;g1e~cii=! Ñéicional de S~guri ~_é!_d ln~dustfial y de Protección·M'Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tamb.i ~r.i ~tilize;i ~.1 : ¡1:: ¡· 1.J ¡ t,f¡¡ 1 . l i 

42 
~ ... j 

523378,01 3094461.37 
' 1 : 

4~, , 523377.98. 309.44.61.24 
1 

1 

.. ~ il . : ', 3Q'9 4:~:s9 . ~5 
: 

i!4 ¡. " ,J ¡. ,¡/ , 52 !3 377!67 . '!' -~¡ ! : : 

\\;¡5! !1 1: : :. : :¡¡ I· 
., 

'. 
'523377.5'.2 3094:459.00 . 1 i (_ " ' ' 16' 523377.41 309..4458.48 

47 523377:01 
1 

3094456-.57 1 
: 48 523376 .74 3094455.31 1 

: 1 1 
- . 

. 71 · 523368 .91 3094417:80 
..-

309441 7.68 
¡ '. fr 

72 'I· .. 52336'.8.88 . . '. j/ ·, ... / '· '{ 
. ~ l3 52336~8 .83 :, :309:4 4 i ; .43 ! 

{ ,:., ¡,, 'I' 1 J,' ,. !. ¡: 
{·Jr,'. /ilf ' '. !. 1: . 

. . ., '¡ ! ', ¡I , . 1 • ¡: 
74 5 233 6'.8.81 3094417.34. ' .',;.t! , ! ~ •. \ . 

75 5·233 68 .7 5 30944¡?.04 
;¡. 

76 r : \ 523368.73 3094416.96 
·77 523367.96 13094413.25 

/ 

,. . ,1 t 

i l ! ,,, '1-

! ' '.'¡ : hlj '(': 1 ·H ·l ·l .. 1 ! 1 ' 1 • 
¡: .1 ¡ l;11 :. ¡·-. i i' ' !! ! 1 
. : • ; • 1 ' ; ¡ 

. .,J ' 
.i 

.¡ ;'• 

! , ¡ : . 1 r 

:¡¡.: : ·¡' J~C'fórtimo11 i'ASEA" y las¡palabrias "Al gericia de Seguridad.: Energía y Ambiente" como parte de su identidadj¡hdti tÓcional !: i i ¡il j1¡1·1: lil j
1

¡·· . . µil I 11-=--.-.,.,·;: f, !'li ·L: ·.· ! · ¡ ·: ;',. / . / !·!:: ~\ · · ¡ · ¡ i::¡1 1 i · ~ .. 
:.-.. ""',·i=o· -¡r,.....::.:.-. !: " · 1' ~ • \ .- • ' Página24de41.! : ! '; ¡ · :i 
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I 

/ 

SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

No. X y 

78 523367.40 3094410.58 

79 523367.37 3094410.43 

80 523365 .21 3094400.09 

81 523361.93 309438 4.40 

82 523359 ;1 8 3094371.24 
' 83 523353 .57 3094344.41 

·~4 523348 .75 3094321.31 

: 85 523342 .39 3094290,88 
1 

86 523341.93 3094288 .69, 

87 523339.54 3094277.25 

88 5 2 3 3 3 i.3 5, 30,94266.75 
i I 

89 523336.88 3094 264.53 

90 523335.05 3094255.75. 

91 523332.74 3094244.70 

92 523330.62 3094234 .56 
·- -

/ 

/ 

\ / 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lndu,strig.I 
y de Prot_ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Generalae Gestión de Operación Integral. 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/O 155/2017 
Bitácora 09/DSA0104/12/16 

/ -· 
Superficie (Has) No. X y Superficie (Has)-

107 523327.34 3094218 .83 

108 523327 .33 3094218.81 
~ 

/ 

109 523327.31 3094218 .73 

' 110 
/ 

-..._ 523327 .3 0 3094218.64 

111 52J]27 .29 3094218.59 
' 

) 112 523327.09 3094218 .33 / 

-· 113 523313 .61 3094199.99 

H4 523311.37 3094196.94 

115- ' 523309.52 3094194 .4 2 
. _../ 

\ . 116 523303 .86 3094186.71 -- - 117 S23303 .65 3094186.66 / 
118 523303 .00 309 4 186.49 

No. X / 
y - Superficie (Has) 

. - . 
AREA8 

1 523407.29 3094692.46 1 
~ e - - ~ 

~- ...... ----·"'9T · 1~----~ ~----- .......,. ........... --"=-·-- --~~------ - ·:r-· .. -. - --=---oo. ._,.- _..__...._TOO 
-----~-- -·~------,. ..,, .. 

523330.32 3094233.14 523408.36 309 4691.84 
, 

, 94 523330.15 3094232,29 3 523409.77 3094691.94 

95 - ,4 523410.81 3094692.02 523329 .87 309 4 230.97 -
: 96 523329.42 3094228 .80 5 523411.19 3094692.03 

97 523329 .24 3094227.94 6 523411.80 3094692 .04 
/ 

98 523328 .88 3094226.21 7 523412 .28 309.4'69 2.04 , -

99 52332¡8.64 3094225.05 8 523413 .95 3094692.06 0 .0360 

100 523328.16 3094222 .79 9 523406.41 
1 \ 

30946.55 .94 
-- ' • I 101 523328.02 3094222.13 10 523402 .09 3094657.06 

\ -102 523327.98 3094221.93 11 523399 .10 3094657.83 
/ 

103 523327.85 3094221.30 ( 12 523397.60 309465 8.21 ..---

\ 104 523327 .79 3094220:99 13 523396.71 3094658.45 

105 523 l 2? .63 3094220.22 14 523400.00 3094674.20 
. 

' ! 106 5 23327 .51 3094219.67 ¡ 15 523403 .93 3094692.99 

Melchoc Ocampo 469. Col. Noe" Aowc". Deleg•cióo Mlgoel Hldklgo. CP. 1 / 590. Clod•d de Mé<lco. - /(A_ 
. Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx A 
La Agencia Nacional de Seguridag Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 

acrónimo "ASEA" y las palabrás "Ag~nciade Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional .. 
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\ 

I 

SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO.AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

\ 
\ 

/ 

'\ 

' No. X -· y 

16 523404.15 3094693.09 

17 523404'.38 3094693.17 

18 523404.89 3094693 .38 

19 523405 .37 3094693 .57 

20 523405.46 3094693 .51 

j 21 523406.04 3094693 .18 

22 523407.2-9 3094¿92.46 

No. / X y, 

1 AREA 9 .. 

1 523416.20 3094702 .84 

2 523415 .12 3094697 .63
1 

3 

/ 

/ 

AGENCIA DE 5EGURIDAp. 
ENERGÍA Y AMBIENTÉ ! 

.J 
. _...\ ' 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial , 
~-- y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 

( Unidad de Gestión Industrial 
/ 

~uperficie (Has) 

\ , 
\ , 

i _.. ·. 1 . , 

~upeíficie (Has) 

Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

/ 

.-¡ 

Oficib Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
Bitácora 09/DSA0104/12/16 

- . No. X Superfitie (Has) 

\ 

\ ¡ 

21 523408.81 3094701.35 

22 523408.81 3094701.72 

23 523408.98 3094701.92 

24 523409.87 3094703.02 

25 5 23410.02 3094 703 .21 / ! 
1 

26 523410.22 309.4703 .34 

27 523412 .77 3094703 .99' 

28 523412.94 3094703(96 

29 523414.85 309'1703.29 

3Q 523 ~'15 .03 3094703 .23 

31 523415.14 3094703 .15 
/ 

/ \ 

~:.. . . 

"· 523414 .81 309.4697.?b 

l 1 4 523 ~ 13.90 : _3094697 .90 1 

i 5 523413:36 3'o94698.00 ; 

32 523415.19 3094703.11 

33 523415.29 3094703 .08 1 

34 523415.61 3094703 .00 

/'; 
i 
/ 

1 ; 

¡ 

· ·~-

¡ 

( 

! 6 523413.22 3094698.39 ; / 35 523416.20 3094702 .84 ·: ' 
.. ~,~~ l:"lt'O'~!'='~·;,.,'. -==~ 
.. ,,,;·-··- -·-·: .... 7 ~ :.s -t34 1-;'3"':"Ú ' -fü9 ¡¡ ~Y8'~6"8- ~-r -~--=---,...:: , :.-=.::~-- -- ~N<?:-: -:-~'7"~: .. =:.... ~y¿~ ~ ·SUp~rpsi~;(Has)· ·--·----· . i--·~ :¡ T --·-¡-

·¡ 
1 
1 

1 \ 

1 ~ : 

1 

1 

( 8 52341:2 .9
1
4 . 309~699 . 12 , .. . '.. . ... AREA .10--- 2.'!~-/ !,,;· \ 

10 52":3412 .36 3094699.78 

,11, 52341¡1.99 3094~99.88 
' 1 ~ S234 i1H~'2 3094699 .~3 
'13 5234ii1 ~ 3 ,3 3094700.06 . 

1 
1 

i 
1 

' "' - ! 
14 523410.97 3094700.liJ 

1 
I! . 

15 523410.68 3094700.24 

16 (523410.46 30947o0.31 

i 

' 

- 0 .0028 / 

l _ ' 523468.02 3094950~84 

2 \ 523418 .05 3094711.69 

3 523417.79 3094711.74 

4 5 234Í5.77 3094 712.15 ; 
' ! 

523Ü4.63 3094712-.40.' 
,, 

;. h :i'..;' ---: . . ' ( " ' 

- 6 523Ú3.74 3b94712 .59 i ! 

, ! 0,:2343 
7 ' 523413.28 3094712.27 '.Í 

. . 5 

8 523412.94 , 309'4.712 .03 ., ' 

17 523409.4:9 3094;7o0:63 1 ~- 9 523411.96 3094711.35 
' 1 

' \ 
( 

~ ... 

1 ;1 

1 i! 
1 

;¡ 
' ' :J 
· 1 11 

l :l 

1! ---¡¡· i, :181- 523408.96 30947oo .. 81 j '- -- - ;.. 10 523410.77 3094709.93 

:¡ ¡ ·1 ¡1.9: h3:íÍÓ8.8o 1 3094700.~ 6 ¡. ¡ .......__ 11 52341~.55 3094709.66· .. i \ <I' .·¡·1 ¡ 

.i 1 . j . '/ . . ' i . I" : , : j :;¡¡ 
:¡ \ , : . Melc~or acampo 469. Col. Nue~a ~nzures. Ó~l~g~dÓn ty\igu.el Hidalgo)~,P. 11590, Ciudad de Méxi~o. _ / l · "l 1 

í 

20: h3408.80
1 

3094 i oo.9·4 1 '. l2 523410.46 13094?09·:59 
1 a· 1 j 1· 

' ' - <..><.J ' ¡ '¡ '.:. 1 '. : 1 , <.. Tel:,(55) 9126\0100 exts. 134.48 - www.asea.gbb.mx · 
:;~g,oc;aNa{;ooo! de Seg"dd_a9 l~,d"<tdal y dO Pmt_ecdón il Med;o Amb;e¡¡¡; del Secto• H;dmcaib"'°' ta_mb;en "';;;" el_ ... ~@~ , 
,¡ l 'i I L ! _"º"""º."ASEA V 1~ palabca~ Agenoa de Seg"ndad.

1

Enecg.a y Amboente rnmo pocte e '" '·~nt•dad '"':::::":: de 
41 

\ 

: .1,·1: ~ ·,· ·¡¡ ;!:: ij ....._ ,..... . ; '¡' :1 1 1, 

' ! 11: ;! • \I _, :: ·. '1 1 1! ii 
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\..SEMARNAT 

/ 

\ 

----
1 

....... 

~-----.z,;n-·., 

· " 

'· .. 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

\ 

No. X y 

13 S23409 .39 3094708 .89 

14 S23407.66 3094709 .02 

lS S23407.S2 3094709.27 

16 S23407.44 3094 709.40 

17 s ·2J407.38 3094709 .Sl 

18 S23423 .94 3094788 .76 

19 S23424.79 3094 792.84 

20 S2342S .92 3094798 .25 

21 . ' s23427.2 9 309;4804.80 

22 S23427.S2 
1 

309480S .90 

23 S23429 .10 _3_094813.44 

44 S234S0.77 3094917.19 

2S 5234Sl.13 3094918.87 
--.. 

26 S234:Sl.64 3094921.3S 
1 -· 

27 S234S2 .13 3094923.68 
~· 

'" 2 8;" ~Si34S i:'6 8 309492T3o 
29 

1 
S234S3.ll 3094928.3S 

30 S234S3 .13 3094928.4S 

31 ¡ 5234S3 .28 3094928.68 

32 S234S3.65 3094929.27 

33 5234S7.2S 3094934.99 
" 34 S234S7 .38 309493S.2U 

35 S23457.4S 3094935 .52 

36 S234S7.69 3094936 .11 

37 523457.95 3094936.75 

38 523458 .37 3094'937_77 

39 5234S8 .S4 3094938.19 

40 S234S8.76 3094938.62 

j 

/ o-~l~!URIDAD, . . _, 
\ ENERGIA Y AMBIENTE 

r\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

-tJnidad de Gestión Industrial 
Dire.C:ción General de Gestión de Operación Integral. 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/20l7 
Bitácora 09/DSAülp4/12/16 

Superficie (Has) No. X y Superficie (Has) 

42 S234S9.41 309i939~43 
43 S234S9 .92 3094940.00 

44 
' 

523461.12 3094941.33 

45 523461.28 3094941.46·. 

/ 
46 523461.58 3094941.70 

... 47 523461.87 3094941.92 ·, 

48 S23462 .29 3094942.2S ' 

49 S23462.70 3094942.S7 

so 523463.06 3094942.8S -. 
Sl 523465 .31 3 09 4 9 4 6 .7.5 

s2 . S2346S.S7 3094947.30 

S3 S23466.48 3094949.2S 
,/ 

S4.., S23467 .15 30949S0.69 

\ SS S23467.24 30949S0.88 " 

S6 ' S23467.86 30949S0.91 
. . ~ . . ,_ 

-------~,-· ...... .....,..._~-·-~-- ... -- -·5-r · '5"23468.fü' -:3094950.84 
1~·-

} ' 
No. X y Superficie (Has) 

AREA 11 f 
¡ -

1 S23424.64 3094684.52 
'. / 

-- 2 523418 .04 3094652 .9S 
\ 

3 523417.66 30946S3 .04 

4 ' 523416.10 30946S3.45 

5 1 

523SlS .71 309Sl30.17 
\ 

6 S23516.08 3095130.19 0 .0974 

7 523516.21 309Sl30.20 
8 1 1 

S23S 16.31 3095130.21' 

9 . S23517.S2 309Sl29.90 

10 523517.68 309Sl29.86 

/ 

/ 

........ ! \ 

41 523459 .07 3094939.04 11 S23Sl7.511 
3095129.01 

+
' - Melchoc O"mpo 469. (Ool Noe"" ~º'""'· Delegodóo Mlgtel Hldolgo, C.P. ll590, Cl"dad de Mé<lco. (\ 

T el: ( 5 5) 912 6 O 100 exts l 3'11 4 8 - www.asea.gob.mx \_) l 
La Agen'cia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos también utiliza el _} } 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional\.. ~- l-
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SECRETARÍA DE 
M EDfO.(\MBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
1 
1 

\ 
,/ 

... 

\ ._ 

/ · 

¡ 
I 

/ 

\ . 

... ·o·-~- .... .. . 
~ "( 

!{ ·; .. 

" -~ -~ -

} __ 

AGENCIA DE SEGURIDAp, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 

-J 
_,.\ . 

Agencia Nacional de Seguridad lndustri.al J 

-.. y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbur~s 
' Unid~d de Gestión lhdustrial 

/ Dirección General de Gestión de Operación Integral. 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2o17 

Bitácora 09/DSA0104/12/16 · 
/ 

• 1 

No. X 
__ \ y Superficie (Ha.5) ~. No. X y Superficie (Has~ . . 

1 1 

·I , i 
1 

12 523513 .32 3095108.96 

13 523510.67 3095096.29 

14 523498.28 3095036. 97 

15 523485 .68 jo94976.67 

16 523474.76 3094924.43 

17 523464.58 3094875.72 
f 

18 523450.35 3094807 .58 \ . ~ 

19 ' s23442 .59 3094770.44 

20 523433 .191 3094725.48 
1--~1------¡-------j 1¡ 

21 523424.64 3094684.52'. 

.. 
' 

1 1 No. ~URerficie (Has) . 

1 i 
1 
; 

i ;¡ , ARE,A.;12 
1 

1 • : 

l. S23504.73 1 J095i.28 .84 
.. ·. i 

5 2 35_04:9.0 3'095128.7 8 
i 3 ; 

523504.98 3095128.79 

! i. 

! 1 

1 
I 

/¡ 
i 

18 523464.21 3094953 .12-

19 523464.02 3094952.76 

20 523463.88 3094952 .66 

21 523463.791 3094952.51 

22 523463.41 3094952.29 

23 523463 .05 3094 95.2.01 
( ,,./ 

24 523462.73 3094951.77 

25 523461.86 1 094951.09 

26 523460.49 3094950.10 

27 
1 523459.76 3094949.59 , ,, 

28 523459.20 3094949 .19 
/ 

29 523459.14 3094949.14 
. ' 

30 52345.9..07 3094948 .86 1 

-.. 
31 523459.04 3094948.70 

32 523458 .98 3094948.46 

\ 

/ 

.!·¡ 

.. 

/ 

/! · 1 ,1 1 
1 . ¡ !. i 

..... 
1 ,( 

·.1 1 

. d 
l 

',1 i 

-~·-' - ·-- .,:::::;¡::: '-523'50"5'."2'P" -309·si."2KBff r-·~---'¡' --''-~-: - - ---~ -sn4"5K9o~ ~".: i:..-_~· ·.:.:
1
::.,-..;._- . ~---·-=· 1 ---~--~----~-·-•• ~. ~_=:::-

1 

¡ ~. t,, 
1 : 1 i . ;¡ 

1 

,1 
. ¡ 
/ " 

" ·, 
;¡ 
! 

1 i 

! 

i 
:1 1 ;; 

1 . i 

·i¡1 ; \ t! 
1 ! r¡ 

J,., ' " . r¡ 

( i ' 1 
5 52341):9.61 3094958.46 \ \ 

6 ! 52346;9.32. 3094958.61 

7., 52".3468:1'Í , 3094957.82 
: 8:¡ ! !J1 1\'; .1 
¡ ! 52346)7.512 . 3094957.43 

I 

: 9;! S
0

23~·~1~ l~ ·9 3094956 .b o .1793 
1: ! 

:10 52346"6'. 49 3094956.75 

523466;30 3094956.62 

12 523466.01 30949.56.43 

... 

34 , 523458.90 3094948.08 

35 )523'4.58 .84 3094947.82 

36 . 523458.78 3094947.55 
' 1 

37 523458.70 3094947.17 1 ! 

38 52345,8:62 3094946.82-: 
: 

39 523458.49 3094946 .. 21. 
\ o : 1 

._4 / 523458.44 3094946 .10 

41 523458.24 3094945.77 

~ ..... 

, ·~ ... 

13 523465 .83- 3094956 .11 : 4¿ 523458.07" 30'?4945 .50 i 

~l4~ ~23465 .5:~ 3094955.?6 : J l. ..- .. 
4

3 52345.7.Z4 309,4944 . 9~· l , . · 1'¡ 

¡q i: 523465 ,09 309.4!/'54.7.5. 1 ' , , .,.!- 44 52345;? .4 8 309494 :4:53 J :' 1 !¡ ; 1: i i i) j¡. 
!i6i: ~ 23~4)76 3094 ~ 5"4J3-. : . .. , ; , _ ; .. : \ , ( :, 45 .5234s'.i .27 · 3Ó94944.20· 1 ¡ ! 1 ~ ¡ ; : ¡ :; :lfhl ¡ .¡.1iJ! 
:11r ~ 2J464.41 ' 3094J53.48 j 46 52345.7.18 1'309

1

4'944.l ~ ! 1 ~ l. '. \ 1 ·, 1 

:l 
; ¡ , ' 

I· j 
, ¡; 1 
; 1 

!! , . e ,1 , 
Melthor Ocampo 469, Co\. Nue

1
va Anzures. D~legaciÓn Miguel Hidalgo)C.P. 111.~90, Ciudad de México. c:>ZJ 

1 / . Tel=i( 55) ·912d6 0100 ex_t?. 13
1 

44d8. ·- wbw'!'..:..ªsdea
1
.gsob.mi< . . .· ... ·.- ,,'.·'.·.'

1
0,. 

La Agencia Nacional de Segundad Industrial y e Protewon a Me 10 Am iente e ector Hidrocarburos tambien utiliza el __ _ _ ~-
1 ac'Íónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional --~ .... 
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\ 
1 

\ 

SEMARNAT ASEA 

~ 

1 

__ ,._.,.._ ... 

-

/ 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

No. X y 

47 523456.92 3094944 .03 

48 523456.59 3094943 .89 

49 523456 .33 
. 
3094943.79 

so 523467 .11 3094995.38 
/ \ 51 523471.90 3095018 .28 

52 523476 .35 3095039.58 

53 523481.93 3095066.28 

54 523486.29 3095087.18 

55 523490.70 3095108 .29 

56 523490.77 3095108.62 

57 523490.87 3095108.63 

58 523491.48 3095108.70 

59 5234912 .38 3095108 .80 

60 523492.95 3095108.87 

61 523493 .39 3095108.95 
- - - - -- - --

·6r -~--.. --~----
523494.21 3095109.26 

63 523495 .08 3095109.58 

64 523495 .14 3095109.77 
1 

65 523495 .27 30951'10.16 

66 52349,5.48 3095110.77 
1 

67 523495 .86 3095111.94 

68 523495 .85 3095112.29 

69 523495.76 3095112.77 

7d1 523495 .59- 3095113.60 

71 523495 .51 3095114.03 

72 523495.41 3095 :Ú4.50 
1 

73 523495 .18 3095114.73 

74 5 2 3494.44 3095114.43 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE ,,_ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
1y de Protección al Medio Ambiente del ,Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
1 

Dirección General de Gestión de Operación Integral. 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl,{0155/2017 

Bitácora 09/0SA0104/12/16 _, 

Superficie (Has) No. X y Superficie (Has) 
/ 

76 523493.29 3095113 .81 ---
77 523492 .91 3095113.62 

78 523492.67 3095113 .Sl \ 
; 

79 
/ 

523492.41 3095113.67 ,.. 

' 80 523492.21 3095114.14 

81 523492 .02 3095114 .40 
\ 
1 82 523492 .39 3095116.39 

83 523493.31 3095120.77 -
; 84 523494.36 3095125.79 

·- 85 523495.30 3095130.3'1 

86 523495.41 3095130.84 

~ 
87 523495.48 3095130.82 

88 523495.71 3095130.78 
; 

' 89 523495.88 3095130.75 

J-
90 523496.10 3095130.71 

- -- -- - - - -- ~ - ------.-- ·--.... - -9T- , - ------~----
...,,_ .... - ...... --

523496.34 3095130.66 
\ 92 

/ 523496.84 3095130.57 
\ 93 523497.06 3095130.53 

\ 
94 523497.38 3095130'.'48 

-- 95 523497.74 3095130.41 

96 523497.92 3095130.38 
' 97 523498 .08 3095130.35 

- ' / 
98 523498.73 3095130.23 

99 523499.09 3095130.17 
-.__ 

100 523499.15 3095130.16 

101 523499.25 
... 

3095130.15 

102 523499.41 3095bo.14 
,. 

103 3095130.13 

-

) 
523499.5,8 

75 5 234 94.17 3095114.11 104 523499.73 3095130.11 
./ 

' 

Mekh0< Ocompo 469, Col N"'' ' A"'"'"· Oelegoóóo Mlg"'I Hld•lgo, C.P. 1159©, Clodod de Mé<lm G 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el . 

: 

Tel: (55) 9126 0100 exts_ 13.448 - www.asea.gob.mx · JJ 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional ~ ... _ ~ 
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SE1V1AP~AT / 
/ ; ' 

SECRETARÍA DE 
MEDIO.AMBIENTE 

Y RECU~SOS NATURALES, 

\ 
/ 

..... 

/ 

/ 
\ / -

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
- E 1 ENERGIA Y AMBIENT 

\ .J 
-·' 

. Agencia Nacional de S-eguridad Industrial ' 
___ y de Protección al Medio Ambiente del Sector HidrociF-buros: 

/ 
¡. Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral. 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 

Bitácora 09/DSA0104/12/16 

No. X 
_\ y ~uperficie (Has) No. X y Superfide_(Hasr 

lOS S23SOO.Sl 309Sl30.0S 

106 S23S00.67 309Sl3Q.03 

107 S23S00.90 309Sl30.0l 

108 S23SOl.02 309Sl30.00 

' 109 S23S0l.27 3095129.98 

! 110 S23SOl.59 3095129.9S 
! 

111 S23S02 .0S 3095{29.91 \ : 

112 ,·s23so2.11 309s129.89 

113, S23S02.23/ 309Sl29.84 

114 S23502.44 309Sl29.7S 
¡ \ 

llS S23502.72 3095129.63 / 

5 S23624.47 309S6S9.17 

6 ·S23618 .28 J09S62S .80 

7 523609.08 3095S76.15 

8 S23S99.49 309SS24.35 

9 523590.Sl 309S478.40 

10 523581.29 309S43:4.29 
' 11 . , S23576.69 309S412.2S 

/ 1 

12 .523S69.SS 309,S378 .08 

13 523S54.41 309S30S.64 

11 S23552.34 309S295 .73 -

lS S23SS0.26 309528S.76 
\ I 

\ 

// 
. i 

/ / 

-·- / ·..... \ ¡ 116 523so2 .88 309s129.s '6 1 .. · 16 S23547.82 309S274.lO 

! 11:7 S23S03 .l4 ' 309S~29.44 17 523518 ,68 309Sl34.61 
1 .¡ ' 

! 
/ 

\ 118 s23so3.27 309Sl29.39 : \ ,,.- 'J . 18- s23s1s.4~ 3o9Sl34.62 " i 
1
, • 1! 

_m...........,._! 119 S23SOJ.37 ~~ • .! \ / -·~~n.::_..;;23Si8.;~ 309,Sl34J9 ~,.,,-__ ,_"-_~ul~-~::._r_.~-
·~··~~---· -1-20· -:s2Tso-Ysr ·3095t29.'2s h---.-~-- ----~-- - ·20 ... 5:235t7:aT ·3095D4-:-94. ---::::~ 

¡.¡¡ 
! ll 
1 ! 

¡1, .¡ : 
,¡ 

1 

i 

:i' 

il r \I 
:ii ' ~ 1.· 
ij • •• 
ji :¡ 
!J 

i21 s2~so3.76 309s129.r7 (. 21 s23517.44 309s13s.1s . 

122 S23Sd3.9l. 309Sl29.12 
1 1 

123 S2.3S0.4.08 309Sl29.07 

i .1 

.,, 
j 1: 2 :~ S23SO~.i:9 309SÍ29,Q3 

b:~ ,b3so4:32 309siis:9.8 

126 b3sÓ~ '. ss 309s128 .. 89 

127 S23504J3 309Sl28.~ 4 ' 1 

····• !' •. 
;·.~_: ; ;_; .. / 

1 i 
S23638.33 309Si.33.96 . 

i2 ¡j: .523637.89 309.Si..JJ .57 ( 
! 

1 

. \ , ; 

',, 

.. -... 

22 S23Sl7.21 309Sl3S.42 

23 1 S23Sl6.83 309Sl3S.S4 

44 S23S92.64 309S498.37 

. 2S , ' I 

S23636.26 309S733 .Z8 
1. 1 \ ' ¡ 

26 S2363'6 .36 309S733~ 80 ,' 

· .... ?? ) 523636.52 ·3095733 .82 

' 28 S23636.60 309S 733 .89J 

29 -S23636.66 '309S733.88 

30 S23637.00 309S733.86 

31 
~ i 

S23H7,.79· 309S733.83 1 

32 1: ' / ' . 1 
.523638.0S 309.5'7,33:87 

" - ~ 

/ 

1: . . (¡ .:ij 0.121S 
t\ 
, \ 

1 
1, :. 1 ¡ ¡, , iTI' 
! : · i 1 • '. l ! ~ ~ 1 ; 

, "33 S23638.29 r309s;33_96 .... , ·" it 11 1 . 

' \ 

Melchor Ocampo 469, Col:. Nueva ~nzures,De:lega~·¡·6n Mi~gu_e_l_H~id_q_lg-o.-)t,..-.. P-_ ;-1~1-5-90-.-C-iu-d-ad-de~M-éx-ic_o _______ /'~ ¡
1 

G" 

1 

; · , , 

/ Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - ww~asea.gob.mx ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el ~ 
" :acrónimo "ASEA" y las palabr~s "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidap institucional · - ··-'.\Y" 

_,,___=::......... . ~ / ; / 
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f l. 

SEMARNAT A EA 

1 

·-
. - un.~~~·-· 

-·-· 

-

! 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS·NATURALES 

\ 

No. X y 1 

34 5 23638.33 3095733.96 

No. X y 
i 

AREA 14 < 

1 S23619 .07 3095733.92 

2 S236 l 9.73\ 3095733 .87 

3 5 23619.89 3095733.92 

4 523620.46 3095733 .90 

s S2362LS1 3095733 .87 

6 523621.87 309S 733 .80 

7 523622 .30 3095733.67 

8 S23622 .91 3095 7 33.48 

9 S2d623 .39 3095733.33 

10 S23623.84 3095733 .16 

11 S23624.52 3095732 .85 

12 S23624.96 3095732.65 

:rr .._,,,..,.. ...._....~ _ _, 
~------...---

5 2362S.48 309S732.S7 

14 S2362S.85 309S732.Sl 

is' \ 
S•23S82.83 309SS00.3 l 

' / / 
16 S23S07.16 J09Sl38.17 

17 \ 

309Sl38.:26 S23S06.22 

18 S23SOS.49 309Sl38.24 

19 S23SOS.31 309Sl38,29 

20 S23S04.84 309S 138.30
1 

21 S23S04.08 309S 138.68 
( 

22 S23S03 .38 309Sl38.90 
,....._ 

23 S23S02.79 309Sl39.09 

24 S23S01.1S 309Sl39.72 

2S -- ·s23SOO.S3 309S 139.98 

/ AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial . 
y de Prbtección al Medio Ambiente ,del Sector Hidrocarburos ¡ 

Unidad de Gestión Industrial 

( 
I 

Superficie,(Has) 
-

Superficie (Has) 

--

\ 
/ 

/ 

====--------
! 0.6061 

../ 

'--. 

--

-

. Dirección General de Gestión de Operación Integral. 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 

1 
Bitácora 09/DSA0104/12/16 

\ 

No. X y Superficie (Has) 
.. 

27 523499.67 3095140.18 
' 

28 "' ! 
S23498.76 309S 140.22 

29 S23498.10 309Sl40.2S 

30 523497 .39 309S 140.28 

31 S23497 .83 309S 142.42 

32 523498.50 309S 145.63 

33 S23498 .94 309Sl47 .71 -
34 S23499.S9 309Sl50.83 

3S S23S04-.. 67 309Sl7S .16 

36 S23S43 .29 309S3S9 .96 

37 523561.8S 309S448 .82 

38 S23S67.19 309S474.37 

39 S23S69.S2 309S48S .SO 
/ 40 

\ 

S23S]3 .0l 309SS02 .24 . -
41 S23S73 .33 309SS03 .93 ' 

- - -_______ ....... -.. -<ir ... _.-... ...... "-'·-~· --~~----
-~~-_,..,...._ ___ 

~....- ~-· -
S23S'l4 .l 7 309SS08.46 ' 

43 S23S74.89 309SS12.37 

44 S23S76.22 309SS19.SS 

4S S23S77.64 309SS27.21 ( 

' 46 1 

S·23S79.04 309S.S34.79 
-47 S23S80.22 309SS41.14 

48 , s 23S 84.79 309SS6S .81 . 
49 S23S89:4 6 309S590.98 

so 1 S23S93.87 309S614 .78 

-'Sl 523S96.98 3095631.59 \ \ 
52 S23600.79 30956S2 .13 

' \ S3 523604 .01 3095669.S3 

S4 S23607.90 309S690.49 

-

26 
--...... 

S23S00.10 309S 140.17 

Melchm Ocompo '''·Col. N"""' Aº'"'"· ,,,,,.,,;óo Mlg"'l,Hld•go. C.P. 11590. e;,,,, de Mé>ko. / G 
\ -· -

55 S23612.24 3095713 .91 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente de_I Sector Hidrocarburos también utiliza el -

1 
1 

-.. 

\ 

/ . - Tel: (SS) 9126 OlOOexts. 13448 '- www.asea.gob.mx ¿J· 
acrónimo· ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Ene(gía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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SECRETARÍA DE 
MEDIO.AMBIENTE. 

Y RECURSOS NATURALES 
\ 
\ 

\ 

/ 

No. ·· . X 

.-· 

\ 

y 

S6 S23612 .87 309S717.31 

S7 S23613.30 309S719 .63 

S8 S23614.18 309S724.42 

! 5·9 523614.99 3095728 .. 74 

·i ! 1 60 ·S2361S.9S 3
1
09S733 .96 

·¡ 1 61 S23616 .02 3095734.34 

,: 1 / 

~e-· ;·. "h· A~s· · EA' 
!tt; ! • 

' ,.,_~~ AG~NCIA DE ~EGURIDAp. 
ENERGÍA Y AMBIENTE . 

/ 

....__ .......... 

Agencia/ Nacional de Seguridad lndui~'rial , 
,_ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo& 

- \ : Unidád de Gestión Industrial 
/ Dirección General de Gestió~ de Operación Integral. 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
r- Bitácora 09/DSA0104/12/16 · 

Superficie (Has) Superfitie (Has) No. X y -¡--~¡--~~~-t-~~~~-+-~~~-'--~~ 
16 S23639.2S 309S738.96 

No. X ,Y Superficie\(Has) 

AREA 16 

1 S23624.64 309S73S.36 

2 S23624.06 309S73S.19 

3 S23623.0l 309S73S.S2 

62 
{ 

S23616 .22 309S734.30 \ 4 ' 
S23622.45 309S73S.7Í 

/ 
63 ' s23616.44 309Sl'34.26 

64 ' S23616.87I 309S734.17 

6S S23617 .S2 :f09S734.0S 

i ! 66 ! 
! S23618 .32 309S733.97 

il , ·

1

¡ , 6 ~ . . 
1
523619.07 309~. f. 33 .~'2 

,{'Jq . . :J X- 'I ¡,' . ·~ 
! l ·--- "! l j 

'AREA 15 

Superficie (Has>. 
. ! .. ' : . . ... 

¡ . ~ : ' .. 
I 

/ 1 

s s 236 21.42 . . 309 s 7•36.10 

6 S23621.0S 309S736 .24 

z. S23620.S8 3095736.43 

8 S23620.0S 309S736.64 
/ 

9 , S23619.SO 309S736.81 

10 309S736.9. 3' 1 S23619..01 

11 S23618.64 309S;737.02 

1. , 
I 

··. · 

-, ·-;; .i ( 
\ -1 : ! 1 

1 S23639 .2S 309S738.96 / ; 12 S23618 . S~ 309S737.14 \ 
--...,,~-- - 2- -:sn'b3~!f~.5T. · ~N --· -~·"'-'-· . , ::::::- - - _ ¡;;:::-;;;f3;;;.;;;¡ __ ¡.;"5;;;_2;;;;;'3;:;;_6':;;;r;;;;a~;;;;3;;;·g;;t- ~;;;3;:;;.º;;;"r;;;~;:;_;;;37;;;~;;;;2·;;;;r~·.--=~----. -:.._ .-. -.- -- -- --'---~-~-.. -•. ~".-.-.• -. ~- -~ .. -.. 

. . . 0.1644 

i ,, , 
' i 
[; ¡¡' ' 
1 • ' 

1 ·I 
¡ 'i 

·, 
·! 

.:! 
11 
.¡ 
•1 

:1 
1 ~ 

¡ 11 

1 !I 
' ·1 1 l. 

'¡¡ 
lll 
1il 

_.. 13 s2363:8 . 1~ 309s135.~9 \ ....... 14 s23617.79 3o9s'737A9 . 

,. 
u 
. 1 

1 · : 
¡ · ,¡1 
: !1 
: ; ; 

1 

4 j 523fd7.81\ 309S73S.19 
· .. / 

523617.27 309S737.72 
. ' 1 : !/ \ 

· 5,¡ 523637.S\9 · 309S73S.43 

·¡:61 :ti363hM1 · 3o9s~36 .06 
7 ' k23~·Jl6 ~l·3 :309SlJ6 .~ ~ 

. . 

.. / .. 
! i .i: 

''i ;· . 

16 ; S23616.69 309S737-. 96 " "l \ 
. . ,; . ;¡ \ .- . 1··. il/¡· i 11 \ ,: ¡j ¡' i1' ' ., F s23617.02 3095739.7:3 ! j r · · · ¡-: 1 

• ' 111 · · ' 
, : ¡)· 1 ;;( ,~ r·¡i i '. ¡¡ 1' :! 

! 8 S23661S:2.9 3095890.:45 

9 S23667.26 309S890.11 

10 S23667.23 309S889.92 

! ' 0 .03 lS 

18 S236:22.SS 309SZ69.5.4 · , ,,. . ' :¡ . 
19 S2363L07 3.09S81S .S'IJ 

_20 : S23636.86 3095846.76 

~l S23641.02 309S869.21 

i -11, S23663.7S 309Sá71.18 l 22 S23641.30 , 3095870.74 , / i _,... 

: 1 ~ b3660.60 3'o9sés4.i6 1 23 S2364L49 309S87i.n . ' .: '' > / 1.!1 
·¡ . il . . .. ,¡: ' ¡;._ 1 1 : l. ·:.... '" I'"' . ¡ ... ¡ ¡ 1.; 'í 11 ;q · .523653:73 309.S811].08 i¡ '; :1 24 S23641i:6.8 . 30958.72.81 'úf . ¡, ¡ .. 1:: 1 1 ! l :i 
1 

q . . 1 '· 11 ' 1\··1. ¡ 
1 1.

1

\ LJ¡ 2S .S23641._'1
1
.7S -<-o9S.873.18 1 !

1

\¡: :f, j:i : k 'l 111 
11:· ~23'648 .37 3095788.lS ! j{.; ' ; i . ; ! -:¡¡ 
lS S23643.07 309S7S9.53 "' ---- ,26 - S236,4L79 ~30.9S873.39 ..__ G ' ' 1 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo/ C.P. l 1S90. Ciudad de México. _¡ j ·· · 
: Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448' - www.asea.gob.mx (;/"J \ .f\I 
1

1

, L<}., A~encia Ná¿ional de Segurid_a~ ln1

dustrial y de Protección al Medio Ambiéñte del-$ector Hidrocarburos también utiliza el -'- -... . '-'t:J . 
:¡', :¡.ac ·ónimo.,"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional . ·¡ \ ( 
. l· !·I / / · l 

j\ ' .l,11,:1 , ,. ·!·, , Pá~ina 3_2 _de'-4,l .! ¡ :j . 
,,, ¡ , :1; • ' ,. 1' 1 ! . ' i' L; 1 '1 ! ,: - ; I; t 1 1~ 1 1 1 li 
.¡i ;11·¡ "·: ¡ ! '-'- \ / 1 .l li' 1-;· ' ::: .L · · :i .1: ¡¡1 ;' 1 ! ,. 1: ,. , 1 , i'!, :, ! ·l 
• • 1 ' 1 ~· ! 1 ¡ ! . •• " 1 ' i i l 1 
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SEMARNAT ,0 ASEA 

"' ' 

·-

--... 

-~-~·~ ... 

\ 
\ 

\ 
) 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

No. ' X y 

27 523641.80 3095873.43 

28 523641.83 3095873.60. 

29 523641.86 3095873.81 

30 523641.89 3095.874 .02 
' 

' ' 31 523641.92 3095874.23 

32 523641.95 3095874.45 

33 523641.98 3095874.66 

34 523642 .01 3095874.81 

35 523642 .03 3095875 .08 

36 523642 .05 3095875.29 

37 ' 
523642.06 309587:5.36 

\ 38 523642 .07 3095875 .51 

39 523642 .09 3095875 .72 

40 523642.11 3095875.93 

41 523642 .12 3095876.15 ' 

\ \ ~._....- . AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de S'eguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
/ Dirección General de Gestión de OperaeiÓn Integral. 

Superfi_c::~e (Has) 

! 

/ 

\ 

~ 

-.... 
·--. 

1 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2O17 
Bitácora 09/DSA0104/12/16 

\ 

No. X y Superficie (Has) 
/ 

56 523642.14 3095878.93 

57 523642.13 3095879.14 

58 523642.12 3095879.35 

59 523642 .10 3095879.57 

60 523642.09 3095879.78 

61 523642.07 3095879.99 

62 523642 .06 3095880.05 \ 
63 523642.05 3095880.20 

64 523642.03 3095880.42 ,..... 
/ 

65 523642.'Óo 3095880.63 

66 523641.98 3095880.84 ' .... 
67 523641.95 3095881.05 

1 

68 52T641.92 3095881.27 

69 523641.91 3095881.32 \ 

70 523641.89 3095881.48 .. ¡I 

\ 
\ 

~ ::::== .... ~~ - . . . .. 

--42 - -52J 642 .Lf -3095 87636 ---~-"""---- ~---- .. -- -~n-- . 5º2364[85' ' 3095881 ".6-9 -~-----~ 
-............ ,_ ,..,_. . 

--
43 523642.14 3095876.57 - 72 523641.82 3095881.90 / 
44 523642 .TS 3095876.79 \ 73 523641.78 309,5882.11 

'-

45 523642.16 3095877.00 " 
74 523641.76 3_095882.27 

- ' 
46 523642 .16 3095877.22 75 5236~ 1.74 3095882.32 

/ 

47 523.642.17 3095877.43 76'- 523641.71 3095882.53 --
48 523642.-17 3095877.64 77 523641.66 3095882.74 

/ 

49 523642 .17 3095877.82 78 523641.62 3095882.95 

50 523642 .17 3095877.86 \. · -..., 79 523641.57 3095883 .16 
1 

1 

51 523642 .1-7 3095878 .07 80 5 23641.56 3095883.22 

52 523642 .16 3095878.28 81 523641.53 3095883.37 
' \ 

53 523642 .16 3095878 .50 82 523641.48 3095883 .58 -
1 

54 523642.1'5 3095878.71 
\ 83 523641.43 3095883.78 

55 523642 .14 3095878 .90 . 84 523641.37 3095883 .99 

, --· rel: (55) 9126 0100 exts. 13448 ,- www.asea.gob.mx \ ~ jJ 
La Agencia Nacionáf de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
./acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" com0 parte de su identidad institucional 
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SEMARNAT 
' \ . 

SECRETARIA DE 
MEDIO.AMBIENTE 

Y Rt;CURSOS NATURALES 
\ 

\ 

... --

/ 

/ 
\ 
\ 

/ 

~oi. ., 
\ ~:-· : , 

'..;· · - AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE ! 

J 
.\ 

Agencia'Nacional de S-eguridad lnduitrial- -' 
... y de Protección al Medio Ambiente'del Sector Hidrocarburos. 

. 
1 '. 

', ( _ Unidád de Gestión Industrial 
/ Dirección General de Gestión de Operación Integral. 1 i" i 

No. X y 

85 523641.32 3095884.20 

86 523641.28 3095884 . .36 

Superficie (Has) 

1 8! ,523641.26 3095884.40 : ' 

: 88 523641.23 3095884.52 ' / 
1 89 '· 1 i 523641.21 3095884.61 ' 

90 523641.16 309-5884.77 

91 
( 

523641.15 3095884.81 \ 

- 92 ; ,S2364L08 3095885 .02 

93 , 52364L02i 3095885 .22 

,94 523641.00 3095885 .30 
:i.· 'I . . 

.' 95 ~ 523640.96 ¡ 3095'.885 .,43 
' 

1 96 S23640.95, 3095885.4
1
4 

523640.89
1 3095~85 . 63 1 97 

\ · : i 
98 523640.89 3'095885.63 

99
1 

523640.82 3095885 .83 J 

_ _,.. 

Oficio N~ ASEA/UGl/DGGOl/0155/2o17 
Bitácora 09/DSA0104/12/16 

- . No. X y Superfii¡ie (Has>_. 

'- 114 523640.04 3095887 .82 

115 523639.95 3095888.02 

116 523639.90 3095888.14 

117 523639.87' 3095888.2..1 

118 523639.78 3095888.41 

119 523639 .68 309588.8.60 
~ , . .' 

120 523639.63 3095888 .71 

121 523639.59- 3095888 .79 

122° 523639.50 3095888.96 

12,3 523639.49 3095888.98 

i24 523639.40 3095889 .17 .. 
/ 

125 523639.36 3095889.24 / . ,, 
'-.. · .. :. , 

126 523639.30 3095889.36 I\ I 

' 
127 523639.25 309588'9.45 

128 523639.20 3095889 .55 

\ 

. . i 

/ 

• j i 
! 1 1 

1 

_.:.:....~---~ ·.5z3·5·-;¡0:8T ·3'o9sirn-s~8·6- r:::-w~ - · · --~ "52"3Si9:i:cJ-' 3U9'S8 8'97<1" """"":-~=-~--i---·--· ~
/ ! ¡ 1 

~O} 5236j'l:0.75 . 3095886 .04 1 

~~? ' b3l~io '. io , ' 3095886 .1 ~ 1 

. : '1 . . il ' 1 l 
f-0~ '52"364_0!6;8. 3095886.24- '\ . 
'· 1 " •· 1' 1 · ,, 
101 s2364Ó.6:1 3095886.44 ! 

r I 
105 523640'. 53 3095886.6'4 

) ! ·-··· 

1 
: 1 

: 1 

:¡.! 
l.··. -

106 523646.45 309588(¡.84 
1 

: i' 

l .30 523639.06 3095889 .80 . 
1 

1 n~. 52363:8.99 3095889.93 ' , i 
1 

: !'32; 523638.98 3095889~ 96 ,¡ 
lJ.3 -523638.89 3095890.1-1-

- 134 523638.86 3095890.16 

,, : 

!: :1¡:· : ;' 

135 523638.78 3095890.30 º . _, 

136: 523638.75 3095890.35 

137 
'· 5236t8.67 3095890.48 1 

1 ¡' ·i1·. j 

' :¡' ,.1 ¡ ·. ' ¡•I . , .: · !1 I · 
. : ' .· : 1 !j ! \¡·· 
'(1 : ' ~ 1 ! 1 

. 1 ' \! 1 '1 

---. ' i . 

·- ¡''; 
1 i 
!¡ 1 

~ i ,, 
=H 

107 523640.37 309i)887.04 

10 .~ 523640.36 30958.87.08 

f o?: h364ó.29 ' 309SS.87.23 
1: ·· 11 ·11 .:. ; :n ·.::i:. · ! 
pp 523640~28 3095ll.87.26 

1 

!' 
·I 

' 138 

,139 

140 

( , : ¡· .;· , , ~ I 

52363.8.60 3095890.61 ,¡,¡ .1 1 ~·,l i 
., ~- ' ¡ ! ~ ' 

1 
1 ! . i 

': :11 !I . ¡ ·1: 
l:q. 523640.21 309,5887.Ü 

112 s235.io.16 3095887.s s 

!1 i\ 
¡ · • ! 

·lY . ~: 
1 

. j 
f ! ! .52363.8.56 -. 3095890.6-7 '/1 i ,,¡-

' ·I ~ 1 .1 
52363$.51 . 309589.0:76 1 

• 

l, ¡i 

J 

: :: ... : ·" 
.!~·;. 1 

·; .. ., 
1 141 52363.ll.45 Jo95890.85 : 

lÓ 523640.13 309.5887.63 i \ .t 42 523638.36 }3095891.00 G 
' . Melchor acampo 469, Col( Nueva Anzures, D~legación Miguel Hidalgo.\ :.P. 11590, Ciudad de México. /' I 0. , 

:' ''¡ ¡ 1 ;· ., . /. . Tel) 55) _9126 0100 ex_t;. l, ~ .448_ - w"."~asea·.gob.mx . . , .c?-J . l ~ 
!! 1 : ,¡ ·- - 1L9l1>¡¡;;enc1a Naooí)al de Segunp39 ln~ustnal y de Protewon ql Mecl10 Ambiente del Sector H1drocarburps tqmb1en ut1hza el ¡;. ¡ ·:; i Jdl . , .

1 

¡ 
ijj 1 ' · : ; •' 1acíl'i

1
ónimol"f.SEAJ' "y las palabras "l\gencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad 1ins'.titycional ; ¡: ¡ , 11_,.¡ ·· 13· '· ;1

1 

¡ 

I
!: 1 ¡_;.l -.,,,,.,._~/ I :¡· ,t'\ ' ¡1 1 

1 
1 

/ 

1

1 ! 
1 1 ; n· 1 r ~ : j •' ~ · 

. i! ¡ · :i: j i•' 1 ¡ · ' ' : Página 34 ¡je l:il j ¡ ! il j 1: · 1 j 
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i 'ii . !. i lj . ' / / / 1 1! '. ; 
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SEMARNAT 
' 1 

SEA 
/ 

~ 

' 

. 

\ 

! 

-
,. ........ -.......-----

\ 

J 

.\ , 

!) 
1 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

'\ 

No. X y 

143 523638 .34 3095891.03 

144 523638.25 3095891.18 

145 --··· 
523638 .22 3095891.21 

146 523638.17 3095891.30l 

147 523638 .11 3095891.39 

148 523638.05 3095891.48 

149 523637.99 3095891.57 

150 523637.89 309 5 8'91.71 

151 5 23637.87 3095891.75 

152 523637.75 3095891.92 

153 523637.73 3095891.96 

154 523637.63 3095892 .10 

155 5 2.363 7 .5 5 3095892.22 
"--

156 . ' 523637 .51 3095892.27 

157 523637.39 3095892.43 
-

'T 5·g· -5 236T7.3!f 3095 89"2:4.S' 
159 523637 .25 3095892 .62 

160 523637.21 3095892 .68 

161 523637.13 3095892.79 

162 523637.07 3095892.86 

163 523637 .00 3095892.96 
1 

164 523636.91 3095893:08 

165 523636 .86 3095893.13 

166 523636.78 3095893 .24 
' 167 523636 .73 3095893 .30 

168 523636 .63 3095893.43 

169 523636 .60 3095893.47 

170 523636.46 3095893.63 

171 523636.46 3095893.63 

\ AGENCIA DE SEGURIDA8, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
Bitácora 09/DSA0104/12/16 

Superficie (Has) No. X y Superficie (Has) \ 

172 523636 .33 30958,93 .80 ' 

173 523636.32 30~589:3:'80 

174 523636 .19 3095893 .95 

175 ! 
523636 .19 3095893 .96 -. 

176 523636 .05 3095894.12 \ . 
177 523636.05 3095894 .13 

' 178 523635 .94 3095894.25 

179 523635 .91 3095894 .28 

180 523635 .83 3095894 .38 

181 523635 .77 3095894.44 
1 

/ '. 
182 523635.62 3095894.60 

\ ~ 

183 523635 .50 3095894.73 -184 523635 .4 8 3095894 .76 

185 523635 .37 3095894.87 
......., 

186 5 23635 .33 309589 4.91 . ~- .. - A > ~ 

---~~-- - i-3·7· "'0J63 s .1 a · ·3o<rsa 9 s-:or -~..-...... __,., ~=-~·""--~ ~. -
1 ; 
1 

188 -523635.16 3095895 .09 

189 523635 .03 3095895 .22 

190 523634.99 3095895 .26 

'-
191 

., 

52363 4.88 3095895.37 

192 523634.86 3095895.40 ..... 

_,[93 523634.78 3095 89,5.48 \ 
( 194 52363 4.73 3095895.52 

195 523634.69 3095895.56 

196 523634 .58 3095895 .67 
' 

/ 
19(7 523634 .55 3095895.?o' 

' 

' - 198 523634.4 3 3095895 .82 ' 

199 523634 .39 3095895 .86 

200 523650.92 3095892 .97 ...... 

! 

Melchoc Ocompo 4 69 . Col. Nue" Ao'"ces. Oeleg"ióo Miguel Hid•lgo. CP. 115 90. Ciud•d de Mé>im ~ 
· Tel: (55) 9126 0100 exts. 13 448 - www.asea.gob.mx dl 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente '.del Sector Hidrocarburos también utiliza el . . 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad iñstitucional · . . . 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

M ED!O.AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

\ 

\ 

·-:::..- ¡ 

1 ' 

/ 

/ 

/ 

AGENCIA DE SEGURIDAp, 

ENERGÍA Y AMBIENTE ' 
' \· 

\Agencia Nacional dé Seguridad Industrial;· 
-.. y de 'Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 

- '. Unida;d de Gestión Industrial · 
/ 

\ Dirección General de Gestión de Operación Integral. 
/ . 

Ofició Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
Bitácora 09/DSAOl.04/12/16 

No. X _ .'.. y Superficie (Has) 
\ 

No. 
1 

•X y SuperfiCie (Has)_ 

201 523651.01 30'15892.78 

202 523651.09 3095892.58 

1 20,3 5236'51.18 3095892.39 1 

204 523651.26 3095892.19 

205 523651.35 3095891.99 

206 523651.43 3095891.79 

207 523651.51 30958(91.59 1 

20.§. /523651.58 3095891.39 

209 , 523651.661 3095891.19 

• 1 210 523'65 :Í. .73 3095890.99 

11 :: 1, 21·1: 1 . 
. 523651.80 3095890]9 

212 523651.87 3095890.59 

213 523651.94 3095890.3 9 
1 : 

J 

215 523652.07 3095889.98 j 

' •./ 230 523652 .84 3095886.87 

231 523652 .87 3095886.66 
I 

232 523652.91 3095886.45 

2'33 523652.94 30.95886 .23 
' 

234 523652.97 3095886.02 

235 523653 .00 3095885 .81 
/ 

236 523653.03 3095885 .6Ó 

237 .523653 .05 ,3095885 .39 

238' 523653.08 3095885 .17 
t-----t~~~---+~~~~~ ; 

23-? 523653.10 3095884:96 

i40 523653.12 3095884.75 
/ 

241 523653.14 3095884.54 

242 523653 .15 3095884.32 \ 

243 523653 .L7. 3095884 .11 

244 523653.18 3095883.90 

' ' .1 

/ 

··-:. · 

/j 

. ....... ! 

.-/ 

' í ¡ 

\ 

·¡ 

-~ .. :=~ ~ ·s·2T6'S2~T'4- ·3095·3·397 3· '¡ :--- · -· -".:'~- ·. ~ :S-2·3·6-s--J-:-i-9-Zo9~~1=::::::::: .. ::;._:::·~==l:.:=~::":: .. :': ... ::-.. . :::-.·r:, .. -.: .. :-.... '.";",::::. -

1
. : ll ii? :1 236., 5.- ~ .• ~~º.¡ 3o9s8.89:.s~. i.· 

., 
2.46. 52365~.20 3095883 .47 ,. 

. ; 

11 :,·. ¡!. ' . ;¡ h~.' · 5
1
23652]26 3095889.37 1 !··' 1 

· . 1 \ ;i 219 s2365.n2 3095~89 . 16 1 '· --· 

.. 
,2;47 ·S236S3.21 J095B.83 .26 1 

248 523653.22 3095883.04 

! 
1;d¡ i 

·¡ ··· 

,! ¡ . 1¡~ i ; . ' ·,· ¡' .,;I¡ I' 

:: . ¡ .. ~ 1 • j ~ 
!¡ i 
~ 1 ! 

1 J 220 52.f6s k ~37 3095B88.95 \ \ / 

221 523652.43 3095888.75 

222 523652.48 3095.888.54 

! 

' 

\ 
249 .523653.22 3095882.83 

:i5o 523653.22 3095882.61 

251 523653.22 309588:2!40 

I 

! 
/ 

223 5236S2.53 3095888.33 ¡ :• ~52 .. 523653.22 3Ól95882.19 , 

1 1 ! 224 s23J52.s8_,3095888.12 1 ... · .253 52J653.22 3095881.97 ·;· :· .: . ¡i rji ' ...... '11 

l
. ,¡ 1 . ,, . r··J',..¡"'1'' ! ¡'i.' . , 1 ~¡ :¡ 

1\ j
11 

i. [I, 1~ i2 ~ !. h3652.~3 : '3:~9;5~S'7.~_ 2 : · ¡; ' 1 , . ,' :' · ;· : ::o:··i ! .:25 4 52365) .2l 13095·a'8'1'_76 f!-{".H¡i1'. : !' ·i:::k~ l, ¡:
1
¡ · l¡ i 

( 

1 1 :¡ ' 22~ ~ 23652.6:7 3095&87.:,7.1 : 255 523653.20 3095881.55 . . .1 : 

! i ¡· ·: 227 523652.71 309_ss87:so ¡ j ( __ · - , 256 523653 .. 19 3095881.33 ; / 

228 523bS2.76 3095887.29 1 75 7 523653.18 3'Ü95881.12 \ G 
229 ·~ 23652.80 309,5887.08 i . 1 258 523653.17 13095880.90 ' @ 

, 1 : .¡ ·i MelchorOcamp9469 , Col J Nueva~nz1,Jr_es.D~\~gaf. : i·~~ rytigu~IHidalgo.~ .P.. · llS90 , Ciudad~e. México. ¡ f · i 1¡1- ¡ 
.¡,- :! ;! . . /.. , . Te1: p5>_91260100ex,r,~-1,~ ,448_ - w~~sea;gob.mx . , .. ~ i¡. i¡. 'll ¡ 
. .L..él; l~g1enc1a ~flF'ºf\ªI de S~gurn;l~,9 ln?l\5tnal y de Protecoon a;I Med1qAmb1ente del .secto~ Hidrocarburos tarrq1en uphza, cr,111 ¡1¡¡ · ¡-¡•trH~ ..... .. , ¡1 

: ' . r ,! Jac;rbnin;io [' if.S,EAI" y las palaqras "Agencia de Seguridad. En~rgía y Ambiente" como parte de su identidad jnstitu,cional ; ¡, 1 1:1 ! ¡: ! I '~ 1·1 ! . 1 
1 ,¡ 11 ,. 1 l. ·11 ' 1 ' 1 ' 1 / 1 ' ' ' .. ! 1 1 
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SEMARNAT . 
SECRETARÍA DE ! 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

' / 

/ 

/ 

A EA \ 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sect:_g_r Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/015SJ-2O17 
Bitácora 09/DSA0104/12/16 

-
No. X y Superficie (Has) No. X y Superficie (Has) 

259 523653 .16 3095880.69 1 523498.86 3095176 .19 

260 523653.14 3095880.48 2 523504.67 3095175 .16 -
/ 

3 261 523653 .12 3095880.26 523498 .94 3095147.71 
0.0164 

262 523653 .10 3095880.05 4 523498.50 3095145 .63 / 

"\. 
263 523653 .08 3095879.84 5 5 23 4.9 3.62 3095146 .65 -· --"\ 264·. 523653 .06 3095879 .63 6 523498.86 3095176.19 

265 523653 .03 3095879.41 ! 
No. X y Superficie (Has) 

266 ' \ 523653.00 3095879 .20 ~ AREA 18 

523652 .~8 
, 

267 '3095878 .99 l 523304 .84 3094263.40 

268 523652 .94 3095878.78 2 523313 .77 3094261.50 

269 3 1 

5 23652-. 9 l 3095878.57 523306.73 3094227.77 

270 
!· 

4 -523652.88 3095878.36 ' 523282 .72 3094195.09 \ -·- ! 271 ! 5 0.1254 . 523652.84 3095878.15 523280.08 3094177.69 

272 523652.80 3095877.94 
/ 

6 523265 .25 3094179 .94 
1 273 523626.48 3095735 .87 1 7 523268.44 3094201.00 / " - ._-.__....._ 

~ ~'' ~ ~- ,,,__ ....... ,,,~~---· <27'!- 523625TS TcWSH.5-:66 ~---~-·- .-..~~-~ .. -----.. -- --3- .' "523300.97' 135942'45'76 
+=-..---.. ........ --u.z.o.,,....,,-· _ .... ...,, _, __ .. 

1 

275 523624.64 309-5735 .36 9 523304.84 3094263.40 

No. X - : y Sup_erficie:(Has) TOTAL- ' 2.5600 .. .. ' _o. - / ' 

-
.. .. AREA -17 '· 

VII. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVl'{lENCIA 
\ . 

Con la finaliaacl de ·evaluar el porcentaj~ de supervJvencia de los individuos trasplantados, se 
recomienda realizar monitoreos en el transcurso de cada período anual (cinco años), durante estas 
visitas s~ evaluará el vigor-y si se requiere la 'aplicación de medidas especiales. En caso de que se 
establezca un vivero temporal para resguardo de plantas, a este deberá de dársele mantenimiento, 

1
de acuerdo a lo que se e~tipule en un programa de mantenimiento específico. ( 

Control y-Seguimiento 

/ \... 

Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 . - www.asea.gob.mx . ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medi·a Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional , - · 
~..... ,,.,.-- ....... .. _ 
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SECRETARÍA DE 
MEDIO.AMBIENTE 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
• 1 

Y RECURSOS N.l\TURALES 
\ 

\ 
/ 

1'-

\ ENERGIA Y AMBIENTE . 
·,L, 

Agencia Nacional dé Seguridad lndust~ial ) 
___ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 

/ 
Unide(d de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral. 
Ofició Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 

, I 
Bitacora 09/DSA0104/12/16 

El rescate y reubi~ación de especies, deberán ejeq.1tarse durante cuatro meses dentro de
1 
la 

preparación del sitio'y cons~rucción, contemplando una supervivencia del 80% de las densidades 
manejadas. presentando un informe final con la memoria constructiva y evisJencia de la ejecución 
del programa. ·, · , \ 

i 1 ! i i 1 ¡ ! . ', i 
A continua¡::ión se mencionkn los aspectos que deben cuidarse una vez que se. realiza la 

·! plantación. /¡ _ _,.. 

~1. Q_eshierbe. 1 _/ \ 

Debe eliminar la compete
1

ncia que se establece entre las plantas introducidas-·y las maleias 
por luz. agua y riutrientes, por lo) cual se recomienda solo realizar el deshierbe alrededor de las 

- ; ' 

" i 
' ,. 

\ 
!i 
·l 
1 

/ plantas introducidas y dejari que en los demás sitios las malezas crezcan favoreciendo la 
¡ :, ,¡ ~ rrbcuperación y ~retegción d~) suelo. \ ·\ .. , ,,. .. i 1 ,' j [ 

1 ~ 1 · " ! . . ' l 1 . t ' '. • ' • ' - • :1¡ 

1 

: ¡: 2; Controf de.plagas. / '. · , J · . _, . l ' -~ ~-1 ,
1 

1,c 
. - 1 ! . 1 

1 ! _:. Su con~rol debe de partir bel diagnóst)co pr.eciso del tipo de.plaga que está afe'ctandd a la, ! 
.\' , r . , 

planta y de acuerdo a ¡esto se debe prescr_ibir .yl tratariento más adecuado. 

••I 

' \ ., 

; { 

; : 

3. Aplicación de insumqs. . I /._,._;.;,,~\-
-- ... , ¡ . . - l·-· "" . ' = --- • - .. - ·· . ·~--- ----- ---~-~.:.~. - --

. l. (L~ (orn:~'. d~ :diagnosticar_ ,el tipo de def!_i::ie~cia es _ por m;dio del aspe~~? d~ la pl~n,~a . Ppr . 
1
• 

'Í . 11 ll e~e.:~RIQ , S~j!S!~I P¡ r_p~n!i am;anl ¡ ent~ ~n las_ hOJ~S ~clorosis) es s1n~~ma ~~- de1f1~1e~f I~ en¡ ~-1goge1f '. ;; ! 1 :il 1.. '1 

·I ' !, : 1--A rR1esgos aux1/1ares. : · i - 1 ; -· - : , • ,. ; 1 '" • ' , .-. !· · · k ll ,¡ ; l.: 

_ _; 

; i¡ ! 

•• 1 •: 1 

1 ·11·: 
. 1 · 

il ' 
:¡: 
,¡ 

l 1 1 E~ con~-e-~ _i i~hfe rea.1\zar rieJ.gos auxilifres que ·per~itan~-~'la planta estableceri e y e~i~:~~ ~erde~ . -, 1! : !I l . · ¡ 
1 1á plantación. / 1 

- • 

1 

- 1 -

VIII. EVALUACION DEL RESCATE Y REUBICACION (INDICADORES) _\ --
. 1 . . , ¡ . ' . Í ~ : . . : , . ~ , . ,. . - \ ' ' . r . . / i. 

·¡ Oqi;T!b ¡?e indica;·.en ,:e): puntp ¡anterior las va~ial:Dles ,a ' evaluar so~ los indicador}e:s ¡.- ~:0~ritita~iv9s[ ..;. ; i 1;¡·1 · ,· ¡!I 
¡¡ C~~P'.~\f¡ive~9 i<jl d~ Jp~ i~~du?s re.scat_a?os,1 esta .?ew.btt=ndrá - ~ri - ~Ok~otaje po_r n:e-~.i?: .-p~\'la _ di~\ si ?ih; .i ! ¡ ; j1 ¡ ¡ 
i! drl: tp~,fl vivos_\, y el_,t?.talj; de ! reub}c~dos~. por 1~-?)~_ v, l~s 1nd1cadores cuahtat1v9~ ;· (cr~c1m1.~,~~P.l : ¡ ¡ ! 'l ¡ ¡ 
., ílprarnn. f~ct1f1~a:on de las r antas) para conocer el ex1to del. re,sca~e,.de flora. . .. \ r~· .1 / 

1

, \ Melchor Ocampo 4_,69, Col¡ Nueva Anzures. D~!egacipn Migu~I Hidalgo, C.P. 11.590, Ciudad de México. ·¡ I ~ \ (;\\ 
. ¡ ,: . , Tel: (SS)91260100exts.i'3448 - www.ase·a.gob.mx ' (7--.1 _ ~-
¡• iAgencia Naé:'ional de S~gundad Industrial y de Protección al Medio Ambieñte .del Sector Hidroc;arburos también utiliza el ¡1 · '-¡.-jlJ,1l / 
:1
1
¡1 ~ 1 ac f,,1ónimo :'.'ASEt" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad iQstitucional · !. 1;: J i 1 l 11 :n111 
'."'I i 1 i : , / ¡ 1 ' / . '1 "" '1·¡11 ::1 

_
1
-
1 

:;.1:¡ ¡ 1 ....-¡ 1 
' ¡ _ Pagina138de4a. il! ¡ '' \ 
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SECRETARÍA DE %;~~f~J~-!~2 
EA 

MEDIO AMBIENTE -~.-·.[_fili;,·,¡¿. 
Y RECURSoS NATURALES -_,,-;..~;;.%· 

( AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y At0BIENTE ,,--

Agencia Naci.onal de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

_,. Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación lntégrál. 

I 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/01? 5/2 0¡17 
Bitácora 09/DSA0104/12/16 

( 
Total de individuos ) 

Su ervivencia = 100 
p Total de individuos reubicados 

---

Las acciones propuestas en el presente Programa de Rescate y Reubicación de la vegetación 
forestal que será afectada por el Proyecto "Tramo l~ Gasoducto Guaymas -El Oro" serán 

/ doqumentadas mediante los informes respect\.vos, permitiendo en todo momento, poder 
evidenciar los resultados del mismo, al permitir determinar el porcentaje de supervivencia de los 
ejemplares reubicados. ---

1 

Los indicadores propuestos son: 
f • Porcentaje de supervivencia de los individl.JOs,-rescatados. 

• Estado fitosanitario de'los individuos rescatados. 

• Porcentaje de cobertura vegetal presente dentro" del sitio de acopio tempo¡;al o del área 

de i rasplantepermanente, al realizar el monitoreo correspondiente. --... 

Al desarrollar las actividades de manera adecuada, así como con la experieQcia previa adquirida, 
ayuda a

1
garantizar el éxito del programa. _; · 

/ 

'\. 

\ 

·---... 

_-..-..:r.tJdas::::las~eriyid.ad:.es.:::estar~áe-tes:p.a:ldadas __ p.o:r::::.ev..idencias--=::foí ogr:áf:ieas-:=misma'."""'"qt1e-.. --·:~. --~- ~. -~---
acompañaránJlos informes de seguimiento. '--

\ .! -

IX: PROGRAMA DE ACTIVIDADES. --
/ 

El .Gronograma de ejecución de actividades abarca los 4 meses que durará la construcción del 
proyecto, donde en los prim~ros dos meses se llevará a cabo el cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales, ahora bien, es durante estos cuatro meses durante los cuales se ejecutarán 
las acciones de rescate y reubicación de flora y la'.5 actividades de mántenimiento, sin embargo, 

~- él mantenimiento de las parcelas se !.prologaran hasta asegurar la-sobrevivencia y' estabilidad 
-· natural de ~s individuos, el cual podría prolongarse más allá de un año, periodo estimado para 

asegurar la sobrevivencia de la r,eubicación. f · · -: I / 

J 
/ 

\ 

MekhÚc Ocompo 469. Col. N""' A°'"'°'· Deleg"ióo Migo~ Hid•lgo. CP. 11590. t
1
iod;, de Mé<i/ o'- e 

, Tel: (55)\ 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx " \jJJ 
La Agencia Nacional de Seguridad !.o.dustrial y de Protección al Medio Amoiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el · 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Segu~idad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional . 
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Actividad ' 

1 2 3 
' Selección y marcado, de 

1 · individuos a rescatar 
X X 

1 Preparación del sitio de 
; 

replante 
X X 

' 

/ 

/ 

~.o::' ... . F. ,.; • 

"¡; . -
·~ ·lj ........... 

A'SEA 
.' 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
f - 1 

ENERGIA Y'AMBIENTE . 
.I{ 

Ageyicia Nacional dé Seguridad Industrial , 
, __ y" de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 

i Unidctd de Gestión Industrial _ 
/ 

Dirección Genera[ de Gestión de Operación Integral. 
....._ Ofi~ió Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 

Bitácora 09/DSA0104/12/16 · 
I 

\ e d . "d d _rnnograma e a!;;t1v1 a es --
Año 1 

--

Meses Año 2 Año 3 Año4 Años ( 
4 5 \ 6 7 .· 8 9 10 11 12 \ 
.. 

j 

1 

i 
1 

1 1 

•i 
:¡ 

j Ext~acdón de individuo.s de 
X X X X 1 

. · flora •. . ( .~ 

! 1 , / 

Trasplante de inc;lividuos X X X X 
/ 

.. , 
i! . Mantenimie7to X X X X X X X X ----...: x 

1 Monitoreo de 1 

¡ sobrevivencia y evaluación 
\ \ X X X X . ¡ 

-..... J1 c~·ler;idario d·e.e;ecddóní del prby.ecto -es el siguiente·, cabe destaca.r ~u·e las aitividaae~ de 

J + forestación inic! ~ra 1 una v,z ,co.~cluida la construcción del gasqduc!P· : . ·\ · ' !7 

. / i: ' · 

Programa de ejecución del programa de reforestación (al término de la construcción del 

/ ; 

·x 
\ 

\ 

¡( 

! 
1 

,:, , . I .c"¡;oy.~Gto~- - / 
--------~---.'---~=~~-..-.~~-l'-~----~ ........... __.--..-"'----,.----~--~,-,........---,~--~-----. 

' j . 
1 ! · ., _ -Añó .1· ·· ·.. . / i (. . Acti~idad·,, f--~-~' ...:.·= ......:.-· ..._. ~_,....--"'~-'r--......-'~-~--.-'-,---.-''· --1 .''Año ~.:. Añ{t3\ Año\ 1'' ,Años 

.1 ; .: ;· :.:, ¡;::_.; 1 · 1 ?- ~ -i ~ ~ 1s 6 i ·"r s.: ·;?. ~- J q.' _i ,1 :q .... :· . ;;.\ ~ .. ,,. 

I' 

:, '! . ;, 

-~' .- .\ 

/ 

'• 
1 :i 1 

l ;;/ 1 ··1 l 
:'•i 1 '.:¡ 1'-

< . 1¡ 
1 !'.· ¡ 1 

\ 
.. ' . ' ' 

• .. .. • : • • :: 1 .. fJ ·I -.. ¡;"'i ·:; .;F:< :·· . ·· __, ... ~-: · : 
Mantemrmento ·-.' ;.:: .,í ·¡-· / -. '.\ _ .. · ~. . .. , . -· -.... -

f-;-i ~~~~~~''~~-~ .. ~~···~' ~,...:+-~l---+-~.P....-+-~+-'--+---"-+-"''-· \~·-~":~ .• ·~· ·~' --'-t-~-t-~+----'-~.,-,t-~~----i-.--,.,,~---:+-~~--1\ 
.Evaluación.,deía ~"·"' -,,, , . · ·' · · · /Y?'.; r-'' 

•1 ,1 :'· :! !,-;•.: - . .. · ' ... ;·.:· 1 , , '~i·¡· .: •. \: -.;·:'_ -~ 11.•.· ~·:· •.. '·_·~ :· -· \ t.:~; 
1

,·.i~'.·.·_J¡1~.'._~ .. '.~f, ( _/ ~I 1 

\. .. 

il 
11 
:i 

¡, 
1 :¡ 
., ¡¡ 

'I · 

;¡ .;?c;i.b,,r,~y,1xenc1a , -. :.:-.;;, 1 ., .. ' j 

!, f1,· .·.R· e''"rio''·s·1.c'··1o'n' 1d. e· , "'.-.· 11 " 1 • ., ' ·- ·-·- ,,, - , ,-·'""" ... •• • 1 lj 
' M 1 ! ,i,) ,.. , - . ,. : :,'.,¡: '.:.".' ·' , ,• . ;, 1 

1 · j ;. ll~: , Ht: ·u !I . ~~ ¡,;- \, ', ' -!· -·'· ¡h .¡ ¡i·I '' l '1 1 : ¡1 ·p .alJ a.s ., ..... ¡~., , · 111 ·t1 '1'. ".,,,_;) ' ,,·.1
' .,, :: · ;-:~. : .v : •·i:nl1,., ;, =:n. 11 :! ¡1 ¡ i ¡ :' 11 ¡. 

. :} i ! ir·,., ;/ 1 r: ,/ . ·: .. ::1 ,,... .. ' i: ' ..... L : 11 1 i¡ 
• ¡· ! 1 • ; t . "'\ ' .. 1 ' 

1 

Melchoc ,;;~po 469. coi. N"'" A"'""'· DelegadÓo Miguel Hldalgo.ic.p. 11590. Cl~dad de Mé,lrn. r:><J G 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx . · (ñ 

.La Agencia Nabonal de Seguridad Industrial y de Protección al MedioAmbiéñte del Sector Hidrocarburos también utiliza el \(!\ 
:i ¡ ~crónimo "ASEA" y las palabras "f gencia 5J_e . Segur~dad, Energía y Ambiente" como parte de su ~dentidad institucional , '¡ . !' 

-· ' I • ii ¡, 1 1. I 1 . / 1 ,. · 11 i ' 

¡:.1. 1· 
1 

j · !11 ~ !I 1 ! !:; .l. :··; i' ¡· ¡· --:!.· jj ~· '¡ ' , i r~r!9;ª 4~ ~~ t
1

1ri ¡· 

1¡· l 
; '' I · 1 · · ¡

1

1¡ ; . :i :¡ : ;· ! · ¡· . 1 
,, 1 i ·1 · '.!i ! ' = - ~ : ·1 ! ! : , 8 1 : 

1
: . 1 

'1 • I ~ '.i !!1• ,' l - ,,, ¡: !! . :' 'I 1:: ,·· '1. , ¡ 1 •¡ ' ·¡ ! ' / •. 1 ; : : i • .1 ~ ¡ 1 1 . ! . • 1 < • 
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"- / AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

; 1 

¡' 

Agenci~ Nacional de Seguridad Industrial ¡ 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
Bitácora 09/D,SA0104/12/16 

i / 
_, · 

Las principales acciones por aplicar para resolver y co~pe'nsar el problema de la reforestación 
cuando estén presentes sobrevivencias menores del 80% será la aplicac,ión del replante en todas 
la fallas detectadas y eón las mismas espesies establecidas. ' 

/ 
X. INFORME DE AVANCZ:ES Y RESULTADOS 

I 
Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se realizará el monitoreo durante el primer 
año de forma trimestral. En los informes ~e presentarán las actividaq.es realizadas, que incluirán 
evidencia fotográfica' para respaldarlos. En éste sélpresentará los p6rcentajes de supervivencia 
del material rescatado y/o reproducido hasta completar los 5 años de seguimiento. 

' / 

\ 
\ 

/ 

/ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Migu~I Hidalgo. C.P. l 1S90, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 exts. Ú '1 48 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al f\1edio Ambiente d_el.Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

'-- '-

/ 

\ 

/ 

ENERGÍA Y AMBIENTE 
\ 

"- Agencia Ni¡icional' de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambi'ente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
Bitácora 09/!QSA0104/12/16 

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA SILVESTRE 
DEL PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO GUA YMAS-EL ORO RAMAL EMPALME", 
CON UNA SUPERFICIE DE 6.6116 HECTÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE EMPALME 
EN El ESTADO DE SONORA. 

\ 

'· l. INTRODUCCIÓN 

' 

1 
/ 

; / 

', La construcción y operación de proyectos que permitan el tra~sporte del gas natural, así comÓ 
cualquier otro tipo de proyecto. tiene una inddencia directa y en forma negativa sobre los 
recursos naturales presentes en el sitio. Generando una afectación a la vegetación y derivado 
de manera direG:ta a las especies de fauna silvestre, para estos fines, anfibios. reptiles. aves y 
pequeños mamíferos. que d,ependeri de este recurso. para la obtención de alimento y refugio, 
así como par-a su desarrollo' en gener~I. al provocar' esto, es necesario tomar medidas que se 
enfoquen en permitir el rescate .:y reubicación a un sitio donde puedan continuar con sus 
procesos generales_-- ·· \ · ,~ \ -

( 

/ 

~~~~~~~~~·~~~~~~~~~~=-~~~-~~~~~~~~~==-\.........,..~. ~~~~~~~~ 
'•-'-"""~-~\ ... . =» ....... ~·.•-O _ _,_,_. _ _._....,,__ ._~.. ......__. -._ __ ""'>=1<....,,~.....---=~=· ... ..,--.--....,...~=------ .. ..- - .,.....,..--...=_9a0 ·-~,.,...·--· ------~.,,~--~~-~-~~--~~-..-...,.,._ .. -- L 

/ 

\ El proyecto se encuentra ubicado en el 'Estado de Sonora, dentro del Municipio de Empalme. del 
proyecto cqnsiste en la instalación, construcción, operación y mantenimiento del prÓyecto 
denominado de sistema de transporte de gas natural "Gasoaucto Guaymas-EI Oro Ramal 
Empalme" CSTGN GYM-ORO-RE.M) consta de un gasoducto terrestre de acero de 20" de 
diámetro, con una longitud total de 19,582.66 m (19.58 km), que pertenece al Gasoducto 
Guaymas El o/o y cuya superficie total es de 18.09 has. Este sistem~ suriiinistrará gas natural 
desde el .. Punto de Recepción hasta los Puntos de Entrega por un periodo de 25 años. Se 
abastecerá una Cantidad Máxiryia Diaria de hasta 226 MMPCD (226 millones de pies cúbicos 
por día) con funa presión máxima de .. diseño del dueto de 9,9 30 kPalnan / 1,440 psig. Al igual 
que todo el STGN, el tramo antes aludido pretende establecersé sobre terrenos cubiertos de 

' 1 
vegetación forestal en una longitud de poco más·de 2.03 km. y una superficie de 4.6116 has de 
Mezquital. / \ 

1 

/ 1 

El uso que se pretende dar a los terrenos ahora cubiertos de vegetación forestal , se enfocará al 
establecimiento de la in;raestructura __ ~e un STGN, con los espacios de afectación temporal Ca e 

Jelchor Ocam;~ 469, cC:. N~eva Anzures, Dele~;ción Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126O100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ,..-

i La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el JJ 
' acrónimo "ASEA" y las palabras "Ag~ncia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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... ~ ..... , AGENCIA DE SEGURIDAD • 

. - 1 
ENERGIA Y AMBIENTE . 

, Agencia Nacional de Seguridad lndusi}ial J 
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' \ ' 
utilizarse fundamentalmente dura.nte la construcción) y la franja de afectación permanente.en 
la cual se alojará la infraestructura que asegurará la' operació_n del proyecto. 

-....... . \ . -, \ 

El proyecto preten~e ubicarse en terrenos en el munic(pio de Empalme, en el estado de ,Sonora. 
en una superficie total de 18,.09 en un espacio denominado franja de afectación b "derecho de 
vía" CDDV)" de 2 2.0 m de ancho para la instalacl6n del dueto (tubería) y áreas adicionales, cabe 
desta,car que de la superficie -anterior. únicamente 4.6116 ha son terrenos forestales. /í 

I , -- \ , . .1 . 

El traz9 del proyecto ocurre en el arreglo IAPF (terreno agrícola) según la Serie 111 de Uso de S11elo 
y Vegetación de INEGI, el inventario florístico y muestreo en el predio sujeto a CUSTF se 
enCU('\ntra en ~I Ec~sistem~ Árido y semiárido, con vegetación forestal de-Vegetación de 
mezquital xerófilo en su tot~lidad . \ 

Para poder ll~var a cabo lo ar;iterior, es preciso que se apliquen\las normas y leyes juntq con sus,_ -· 
1 tiespectivos reglamentos, en materia de prot.etción y rescate de ~ste recurso. n¡:¡,tural. qúe tienen 
' ~I fin de conservar lasi poblaÓiones de animales silvestres que residan en el medio, buscar,ido así 

' 1 , , • .. 

un desarrollo sustentable. /; · · 

' ' 

( I 

. . . . ' i J . . 
-·-: .. ~=rt~p6r;esta~ra4óñ qu~· esñf¿~sario aesarrofl~ ú7f"Prógra~an€fcr"3é-·--r~~{--~ ~-~-te-y~re_ü_Í_ic_a_c_7_(f_Q_;=· =.:=:.; .. ·--·· 

.,.. efe fauna silvestre", en el cuals,e contemplarán todas las especzies ~ue sean Sl:Jsceptibles de sufrir . 
! mayor impáctd. como lo son la_? especies : clave dentro del ecosis_tema, la fauna migratoria, 

~species · de l~nto desplaza:miento;-además de e~pesial atención _,..en las especies · que se 
1 encuentren )de· 1.ento d~spla?:~miento toda vez que n'o se evidenció '~n el predio, alguna especi~ 

' i 1 ~n categoría." de la NOMros9-SEfy1ARNAT-2010, de igual forma dentrq de 91d10 progr,ama se ' 

l
. ctonsideran : ?qu~llos ~itios en los que se reubicará la fauna rescatada, para a~:í a?egurar en mayor 

.. ~qrcentaje el.¡é~ito de'-s~ sup:erviver.ic::ia. / ' .. \ ' ' : ,1• • _ 

1 .· 1 , . ' . . 1 • . : 1 • • . - . ' .' •• • 

\ 

ti 
i 
! 

,1 i 
,, 1 

El .presente programa está diseñad9 para atenuar o disminuir los daños que se .generarán por la 
. donstruccióo._ del proyectó cpn ,_pases técnicas ·Y científica~ . ~simiís.mo. está s8stéi.;i.tado Yen lo__.. 

, · éstipulado en I~ Ley General del Equilibrio Ecológico la Protección al Ambiente, párr¿fos segundo 

I
!· : t te ~cero ~el ~rtícuJg 8 7, qui a la 11etra dice

1 

lo siguiente: \ . / 1 1 

i 1 . ' / . . 1 . i ' . 
.:' 1 , 1 . ·¡. , . 

·i. ,. ) :. ,: .! 1 \ ' 1 . " . " ':. . 
: ,¡ . ' 1' ' 1 .. 

I/¡, ·1 t'i '¡ 1 ·i :~ 'Melchor o t ampo 469, c 91. Nueva :ACT.zur~s. Deleg~ci~n ~iguel Hidal~o! :t.P . 11S9o,,ciudad de México. 
, .¡ · . · · / Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea:gob.mx · 
; i ¡, 1 ! a Agencia Nacional de Seguridad l~dustrial y de P¡rote.cdón ·al Medio Ambiéñte del Sector Hidrocarburos también utiliza el 

·1 lj' ;¡ ; ¡ ¡ ! - ~ aerónimo "ASEA" y las palabr~ r gencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su/ dentidad institucion~I 
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\ 

. .... . 1 ~ 

"No podrá autorizarse el aprovechamiento sobre poblaci~es naturales de especies amenazadas 
o en peligro de extinción. excepto en los casos en que s'e garantice su reproducción controlada 
y el desarrollo de poblaciones de las especies que correspondan" 

"La autorización para el aprovechamiento sustentable de especies endémicas se otorgará 
conforme a las ñürmas oficiales mexicanas que al efecto expida láSecretaría. siempre que dicho 
aprovechamiento no amenace o ponga en peligro de extinción a la especie". 

1 

Asimismo, el Programa de ahuyentamiento. rescate y reubicación de fauna está funaado y 
/ - . .. . . " 

motivado en cumplimiento de lo estipuladq en el Título V. Capítulo l. Artículo 117. Párrafo IV. de 
la Ley General de Desarrollo Forest~I Sustentable, así como las medidas de mitigación 

/ 

propuestas en la Manifestación-,de Impacto Ambiental y el/ Estudio Técnico Justificativo para 
cambio de. uso de suelo. , : '-

\ 
/ ' / 

Con las medidas que se desarrollarán en este 'programa se pretenden mitigar los. impactos que 
se generarán en .el desarrollo del proyecto. evitando generar desequilibrios ecológicos. 
protegiendo y preservando la biodiversidad del ecos'istema. ~ 

\ 

·--.~--·-11-. - OBJETiVóS'------------·-~----·---··· ·~ -~-~--~-·---·-~·~-~~~-----·~----------

Objetivo general 
\ 

\, 

/ 

'-

Disminuir la afectación a la fauna silvestre presentes en el área del proyecto. a través del rescate 
y la reubicación de las especies. con el fin \de mantener su abundancia, diversidad y conservar los 
servicios ambientales que presentan dentro del ecosistema; planteando las estrategias para "-

, 1 

favorecer la reubicación de especies sensibles, de importancia ecológica, endémicas o que se 
encuentren cibadas en la N<DM-65 9-SEMARNA T-2010. 

Objetivos específieos _,, , __ 

1 

El Programa de ahuyentamiento, re-scate y reubicación está orientado a coordinar, ordenar y 
1 

) \ regular las actividades del proy1cto con el fin de g~antizar la conservación de la fauna silvestre .._ 

'· ~Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anz1,Jres. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 S90, Ciudad de Mexico. U 

( 

j-
. 1 . r ___ 

/. ( Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx .. \ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el ·¿;B--·} rN . 

acróóÍmo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional \ - \:)' 
l. \ 
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en este caso específico el grupo de la avifauna en las,áreas de influencia del proyecto. Teniecido 
como' objetivos principales: / 

. . \ 
• '. Evitar o dis111inuirAos efectos'·adversos asociados al Proyecto sobre la fauna pres~nte en 

el área del proyecto. por medio de la identificación y desarrollo de métodos ad~cuados 

\ 

1 para ·el rescate y reubicación de los individuos. ,, 

·¡ '.._ ! • Reubicar las\ especies :de fauna silvestre que pudieran verse afectadas por la 
1
realización // ¡; ' 

de actividades .ú obras específicas para el desarrollo del Proyecto. ,' 
\ . . . . : / 

• /Poner especial énfasis en las especies de fauna c:onsiderada bajo alg.una categoría
1 
de 

\ protección en la NOM,-059-SEMARNAT-2010, de lento desplazamiento y/o endémica. 

• Capturar las especies_ de baja movilidad. cuyo l;iábitat o distribución sea restringiélo y 
aquellas que en época de crf g/o anidación no pued.an desplaza~se . . 

i •; ·¡Implementar técni~as ! de captura y manejo encaminadas a evitar el ·daño y (Ó est(és de··,. -~ ,¡ e 
·i dos o·rg,~~ i~·~º·?; de es~kfies ~e fau'na · ·si ~ ~e?t'.e. , --- · ' .\ • .P / 1 -1 ! ¡ 

: ) • Desarrollar los métodos adecuados pára, el traslado ,,y reuq'icación de lós individuos de 
1 

·¡ : 
=. .. :""'~-- ---·-,,-===;~sp.e~e..f.~u~a..si~~estr~~id~~~!:!:~ºJa~.or:.~ªs~es.tab~~~f!.º.r~la~EMA~!:::'l~=~--·---

1 PROFEP¡A...-- : ·-

• EstFtb.le~er actividad~~ preventivas para proteger 1 las especies de fauna presentes en el 
ár~a de influer;icia del rroyecto ante las,· afectaciones que provocará la construcci9n del \ 

: ...... ,. 1¡misr¡qo)- 1., ,·
1 

\ '¡ . / , ¡ .· . i -· ' · . : f . ;¡· 
1. ,! : :¡ ,.1 11 ' \ I ,, . l ; • • '· 1 ! .. :1 • \ 1 'I 

j; ~: : · i ¡ lde h'~_iy(~~·r los ¡ sit.i ~.s i d,e re[Jb)cación: para · laJa~~a silve~tre_, los . c:u,ales ·ci ~b~:~ ¡i~ r,1 zon'.a~ -: .. ; j 11 ij 
· ! ' aled~.ñ'as:, similare:s' al hábitat original v con una barrera natural que impida s'ü ¡regrieso al : ·, 

, • ./ ' j ~ ! ' \ • I \ • 

area de.proyecto. ; _ / . 

• Verificar :que los sitios
1 
de reubicación reúnan ~ondiciqnes arilbi~ntales equivale0te? a las 

Í •I 

li :, 1 , ; 

1 

:¡ 
~ ' ! 1 !\ 
·¡ 

;¡ 
;¡ 

/1 
1 

áreas donde fueron re;scatados y realizar la reubicac~ón . / ' _/ 

.; . •,, _ Evi~ar lq. sobrecarg~ d~ esp.ecié~ de faun.a si.lvestre, eh los sitios de. reubica~ióh. . 

._1, ·1· i ¡·¡ji ·!:_ ~~-~ : i Co,ncie~~izaciseci~ipi i izár k lo_?:.t ~abajad'Üres acerca de!~ importanci;:i d{ 1:js, especies~.~ '. ; .j iji'¡l , .. , ¡¡ 
1 ~ _, , ¡.,¡, . .<:::: l¡ . ¡ " 1 . 1: 1 . 1 • , 1., .. - 1 / .• ,, ·

1
. !· .: ·I ¡ /;I 'I ._i;I 

::1 :. !' 1 +, 1 fauna1 silvestre pr:esentes en ;el ar.ea· ctlel proyecto. i' _ i ) : \ · ¡¡. ! ' · ¡ iJ ! 
. d i ¡ 1 / 1 1 . . ' '

1 
• ' 1 

: ·! 1 : ' . \ i . 1 .. '. } ' ', ·: 

- : , . Melchor Ocampo 469. (al. Nueva Anzures. De)e~a~iÓn Miguel H~dalgo)C.P .. 11590. Ciudad de México. . _ ; / ( ' 
/ Tel: (55) 9126 0100 exts.- 13448 - www,asea:gob.mx C7"" I lJ 

g~n~ia Nacional de ¡;egurid_ap 1_ndustri~I y de Prot.ectión al ~edio A~?ie'ñt.~ del Sector Hdidroc~drbur?ds tdambi.én ~tiliza1 el . .\ @ 
: Cr(jntmo "ASEA" y las palabras 'Agencia de Segundad. Energ1a y Amu1ente como parte e su 1 ent1 a 1nst1tuciona V. 
. ' /1 --: ·¡ 1 ,. ' . ' I' . . ·-.. \ 
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\ 

' La finalidad del programa de rescate-.ge fauna silvestre es minimizar el imR_acto con respecto a 

J 

la pérdida de organismos presentes dentro de las áreas de CUSTF mediante su rescate, 
especialmente los de lento desplazamiento o de háb_itos rosoriales, como los anfibios y reptiles ! 
debido a qGi; . algunas especies. por lo general permanecen den__tro de sus ryiad.Tigueras al-. 
mom_ento de percibir la presencia humana. razón por la cual se plaotean medidas a implementar 
de forma previa a las activida_des de desmonte y despalme en las área del proyecto. ' 

Considerando que las especies resc~tadas serán reubicadas en sitios con característiéas 
. .. \ 

similares al sitio de origen, ·se espera minimit-ar las afectaciones ,a individuos de poblaciones 
presentes en el-sitio; aunado ? esto. se prevé la capacitación a la-plantilla de trabajadore,s. con 
la finalidad de que sepa aét'uar en '·caso_ de encue~tros fortuitos co.n organismos q'ue se 
desplacen a las ~onas de trabajo. Es necesario dentro de este punto contar con un plan de 
primeros auxilios en caso de accidentes relacionados con aniryiales prese.ntes en el frente ,de 

·. trabajo, así como contar con un plan de tratamiento y evacuación de personal que pudiera 
resultar herido. · 

Í 

Si bien durante los trabajos de caracterización del área sujeta a cambio de uso de suelo se llevó 
a cabo el registro de la fauna presente en el área de CLÍSTF y a partir de dichos registros se 
elaboró el progra~a d~rescate y reubicación de fauna. resulta p~rtinent~ considerar a la fa unª \ 
que pudiera registrarse durante los trabajds inherente al proyecto, por lo cual se presenta la lista 

_ potencial de las e'species con probabilidad d~ ocurrencia en el área de interés, obteniendo lo 
siguiente: -- I 

1 

De la lista de 66 especies, 10 corresponde a mamíferos, 30 pertene{!;en a aves. 24 reptiles y 2 
anfibiosí con distribución potencial y encuentran catalogadas en la NOM-059-SEMARNAT-
2010. A continuación· se é)listan las especies observadas y con distribución potencial ~nel área 

• 1 \ 

de estudio. , ' 
/ 

/ 

. ' 
j 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. l 1S90, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
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Especies potenciares ' ·-

ID NOMBRE CIENlilFICO / ' --._ NOMBRE COMUN 
\ 

NOM-
095 

Endemismo 
\ - lj : '¡ i ! -- - ~ ! t ¡ j _ANFIBIOS 

1 Ambvstoma rosdceum ajolote Pr · J nMmica 
2 Litl;wbates forreri Rana Pr 

t--------.--
1 
_____ ' ______ R_E_,P_T_IL-'-E_S _______ -,.----~---' ---1' /j 

1 Elaaria. kinaii Escorpión del bosque Pr -
; 2 Phylloda.ttylus hpmolepidurus Geco pata de res Pr / Endémica 
t-------+-~-~~-~-~------+--~~-------+------+----------< 

~- Heloderma horriaum , Escorpión A -
4 Heloderma suspectum 1 Escorpión A -

. 5 Oiososaurus dorsalis ( Iguana Pr -
1 6 Callisaurus dracdnoides Col de c·ebra 1 A - .. . 

1 7 , __ l)Jtei stansburiand Lagartija A .. , -
8 Euriier;:e's odrviau'riculatus Lagartija , , ·· Pr Endémica 
9 Euineces oarviau'riculatus . 'Lagartija Pr Endémica 

1 O Boa constrictor i · , Boa A \ ¡ -

11 _Gya/opión quadranqulare 1 .Culebra _, -· Pr Endémica 
12 Lamorooeltis trianaulum Culebra .- A -
13 Leptophis diplotropis ¡ / Culebra verde A Endémica 

/ ,,/ 

,, 

-·--·;,..1·4·-··:- -tvk1.stieophiS-r1a(.¡efl1:1m~- :"GTireDf.á"'~-·~- ---- ~--;._'""'°_--A-~~ . . - ------- --· -·- -- . - ~- -·· 
, ¡ 15 IPhyllorhvnchi.Js browni 1 

: .Co'raJillo blanco v negro· Pr -
. •

1

t · , ~, ~~¡1 -l~~-~. ~. :--~+-~-t~¡ h_.._a_m_n_o~~-h-~~c-: y~~..,..b-o~-s------+-'t~u-1~¿~br_a_' d_e_a-~-u-a~~-----A--.1~-,~ .• ~- -_..,... --~ · : 1¡ ,. i / 
1 

1 
·! ~, ..,..1 -:'"";: _1.;...!?-~,.'-".,~""·!·+1 -1i:,__h_a_m_n_6_.._1p-h~is~m_,_,'e-. /-'-ili_.._no->a-,a-s-t~-r---1--'-+-'c'--u-l_,,_e..,..or-a~' d~e-a_,1g"'-1u-a-.,,--·----.----A-'--'-, 1c--\ +--'-,,-,E-hd-.. e~.;m-'-. -ic-·a----'-,,~ . .:·· ¡;·¡ 

' 18 ¡- . t0icrurciides eurúanthus .. ' Coralillo I A r - ' l 1 
¡_· ¡ ) 

1 
' ! 

! 19 · :-Micrwus distans i / Coralillo ; Pr Endémica ; 1 ¡' 
20 Crotalus atrox , 1 Víbora de cascabel rosa Pr , -
21 Crotalus molossu.s · Víbora de cascabel ' Pr - ' ) 

22 · · Crotalus tiaris 1 Víbora de.cascabel - - R.í -
2 3 Kinosterr:ton alarnosae Tortuga : , r ·r Endémica 

1 ,, 2 4 ~. ,. Goph"erus aqassiiii' · · J orwga' batona 1 A ' ... .. -

j: ::¡ , 
' 1 ; 

1 ,.: 1 1t~:H;.;.:¡ ¡ 1 L i ~ ·~?ii ~~"f.J~~; ~·-- ! 1 ¡.;i:-:~~ . ~_; •. :):.~!: ~~:: kV.És_-... -~ .. :-~·~·~.~~:.:-·_· .. :.----~~·!\-f. --~.!-~ .:·;.;·~·'.»_:- .dl:'~-~,~~L~4' ~- iL. : i il i:!j' 1 

,· ¡ · 
::· 1. _i,· 1: ·¡ ·l:!:,¡1 . ' 1 ¡ . 1 j: !! : i'. i :1· ! ' 13,ofo.üfü's lentiqJn9sus-." '\ .,_., • .. . AY.etóío Lentiginosü'.-> <7 .. . ''A t!lf )' ·ii.íl·;,,· - ' !" d !! - ! • .i I l 

! I' 2 :: . JXábrycfius exi/isi . 1 ., 'Avet6rillo americarib ·,. . Pr ·::•i ;V¡ l ~-V - ' ::· ! ; ! 1!j 
1 3 \ Tiarisoma mexicanum ) l, ·Avetigre Mejicana Pr '. :· , / - \ 

1 
'.J ¡ 

4 Eqretta "rufescens · Garceta Roiiú ! Pr 1 -
5 / Aquila chrysaetos : \ Águila,Real ¡ _,- A \ -
6 P!ccipiter s'friaí:usi Gavilán americano 1 Pr - ( 

1

, ' ' J Mekho< º":P, 469. co\. Noe,, Aowce<, oeieg'f;¿, M;gUel H;dolgo .. ~ .P: l';S90, Oodod de Mé<ko. ~J -u ' ll 
:. '!. '!I . /.-..... : . Tel:.1(55) _9126 0100 ex_t;. f3 448_ - . w".""'."~~ea.gob.mx . . .. .. , ., . , l ,,[l ~ ' 
; L~ :Agenc1a N_ac10Qal de Segundad Industrial y de Protecoon al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tamb1en utiliza el , ¡ :~ ! ¡1; _ ¡ 11¡{ ¡ · ¡ / 
'i_: i ¡ ~c·r,1 ónimoi ".h.I $EA! "y las pala~1ás '"tgencia de Seguridad. Energía y Arpbiente" como parte de su identidad lins:titudonal; !'.: · 1! :¡ ! ¡.i r ' :~'¡ .

1
l _, J~;. 1 1 1 1 ., / ¡ 1 1-.. ' ,. 11 
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ID 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 " 
17 
18 
19 
20 
21 

~ 22 
23 
24 
2..5 

NOMBRE C_IENTIFICO 
' J 

Accipiter cooperii 
Accipiter qentilis 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de,Gestión de Opera_s:jón Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/O 155/2O17 
1 

' Bitácora 09/DSA0104/12/16 

NOMBRE COMUN 
J NOM-

Endemismo 
095 

Gavilán de Cooper Pr - . . 

I Azor Común A -
Haliaeetus leucoceohalus Pigargo Americano p -
Ger.anosoiza caerulescens Azor Zancón A -
Buteoqallus anthracinus --~ Busardo negro Pr -
Buteoaallus urubitinqa Busardo urubitinga Pr -
Buteoaallus solitarius Águila Solitaria p -
Para6uteo unicinctus Busardo Mixto Pr -

. Geranoaetus albicaudatus Busardo Coliblanco Pr \ - ! 
Buteo swaínsoni Busardo Chapulinero Pr -
Buteo albonotatus Busardo Aura Pr - -
Rallus limícola Rascón de Virginia A -
Charadrius melodus Chorliteio Silbador p -
Glaucir;lium palmarum Mochuelo de Colima A Endémica 
Asia otus , Búho Chico Pr -
Asia flammeus Búho Campestre Pr -.. 
Camoephilus auatemalensis Picamaderos Piquiclaro Pr -
Falco oerearinus Halcón Peregrino Pr -

=P..mazon.a~albi{.r.or.is_ ..Ar.oaz.ona.F.r,_eatialba _ ~Er~ --- ~ 

-- -
Guaca1T1avo Mi'litar 

- -- - ..,._,_ .... 
Ara militatis .. p 26 -

27 Cvanocorax beecheii Chara ae Be\Olttiey p Endémica 
28 Myadestes accidenta/is Solitario Dorsipardo Pr --
29 Geothlvois tolmiei .' Reinita de Tolmie \ A - \ 
30 Passerina ciris / 

Azulillo Sietecolores Pr -.. .! \ '.!MAMfFERO:S.-· 1 
' ' ' 1 Notiosor;ex crawfordi ,. Musaraña A J ,.-. 

---.._ -
2 Choeronycteris mexicana Mu~ciélago trompudo A -
3 Leotonvcte(is verbabuende Murciélago A -
4 Eudérma maculatum Murciélago 

.. 
Pr \ 

l -
5 Lepus alleni Liebre ./ Pr -· ~ 

6 Chaetodious bailevi : Ratón Pr -
7 Dioodomvs merriami Rata canguro A ¡ '-

8 Neotoma albiaula Ráta. cosón A -
9 Panthera anca Jaguar. tigre ! p 

1 -
10 Taxidea taxus 

1 . 
Tejón ' A -\ 

NOM-059-SEMARNA T-2010. SC: Sin categoría, A: Amenazada, Pr: Sujeta a protección especial. P: En peligro 
de extinción 

Melchor Ocampo_.169, Col. Nueva Anzures. Del~ación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, dudad de M~ico. (1 

, 
.• 

r 

1. 

! 

Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx \) 

La Ag~nc:ia N"acion~! de Seguridatj 1.~dustri~I y de Prot.ección al ~edio Ambient.~ del Sector Hidrocarbur?s ta.mbi.én ~tiliza el J .1_.-~---.. .-fi\. 
acronimo ASEA y las palabras Agencia de Segundad. Energ1a y Ambiente como P-ªrte de su 1dent1dad 1nst1tuc1onal ~ \'.:) 
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Agencia Nacional <;le S.eguridad lndu_st'rial ¡ 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

/ 
· -- Unidad de Gestión Industria( 

\ . 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/20l 7 

Bitácora 09/DSA0104/12/16 

\v. METODOLO-dÍA DE RESCATE 
, · ,-....... 

Elprograma de rescate está diseñado para brin.dar protección a los aspectos ambientales, la~ 
.acciones .. serán de~arrolladas a través de las diferentes etapas del proyecto, por esta r,~zón se 
compone de cuatro fases: ...... . . j 
Las fases del programa son: 

• 

f· • 

METODOLOGÍA 
) ) Etapa previa de planeación ." 

' 2)\ Conocimiento de especies presentes 
\ 3) T écrlicas de captqra y manejo ,de fauna 

4) Localización de los sitios de reubicación 
MEDIDASDE CONSERVACIÓN 

.... 
/ 

\ 
....... 

) 

/ j 

/ 

' 

/ ·-, 
/ Etapa previa de pla~eación 'i ( \ 

/ 
~ . .' ! l ' . . . 1 

• Una vez ql'.le las áreas sujetas a CUST,F hayan sido delimitadas, se harán r.ecorridos, con 
la finálidad de identificar áreas donde'ise deban concentrar las actividades de búsqueda 

' a. 

.. , 

\ 

/ 

\ 

... 
! 

-----.... ·--~~-.,..,_==~-~~=~· ~==~· /=~~~ . . ' ="=-·=~~~;:;,,..... ·-....... -~~--,Y~··Ga¡;> tl:J r.a.,_as í--GG mG- ZG r.ias0~-rn G'os as:.._G- GI e.::.r.r.rat'G> r.r.a l=q GJe- -p QG!íer.ar:r=al IJ'e.r:ga r- r.r.i ayo r~-~ ::::::.:.:,; ... - .. :~. 

f · conc;e~~~a~ió'n d~ órg~nismos . Es'.ta acÚvidac:Ltien·e por objetivo ma~iíb. !zar· lrif(~iendia : / ! 
.: de ;c~pt~ra, dismin,uyendo el tiempo .de trasla~o entre sectores y el,esfuerzó pe captura · · ! [¡ ¡ 

en dicha' zona. J . 

~ ! .. 

• ' Las actividades de re~cate ir.án ªFºr?e ~I avance de la remoción de vegetación forestal'.¡ 
• Se iniciará con la eta~a de información y'capacitación del personal que participará en las - · 

actividades de rescate, así como la impartición de pláticas y repartición éle ;:folletos al 

persb~ai ob;e.~o ~o?r~ e\ resp~to a la_ fauna ex~~tente. . , ) . .. \ . . ; :~ :, 1 

• . Se plantearan med1d~s, que eviten lq intr.oduccioo·de fal!na ex0.t1ca, co.mo peQro.s y-gatos 

\ 

i 
1 

¡ ,¡ 
, que ,p,~e~an'"depredaÍ¡ a la 'tc¡i:un~ nativa~ así c;omÜ de g.anado 

1

vaCUf:10 1 eqúi,l'.IQ¡ o.1caprino, . , !! 
·J que puei:la: cc;H;npetir Y, desplazar a la fauna· nativa. _ ' ·¡ ·. ." /'/;,. ;;1,/ ': --~· ¡ i! < ~J 

• ·Se instruirá al.l person~I de faenas para e.vitar, en la medid.a 1de 16. posibl~ ;i .lá!'aestrucción 
de hábitats y la protec::ción1de la n_auna e'lit ando' la persecución y ca'za, 'aplicando estrictas 

1 " 

medidas de · prot~cció1n .· . ¡ 1 ./ 
/ r 1 r 

¡ "! ., 1 ,- 1 > • 
i 1 / . ,- ' . . 1 . . . \ 

; 1 · ' • 1 . \ ! ; \ ~ 11 1(() . • 

. :444· . ,¡ . Melchor Ocampo 469, C~I. Nueva¡An3u,re.s, D~leg~~iÓn ~igl,lel Hi(Jalgo/ :~ .P. 11590, Ciudad de !;:'.1,éxico. ~ . ¡ ¡ ;:il \j 
j , .. : ·i , . Tel: CSS)91260100exts. 13,448 . - www.asea.gob.mx ! , · ' "ill 

,¡- ' '. a Agencia Ná°cional de Seguriqé!d l ~dustrial y de Protección ·al Meoio A~biéñte del Sector Hidrocarburos también utiliza el ¡i,: · i 1..j .· ~~ 
'¡ 1 ! 1 ' • -! aqrónii;no "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Aml:liente" como parte de su identidad institucional 

1 
'
1 

• ' .' I 0¡¡ 

1 i ,/ \ / ¡ ---.. 
1 
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j 

Las acciones de rescat/ serán ~ecutadas previo al desmonte en las áreas donde se llevará a 
cabo el cambio de uso de suelo. siendo prioritarias las especies de lento desplazamiento. de 
hábitos fosoriales (que tienden a ocultarse en lugar de huir) o que cuentan con alguna categoría 
de protección a nivel nacional. Mientras que las especies de mayor talla y las aves son 

" susceptibl~s- de ser ahuyentados fu,era de los sitios de la obra sin necesidad de captura, \ a 
excepción 'de la posible presencia de crías. muchas de las cuales tienden a buscar refugio o bien, 
aun no abandonan el nido. 

\ 

El rescate y la~supervisión duran\e las fas.es de desmonte y de~palme i ~volucran la coordinación 
con los responsab~~s de obra para que; durante la operación de la maquin¡3.ria. se den las 
facilidades al equipo de rescate. en caso de presentarse ejemplares de lento desplazamiento, 
para su captura y posterior reub"icación en los ?itios aledaños que no serán afectados. 

_? 

La captura de organismos deberá ser aplicada·. con todas las\ medidas de seguridad 
indispensables y con la metodología adecuada para cada grupo faunístico a fin de evitar posibles 
ac~identes durante el proceso de rescate y manejo del individuo rescatado. Para ello, deberá 
contarse con el equipo adecuado, de acuerdo a la especie. Así mismo. las labores de rescate y 

,.~-~----~-.9.:!ª_f.!~.~:de . .f.au_~~~~~~áí.l~C:E~ªdC?~~P-C:C--LI~:_~E~cia~:.t:~~r.:_~~~';JQ_a..s~:.e. --~-___ - ·~·p·--~ 

Previo a las actividades de desmonte y despalme, la brigada designada para ejecutar el 
programá de rescate de fl9ra y fauna realizó recorridos con la finalidad de ahuyentar, rescatar 
y reubicar a ej~mplares de-' fauna susceptibles de ser recatados. Dentro de este programa se dio 
prioridag a aquellas especiep que se consideraran susceptibles a ser afectadas por el cambio de 
us.o de suelo, dentro de las que se enéuentran principalmente·-reptiles y mamíferos pequeños 
por ser considerapos organismos de lento desplazamiento. La brigada de rescate se encuentra 
conformada por especialistas en el manejo e identificación de fauna silvestre. Aunado a esto se 
lleva a cabo la búsqueda y en su caso la reubicación de 1nidos y madrigueras. quedando 
inhabitadas para evitar que fueran habitadas en etapas posteriores. 

Adicionalmente. se imparten capacitaciones al pers~n~J que labora en el proyecto abordando 
temas rel1;3.cionados con la protección de flora y fauna, esto con la finalidad de crear conciencia 
en el personal y dar a conocer la importancia que tiene los organismos dentro del ambiente, así 
como las acciones a realizar en favor de la protección y cuidado de la fauna, las cuales incluyen ( 

-/=-/ Melchor Ocampo 469. Col. N~va Anzures. Delega_ción Miguel Hidalgo'. C.P. 11590. Ciudad de México. ~ 
T el: C 5 S) 912 6 O 100 exts. 13 4 4 8 - www.asea.gob.mx .. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el ~ ~--
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Segur

1
idad. Energía ·y Ambiente" como parte de su identidad institucional , \ 
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que al inicio de las·'actividades se verifica que no se-encuentre fauna bajo o dentro de cualquier 
vehículo y maquinaria. para posteriormente encender la maquinaria 15 minutos antes de1 
comenzar las actividades, con la finalidad de forT)entar el desplazamiento de fauna. además. de

1 

ser los "banderero~ " quienes indica~· los límites del derecho de vía a desmontar a la par r:~alizan 
acciones de ahuyentamiento sonoras que favorecen la.'migración de fauna a las áreas aledañas . 
. Todas las acciones anterio;;es que se aplican como ~je rector en la ejecución del proyecto, 
F¡avorecid? el ahuye_ntamiento de :auna en las áreas de trabajo, ei/itan~o ~s_í,cualquier daño a // 
los organismos. duran¡e los, traba1os de desmonte y asegurando la m1gr~c19n natural de los 
individuos, evitando de esta manera el estrés inherente de la captura y manejo, salvaguardando 

..- 1 I ~/ 

la distribución y hábitat de los organismos. . / , 
¡ . . ' . 

F i naln\eri te ~ es i~portante .Indicar que las actividades de,p_huyentamiento de fauna des~rit~s ·0con 
anterioridad seguirá v.igente a fin de evitar que los individúas de fauna que. se encuentren cerca 
de las actividades del gasodu.cto resulten afectados. J 

! 1/ ¡ 1 

1 ' I}- : Conocirni~ntq de eshecies presente~: , "· . / . 

1 
1 

( 

i E1I inventario · faunístico presenta.do constituí &~ la base para-·-la identificac!ón dé las especies . . : 
-~.-~--P.L~.~tes &!D....el ácea,,.Jiaewás_~ ,ídmtifi..c~q,QQ.n d~yg!las ~.Qe~iei_grioritarias ~~ 
- .. ···~-protegi·aas-e~ 1íossi~iosffert·pro~ectcf.'Taoe adarar-que ·1a-listarepór taaa-ñ0Ts un 1ñdica tivc:r· . . ... . . .. --

; 
¡. 

! ,, 

; i 
1 J 

.i. 

ex~cto d~I numero real de especies-presentes_ 

'·... .' 
/ ' 

! \ • • • i f 
: lil ~c~j9as d~ :.C~ptura y f'A

1 

a1ejo de Fa_una __ , :: \ , · : __. . __ 
' i 1 1 • • 1 . . , 1" 11 - - ¡ : i 

! . s:e co~terhp,la .. el rescatei de !aquellas especies .'. que~~an de lento desplazami.entc{ :~ ~ 1 -babitos 1

1 

! .. fosoriales o que se encuentr~n · en alguna categoría de protección .a ~ivel n'acional y quér-por si j 

mismos, no han:abandonado 1e!.1área que -.será sujeta a-CUSTF~ ' 
\ 

1 
L~ implementació~ ~el . programa . se~á pre~la a ia eje~ución qel desmon

1
te y despalme, _.· 

1 P,rocurando evitar dejar pasar mucho tiempo, a fin de evitar la recolonización del área clareada, 

\ 

. ; P¡o.r _lo ,que, el ·¿alendario· de resc~tes e~tará supeditado a la calendarización ele, las · obras del 
'i íl¡rº'i¡1edto. Las técnic:as de '.resta te a seguir dependerán del grupq faunístico q. ue sé' trate. ./ ' !¡ · 
:· i' 1-': :¡ / 1 I:• 1 - · ¡ 11 / • ') 1 11 i . ¡ :' ; 1 ¡ i l. \ 1 . i . : . ,' 1 ;j : 
; i , . : ¡, , ! "- ¡ '- : 11 :::__ ,_ I 1· . . • .. , 1' l. 

1 t r \ ,'. ., 

1 . ' 1 ' • ,! 

1 
- /. Tel: (SS) 9126 <;noo exts. 1344.8 - ww~...:.asea.gob.mx . · 

/ 

/ 

' . , ' 

. ! . Melchor Ocampo 4 6 9, Col. Nueva Anzures. De}egaciÓn Miguel Hidalgo)C.P. 11S90, Ciudad de México. o() a· , Í 
-'77F~ La Agencia Nacional de Segurid~g Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el · .\ 

.é\Crónimo "ASEA" y las palabra~',A.gencia de Seguridad, Energía~ Ambiente" como parte de su identidad institucional · ·. @' .'--____ 
;i: 
., 1 

¡i 1: ,¡ ll¡ !) " '! ¡· : 1' ¡· : 

: :¡· : ... i 
···.' '.' !!' . :¡ 11 
: ·: 1 1 
¡ 'l : '.' / 
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La búsqueda será de tipo dirigida (no aleatoria, ni regular~~- realizanqo recorridos que estarán 
dirigidos principalmente a los microhábitats con mayor probabilidad de encuentro de los 
organismos que son el foco del rescate, a modo ~-e maximizar la captura. 

Se realizaran recorridos a pie en el área que será sujeta a CUSTF. durante los cuales se realizarán 
barridos que permitan max¡mizar los trabajos de rescate. La búsqueda ser~ exhaustiva, 
capturando todo animal detectado. Se removerán troncos, escombros, se revisarán oquedades 
y se buscarán ejemplares entre la vegetación. El rastreo se iniciará en la máñana, a las 8:00 y 

/ finalizará a las 12:00 del día, período del día en la que, los animales presentan mediana actividad 
con el objeto de facilitar la captura. El recorrido abarcará los 22 metros de ancho del DDV, el 
cual deberá ser recorrido en al menos tres ocasiones.-para asegurar un máximo nivel de rescate. 

/ . 

Se prevé que, además de los res~;tes reklizados añ"fes del desmonte y despalme, se podrán 
tener rescates en zanja durante la etapa de construcción del proyecto aunque, vale la pena 
señalar. dado que la apertura de zanjas es discontinúa, permanecen es:pacios entre tramos de 

--~- -.zar.ija~qug._sQ¡;¡~gr.r.iplgadossp.or-la=faur;¡a~wmoupasos~hlatur.al.e-s. . = . . . 
..-.-~---~·~· _._, _~_ -~-~-~~~--~, ~---~-~~-~--- .. _ _..__ ... ..,._,.._......-....-.__..,___ ,. ... _~__,.,-~----~-~ -~-----.-..-... -re-__ _,..._....,~ 

Cada individuo capturado se registrará en una hoja de campo y en)a bitácora correspondiente, 
en la cual se deberá considerar la ?iguiente información.: número 1 de rescate, fech~. localidad, 
coordenadas de rescate y reubica'ción, KP en el que se en,contró el individuo, determinación 
taxonómica, número de individuos por especie y método de captura. '.. 

/ 

Hoja de registro 

La reubicación de ejemplares se realizÍrá a una distancia adecuada fuera del DDV, a la' altura en 
que el ejemplar fue capturado, esto con la finalidad de que las c;aracterísticas _del sitio, de 
reubicación sean iguales a 'fas del sitio de captura. de' forma que la especie tenga lo necésario 
para satisfacér sus necesidades (refugio, disponibilidad de alimento, etC.). Cada sitio de 
reubicación será georreferenciado y las cqordenadas se anotarán en la hoja de registro. toda la 
información recabada se vaciará en la bitácora. A continuación, se detallan las metodologías a 
utilizar por grupo taxonómico. 1 

\ -. / < 1 ( 

/ 
. . 
--'--- .. -

*
' · Melchor Ocampo 469.··~ol. Nueva Anzures, Delefación Miguel Hidalgo. ~

1

P. 11590, Ciudad ~e ~éxico . \ í U 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx \/ 

La Agenci.a Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también .utiliza el JJ · . ~ 
acrónimo "ASEA" y-las palabras."Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su ic;Jentidad institucional ·. · ~ 

. ~ ....__ / ! .' 
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-, 

Se incluyen los anfibios en',virtud qbe,- si bién n~ hubo registros de integrantes de est~ grupo 
durante los muestreos rn-alizados en e( CUSTF; exister.i registros de especiés que 

, .¡ .¡;>otencialrriente podrían llegar a ingresar al áreét de establecimiento del proyecto. /! . 
¡ 1 . " · "' . ! -~ 

El grupo se caracteriza' por ser muy diverso, tanto en sus hábitos como t;n sus formas y 
1 1 • ~/· •' 

presenta. en la mayoría de las especies, dos. etapas durante su desarrollo: una acuática y o ]'ra 
terrestre. En general. presentan una piel delgada y frágil cubierta de glándulas q.~rmicas que 
adicio\nalmente i les sirve para complementar o real izar intercambio de gases con el medie¡> 
(respiración). Debido a que los anfibios no beben agua en condiciones naturales, sino que la 

¡ ·doman del medio .ya .sea por 'la piel o por los alimentos, 'el medio en el que se encuentran tiene 
1 

1 
due··prpveerles la hun:1edad s~ficiente para re~l i zar sus fun~iones e~ sü etapa Ú r;estre. --.,_ l ¡( 

1 !, J~b~ Jesta~ar ~"' p~r ;' evitL a pérdida' de ~gu~ en la tempor~da• de secas, p~;n¡:J~ecen b~jo : ! i 1 

t ierra. De tal forma que. generalmente los anfibios se encuent~an 1=n .la ribera. de :los cursos de ¡ 

\ 

; ¡ 

__ _.....-ªg~_@_¡¿.ª¡j:LJ.olliQL..d_e . tro...o.rn.~'i / pjgg.rm.. o los Q.9.JOnes__y....,.g~bradas . Los asgectos . 
- - ·-'---mencionaaos 

1
acE1rca¡ae 1f 610Togíá'-'-Oe--·1osanfit5iosen'general"""'j)érm1ten coñcretaruña~~- ., .. --~ ~ .. ----·-

mktodología de captura más eficiente. \dado que se conocen los ambientes de mayor 
·,. 
1 '-.;1 

! ' 
1 .¡ 

·i 
1 

qrob,abilidad de; encontrar individwos de est~- grupo de vertebrados. _Cabe hacer mención que, 
durante ·los ll;ll!estreps en: oampo, ñó se .r~g¡str.aro.n ií)dividuos. de este . g\upo taxonómico, 

1 1: ~ 
.. 

:l 
trn~s d7.~G~ ¡no se!rO, istr4ron c~erpQs,de ia~Y'\P.jPl:íiien~e a lo largo del tó¡i40 ¡; :: ; ;· : le, 1 ¡¡ 

!' " 
l';-lo obstante, _e~ caso de: regiptrar organismos, la captura sera ·de forma m~nu¡il y se !colocaran 'I 

en bolsas d~plá_stico · con sufibente aire para que el anim?I respire, así,como' también contendr.á 
agua para evitar su deshidratación · o bien. se mantenfüá en un fr~sco que será marcado y 
etiquetado para su post~rior tr¡aslado al área de reubicación. 

' , • 1 / . · " 

¡' .. !!, _ · ·: ~~r ·~~'.~ a org?~ismo ;~ªPt~'.~~o sT lle~ar~ : ~ n ~prn:;i atq de ~ampo. ~iendo colo,~~~iún? ~~rSª. !! , 
. ; :: ~sp~c1f1ca y ~íllfª q,u~ ! t~r¡n 1b1~n- se pondra:en_ a¡~?-~ · uno ~e las ;,991~~s o ~ras~0·s 1c~:u~ 1_?e _u~1l,1cYiri -!!-! ;! J , 

·J; ! ,¡ R~réHr:rns139rtar a d1c1ho~'. 9rg~nismC?s, con I~ f inalidad de no c0r¡fund1r/r;eg1st r:os· ~0tr~1nd1v1d,u~s .: 1(1 ~I ¡' 
" ' (fe igual maner:á se, llévará u1 registro fotográfico de cada ejemplar1capturado. · \. · !j 

/ 

. I _ I _ . /, e 
Mel~hor b Gampo 469 , CÓf. Nueva Anzures. DelegaciÓn Miguel Hidalgo/ C.P. -11590, Ciud;cide M~xico . / ~ 

/ TeHSS) 9126 o-roo exts. 13448 - www.asea.gob.mx " _., (íl_r' . 

. La Agencia Nacional de Segurida_d Industrial y de Protección al Medio Ambiéñi:e del Sector Hidrocarburos también utiliza el · . ._ , \ ~ 
1 ij., adrónimo "ASEA" y las pala6i-.as "Agencia de Seguridad. ErÍergía y Ambiente" como parte de su identidad institucional · 

: 

1

1
r .¡1 1 / 

1 

- , P' - d ·20 i _:, ¡¡¡' .·!: j . ,I! ¡~¡ .!_. ¡' , ' , ; 1 ?,gin.a P . e¡ .. : : 
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o- No serpientes 
·• 1 / 

Los método
1

s más efectivos para la captJra viva de reptiles son los lazos de nylon y la captura 

\ . 

/ 

manual dlc_ecta; a fin de miflimizar los-daños a ejemplares. la captura se realizará sólo de forma / 
maf!ual. Con el propósito d~ optimizar el esfuerzo de captura en el terreno. Se tendrán en cuenta 
los aspectos de la ecología de las distintas especies descritas. Debido a que los reptiles son 
seres vivos que requieren de una fuente de energía externa para poder de?arrollar sus 
actividades diarias, el mayor esfuerzo de captura se realizará en el transcurso de la mañana, .___ 
cuando aún se encue,ntran aletargados y su captura es más sencilla. Se removerán troncos, 
piedras, escombros y se buscará entre Ta vegetación. 

' · 
/ 

Los ejemplares capturados serán registrados en el formato de campo '( la bitácora 
correspondiente, además de que se tomarán fotografías para llevar' el registro . 

/ 

Los ejemplares capturados serán puestos en costales de manta durante el traslado al sitio de 
reubicación, previa identificación del individuo. 

-~--·-,··-· . .-:_ · o---=--S-er.ptentes-.~--;_~---~:._,..;~-----;~..:. -~-·----..;.,---~r--· ~~-=~--~·: 

Para el rescate de las serpientes. se utilizarán pinzas y )~nchos her~~~ológicos, a fin de facilitar 
el manejo y garantizar la proteccióp tanto del personal-de brigada com'o del individuo rescatado. 
Se colocará el gancho debajo del primer tercio del cuerpo de la serpiente a fin de poder levantarla 
del suelo y moverla a tambos o :costales de manta para su posterior traslado al puntO- de 
reubicación. / \,: \ 

1 , 

Es conveniente el uso de las pinzas herpetológicas para aquellas especies ágiles, ya que al 
sujetarlas se impide el movimiento de la serpiente y es más fácil colocarla de,ntro de los costales 
de manta o cubetas; al igual que con el gancho, las pinzas se colocan debajo del primer t~rcio, 
del .cuerpo, cerrándolas sin ejercer mucha presión para después mover al ejemplar dentro del 
costal o cubeta en que será trasladada para su posterior reubicación. Cabe aclarar que el 
personal encargado del rescate de Jauna deberá extremar precauciones con ejemplares 
venenosos para evitar cualquier fatalidad. ', 

) 

1 • . 
Melchor Ocampo 4 6 9. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11S90. Ciudad de México. G 

¡ 
¡ 

Tel: (SS)91260100exts, l3448 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccióh al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 

acrónimo "ASEA:" y las palabras "Agencia de Seguridap. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional ;J'··--@ 
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%~~~i~~;~Y/ ~~:~~~ ~!~E~~N~~Ap. 
_ " Agencia Nacional de Seguridad lndus:t~ial ; 
y de Protección al Me(Jio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

-~. ( / Unid~d de Gestión Industria( 
/ Dirección General de Gestión de Operación lnteg~al 

pficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2017 
Bitácora 09/DSA0104/12/16 . 

Una vez realizadas las labores de ca¡Jtura. se deberá-proceder a su registro cuya información.se 
vaciará en las hojas de campo antes presentadas. Cada ejemplar será fotografiado e; 
i_dentificado y por último se reubicará fuera del .DDV. registrando las coordenadas de reub,icación' 
en la hoja de campo. ·' · 
1 • ' ! 
! ; o · Aves 1 , 
~n el caso ·de las aves, su capacidad de desplazamiento es en~cierta forma un atenuante para , , 
los casos de pérdida de organismos. a excepción de las especies y organismos que tengan /1.: 
establecidos nidos en

1
1os pr~diGS en los que. se har~ la remoción de la vege~51ción, por lo. cual 

deberá establecerse un programa de localización de nidos en los sitios de desmonte. en primera 
·"' .,, I 

instanéia ourante los recorridos se buscarán nidO-s entre la vegetación, se revisará que estén 
desocupados y 1en caso de e?tarlo se destruirán para evitar que cualquier organismo lo ocupe 

,¡ . ~espu
1

~s . Si el ,nido llegase a ;estar Ot~p~do , se evaluar? la posibilidad y viabilidad d~ hacer -su 
., t!raslado a un area.segura. acorde al hab1tat donde.fue localizado/ 

1 / i . . ! / I · / 

\ .. :1 ~ar~ trasladar ei ni~o ; se s~gyirán l~s sigui.entes. re~ome_ndacion:e~ : 
1 ; • \ ·\/\ ¡ ¡ : . ........... - . . -· 

\ . I 

./ Para evitar' que el olor del personal en·~argado de mover el njdo se impn;gne .en éste y '·,, 

( 1 

1 

! 

'( 

___ ;;;;;al~~je a los ¡;¡adres.2 u.Q!izar~_n_guántes de carnaza, evit~ndo tocar a las crías/huevoj,,):'..,,.e;;.;v"'"it=a;.;.n,:,,;d;;.;;o;;........~~~~- ~-~-
en lo pós it51eoestrozarel'ñiac5:-e l cual seráTolocaao eñüña zóñaeonflgOacoh elm ismo t ipo oe 

.: Y¡e:~l~~c\ón Y: d'e
1 
pref erenci~, :en I~ mism_a es~:~ie ve ge. tal ·de la que fue removida, ~ara que la,s , 

1 
i , j 

1
/ • , 

! i~d':tbíqcre~ r los folluflo~ y s¡g~~ahmenr,~¡dolo> ', ' ' .• ' ' ·;,: ::::>,' ; ' '' 1 ¡ l ¡ 1i ! i ¡-,_ 
1 
1 

¡ 
•, 

.i 1 ; ;l i1En c~b~· de qu.e· est~ kituación nó · oc¿r~a. se p~oé:ederá al rescate de· lo~ poird~l~s. 1Ói __ ._l ¡ ¡ 1 ¡ 1 1 
' 

¿uales podrían ,ser trasladacilds a sitios de crianza CUMAS o zoológicos) para su alinient~ción y ·· 
cuidado y garantizar así su·; supervivencia. El registro de los nidos tras!adados y las crías 
rescatadas se anotará eo_las ,hojas de registro, junto, con_.las c:oordeh~das de reut5icación~ 

\ . ! ~--- - " . \ ... , I / o Marri'íf eros 1 

i¡1 ¡ ' :! E1~ ¡ _e1I¡ c~so df lo~ rr;ia[~¡Jfe,~os, 1;~s meto~blogías. ~~ c.~p,tura · s~n e:~ '~~l?ción al ta~1~~9, ·;ré1 anim~.1,. ,j i l ·;¡ j 
1
1: ; .-:! 9or 'rUW se h.a_b \a - d1~ i l01et~d9s de . ~aptur-~ ?e '11íllarp_1feros p._e9~efló~ ., En part1c;W:~r/.:; 1 para es~~ -' ;¡ 11! 

:!: ¡' , : . ijm
1
rq.grafi11¡ a de rnane10: 1nt:!egrql de-¡fauna1, n0 :se:_contempla la captura de orgé!.fillsrnós de tal!? i---..! - ~ ;¡11 

! ' J, ·11 .' lt ,i 1 1 '"> 1. ol \ t_ \ • f !· ! . ¡ li -1 ( J • I 

i q ªr~nde, debido a qu_e:1sor¡i 'organismO's que tien'den ·a Huir ante '. lp. presenciq. hu,rriana y el ruido;· ·)i 1"! 
l . ~ientras qGe, _p~ra los de - tall~ mediana.(la mayoría solo serán áhuye.ntad0s. ' \ /. . 

J .. \ \ - 1 1 l) 
Melchor Ocampo 469. Co\. Nueva Ar<zures. ~eleg

1

ac.iÓn Miguel Hidalgo/C.P. 11590, Ciudad de México. / l ·. @ 
/. ( Tel:,CSS) 9126 0100 e.xts. 13448 - www.asea.gob.mx v--1 1 

L~ f.gencia Nacional de Segurid~g ln:dustrial y de Protección ~!¡Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el , . j .. ,.} 
¡,ac.rónimo:,·AsEA" y las palabras "Aj gencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad;institucional ! '¡I : , : 1 k:I 

1, '11 1: 1 1 . / " ; 1 • :; ; ,, : .11 . ¡" '. /'" '. 1 . ' ! 1:- ' ' JI 
1_. 1 ¡ : 1 , ' 1 ; 'p~gin;p4 'de ;~Q 1: 1 I !i¡ l· . , 

'
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Unidad de Gestión Industrial 
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Oficio Nº :ASEA/UGl/DGGOl/O 155/2O17 
Bitácora 09/DSAO 104/12/16 

Como primera actividad a realizar '-para la captura de mamíferos, se realizará la búsqueda 
exhaustiva de madrigueras, con la finalidad de encontrar especímeñes que pudieran ser 
capturados para su reubicación, lo que representaría una ventaja en la captura. Cada madriguera 
será revisada con ayuda de un boroscopio, en caso de encontrarse vacía se procederá a su 
destrucción a modo de eviJar que se OCL!pe después. 

Así mismo, se removerán escombros, troncos, piedras y se buscará entre la vegetación registros 
directos, es decir, ejemplares y la captura será de-forma manual, utilizando guantes de carnaza 
y depositando los ejemplares en costales de manta para poderlos trasladar a su sitio de 
reubicación. 1 , , 

\ 
Antes de reubiGar y liberar al individuo se procederá a tomar los datos para llenar las hojas de 
registro·: además de la información qúe sea ~ecesaria para la identificación de los individuos in 
situ (medidas corporales, coloración del pelaje). .... 

___ Y._LOLALIZACIÓ~LLOS.5.JIIQS_Qf.REUBlCA.CJÓ~,-------~-------~ 
\ 

/ 

.. . -...--- .. ~---~--~-- ___ ........___. ____ ~ __ _.. .. ~_..._. _ _... _ __ ____ _..._. . -.. .~ - .........__ ___ .I""-..._._ ....... -..~ __ .................. ....... _ ., ·---.-4 ....... -4~------

./ 

Para garantizar la efectividad de la liberación y evitar soorecarga de individuos en el ecosistema, 
La reubica__ción de los individuos será en sitios cercanos al DDV, con el fin de ·que las áreas tengan 
características similares a las del sitio de rescate, lo cual evitaf"-á el estrés de los organismos y · ' · 
permitirá que puedan satisfacer sus necesidades básicas. Los sitios elegidos, deberán al menos 
cumplir con los siguientes r'equerimientoS':' · 

• Presentar ambientes homólogos al área del rescate. ¡ / 
• Presencia de poblaciones d<;· las mismas especies a liberar 'en el lugar. 
• Calidad de hábitat adecuadb para albergar a los organismos. 

De esta manera se incrementará el potencial de supervivencia de los individu'os en su nuevo 
hábitat. Ad~más, de qt:Je su éxito contribuye al cumplimienr o ~e la normatividad ambiental en 
la materi~. , ¡_ _.. ' 

1 
1 
1 

'-

Cabe destacar que para cada tramo el área destinada para la fauna rescatada se ubica en la 
parte izquierda (con orientación de norte a sur) a 200.~etros del eje de gasoducto y a partir de ( 

Melchor Ocampo 469, Col. Nlueva Anzures. Delegación Mi(ue1 Hidalgo, C.P. 11590, Ciu9ad de México. U 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx _,. 

La Agencia Nacional de Seguriaad Industrial y de Protecc;ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también util iza el e) ~ 
acró,nimo "AS,EA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional . --. . ---=-- _· 
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/ 

'· 

Dirección General de Gestió~ de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/20 l 7 

Bitácora 09/DSA0104/12/16 

ahí comienza una franja paralela al eje del gasodut=to de 50 metros de ancho (área destinada 
para la fauna rescatada para cada tramo). Se selección,esta área debido a sus características, 
puesto que es una zona dOñde se encuentra conservada la vegetación y las especies de faun_a 

· - ' \ 

P¡Ueder:i desarrollar?e libremente. · 
: . 

\ 

/ 
/ 

Área destinada parafa fauna rescatada 

/ 

' · ' 

J; 

\ 
f; r 

' " 1 '! 1q 1 

/ 1 ·-..., ( 

\ 

\_ 

--.. -~·----~¡-----·--r-·-~--~ ·--:-·-f: ~ ---~-:--~- -..:-~---~·---:--· - .--· ~-:·..-..··7 _ ___: ,_-, ___ -. ·----~· · 
' . ( ! ' 1 1 1 ' • • ,_ . 

1 
1 

: .¡ 1 :¡ .- : , ... · ., . . · I : .. ··: 1 , •• •• 

1 
.. • ,: ·· ·> . ii .. 11 i¡ 

! 'I , .. : i·-1¡ ,., . 1 1 r . , 1 ;· . , . • .. : , ., 1 \: ' . ·1· !l. .· . ;•· .. .11.t •. 1 . ' . . -¡! : \ 4 j' 1 •:' :! . ' ; l • 

; XII. '• 'PROGRAMACIÓN 6E ACTIVIDADES. ' ' . ... 
1 

• ¡ 

¡ l ' i / 
: 1 ' 

El programa de rescate de fauna silvestre; se deberá realizar previo y durante las actividades de · 
cambio de uso de suelo, con¡ una anticip~ción mínima respecto de los trabajos de desrhonte y 
despalme de cada área des ti riada a la construcción de infraestructura .. Además.de que se deberá 

, • 1 ¡ . (! --

1/l I · 
•I I·· .. \ 

Pirolongar durante todas la,s d¡stint,a? etapas de d~srnooté 'contempladas para la irT)plernentación 
: del projyecto. : ¡ · j" : · · ·l/ I' ¡· -. i' ¡ "¡ i .~I J 

1

1,
1

,,

1

1 

'! -1'! !j; 1-:I. : , : ¡ .. · 11 , 1 •. ~ ~ :: : ' • . - ,

1
' r · :~ii ~ lf· 1l:. 1 lf'. t 1: ! Hl !-I '111 

'.i - ~ 1 'cron'ogramé\ de actividades abarca lof 4 meses que dura'riá la construcción del· 'iqasoduc'tó . , :¡ j 
yuaymas-EI Oro, RamalEmpalme". " ¡ ¡ \ 

. i _ / Pr.og~;ma de tr~bajos relacio~ados con el rescate de \:Una siivestre "\ l O· . 

1 I! ' ' Melchor Ocampo 469, cld1. Nuevd Ar:iz.ures. D~l:g·~¿iÓn · Miguel HidalgoJ<i:.P.-1 1590. Ciudad de México. ~ ;i 
.¡ ¡. :. i .. 1¡ / Tel:lcss) 9126 0100 exts. 13.448 - ww~asea.gáb.mx · ,, , 1 1! j . 
1 

1
1 • .,..._ ·!1L*' f-gencia Nf1-ciopal de Seguric!_<!,d Industrial y de Protecci~n 'k1 Medio Ambiénte del Sector Hidrocarburos tj:lmbi~r \)tiliza¡e1 ¡¡., i ¡ j '¡ ~! ¡\ ! ' . ¡ L : ~ : acrónilnci ·~AS.EA" y las· palabras "lt>.gencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional . :· 

1 
1 rr ¡-.:l!L l 1 '! 1· : ¡¡ !! : 1 ... , "" 1 \ · · · · I :1¡ -- -~-
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Ag~ncia Nacional de Seguridqd Industrial 
-y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid~ocarbucps 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0155/2~17 
Bitácora 09/DSA0104/l2/lo 

~ Año 1 -. 

Meses 
' 

1 2 3 4 s 6 7 8 9 10 11 12 
1 

1 

·- -/ 

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN~ 

Para proteger a las especies de fauna presentes en el área destinada, es importante operar una 
campaña permanente de información a lo-5 trabajadores y a·los integrantes de las comunidades 

1 J ' 
aledañas al proyecto, indicando por medios gráficos y pláticas las acciones a seguir -para 
resguard·ar a la fauna y no provocar daño alguno, así como1para salvagu~rdar la integridad física 
del personal. Principalmente, las pláticas o talleres éstarán enfocadas a mantener d!stancia con 

/ 

/ 

/ 

/ 

I ! 
'\' 

-----_ le-s~ari1m--ates~a:firtele~m0-legj:rar.füs-::y.~1'('.}.f:filfi:t:l:ad;0:e~at:tt~-il::>le:-ac-c-ider:lt-e:¡r-ar-a-las-:¡:>:erse-r:ia:s,..., ---~
de igual manera, se deberán colocar letreros alusivos a no mcblestar a la fauna silvestre y letreros 
con límites de ,velocidad para los vehículos que transiten por el predio~ 

I 

Es important~ tomar en cuenta que cada una de las etapas del proyecto generarán diferentes 
impactos sot>re la faÚna en -cantidad N magnitud de los m'ismos, por ello es preci~o atender de , 
manera puntu.al cadáuna de -las etapas. En éste sentido , las charlas y recomendaciones a los 
trabajadores estarán encaminadas a reportar,., el incidente par-cr el posterior rescate del 
organismo y enfatizar en el cuidado de lastimar o matar alg!'.JnO _,c;lurante las et--a.pas del proyecto . 
Mientras que los habitantes de la zona serán instruidos por medio de pláticas y talleres acerca 
de la importancia de la consi=rvación y las/ precauciones que deberán tener en casp de estar en 
presencia de qlgún animal, principalmente guardando la distancia limitándose a observar y 
fotografiar de1ser el caso, sin flash. 

Se deberán colocar letreros al~sivos a no mole~tar a la faunk silvestre, a nQ.cazar y/o extraer la 
fauna silvestre, de igual forma se establecerán límites de·-veloci9ad bara los vehículos que 
transiten por el predio, para lo cu¿l -se recomienda que la velocidad- máxima para transitar sea 

./ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. l 1S90, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126-0100 exts. 13448 - W-Ww.asea.gob.mx . 

e 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos- tam-6ién utiliza e! 
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de 1 O km/h. Con esto se evitará el exteso de- ruido en el predio, así como el posible 
atropellamiento de algún eje

1

mplar: de las especies de lento desplazamiento. 
/ 

\ 

Se prohibirá la perr:nanencia de; perr9s y gatos en libertad en el predio, ya que son deprepadores 
y transmisores de enfermedades a la fauna local. por lo que se deberán instrumentar acciones 
pa~a que l~s e_néargados de seg~ridad y perso~'al encargado del manejo ~e la fauna localicen y /: 

· ,. r;et1ren de las' areas a aquello;; animales que se intenten establecer en las areas ~ 1 

{ I , . 

Técnicas de seguridad y bioseguridad 
/ 1 I 

La seguridad bi¿lógica o bioseguridad, es la aplicaciónde.I conocimiénto. de las técnicas y de los 
' 1 . 

equipos necesarios para prevenir la exposición del. personal a agentes potencialm·ente 
infecciosos o bio-peligrosos. 'Al considerar la manipulación de organismos silvestres es de vital 
importancia considerar su 'bienestar integral. éste puede ser físi¿o, en la sq.lud-e incluso,. 

/ 9sicológico. " . · 
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Por ello se i~pl~mentarán ci~r~as regla~ que1d.eb,erán seguirse al pie de la l~~ra : co;i el. objetivo 

··-··- ~- ~ ...... .?.-01:~'.:e'.l~QQPªEe. __ -'--+·~· --"~- .....::.-" _ __'.,__, ~· --.... ..;...·-=-~-· ______ -::... ____ :::.. ____ ~ -,-~_ . ....:_ __ ·~---···- .. -.... : .. "':.::-i .. 
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1a) · ~s imRortarit~,;considerar que' sólo se podrá contener un organismo por ?aco, con ; : 
· la ' ' fir.ialldad de evita~ fatalidades. Por lo anterior se ·deberá contar ton. el material . · 

suficiente de colecta <¡il m9mento de realizar los recorridos d~búsqueda. 
b) fara la manipu)_acion de.cualquier organis.Íi)o es-importante el uso de guant~s . .. 
e) , Para tener autorización ,de reutilizar lo.s' sacos de · manta, estos deberán sér 

' 1 •• • •• " 

desinfectados pr,eviafl1ente; con la finalidad de reduC:ir --el riesgo de co.r.ita.gio de 
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micr~or.ganismos ;,y erlfermedades. _. ( . · \ ! y,. . ~ , ·: 
-d) . L?S ejemp,lare~ capturados se liberarán úr:iicamente en zonas que cgrresp6ndan '¡! :1 i 

con sú . á~ea .de distrib~dórnnat'ural. .... 1 .:' \ ·· '. -·-
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I /· Eispecies ferales 
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,. i ~e Pfohib_irá la perm.~nerkia ~e péros y gatos eíl' libertad en el ·wedio, ya _que son :depreda?ores ,. 
'. Yi trans,m1smes de enfermedades a la faun9 local, por lo que s.e 'deberan 1nstru,rr1enq1r acciones , 
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'. 1 : ·~ ! Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. D.eleg4ción Miguel Hidalgo.' C.P, 11S90, Ciudad de México. v<; a -¡ i j 
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· . · · . / Tel:!CSS) 9126 0100 exts. 13448 - ww~asea.gob.mx 1, 1 ¡ 
; ! , · 1 : a Ag~n~ia Nacional de Segurid_ad 1.~dúsÍ:ri~I y de Prot.ección al fV'.edio Am?ient.~ del Sector Hidroc~rbur?s ta~bi_én ~tiliza el 1 , ~ ®

1 . '1 1: ·1 ¡ 1: ,acron1mo "ASEA" y las palabras 'Agenoa de Segundad. EQerg1a y Ambiente como parte de su 1dent1dad 1nst1tuoonal . · 
I--"~--, '. ' 1 / . 
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para que los encargados de seguridad y personal encargado del manejo de la fauna localicen y 
retjfen de las áreas a aquellos animales que se intenten establecer en las áreas. 

/ 

Técnicas de seguridad y_ bioseguridad J 
( 

/ 

La seguridad....-biológica o bioseguridad. es la aplicación d
1
el conocimiento. de las técnicas y de los 

equipos necesarios pára prevenir la exposición del personal a agentes potencialmer¡ite 
infecciosos o bio-peligrosos. Al considerar la manipulación de organismos silvestres es de vital 
importancia considerar su bienestar iQtegral. éste pu~de ser físico. en la salud e incluso 
psicológico . 1 

Informe de resultados 

r 

La ejecuc1on del presente programa repres~nta un paso más' en el uso sustentable de los 
recursos naturales y una excelente oportunidad de implementar efectivos programas que 
aseguren la viabilidad de las especies de fauna present~ en aquellos sitios en los que se 
desarrollen obras y actividades. · 

) 

·o--se· espe.rarescitar- efmayor-ñúrtiero-Cle- íñCiTViciuos- poslbTe- eñ .. las .áreas .. súfetas a 
cambio de uso de suelo. 

o Minimizar el daño a las p~blaciones de fauna presentes en el sitio al asegurar la 
supervivencia de los organismos presentes. 

o Elevar al máximo el porcentaje de sobre1vivencia de los organismos capturados, 
evitando causar estrés en ellos o manejo excesivo. \ 

o Que el sitio de reubicación de los ejemplares capturados se~ el óptimo y cumpla los 
requerimientqs de hábitat de cada uno de los organismos rescatados para¡garantizar 
su adaptabilidad y superviver;icia en el medio. 

o Crear una conci'~ncia de protección y manejo entre los inversionistas J'... la gente que 
labore en dicho proyecto. 

Se contempla la integración dela inf~mación generad~ durante los restates en losi reportes que 
sean -entregados semestralmente a esta AGENCIA. 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: (5S) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el ~( 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad' institucional \ 
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INFORME DLAVANCES Y RESULTADOS 

/ 

, Se entregarán infor~es semestrales. sin embargo, al término del plazo de ejecuc1on se 
presentará un informe bimestral, continuando con el res,cate de fauna durante toda la etap.a 
constructiva y realizará el monitoreo de la fauna recurrerfr~ . En los informes se presentarán las 
actividades realizadas. que incluirán evidencia fotográfica para respaldarlos, en éste se 
presentar-? las estadísticas de rescate hasta ~ompletar los 5 años de seguimiento. 
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· Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de P¡rotección al \vledio Ambien~e del Se,étor Hidrocarburos también
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utiliza el 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía.y Ambiente~\..como parte de su identidad in,stitucional 
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